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OBSERVACIONES PREVIAS

1. Las obrasde Husserl y Reinachse citan por las edicionesalemanasqueaparecen
consignadasen la Bibliografía.

2. De las traduccionesespañolasde obras de Husserl,de Reinachy de Hildebrand,he
utilizadoúnicamentelasqueconstanen la Bibliografíay quehe modificadosiemprequelo he
juzgadoconveniente.

3, Las citasde las !nvestigaciones¡¿gicas seatienena la primeraedición de la obra
(1900-1901)salvo indicaciónen sentidocontrario por medio del signo B. Los textosde los
Prolegómenosa la Lógica Purapuedenidentificarsepor la indicaciónexpresadel tomoxviu
deHusserliana(Hua).

4. Las obras que en la Bibliografía aparecenbajo el epígrafe “estudios” se citan
igualmenteen la ediciónconsignadaen ésta.Cuandoen éstano constetraducción,seentenderá
que la traducciónesmía,
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El trabajoque aquí presentamosen forma de tesis doctoral tiene corno objetivo más

importante ofrecer las lineas básicasde un análisis ontológico de los estadosde cosas

esencialmentenecesariosdesdeuna perspectivafenomenológico-realista.Comoes sabido,con

‘fenomenologíarealista”, “realismo fenomenológico”o incluso “filosofía creántica”’ se ha

queridoaludir aun métodofilosófico puestoen prácticaporunaseriede autoresquesereunieron

en torno al fundadorde la fenomenología,EdmundHusserl,cuandoésteeraprofesorde la

Universidadde Gotinga.El ambientefilosófico de aquellaciudad alemanaatrajo a muchos

pensadoresquevieron en la fenomenologíaprimigeniayensucreadorel inicio de unaauténtica

renovaciónfilosófica2, Entreestosautorespodemoscitar a Adolf Reinach,JohannesDaubert,

Max Seheler,AlexanderPfttnder,Moritz Geiger,RomanIngarden,JeanHering, Edith Stein,

TheodorConrad,Hedwig Conrad-Martius,Dietr¡ch von Hildebrand,etc, y en nuestrosdíasa

JosefSeifert,Fritz Wenischy JohnCrosby,entreotros.

Estos autoresvieron en el método fenomenológicouna respuestaa la aspiraciónde

cienciaradicalde lafilosofía hastael puntode poderafirmar quedichométodono es¿u: método

más,sinoel métodofijosófico por excelencia.Se tratade reflexionarahondandoen el misterio

del ser,plegándonosa los datosque brotanen la experienciaprefilosóficay penetrandoesos

datoshaciendojusticiaa su naturaleza,renunciandoparaello a todo intentode sistematización

prematura.

Esto significa que el método fenomenológicoes radicalmenteopuestoa cualquier

reduccionismo,a cualquier intento de explicarun fenómenoafirmandoque no es sino otro
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fenómenototalmentedistinto. En dos palabras,la fenomenologíaconstituyeun métodoquenos

lleva a ver las esencias,las cosasen sí mismasy que, por consiguiente,se esfuerzapor no

reducir los datosa fenómenoscompletamentediferentes.Si la reflexión fenomenológicase

caracterizapor algo espor su esfuerzopor dejara la realidadsertal comoes,por acercarseaella

con unavisión libre de prejuicios,porintentarhacerjusticiaaaquellosobjetosqueposeenuna

necesidadinternaabsolutay una inteligibilidad plena.

Cuando,a partir de las conferenciasque Husserlpronunciaen Viena en 1905 y que

posteriormentese publicancon el tftulo de La idea de la fenomenología,éste imprimeuna

orientacióntrascendentala su método, la mayorpartede sus antiguosdiscípulosde Gotinga

decidieronno seguira su maestroen estalíneay permanecerfielesal objetivismoquehabían

percibido en la primera edición de Investigacioneslógicas. No quisiera entrar en esta

introducciónenun estudiohistóricoacercade si sepuedehablarde un “giro copernicano”en la

filosofía de Husserl o si en realidadsu idealism.otrascendentalya estaba,de algunamanera,

“latiendo” inclusoen la primeraedicióndeInvestigacionesLógicas3.

El fenomenólogoquemássistemáticamentereflexionóacercadelos estadosdecosasfue
5>

Adolf Reinach.Su ideadeunateoríaapriori del objeto,en cuantodisciplinaquedebeestudiar

todas las clasesposiblesde objetos le llevó al descubrimientode una región de entidades

revestidasde una necesidadinterna y de unainteligibilidad incomparableque constituyenla

esferade lo apriori en sentidopropio.Estalabor deReinachconlíevaa) unaampliaciónde la

esferade lo a priori, la cual va másallá de lo meramenteformal y b) una luchacontrala

subjetivizaciónde estaesfera.
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Es justamenteel hechode que~osestadosdecosasesencialmentenecesariosse funden

en un tipo deentidadespertenecientesaesteámbito de lo a priori lo quejustifica hablarde una

fundamentaciónapriori de la lógicay de la ontología.

Sin embargo,la tempranamuertede Reinachen el frentedurantela PrimeraGranGuerra

le impidió la sistematizaciónde muchasde susconsideracionesy de lo quepodríamosllamarel

“desarrollo” natural de su pensamiento,a saber,unateoríade los diversostipos de esencias.Esta

tareafue continuadaporsu estudianteDietrich von Hildebrandy, posteriormente,porJosef

Seilert. Poreso,la tercerapartede mi trabajoatiendeespecialmentea las obrasde estosautores.

Como puedeobservarseen el índicedel trabajo,ésteseestructuraen tres partes.La

primerade ellas intentaestablecercuálesel marcoteóricoenel queseinscribelacuestiónde

los estadosde cosas.Paraello he creídoconvenienteestudiarcuáles la disciplinafilosófica que

se ocupa de estetipo de objetividad.Paraemprenderesta labor era necesario“despejarel

camino” de un importanteobstáculo,a saber,el psicologismo.Tantosi se considera- corno

Husserlpensaba- queel estudiode los estadosde cosascorrespondea la ontologíaformaly, por

tanto, a la lógica, comosi se piensaque el análisis de estasobjetividadeses tarea de una

disciplina filosófica independientecomo es la “teoría a priori del objeto” o simplemente

ontología,el psicologismoconstituyeun obstáculodel que hayque desprenderse.Por otraparte,

el análisiscritico del psicologismoesrelevanteporquemuestra,ami juicio, la existenciade toda

unaseriede “formacionesa priori” que nosolamentesedan enel ámbitode la lógica.

En el segundocapítulode estetrabajoofrezcocuálesson los fundamentosdeunateoría

fenomenológico-realistadeljuicio y quepuedenresumirseen la distinciónentreel actodejuzgar,

la proposicióny el estadode cosas.En estesentido,creopoderdecirqueReinachesunodelos

primerosautoresde la filosofíacontemporáneaquelleva acaboestadistincióncon nitidez,
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La segundaparte de nuestro trabajo abordadirectamentelas basesde un análisis

ontológicode los estadosde cosas.Paraello resultaimprescindiblesaberen qué consisteun

estadode cosas,cuálessu estrnctura,cuántostipos existenetc, Asimismoen el capítulocuarto

se emprendeel estudiode un difícil problema,el de los estadosde cosasnegativos.En él

aparecenentrañadosmuchosde los problemasde la ontologíaclásica.

La tercerapartequieremostrarcómo los estadosde cosasnecesariossonaquellosquese

fundanen esenciasde un determinadotipo, las esenciasnecesarias.Paraello partode un estudio

de estaclasede estadosdecosasparaconcluiren el capítuloVI conun análisisde las principales

característicasde las esenciasnecesarias.Por último, el trabajosecierracon unaconclusiónen

la queresumimoslos resultadosmás importantesde nuestrainvestigación.
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Notas

1. Cf WENISCH, E., Die Philosophiewzdihre Methode,2. Kap.,

2. Acercadel ambientefilosófico queen estosañosse respirabaen Gotinga,cf STEIN, E., Aus
demLebeneinerjfldischenFaznilie.

3. Cf> por ejemplo, INGARDEN, R., “De l1idéaLismetranscendentalchezHusserl”;STEJN,E.,
“Husserlsphánomenologieund die Philosophiedes Hl. Thomasvon Aquin. Versucheiner
Gegenúberstellung”.CONRAD-MARTIUS, H., “Die transzendentaleund die ontologische
Phánomenologie”así como las diversas obras de J. SEIFERT, en especialBock fo ihe
Thingsin Then¡selvesy Esseree persona.
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CAPITULO 1

SOBRE LA DISCIPLINA FIL OSOFICA QUE SE OCUPA DE LOS ESTADOSDE

COSAS,

1. Introducción.

La tareainicial que hemosde emprenderennuestrotrabajo esintentardelimitarcuál

es la disciplina filosófica quese ocupa del objeto central de nuestro estudio,a saber, los

estadosde cosas esencialmentenecesarios.Corno tendremosocasiónde ir comprobando,

este tipo de objetividad se encuentrapresente no sólo en las diversas “ramas” que

constituyen ese saber unitario que llamamos “filosofía”. Nos referimos a la ética, la

estética,la lógica, la teoríadel conocimiento,la reflexión filosófica acercade la condición

social del hombre,etc, Tambiénencontramosestadosde cosasesencialmentenecesariosen

saberestan distintos como las matemáticas,el Derechocivil, etc.

Ciertamente,a vecespuede resultarartificial delimitar en extremo la parcelade la

filosofía quese ocupade una cuestiónen particular. Se trata de una dificultad que viene

dada, entreotras razones,por el carácterde reflexión acercade la totalidad que el saber

filosófico posee.Piénseseen lo quesucedecon los valores, Todos admitiríamosque su

estudio es fundamentalmenteobjeto de la ética. Pero, ¿por qué no pensartambiénen un

tratamientometafísicode los valores,en un estudiode éstos no en tanto queobjetosde la

voluntad, sino desdeel punto de vistade suestatutoontológico,del tipo de ser que tienen?

La cuestiónqueaquí nos interesadeterminarescuál es en sentido propio la parte

de la filosofía que seocupa temaricamente de los estadosde cosasnecesarios.Aunque, a
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primeravista, parezcaunacuestiónmenor,pensamosqueesde sumaimportanciael intentar

delimitar desdeun principio cuál es el ámbito de nuestrasconsideraciones.

Por otra parte, como es sabidoel término “estado de cosas” fue introducidoen el

ambientefilosófico por Carl Stumpf, que fue, junto con Husserl, Meinong, Twardowsky,

Marty y otros,un alumno de Brentano.Sin embargo,la primera apariciónrelevantede este

término se encuentraen el volumen primero de las Investigacioneslógicas de Edmund

I-Iusserl y fue continuadapor algunosde susdiscípulosde Gotinga, en especial,por Adolf

Reinach.

La problemáticade los estadosde cosaspertenece,segúnI-Iusserl, al ámbito de la

ontología formal, í-Ioy día los filosófos analíticoscomo, por ejemplo, N.B. Cocehiarella’

empleancon frecuenciaestaexpresión.Estosautoresaplicanel métodoformal, matemático

de la lógica simbólica a la ontología clásica identifi¿ando ambas disciplinas como dos

aspectosde una y la misma ciencia.La tarea fundamentalde estacienciaconsistiríaen “el

desarrollo sistemático,formal, axiomático de la lógica de todas las formas y modosde

ser”2, en “construir lenguajes artificiales cuya sintáxis reflejara sistemáticamente,la

estructuradel universo, los diferentes tipos sintácticosque correspondena las diferentes

categoríasontológico-formales, las relaciones entre los sfmbolos de cada tipo, que

correspondena las relacionesentrelas entidadesde las categoríascorrespondientes”3.En

estesentido,la lógica, segúnCocchiarella,esconsideradacomo un métodode construcción

de sistemasformales abstractos,Un sistemaformal en el cual las constanteslógicas (o

sincategoremdticas)puedendistinguirsede las no-lógicas(o categoremáticas)sedenomina

sistemalogístico. Un sistemalogístico, a su vez, se caracterizapor proponeruna teoríade

la forma lógica quecomprendeunagramáticalógicapuray un sistemade axiomasy reglas

lógicos. El contenido puramenteformal de este sistema no es independientede los
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diferentesmodos de ser de las entidades.Husserl,por su parte,sen a uno de los primeros

autoresen caracterizarde este modo un sistema logístico al sostenerque la lógica está

dominadapor una “bilateralidad temática”, esto es, estáformadapor la apofánticaformal

(tcorfa de las formas lógicas) y por la ontología formal, las cualesestánconectadas,como

tendremos ocasión de ver, por el proceso de nominalización. De este modo, las

“objetividades categoriales” que surgen de esta nominalización de las formas de la

apofánticaconstituyenel material de la ontología formal,

Esta disciplina, según I-Iusserl, estaría, por así decir, dividida en diferentes

“subdisciplinas”, por ejemplo, la teoríadel todo y las partes, la teoríade las magnitudes,la

teoría de las categorfas,etc,

Corno indicábamos,en la introducción general a nuestro trabajo, nuestro estudio

pretendecentrarseen el análisis de los estadosde cosasnecesariosllevado a cabo por el

realismo fenomencídgico. Pensarnosque los primerosdiscípulosde Husserl - con especial

menciónde Adolf Reinach - construyeronuna “fenomenología”de los estadosde cosas

sumamenteinteresanteque presentasimilitudes y desemejanzasconrespectoal tratamiento

que su maestrohablainiciado - no dc unaforma sistemática- en la primera edición de las

Investigaciones lógicas. Una de estas diferencias se muestra en lo que se refiere a la

disciplina filosófica quese ocupade los estadosde cosas.MientrasqueI-Iusserl pensabaque

estasobjetividadesson estudiadaspor una “subdisciplina” lógica, a saber, la ont•ologfa

formal, los fenomenólogos realistas considerabanquela ramade la filosofía queseocupa

de los diversostipos de objetividadesesunadisciplina filosófica independientede la lógica

y de la teoríadel conocimiento~Paraestadisciplina, Reinachutiliza lasexpresiones“teoría

a priori del objeto”, “teoría de las categorías” o, simplemente,“ontología”. Por su parte,
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Ingardenconservael término (de cuño husserliano)“ontología formal”, pero entendiendo

por tal aquella parte de la filosofía que se ocupa de las diferencias, por ejemplo, entre

objetos individualesy objetosde ordensuperior,sus propiedadesy relaciones,la distinción

entreobjetosautónomosy heterónomos,entreobjetosónticamenteindependientesy objetos

ónticamenteno-independientes(meramenteintencionales),etc.

No obstante,el camino hacia el estudiosistemáticode los estadosde cosas- yasea,

como pensabaI-Iusserl, en el senode la lógica, ya como objeto de una teoríaa priori del

objeto en cuanto disciplina independientede la lógicay de la teoríadel conocimiento,como

sostienen los fenomenólogosrealistas - está dificultado por una forma particular de

fenomenismoempirista: el psicologismo.Por ello, convienedespejarestecaminoparasaber

exactamenteen qué terrenonos estamosmoviendo,

2, El psicologismocomo impedimentopara un estudio sistemáticode los estadosde

cosas,

Podemoscaracterizarbrevementeel psicologismocomo aquellateoríaqueconsidera

que las “legalidades” psíquicaso espiritualesconstituyenla raíz última de la realidad,tal

y como ésta se nos da, reduciendo, de este modo, las leyes del ser a leyes del

pensamiento%En estesentido amplio, todo psicologismoconducirla,comoHusserl mostró

convicentemente,al relativismo individual o específleo y, en última instancia, al

escepticismo,puesllevan aa una teoríaqueatentacontralas condicionesde posibilidad de

todateoría5. Los defensoresde estainterpretaciónnegarían,pues, tos rasgosesencialesdel

conocimientoy reduciríanéstea algo que no esél, a saber, procesospsíquicos,cerebrales,
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etc, Por tanto, y dentro de esta noción amplia de psicologismo, podemoshablar de un

psicologismoen estética,en filosofía del derecho,en ética, en metafísica,en lógica, etc.6

Unade las variedadesdel psicologismo queaquí nos interesaanalizaresaquellaque

consideraque las investigacionespsicológicas del pensamientohumano actual son las

condicionesnecesariasy suficientesde la investigaciónlógica. Por consiguiente,el análisis

de las leyes lógicas es equivalente al análisis de procesosparticularesdel pensamiento

luimano

Pociríamosafirmar quelos argumentosparasostenerel psicologismológico hansido

fundamentalmentedos. En primer lugar, se ha sostenidoque la lógica es una disciplina

psicológica, puesto que ha de tratar con actividades mentales, esto es, con juicios,

inferencias,pruebas,etc, La lógica se ocuparlade objetos de naturalezaanímica, esto es,

de acontecimientosreales de la concienciahumana.

Ahora bien, podr(asucederquesedefendierael psicologismode unasegundaforma

afirmando lo siguiente:los conocimientoslógicos carecende fundamentacidn suficientesi

no estánapoyadosen conocimientospsicológicossobre el pensar,de modo que la lógica

ha de fundarseen la psicología.En resumen,nada,ni siquiera las leyeslógicas, podríaser

tratadocon independenciadel pensamiento.Los contenidosde los actosno tendrían,pues,

un ser propio.

Unade las criticas másagudasquede estaposiciónseharealizadoen nuestrosiglo

esla llevadaa cabo porEdmund Husserlen susProlegómenoSa una lógica pura. Enellos

el fundador del método fenomenológicomuestra cómo el “plan” o bosquejode la lógica

puraquepretendetrazar estáobstaculizadopor unaforma particular de empirismo quees
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el relativismo fenomenista representado por el psicologismo. Éste consideraba

erróneamenteque los fundamentosteoréticosesencialesde la lógica eran de naturaleza

psicoldgica. Dicho másen general,intentabasolucionarlos problemasepisteinoldgicos con

medios predominantementepsicológicos. A continuación, consideremosalgunas de las

lineas fundamentalesde la interpretaciónpsicologistade la lógica tal y corno fue presentada

por algunosde susdefensores.

Sigwart afirma en la Introduccióna su Logik que una parte esencialde nuestro

pensar persigue como fin la formulación de proposiciones ciertas y universalmente

verdaderas.Sin embargo,este fin suele ser obstaculizado frecuentementepor lo que

denomina“el desarrollo natural” de nuestropensamiento(la costumbre, la tradición, las

inclinaciones,los hábitos,etc,) Es, pues,necesarioestablecerlas condicionesbajo lascuales

perseguirestefin y las reglas por las que es conseguido.Estalabor esjustamentela tarea

de la lógica entendidacomo un “arte del pensar”,En este sentido,estadisciplina, segúnel

psicologismo, se limitarla a indicar o bien las exigenciasgeneralesque la naturalezade

nuestropensarrequierepara que las proposicionespuedanser verdaderas,o bien bajo qué

condiciones y reglas pueden pasar éstas de meros supuestos a ser necesaria y

universalmenteválidas,

En definitiva, el planteamientoquesubyaceen la consideracióndel pensarcorrecto

como unameraactividad del espíritu es la idea de que el pensamiento“como debeser”,

el pensamientoverdadero,no es másque un casoespecialdel pensamiento“tal comoes

Dicho conpalabrasde Lipps, “ja lógicaesunafísica delpensamientoo no esabsolutamente

nada”7. Por tanto, susleyesseríanleyesempíricasreferidasa sucesosreales:los contenidos

de concienciay los procesospsíquicos en los cuales éstos son hechos intervenir por el

sujeto pensante.Nos encontraríamosante leyes semejantesa las de la naturaleza,que
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expresanel modo de nuestropensaren virtud de la constitucióndel espírituhumano; leyes

a las que hemosde ajustarnospara pensarcorrectamente.

La lógicaseriaunadisciplina psicológica,puestoqueoperaconcontenidospsíquicos

e intentaqueéstos se conviertanen conocimiento8.Esteconocersólo se da en la psiquey

110 es más que una sucesiónde procesosreales, En este orden de cosas, los principios

lógicos supremos(principios de identidad,de contradicción,de terceroexcluido, de razón

suticiente,cte.) no son másque“leyes tautológicasdel pensamientoo determinacionesmás

o menos importantes del mismo”9 que no hacen másque expresarla “regularidad” del

pensamiento,su, si cabehablar así, “modo de funcionamiento”.

Ahora bien, si la interpretación psicologista del conocer fuera válida, cabria

preguntar: ¿por qué las leyes de nuestro pensamientohan de tener una validez objetiva

como parecentenerlas leyesde la lógica?¿Hastaquépunto podemoshablarde auténticas

leyes? ¿No estaríamosmás bien ante leyes naturales, reglas de la experienciaque, a lo

sumo, proporcionanun alto nivel de probabilidad, pero no validez universal? En este

sentido,Husserlconsideraqueesnecesariodistinguirentretres tipos de leyesbien distintos:

en primor lugar, las leyesenspfricas, que expresanqueconarreglo a la experienciasuelen

darse ciertas coexistenciaso sucesionesen determinadascircunstancias,Ello implica la

existenciaefectiva de estascircunstancias,coexistenciasy sucesiones.En segundo lugar,

destacala esferade las leyesexactas de las cienciasempfricas, que son sin duda auténticas

leyes,pero que, desdeun punto de vista epistemolágico, sólo son ficciones idealizadoras

crin, fundcmwnto In re y que, en cuanto obtenidaspor inducción, tienen el carácterde

probabilidadesmáso menosaltas.En tercerlugar, nos encontramoscon el dominio de las

leyeslógicaspurasy de las leyesde la marhesis pura. Estasleyesno son leyesparahechos
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reales de la vida psíquica. Ello significa que no llevan consigo el contenidoexistencial

propio de todas las probabilidades y que no tienen su fundamentojustificativo en la

inducción.Es decir, cualquierade estasleyeses“una verdadúnica y sola, queexcluyetoda

posibilidad distinta y que se mantiene pura de todo hecho en su contenido y en sus

fundamentos,como ley conocidacon intelección”’0.

El mismo Husserl reconoció que el error básico del psicologismo lógico consistía

en la eliminación de esta distinción fundamentalentreestostipos de leyes - queno es otra

sino la que existe entre universalidad pura y universalidad empírica - y en la falsa

interpretaciónde las leyes lógicas como leyesempíricasde la psicología.Unadiferenciaque

no se funda exclusivamenteen la esenciade su significación,sino tambiénen la distinción

fenomenoldgica entre los diversos modosde conocimiento de los estadosde cosasque

II

correspondena los dos tipos de leyes
En resumen, el psicologismo sustituye las leyes teoréticaspor generalizaciones

empíricasacercadel transcursoreal del pensamientofalseandoel carácterteorético,formal

y apriórico de la lógica. Si esto fueraasí, la evidenciaque tendríamosde las leyeslógicas

procederíade un cuidadoso análisis de determinadas evidencias én las que este

“sentimientot’ aparece.Lospsicologistas,llevadospor el hechode quelas leyesde la lógica

“prescriben”, de algúnmodo, procesosde actos cognoscitivos, cayeron en el error de

interpretarlascomo reglas del acontecerpsíquico real. Ahorabien, esto no significa que se

trate de leyes normativas, de modo que la lógica fuera una suerte de “moral del

pensamiento”.Es cierto que los principios supremosde la lógica son susceptiblesde una

“transformación” en normas de pensamiento.Sin embargo,“toda disciplina normativa,e

igualmente toda disciplina práctica, descansaen una o varias disciplinas teoréticas,en

cuanto que sus reglas han de poseerun contenido teorético separablede la idea de
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normación(deldeberser), contenidocuyainvestigacióncientíficacompetea esasdisciplinas

~I2

teoreticas

Vayamos un punto másadelanteen estacrítica al psicologismo.Supongamos,tal y

como lo hacen los psicologistas,una especiede serespensantescon una configuración

mentaldistintade la nuestra.Entrelos principios queregulanla vida psíquicade estosseres

no seencontraríael principio de contradicción,Lesseríaposible,pues, llevar a caboun acto

de negaciónde este principio. Es más, nosotrosmismospodemosrealizar un juicio en el

que negamosesteprincipio, o cualquieraotra ley lógica. ¿Quésucederíaen este caso?Lo

que sería imposible conocer, tanto para nosotros como para cualquier clase de seres

pensantes,es la “proposición negativa que constituye el contenido de dicho acto”13, su

contenidoideal. ¿Porqué sucedeesto?Por la sencillarazónde que los principios supremos

de la lógica no se refieren a los juicios tomadoscomo actos reales,sino en el sentidode

unidadesidealesde significación.Esta imposibilidad es de un ordenradicalmentedistinto

a la posibilidad de llevar a cabo un acto dejuzgar negativode cualquierprincipio lógico:

se trata de una imposibilidad ideal, La proposición- así entendida- queafirmara quedos

juicios contradictoriospueden ser verdaderos a la vez - seria un puro contrasentido

mientrasque el acto de juzgar no está excluido causalmente.Estamos,pues, ante dos

conceptosheterogéneos:imposibilidadpsicológicae imposibilidad lógica,

La crítica al psicologismoponede manifiestoque la lógica no esuna “doctrina del

pensar”, sino de algo que tresideen el pensar”, que en modo alguno estáni en el tiempo

ni en el espacio.Esto es mentadopor Husserl afirmandoquelas proposicionesno tienen
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unaexistenciareal, sino ideal. 131 no haberpercibido la idealidad de las proposicionesy del

resto de los objetos de la lógica constituyeel núcleo del error psicologista.

Los análisis llevados a cabopor el fundadordel método fenomenoldgicoponende

relieve la existenciade una diferencia radical entreel pensary su correlato al igual que

existe entre la percepcióny lo percibido Una vivencia de pensamientoes una unidad

temporal,que comienzay finaliza. Sin embargo,esto no puede afirmarsedel contenido

ideal pensado.En estesentido, un contenido ideal como el “teoremade Pitágoras” puede

ser pensadopor muchos hombres, puedehaber tantasvivencias de pensamientoen que

aparezcacomo hombresquepiensenen él. Pero,en todo caso,el contenido ideal permanece

idéntico.

Como Reinach y Husserl señalan con frecuencia, hay toda una serie de

“formaciones” de esta índole como pueden ser, por ejemplo, los números. Para el

psicologismo los númerosson apercepcionessintéticasde un determinadotipo, actosde

coleccionar, en definitiva, vivencias psíquicas.Estas son temporales,pero lo que no se

puedesostener sensusNc¡o es que lo que en ellas se da tenga un comienzoy un fin,

El hechode que estasconfiguracionesse denen determinadosfenómenosrealesde

la experienciainterna es lo quecondujo al psicologismo a pensarque erande naturaleza

anímica.De este modo, las proposicionesy los objetos lógicos, en general,vendríana ser

consideradoscomo partesrealesde ciertasvivencias del sujetocognoscente,estoses, como

fenómenosde la experienciainterna. Aunque la presentacidn en la conciencia de estas

objetividadesideales es variaday los procesosmentalesen que aparecenson temporales,

éstasson, corno hemos dicho, atemporales’4.El psicologismo interpreta, al fin y al cabo,

la lógicacomo unaramamásde la psicologfa, y susprincipios, at igual quelos de cualquier
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experienciaobtenidasa partir de un numeromáso menoselevadode observaciones,normas

hipotéticassusceptiblesde falsaciónen el momentoen que aparecieraun caso que no se

ajustara a ellas. En última instancia, se trataría de principios con un contenido fáctico,

referidosa objetosque duranen el tiempo, en los quepuedehablarsede un comienzoy de

un fin. Sin embargo, la relación que las proposiciones,por ejemplo, guardan con la

concienciano es la de ser partede actosde éstas,sino objetosde pensamientos.

En última instancia, el psicologismo procede de la ceguera empirista ante la

objetividad característicade las formaciones ideales conviertiéndolasen “actualidadesy

habitualidadespsíquicas”j~, falseando, en consecuencia,el contenido de la lógica y

psicologizando las formacionessignificativas que constituyen su terna. Aunque las

objetividades idealesse presentenen un cauce de vivencias psíquicasconcretas,ello no

significa que extraigan su evidenciadel examende tales vivencias16. Esta confusiónde

esferas,que representael error másnocivo en la delimitación de la idea de una ciencia,

provoca toda una serie de efectosdesastrosos,Así, por ejemplo, no pareceque desdeuna

ópUca como la aquí descrita puedahablarsede una distinción entre necesidadlógica y

necesidadreal, entrefundamentológico y fundamentoreal, entrebaseso supuestoslógicos

de la ley y basespsicológicasdel conocimientode la ley, etc. Otra serie de consecuencias

erroneasafectana los métodosempleadosen lógica. Así, el tipo de conocimiento referido

a los objetos lógicos es muy distinto del de las cienciasempíricas. Mientras que estas

últimas se sirven de la induccióny de la abstracción,las leyesy principios lógicos tienen

su fundamentoexclusivo en la intelección(EinsichO.

En definitiva, la lógica no opera con conceptosmeramente universales, cuya

extensiónllenanindividualidadesreales(por ejemplolos conceptosde clasesde productos
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psíquicos, como los que pertenecena la psicología), sino con conceptosauténticamente

generales, “cuya extensiónse componeexclusivamentede individualidades ideales, de

auténticas especies que son conceptosen sentido muy diferente a como lo son los

manejadospor la psicología”11, Con ella queremosdecir que las leyeslógicaspierdentodo

su sentido cuando se intenta interpretarlas como psicológicas. Se trata de instancias

atemporalesque representan“un saber común para todos los hombresy para todos los

tiempos”’8. Ademáslos individuos de estos conceptosson muy diferentes: mientrasque

en el caso de los conceptospsicológicossu extensiónes de naturalezaempfrica, en el de

los conceptosde los que se componenlas leyes lógicas las últimas individualidadesson de

naturalezaideal, es decir, singularidadeseidéticas.Por consiguiente,la lógica no esuna

doctrina del pensar,sino de los contenidosidealesde éste,y su problemaconsistiráen el

conocimiento ‘de la esenciade los pensamientos( = contenidos ideales de los actosde

pensar),los últimos elementosde éstos,la estructura,las diversasclasesy las relacionesde

los pensamientosehtresi’,’9

Esta distinción entre lo ideal y lo real que divide el mundo de lo que es no está

exentade problemas Quisiera referime tan sólo a tres. En primer lugar, ya Reinach20

criticó a su maestrola utilizacióndel tiempocomocriterio paraesta división sefíalandoque

hay todaunaclasede objetosque son temporalespero quepor ello no son ni psíquicosni

físicos, esto es, reales.Se trata de objetos que, por asf decir, “surgen” de ciertos actos

sociales.No es éste el lugar de ofrecer una exposicióndetalladade esta interesantísima

teoría de A. Reinach,Aquí nos interesamostrarel estatutoontológicode estasentidades,
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en cuanto temporalesperono, por eso, reales(enel sentido en que Husserl habíautilizado

estetérmino).

En esteorden de cosas,uno de los objetiv¿sde Los Fundamentosapriorísticosdel

Derecho Civil de Reinaches,justamente,ponerde manifiestola peculiaridadontológicade

estasentidadescuyo ser es independientede su captaciónpor los sujetos conscientes.En

estaobra Reinachcritica veladamentela posturade sumaestroal ponerde manifiestocomo

las pretensionesy las obligacionesque surgende un determinadoacto social - por tanto

temporal - durany, normalmente,se extinguen. Así cuandoun hombreprometealgo a otro,

ello provoca, si cabehablar así, un cierto efecto en la personadestinatariade la promesa.

“Se crea un vínculo peculiar entre dos personasen virtud del cual, para
expresarlo toscamente,una puede exigir algo y la otra está obligada a
cumplirlo. Estevinculo aparececomo consecuencia, comoproducto, por así
decir, del prometer’2t.

Una Vez efectuadala promesay, por tanto, unavez surgidas la pretensióny la

obligacióncorrespondientes,puedensucederdos cosas:o bienque la promesase cumpla

y, por tanto, deje de existir como tal o bien que la personaobjeto de la promesarenuncie

a su cumplimiento,con lo cual tambiénpodemosdecir que la promesadeja de existir.

Una de las característicasde estasobjetividades- de las que las pretensionesy las

obligacionesque surgende unapromesaconstituyenel modelo - puedeobservarsea través

del examende los estadosde cosasque en ellasse fundan. Mientras que los estadosde

cosaspercibidossobrela basede percepcionessensiblesno sonni necesariosni universales,

sí que lo son aquellosque se fundan en estas entidades.Así, por ejemplo, el estara la

derechade un objeto conrespectoa otro esun estadode cosasaccidental.Sin embargo,que

unapretensiónse extinga por un acto de renunciase basaen la esenciade la pretensión

comotal. Ahora bien, e~to no valesólo paraestapromesaparticular, queha sido efectuada
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en este momento, sino que conviene absoluta y necesariamentea todo lo que es de tal

especie.Asimismo hay quenotarque estauniversalidadde la queaquí venimos hablando

no significa nadamásque este “ser así”, que se basaen la esenciadel objeto y que, por

tanto, vale absolutamentepara bodo lo que participa en estaesencia‘22,

Cuandoabordemosdirectamentela cuestiónde la existenciade estadosde cosas

necesarios,nos detendremosen el análisisdetalladode lasnotasaquítan sólo mencionadas.

Lo que aqul nos interesaconsiderares el caráctertemporalde estasentidadesy su, por así

decir, “estatuto intermedio” entre lo ideal y lo real, tal como Husserl habla dividido el

mundo de lo que es.

Lo que de todasestasconsideracioneses relevanteparanuestrainvestigaciónes la

peculiaridadde entestales como pretensiones,obligaciones,etc, de los cualesestárepleta

nuestravida cotidiana.Es evidenteque tienenalgún tipo de estatutoontológico.Quizá el

primer impulso es considerarloscomo realidadespsiquicas. Sin embargo, resulta difícil

pensaren vivencias que puedandurar “sin cambios” como , por ejemplo,puedendurar las

pretensionesy las obligaciones.¿Seránacasoobjetos ideales?Al menosno lo son en los

.érminosen quehablansido descritospor Husserl, a saber,como atemporales.

En resumen,nosencontramosanteun tipo peculiar de entidadesquetienensu forma

propia,que no es ni fisica ni psíquica,y que son diferentesde las vivencias en las que nos

son presentes23y que, por ejemplo, pueden contribuir a fundamentaruna filosofia del

Derecho24.

El segundoproblemaque tiene que ver con la distinción entrelo ideal y lo real -

fruto de la crítica al psicologismo- y al que quiero referirme tiene que ver con unade las

tesis más importantes de las InvestIgaciones lógicas era la consideraciónde los objetos
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idealescomo csp¿cies.135to es, a todo objeto ideal le correspondíaunaextensiónde objetos

realesque eransusindividuos. Paralelamente,el conocimientode los objetosidealesestaba

fundado en el de “sus” objetos reales por medio de la “abstracciónideatoria”, Así, por

ejemplo, las signit’icaeiories serian especieso universalescuyos casosindividuales son los

actosde significar y, máspropiamente,el carácterde acto de la intención significativa, o

sea,una parte de un acto. De esta manera,la significación mantienecon estos actos “la

misma relaciónque, por ejemplo, la especietojo con las rayasqueveo en estepapel, rayas

que tienen Latías el mismo rojo”25.

En estesentido,unade las críticas - aunqueno confesadadirectamente- de Reinach

a su maestroHusserl fue el mostrarque las proposicionesy los númerosno son especies,

sino objetos singulares. Es difícil pensarque el número se comporte con respectoa las

cosasnumeradasde la misma maneraque lo haceel rojo con los objetosrojos. Con otras

palabras, cuando hablo cíe “3” objetos, el número “3” no es ningún predicado que

correspondaa los objetoscontados,no esnadaque se funde en ellos, Tampocoesninguna

rclacidnde los objetossingularesentre~f26•

En definitiva, deberíamosdistinguir con Reinach entre dos pares diferentes de

conceptos:i,idividualuniversal y reaL-ideal. “Todo lo universal es ideal pero no todo lo

kkol es ¡¿niversal”27, Por consiguiente,hay objetividadesideales,como los númerosy las

significacionesque,a diferenciade lo que pensabaHusserl, no son especies.

En tercer lugar, corno he intentado mostrar, los análisis husserlianos de los

Prolegómenosconducena una profundadistinción dentrodel mundo de lo que es entre lo

ideal y lo real. En esteordende cosascabepreguntarsehastaquépunto esdel todo correcto

trazar un “abismo’ tan grandeentreestasdos esferasdel ser.Más arribahe recordadoque
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el Husserl de las b¡vesdgacio¡ws lógicas habla distinguido, por un lado, entre leyes

empíricas (generalizacionesde regularidadesde la experiencia) y leyes absolutamente

necesariaspertenecientesa la esenciao naturaleza(ideales)de las cosas sosteniendoque

las únicas leyes que gobiernanel ámbito de lo real son leyes empíricas28.De este modo,

podría afirmarse con Seifert~ que Husserl restringe la validez de las leyes necesarias

absolutamenteestrictasa la esfera ideal. Si esto fuera asf, el mundo real no podríaser

conocido con certeza apodíctica ni cabría pensar que también está sometido a leyes

esencialesnecesarias.Seríamuy difícil pensar,por ejemplo, en la existenciade estadosde

cosasrealmentenecesariosque expresenconexionesaprióricas fundadasen las esenciasy

válidos paracadauno de los estadosde cosasparticularesquetienencomoobjeto la misma

esencia. Recudrdeseel ejemplo dc la promesa mencionado con anterioridad. La ley

(apriórica, esencial, “ideal”) que afirma que una promesa sc extingue por un acto de

renuncia¿esválida exclusivamentepara “la” promesaen cuantoesenciaideal? ¿No tiene

validez tambiénesta ley en el ámbito de las promesas“reales”, efectuadaspor sujetos

“reales’ en (leterIflinados momentos temporales? ¿No es necesaria, por tanto, una

ampliacióndel conceptodo “experiencia” hastael puntode poderhablar de experienciade

esencias necesariasy de estados de cosas esencialmentenecesarios?Más adelante,

tendremosocasiónde abordardirectamenteestascuestiones.

Podríamosconcluir nuestrosconsideracionesacercade la imposibilidad de fundar

un estudiosistemáticode los estadosde cosasdesdeunaperspectivapsicologistamostrando

queson , esencialmente,dos las razonesque impidenesta fundamentación,
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En primer lugar, el psicologismo no puedecontribuir a un estudio de los estados

de cosas porque ha pasado por alto un dato fundamental del conocer: su carácter

intencional, Ello se basa,en última instancia, como señala Seifert3t en no apreciarla

duplicidad que subyaceen la expresión“contenido de conciencia . Con esta expresión

podemosmentar,por un lado, los contenidosde concienciaen cuanto partes de mi ser

consciente(así, por ejemplo, actos como conocer,afirmar, querer, amar, etc.),con lo cual

ofrecemosunadeterminacidn ontológicade estosconceptos.Ahora bien, con la expresión

“contenidode conciencia” puedeinentarseasimismotodos los objetosen tantoque yo tengo

unaconcienciade ellos. En estesentido,los contenidosde mi concienciano tienenpor qué

31

pertenecera ella como partessuyas
Aun sosteniendouna interpretaciónantí-psicologistadel conocimiento, la relación

que se estableceentreel sujeto cognoscentey el objeto ideal puedeser muy diversa como

lo pruebanlas dos “salidas” diferentes al psicologismodefendidaspor Frege y Husserl,

respectivamente.Es conocido como Frege sostiene que tiene que haber algo en la

concienciaindividual que “apunte a”, que “aprehenda” lo que él llama “pensamiento”.El

pensarno produce los pensamientos,sino que los capta. Al ser captadospor nosotros

provocan cambios en nuestro mundo interno pero el núcleo de su esenciapermanece

intacto. Sin embargo,Fregeno analizaen quéconsistepropiamenteestarelación.entrelos
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pensamientosy nuestraconciencia
Por su parte,Husserlanalizarlala relaciónentreconcienciay significacionesideales

en términosde ejernpllflcacián o instanciación.En este sentido, lleva a cabounarevisión

crítica del planteamientode Bolzano conrespectoa estacuestiónllegandoa calificar a las

Sane an sich de este autorcomo entidades“míticas, suspendidasentreel ser y el no

ser”33, Este caráctervacío de las entidadesideales, tal y como las presentabaBolzano,
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residía, segúnHusserl, en su localizaciónen “algo” quedista de los objetos.Revisandoa

Lotze, Husserlsostienequehablar de objetos idealesno significa que esténlocalizadosen

algún lugar, sino que no tienen una existenciatemporal o, lo que es lo mismo, no son

reales.

La segundarazón fundamental que incapacita al psicologismo a la hora de

fundamentarunaconsideraciónsistemáticade losestadosdecosas,y queestáestrechamente

unida con la queacabo de comentar,es el descuidocon el que el objeto de conocimiento

estratado.La constataciónde que todo conocimientoes conocimientode un objeto, de una

objetividad para la vida psíquica,puede inducirnosa pensarque la psicologíaha de ser la

cienciaquese ocupade estasobjetividades.Sin embargo,cabriapreguntarsecon Meinong

hasta qué punto estarelación conla concienciarevisteuncarácterindirecto y secundario

siendo posible,pues, un tratamientodel objeto en su alteridad con respectoal fenómeno

psíquico.Al menos,es posible hacer la distinción entrela concienciay aquello de lo que

setiene conciencia,De estemodo, seria posible - segúnel filósofo de Graz - un modo de

tratamientoque se dirija a la naturalezaobjetual como tal y no desconozcala diversidad

entre lo que se observay los mediosconceptualescon cuya ayudaseobserva,A ello se

añade,como también señalaMeinong34, la amplitud con que el psicologismo utiliza el

conceptode “objeto’ no distinguiendo las diversasformas de objetos que existen: por

ejemplo, entreobjeto individual, relación,conjunto, estado de cosas,etc.
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En cualquiercaso,estasdos razonesllevan al psicologismoa la consecuenciaúltima

de negar la trascendenciadel conocimientohumano,esdecir, queel hombrepuedaconocer

allende los contenidos de su conciencia. La relación “sujeto-objeto” no es un simple

esquemainterpretativo,sino que constituye, a nuestrojuicio, un dato básico en el que se

funda el conocimiento humanoen cuantocapacidadde participar intelectualmenteen los

objetos que están más allá de nuestra conciencia. Es más, esta trascendenciaen el

conocimientoconstituye una de las característicasfundamentalesde los serespersonales

frentea los seresno personalesy, por consiguiente,uno de los fundamentosde la dignidad

de la personahumana35.

3. La sign¿ftcac¡ón de la ontología ¡orinal en el pensamiento de HusserL

Una vez que hemosmostradohastaquépunto el psicologismosuponeun obstáculo

para un estudio sistemático de los estados de cosas, quisiéramos ofrecer algunas

consideracionesacercade la disciplina que, segúnHusserl se ocupa de este peculiar tipo

de objetividades.

Una primera aproximaciónal tratamientohusserlianode los estadosde cosasnos

permite comprobar que el estudio de éstos correspondea lo que Husserl denominó

“ontologra formal’. Por consiguiente,y dentrode nuestro esfuerzopor delimitar cuáles la

disciplina filosófica quesese ocupade estasobjetividadesnos parecenecesariodetenernos

en el intento de ofrecer los rasgos fundamentalesde esta disciplina tal y como fue

presentadapor el fundadordel métodofenomenológico.Veámos,en primer lugar, cómoes

introducidala ideade ontologia formal en los Prolegomenos.
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Cuando nos interesamospor el estatutode la lógica, cabehacersetodo un catalogo

de preguntasentrelas que podemosdestacarcuatro36.

En primer lugar, si la logica esuna discip]ina teorica o practica, Con relacion esta

cuestionalgunosautoreshandefendidola ideade que la logica es tina disciplina normativa

del pensarcientifico, Así, handefinido la logica comoun “arte” del juzgar,del razonar,del

conocimiento, del pensar “correctos”, esto es, del pensarevitando errores, De hecho,

algunasde las criticas dirigidas al psicologismosehanbasadoen estaconsideracionde la

logicacomodisciplina normativa.Comopusimosde manifiestomásarriba,el psicologismo

lógico intentaponerde relieve el hechode que la psicologiase ocupade las leyesnaturales

del pensar(cómo se piensade hecho) mientrasque la logica analiza las leyes normativas

del pensar(cómo se debepensar).No podemosnegarque la logica desempefia,de alguna

manera, este papel con respecto a las ciencias, Sin embargo, la cuestión es si esta

caracterizaciónde las leyeslogicascomonormasreflejasuverdaderocarácter,si no sucede

másbienque éstassefundan en proposicionesteoreticas,cuyo contenidoesindependiente

de toda normación.

Relacionadocon esto, podemospreguntarnos,en segundolugar, si el fundamento

de la lógicaentendidacomo disciplina teoréticaseencuentraen otra cienciao disciplina o

si, más bien, reside en ella misma.Dicho con otras palabras,si la lógica es una ciencia

propia, independientede las demásciencias o si, por el contrario, dependede otras como,

por ejemplo, la psicología.

En tercer y cuarto lugar, respectivamente,cabe cuestionarsesi 3) la logica es una

disciplina exclusivamenteformal, esto es, si se refiere a la meraforma del conocimiento,

o si ha de teneren cuenta, de algunmodo, la materiao el contenido deéste,y 4) si setrata
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de una ciencia apriórica y demostrativa o si es una disciplina empírica e inductiva.

Permitasemedetenermebrevementeen estepunto.

Puedereconocersefacilmenteque las cienciasson algo másqueunameracoleccidn

de actosde conocimientoy disposicionesdel pensarjunto conciertos dispositivosexteriores

relacionadoscon ellos, realizadosa lo largo del tiempo y que puedenser “revividos” por

los diferentessujetoscognoscentesy transmitidosen libros37. Requierende unaordenación

sistemáticadotadadeuna necesidadinterna.Estaordenaciónno esotracosaqueunaunidad

en el nexo de las fundamentaciones.La indagaciónde la estructurade la unidad de

fundamentaciónes el ámbito de la lógica38. Las reglas de esta estructura son reglas

puramenteformales del conjunto de las condiciones de posibilidad de una teoría, que

intentanmostrarcómo las relacionesde fundamentacidn se unifican en teorías.

Por consiguiente,de lo que se trata es de buscar aquello que es común a las

objetividades de las que se ocupa la lógica. En este sentido, uno de los objetivos

primordiales de los Prolegómenosa la Lógica Pura de Edmund I-Iusserl y de los

“Elementos de Lógica” de la Introducción a la Filosofía de Ado]f Reinaches respondera

la preguntade cuál seael ámbito de problemasespecíficamentelógicoso, si seprefiere,qué

es lo que’ da unidad a la lógica en cuanto ciencia, y cuál o cuáles son los métodos

cognoscitivosadecuadosa ella,

Hay ciertas ciencias, las denominadaspor Husserl “concretas”, “ontológicas” o

“descriptivas” cuyaunidadviene dadapor el ámbito de objetoso “región ontológica” que

estudian.Piensese,por ejemplo, en la geometríao en la zoología. Este criterio de unidad

de la ciencia es, junto don el interésvalorativo, un criterio extraesencial.La lógica no es

una ciencia de este tipo, ya que de lo quese ocupa es de examinar las condicionesde

posibilidad de todacienciao dicho conotraspalabras,de aquelloquehacequeun conjunto
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articuladode saberesseauna ciencia.En otraspalabras,la lógica no es ningunacienciade

objetos, sino que, en cierto modo, todas las cienciasparticularesestánsubordinadasa ella,

en cuantoque “examina los presupuestos”de todas ellas.

Dicho en positivo, la lógica - tal y como es presentadapor el Husserl de los

Prolegómenos- es una disciplina puramenteformal, que atiende exclusivamentea las

formascategorialesde la fundamentacidnque son totalmenteindependientesde la materia

fundadao, másbrevemente,la lógica es la “doctrina de los nexos de fundamentaciónmás

universales”39 que valen para todas las ciencias. Estos nexos de fundamentacionesse

unifican en teoríascuya esenciaestudiala lógica en cuantoteoría de la ciencia universal,

meramenteformal,

Por tanto, la lógica no puede ser una ciencia ontológicao descriptiva, sino que

perteneceal grupo de aquellas ciencias cuya esfera viene definida por la unidad de

principios, a saber,las cienciasteoréticas,abstractas,nomológicaso explicativas.

Husserlconsiderabaque todasestascuestionesestántan estrechamenteunidasque

la posicionquese adopteenuna influye en las restantesEn cualquier caso,pensabaque,

en realidad, solo hay dos partidos:

“La lógica esunadisciplinateorética, independientede la psicologíay a la
vez formal y demostrativa,juzga uno. Para el otro es una tecnologíaque
dependede la psicología; con lo cual quedaexcluido de suyo que tengael
caracter de una disciplina formal y demostrativa, en el sentido de la
aritmética,que es ejemplarpara la partecontraria”40

Por nuestraparte,no estamostan segurosde querealmenteseanestosdos lasunicas

posicionesquecabenconrespectoal estatutode la lógica. ¿No seriaposible,por ejemplo,
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unalógica que sin dejarde ser una disciplina teorética,absolutamenteindependientede la

psicología,tuvieraen cuentade algunmodo la “materia” o el “contenido” del conocimiento?

¿No podria pensarseen la logica como una ciencia teoretica independiente,pero “con

fundamento ontológico’ de modo que las leyes lógicas fueran,en última instancia, “leyes

esenciales”,estoes, leyesque se fundanen los estadosde cosasqueellas formulan, y las

categoríasontológicaselementosde la fundamentaciónde los axiomas?De estascuestiones

nos ocuparemosmásadelantecuandopresentemosla concepciónde la lógicade A. Reinach

como teoría de las relacionesde fundamentoy consecuenciaentreestadosde cosas.Ahora

volvamosnl examendel surgimientode la idea de ontologíaformal.

Después de haber estudiado cuáles son las condiciones de posibilidad del

conocimientocientífico y, por excelencia,del conocimientoteorético,el siguientepasoes

hacer un inventario de los problemaso tareasde la lógica pura. Entre éstosdestacanla

fijación de las categoríassignificativas y de las categoríasobjetivaspurasy la clarificación

científica de las complicacionesposibles según las leyes de los dos tipos anterioresde

categorías.Las categorfas significativas puras son las que hacen posible el J’nexo del

conocimiento” y se refieren a aquellos conceptosque constituyenla idea de la unidad

teorética. Se trata de conceptosde segundogrado: conceptosde concepto,proposición,

verdad, diversas formas de sujeto y predicado, formas de unión conjuntivao disyuntiva,

formas conectivaselementalesen las proposiciones,etc. Las categoríasobjetivaspuras se

refieren a las diversasformasde ser “objeto” y entreellas se encuentranestadode cosas41,

unidad,pluralidad,número,relación,combinación,todo y parte,sujetoy propiedad,género,

especie,colección,unidad,número,serie,númeroordinal, magnitud, etc, Estosúltimos son

conceptosindependientesde toda materiadel conocimiento, no tienenen cuentaninguna

‘ti
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determinaciónmaterial del objeto42. Estascategoríasobjetivaspuras estánconectadascon

las categoríassignificativas puras.Ello tiene en partesu explicaciónen que paraanalizar

científicamentelas categoríasde algo hemos de servirnosde los instrumentoslingtiisticos

y del significado. Más adelantenos ocuparemosdel examen de los diversos tipos de

categoríasontológicas.En relacióncon lo anterior, y como segundoproblemao tareade la

lógicapura, seencuentrala determinacidn de los axiomasy teoremasque sefundanenestas

categorías.De estemodo, la fijación de las categoríassignificativaspuras,delas categorías

ontológicasformales y de los conceptosde las formas elementalesdecombinacióndeéstos

constituye una de las partesfundamentalesde la lógica pura en el sentido más amplio

(rnathesisuniversalis o ciencia de la teoríaen general): la ‘doctrina pura de las formas”

o “doctrina lógica primer¡’sima”43.

La segundapartefundamentalde la lógicapura, y que constituyeunaampliaciónde

su idea, en este sentidoamplio es la constituidapor la lógica del pensamientoempíricoo

teoríapura de la probabilidado teoríapura del conocimientoempírico44.Hemos visto que

la lógica se ocupade las condicionesidealesde la posibilidaddela cienciaen generaly no

de las condicionesidealesde la cienciaempíricaengeneral.Ahorabien, todo el sistemade

procesoscognoscitivosque tienenlugaren las cienciasempíricasno estásometidosólo a

leyesempíricas,sino tambiéna leyes ideales en las cuales“se funda, en general, a priori

la posibilidad de la cienciaempírica, del conocimientode la verosimilitud de lo real”45.

Leyes puesque se refieren a la “idea de la unidadde la explicaciÓnempi’rica, o a la idea

de la probabilidad’46.

Por último, la lógicaposeeunapartecomplementariaque es la teoríade las formas

posibles de teoríaso teoríade los sistemasdeductivoso, en su versiónontológica,teoría

de las multiplicidades. Una ciencia complementariaa la cual la lógica apuntay que se
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ocupa “a priori de las clases(o formas) esencialesde teoríasy de susLeyes de relación”4’

corrcspondientesy que, en su parte fundamental,estudialos conceptosy leyesinherentes

a la idea de teoríay, a continuación,las teoríasposibles.

En resumen,la idea de una ontología formal es introducida por Husserl en los

Polegdnwnos en cuanto que la determinaciónde sus categorías,junto con las categorías

significativas, constituyeuna de las tareasfundamentalesde la lógica formal, Ello apunta

a la cuestióndc la bilateralidadtemáticade la lógica(apofánticaformal y ontologíaformal).

Es bien conocido como para Husserl la lógica formal estaba dominada por una

bilntcrnlidad radical: un aspectoapofánticoque denominéapofánticaformal o teoríadel

significado y un aspectoontológico,que llamé ontología formal. Ambas disciplinas se

dislinguenpor susdiferentesorientaciones:mientrasqueen la apofánticaformal el interés

secentraen los juicios, en la ontologíaformal la orientaciónse dirige a los objetos.

Aunqueestasdisciplinasson diferentes~paraHusserlson, no obstante,inseparables.

La diferencia entreambasestriba fundamentalmenteen el hecho de que los actosen los

cuales se constituye el significado son diferentesde aquellosen los que seconstituye el

objeto. En estesentido,se ha señaladorecientementecómoestadistinción entreapofántica

formal y ontología formal no representaotra cosa sino la distinción entre “formal” en

senudo lógico y “formal” en sentido ontológico48. En cualquier caso, ha de reconocerse

quehayunacierta evoluciónen la ideahusserlianade la IPeonversibilidadllentreapofántica

formal y ontologíaformal. Así enLógica Formal y Transcendentalse pone de manifiesto

como la apofántica incluye entre sus problemas los de la ontología formal, ya que “
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verdad que en ningunaotra parte sino en el juicio apareceel conceptovacio de algo, el

concepto en el cual tdos los objetos son pensadospor la lógica”~. Por consiguiente,la

lógica estaríaradicalmente inconclusasi se limitara a “la determinaciónde los juicios en

generalexclusivamentepor las ‘formas sintácticas’ quedeban corresponderíesa priori, en

cuanto formas procedentesde ‘operaciones sintácticas”’50, esto es, a unaanalítica referida

exclusivamentea la forma proposicionaldel juicio asertóricoo apofansis.En este sentido,

la ampliaciónde la lógica tradicional postuladapor Leibniz da paso a la idea de una

maihesisuniversalis en cuantodisciplina en la quesesintetizanla silogísticatradicionaly

el análisis formal,

Asimismo esta¡nathesisuniversalis incluíaunaontologíaformal debidoa que, entre

las disciplinasmatemáticassepresentabanalgunasde ellas, porejemplo, la aritmética,como

pertenecientesal dominio de la ontologíaformal. De estaforma, disciplinasque, como la

lógica y la aritmética,hablanestadohistóricamenteseparadasse unificabanahorabajo la

idea de una lógica concebidacomo analíticapura. Por su parte, los matemáticosingleses

del siglo XIX (Boole, De Morgan), dentro de su intento de construcciónde un álgebra

silogística,contribuyerona la incorporaciónde la silogísticaen la matemáticaformal31.

La ampliacióndel conceptode silogística condujo, en última instancia,a la unidad entre

“lógica” y “matemática”.Si nos dejamosguiarpor estanuevamatemática,orientadapor la

ideadirectriz de unaciencia unitaria, surge el nuevoproblemade la ontologíaformal,

Frente a la apofántica formal tradicional, que se remonta a Aristóteles con su

clarificación de la noción de “forma apofántica”, y que conduce a una matemática

apofánticaformal, surgeunamatemáticano apofántica(matemáticade los conjuntos,de los

números,de las combinaciones,etc.).Así, si nospreguntamospor el conceptouniversalque

delimita la esfera de todas estas disciplinas, nos encontramoscon que se refieren al
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“universo vacio del objeto en general o algo en general” con una generalidadtal que no

consideraningunadeterminacidnmaterial de los objetos.De este modo, cadauna de estas

disciplinas t¡eneque ver con una forma derivadade “algo en general”. De aquí surge, pues,

una idea universal de ciencia, “la de una matemáticaformal en un sentido muy amplia”

cuya esfernes la del “objeto en general” o “algo en general”. Por tanto, estamatemática

formal esconcebidacomo ontologíaformal.

Sin embargo, aunque existe una distinción temática entre apofántica formal y

ontologíaformal,ambasdisciplinasestánestrechamentevinculadasen cuantojuzgar quiere

decirsiemprejuzgarsobre objetos,enunciarde ellospropiedadesy relaciones,y en cuanto

todas las formasde objeto se presentanen el juzgar. Dicho brevemente:la relación entre

ambas disciplinas se funda en el hecho de que las categoríasde los objetos pueden

intervenir corno elementosconstitutivos de las proposiciones.Esta unión íntima entre

apofántica formal y matemáticaformal (ontologíaformal) lleva al Husserlde Experiencia

y Juicio a sostenerque la diferencia entreambasno reside en dos ámbitosdistintos, sino

en dos “enfoques” o “modos de consideración”diferentes52,El fundamentode ello es que

“Lina lógica apofánticaconcebidaen suplenacomprensiónes co ipso unaontologíaformal,

al igual que a la inversa,una ontologíaformal plenamentedesarrolladaes por ella misma

unaapofánticaformal”53. Por tanto, estauniónentreanalíticaapofánticay ontologíaformal

en unaanalíticaformal es el fundamentode la “reversibilidad” de las categoríasontológicas

formales y de las categoríasapofánticasformales. El lugar de la unidad de ambases el

juicio o, másexactamente,el conocimientO.

Ahora bien,existeun procedimientoquenos permite“apuntardirectamente”,por así

decir, a las categoríasontológicas formales: la nominalizacEdn. A través de ella, por

ejemplo, la objetividad mentadaen un juicio (el estadode cosas)es representadacomo el
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stqeto simple completo de un enunciado54 o como pudiendo desempeñarla función de

sujeto en un enunciado,o, lo que significa lo mismo, es nombrada.El estadode cosas

nombradoes el mismo que era mentadoen el juicio pero ahorase presentade un modo

distinto, setorna objetivo en el ¡nodo nominal. En el caso del juicio nos encontramosante

un acto queenlaza representacionesy en el cual se constituye paranosotros la conciencia

de estc estadode cosas,Ahora bien, estaconciencia sintóticaesmuy distinta del referirse

a algo en un acto “unirradial”, De estemodo, este acto “plurirradial” o “politótico”, que es

el juicio, puedeconvertirseen un acto “unirradial” o “monotético”, el acto nominativo,en

el que se “hace objetivo” lo constituido sintéticamenteen él. Es más, en todo acto

plurirradial está fundadaesta posibilidad.

“En todo coso, hay ahora algo completamente claro: el ‘modo de
conciencia’, la manerade ser intencional el objeto, es distinta en cadauno
de los dos casos. Pero esto sólo es otra expresión para decir que nos
encontramosaquí ante actos ‘esencialmente’ distintos, actos de diferente
esenciaintencional””.

De este modo, toda íey lógico-formal, esto es, toda ley referida al ámbito de la

apofansispuedeconvertirseen una íey equivalenteontológico-formal.En lugar de juzgar

sobrejuicios o sobre miembrosde juicios, ahorajuzgamossobre estadosde cosas,sobre

notas, objetos,etc. Ya no hablamosde la verdad o validez de los juicios, sino de la

existenciade los estadosde cosas,del ser de los objetos, etc. Esto último se extiende

tambiénal ámbito de la axiología y práctica formales, lo cual suponeuna ampliacióndel

conceptode ontología formal56.
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En resumen,

“los conceptosque surgen de las ‘nominalizaciones’, concebidos como
definidos exclusivamente por las formas puras, constituyen variantes
categorialesde la idea de objetividad en general y suministranel material
fundamentalde conceptosde la ontologíaformal y, encerradoen él, -de todas
las disciplinas matemático-lormales.Esta afirmaciónes de una importancia
decisivapara comprenderla relaciónentrela lógica formal como lógica de
la apofansisy la ontologíaformal universal”57,

La ontología formal aparececomo el resultadode la combinacióndel métodoy de

algunosresultadosde la ontologíaformal tradicional con ciertos desarrollosde la lógica y

matemáticamodernas.Lo que ha sucedido, segúnHusserl, es un “encubrimiento” de la

cuestiónde la unión entreapofánticaformal y matemáticaformal (ontologíaformal) que

obedecea razonesde tipo histórico comopuedenser la insuficienciadel conceptode forma

vacíapura, el desconocimientodel carácterideal de las formacionesapofánticasy la falta

de una investigaciónseriaacercadel origen dc las formacionesde la matemáticaformal,

Por otra parte,y como essuficientementeconocido,,unade las distincionesbásicas

que operanenel pensamientohusserlianoes la existenteentrecienciasde hechosy ciencias

de esencias.Despuésde habermostradola independenciade las últimas conrespectoa las

primeras, Husserl insiste en que no puede afirmarse la relación inversa (puesto que las

cienciasdeesenciasno portan la tesis de existenciaqueacompaxTaa las cienciasempíricas).

Dicho en positivo, las cienciasde hechos“dependen”de las cienciaseidéticasy ello sucede

por unarazénfundamental,a saber,porquelas cienciasempíricas,en cuanto se dirigen a

objetos, han de estarsujetas a leyes que pertenecena la esenciade la objetividad en

general.De estaforma, estascienciasentranenrelacióncontodo el complejodedisciplinas

ontológico-formalesque incluye no sólo a la lógica formal, sino al resto de las disciplinas
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dc la niathesis universaL (a saber, la aritmética, el análisis puro, la teoría de la multiplicidad,

cte.). A esto tambiénse añadeel que todo hecho tiene un contenido material para el cual

tambiénrigen leyes58.

Cadaobjetividad empíricaestásubordinadaa un géneroo a una “región” de objetos

empíricos. A esta esencia regional le correspondeuna ciencia regional u “ontología

regional”. Así nos encontraríamos con toda una serie de ontologías regionales

correspondientesa las distintas regionesontológicas. Los conocimientosreferidos a los

objetosde la región se ftindan, por un lado, en el cidos de la región (la forma material

necesaria de todos los objetos de la región que, en el caso,por ejemplo, de las cienciasde

la naturaleza,es “naturalezaen general)y, por otro lado, en la formavacíade la objetividad

en general59.Pues bien, mientras que, como hemos visto, el estudio de estas formas

materialesconstiwyeel objetode las distintasontologíasmateriales,la consideracidn deesta

“región formnl”’~, que se seocupa de la forma “objeto en general”. Intentemos caracterizar

un poco másde cercaesta disciplina.

Un primer dato que salta a la vista es la multivocidaci del término “objeto”. Podernos

llamar “objeto” a entidadesmuy distintas,por ejemplo, auna “cosa”, a una“relación”, a una

“propiedad”, a un “conjunto”, a un “arden”, a un “estado de cosas”, etc. Todos estos

diversos sentidosde “objeto” no son equivalentesentre sí, sino que cada uno de ellos

remitena una forma de objetividad distinta que llamamos categor¡’a. Este término puede

utilizarse para referirnosa la categoríade unadeterminadaregión material, pero también

puedereferirsea la esenciaformal objeto en general y a las categoríasformales presentes

en esta esencia.

En resumen, la ontología formal se ocuparla de esta “región formal”. Ahora bien,

ésta no esun simple agregado a las regiones materiales o o algo coordinado a ellas. Junto

‘y
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a las esenciasmateriales,de las cualesseocupanlas respectivasesenciasregionales,existe

unamerafornia de esencia,que, aunquees esencia,escompletamentevacía,“que se cijusta

a la nwnerade unaforma vacíaa todas las esenciasposibles”. Por consiguiente,no puede

decirseque esta región formal sea un región en sentido propio, sino la forma vacíade

región en general que, por así decir, tiene “bajo si” todas las regiones materiales.Esto

último lleva a hablar de una subordinaciónde lo material a lo formal, de modo que “la

ontología formal alberga en su seno a la vez todas las formas de todas las ontologías

posibles (...) , prescribea las ontologíasmaterialesunaconstituciónformal comúna todas

ellas”61. En cualquiercaso, lo queaquí nos interesareteneres que la ontologíaformal, tal

y como espresentadapor Husserlen la secciónprimerade Ideas 1, es la cienciaeidética

del objeto en general.

A las categoríaslógicas o categoríasde la región lógica “objeto en general” se las

llama también “categoríasanalíticas”62o categoríasobjetivo - formales, en el lenguajede

los Prolegámenosy cuyo estudio - junto con el de las categoríassignificativas - constituía

unade las tareasde la lógica pura, como tuvimos ocasiónde mostrar.

Una primeradistinciónbásicaqueha de efectuarseen el dominio de las categorías

ontológico-formales,y que tiene su reflejo en la morfología de las significaciones(en la

distinciónentre“formas sintácticas”y “sustratos”)es la existenteentrecategoríassintácticas

y categoríasdel sustratoúltimo.

Las objetividadessintácticasson objetividades“derivadas” de otra objetividad por

medio de “formas sintácticas63.Categoríasde este tipo son, por ejemplo, estado de cosas,

cualidad, unidad,pluralidad,número,orden, relación, númeroordinal, etc. Se trata, pues,

de objetividadesde ordensuperiorquebrotan del pensarpredicativo y que, por lo tanto,

puedenser consideradascomoderivadossintácticosde ]os correspondientessustratós.Estas
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objetividadessintácticasremitena sustratosúltimos, queya no son formacionessintácticas,

sino meroscorrelatos.

Hasta ahorahemos venido utilizando los terminos “materia1’ y “forma” sin haber

definido exactamentecual essusentido.Pensamosque essumamentedificil emprenderuna

tareasemejante,puesello nos llevarlaentre otras cosasal arduo problemade la materiay

de la forma del conocimiento, Por otra parte, estamosante dos conceptosque no pueden

analizarsemÚs y cuya relacióntampoco es susceptiblede ser analizadaconceptualmente

más de cerca. Tan sólo es posible diferenciardiversostipos de formas y de materiasen

casossingularescon la ayudadel métodofenomenológico.En cualquiercaso, “con forma

y materia, en el sentidode la ontologíaformal llegarnosa un momentoúltimo, originario,

que ya no es definible conceptualmente,aunque puede hacerse visible en los casos

particularescomo momento no-independiente”~. Por consiguiente,medianteel recursoa

la intuición de esenciases posibleconocerestosconceptos.absolutamenteoriginariosque

nianeja la ontología.

Asimismo, un medio que nos puedeayudar a determinarel sentido de “forma” y

“materia” en la ontologíaformal es el análisisde las relacionesque existenentreambos

conceptos.Paraello, valga tan solo como punto de partida recordarque cuandose habla

de “forma” en ontologiaformal estamosrefiriendonosa los distintos “modos” o “categorias”

del ser mas generales.Estas “formas de ser objeto” tienen un ser independientede su

posible cumplimiento. En este sentido, hemos de distinguir entre las relaciones de

generalizacióny especializaciónde las de “‘generalizacio’n> de lo dotadode un contenido

material en lo: formal lcigico-puro”65. Esto es, la generalizaciónes algo completamente
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distinto de la formalizacién. El modo en que un algo “cumple” o se 5~bQtdit1a a una

determinadacategoríaontológicaformal es esencialmentedistinto de la subordillftción de

un individuo a sugénero.Seríaun absurdoconsiderarque, porejemplo la categorla “estado

de cosas” esel génerode un estadode cosas“dotado de contenidomaterial”. A la inversa,

el pasode un estadode cosas“dotado de contenido material” a la forma vacía “estadode

cosas en general” no puede ser interpretadocomo una generalización,sino como una

formalizacidn, El fundamento de esto es que las categoríasontológico-forrflales son

singularidadeseidéticasque tienen su sumo géneroen la esencia“categoríaontológico-

formal en general”

Por consiguiente,estasformas o esenciaslogico-formalesno “residen” en las cosas

singularesdotadasde contenidomaterial comoel rojo generalen los distintos maticesde

rojo. Tampoco puededecirseque exista entre ellas y las materias la relacion dc todo y

parte. Podemos decir con E. Stein que estas “formas vacias” tienen el caracter de

“esquemas” o de “estructurasfundamentalesde la objetividad”, “formas que requierenun

cumplimiento material para que pueda existir ‘un’ objetos ‘un’ estado de cosas,o -

prescindiendode la cuestionexistencial, requierenun cumplimiento para llegar a ser un

concreto”
66. Por tanto, la forma en el sentido de la ontología formal, tiene que ser

“cumplida” por unamateriaque “surge” bajo el aspectode estaforma. Estascategoriasen

las cuales,por asi decir, “encaja” todo lo cognoscible no dependende la conciencia,de

ningun ser real, sino que tienenun ser ideal.

Es posible, pues, pasar del nivel de los conceptosmateriales (conceptosde este

papel,de papel en general,etc.) a un nivel puramenteformal (unacosa;estacosa,unacosa

en general,etc.) por medio de un procesode “formalización”, es decir, reemplazandolos

• conceptosdeterminadosmaterialmenteen un cuerpo teórico por meras variables, por

SNNNN
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conceptosmaterialmentevacíos, de modo que nos quedamostan sólo con la estructura

formal de la teoría67.

En cualquiercaso, lo queresulta claro es que “materia” y “forma” son momentos

abstractosde un todo, estoes, son ciertamentediferenciables,pero inseparables.No puede

habermateriasin forma y viceversa.

Si se leen detenidamentelos textos de Husserl y de Reinach, es fácilmente

reconocib~eque el tratamiento de las objetividadescategorialeses diferente en uno y en

otro, El primero ha intentado mostrar que la lógica está-formada por una bilateralidad

temática fundamentalen cuanto apofántica formal y ontología formal, de modo que en

realidadno existe diferenciaentreambas.Aunque tampoco hay identidadentre ellas, no

son, como decíamos,más que dos “enfoques” o “modos de consideracidn”distintos del

mismo ámbito, Dicho con otras palabras,la ontologíaformal no esotra cosasino la teoría

de los correlatosobjetivos de los actos de mencióndirigidos a ellos,

Los “tipos” de objetostienenun estatutodiferenteen Reinachcuyo estudiopertenece

a unadisciplina propia: una“ciencia de esencia universaly apriórica” distinta de la lógica

y de la teoríadel conocimiento.Distinta de la lógica porque en ella no se incluye ningún
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contenido material, pero coincidenteen que ambas,consideradasen sí mismas,no tienen

nadaquever con el conocimiento.

Por tanto, la teoríadel conocimientosediferenciade ambasdiciplinas en cuanto que

su tarea fundamental consiste en preguntarsecómo pueden dársenoslos hechos y las

proposiciones68.Se trata pues de la teoría del “darse” en general, de los actos y de los

modos de mostrarsede las cosas. Se refiere, pues, a los “modos de darse” y no a las

objetividades mismas como hace la “teoría de los objetos”. En ella existen también

conexionesnecesarias(así, por ejemplo, determinadosestadosde cosassólo puedendarse

en la experiencia). A pesar de esta distinción, existe una relación entre teorfa del

conocimientoy ontologíaen cuantoque, por ejemplo,a todacienciale perteneceunateoría

del conocimientoque investiga los modosde darsede los objetosque estudia.

Por su parte, Roman Ingarden consideraque la ontología se divide en formal,

existencial y material segúnel tipo de momentosontológicosde las entidadesque se esté

investigando.La ontologíaformal se ocupa,por ejemplo, de las diferencias entreobjetos

individuales,objetosde orden superior, propiedades,relaciones,estadosde cosas,etc. La

ontología material se ocupa de cuestionescomo la temporalidad,la causalidad,etc. Por

último, la ontología existencialanalizalos diversosmodosde ser como, por ejemplo, real,

ideal o puramenteintencional.

Todas estas indicaciones ponen de relieve la posibilidad• de investigaciones

ontológicasque se ocupande los distintos tipos de objetividadeso modosde ser y de las

relacionesentreellos. Problemasde esta disciplina serían,por ejemplo, la contraposición

entreobjetosautónomosy objetosheterónomos.entreobjetosónticamenteindependientes
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y objetosónticamenteno-independientes,entre objetos individuales e ideas,entreobjetos

y estadosde cosas,et?

Despudsdc estapresentacióngeneral de la Ontologíao Teoríaa priori del objeto en

cuanto disciplina entre cuyas tareassc incluye el estudio de los estadosde cosas cabe

preguntarsecuál es el papel que la fenomenologíapuede jugar en ella. lZs cierto, como

Pfiinder alirmaba al final de la Introduccidn a su Lógica’0, que la fenomenologíadirige su

mirada hacia el sujeto pensantey “desde éstaapuntahacia los objetos quesehallan en el

mundo de objetospertenecientesa dicho sujeto”. Su tareaconsistiríafundamentalmenteen

cl estudiode los modos de darseestosobjetosy de los actosde concienciaque sc refieren

a ellos. A ella se aflade el estudio de las conexionesentre las diversas partesdel todo

contemplado.Por su parte, cl campo de objetosde la lógicaes más limitado. Investigalas

formacionesdel pensamientopor esasformacionesmismasmientrasque la fenomenolog<a

las consideraúnicamentecoma cl contenido de ciertos actos de pensar.

Sin embargo,paraReinachla fenomenolog¡ano sereducíaa estecometido,sinoque

sc mostrabacomo un método adecuadopara construir una ontología o teoría a priori dcl

objeto. La tarea fundamentaldel método fenamenoldgicoconsistiríaen hacer posible la

investigacidnde todo un ámbito de contenido apriórico. De este modo “para toda ciencia

empíricahay unaciencia racional que se ocupa de las conexionesesenciales,necesidades

aprióricas,posibilidades, incompatibilidades, etc.”11, un ámbito de estructurascidéticas

atemparalos que poseen una necesidad e inteligibilidad internas absolutas y cuyo

conocimiento no puede ser otra que la intuición esencial. Esta última no es algo con
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connotacionesmáso menosmísticas,sinoque requiereun esfuerzolaboriosopor captarlas

diferentes objetividadesen su peculiaridad,En este sentido, los análisis fenomenológicos

son másdificiles en unoscamposque en otros.

Consideradaasí la fenomenologíaéstaenlazanaconel “corazón” de la ontologíaen

sentido clásico22 con lo cual, en la forma utilizada por Reinach, no se reduciríaa una

“¡nera descripcidn o incluso a un análisis eidético de los fenómenosen el sentido de

apariencias y objetos dependientesde la mente”, De esta manera, la fenomenologíase

presentacomoun métodoadecuadoparael tratamientode los estadosde cosas necesarios.
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CAPITULO II.

LOS FUNDAMENTOS DE UNA TEORÍA FENOMENOLÓGICO-REALISTA DEL

JUICIO: LA DISTINCIÓN ENTRE EL ACTO DE JUZGAR, EL JUICIO (LA

PROPOSICION) Y EL ESTADO DE COSAS.

En el primer capítulo de nuestro trabajohemos intentadodespejarel camino de la

disciplina filosófica que se ocupa de los estadosde cosas,Hemospodido constatarque, a

pesarde los parentescosevidentes,existeunadiferencia- en lo quea estacuestiónrespecta

- entreel tratamientohusserlianoy el desarrolladopor algunosde susprimerosdiscípulos,

especialmentepor Reinach,

Puesbien, en el presentecapitulo nos proponemosdelimitar la esferadel acto de

juzgar y la de la proposicidnde la de los estadosde cosas. Ello no quiere decir que

obviemoslas relacionesevidentesque existenentre estostres ámbitos, a las que también

dedicaremosnuestraatención.Creemos,pues,queunaexactadelimitaciówdeestasesferas

puedecontribuir a una mejor caracterizaciónde en qué consistaen sentido propio esa

objetividad estructuralquedenominamosestadode cosas,

Por otra parte, el término juicio encierraunaciertaambigiiedad,puestoque unas

vecesseutiliza parareferirseal acto psíquico dejuzgar y otras paramentarla proposición,

esto es, el contenidoideal de la vivencia judicativa.

Por último, dos observacionesde caráctermetodológico En primer lugar, es difícil

referirse a los juicios sin hacer mencióna los estadosde cosas.Dado tambiénque el

análisis de estasobjetividadesconstituye la tareadel próximo capítulo, aquí diremostan
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sóloque cuandohablamosde estadosde cosas’ nos referimosa aquellasobjetividadesque

constituyenel correlato objetivo de los juicios, que son de la forma “ser-b de A” y que

expresanel “ser así” (Sosein) de un objeto.

En segundolugar, hemospreferido aplazarel tratamientodel interesanteproblema

del juicio negativoal capítuloIV unavez que hayamosobtenidoun claro conceptode qué

seaun estado de cosas.

Comenzarnospuescon un análisis de las principales notasdel acto de juzgar para

pasara continuacióna mostrarlas característicasmásimportantesde la proposicióncomo

unidad ideal y compleja de significación. Paraello expondremoslas lineas básicasde la

teoríahusserlianaal respectoasí como las criticasefectuadasa éstapor los fenomenólogos

realistas.En el transcursode estaexposiciónintroduciréun excursus:el dedicadoa la crítica

de la identificación entreproposicióny estado de cosas quese encuentraen uno de los

filósofos contemponineosquemásha reflexionado sobre este tipo de cuestiones,a saber,

R.M. Chisholm.
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1, El acto dejuzgar

Antes de abordardirectamenteel estudio del acto de juzgar convienecomenzar

seilalandoaquellossentidosdel término “juicio” que no pertenecena la esferade unateoría

lógica del juicio y que, por ello, hande ser caracterizadoscomo no pertinentesparanuestra

investigacidn.

En primer lugar, no entradentro de nuestraconsideraciónaquel sentidode juicio que

hacereferenciaa un procesorealizadopor un tribunal dejusticia. Aunque este sentidoestá

conectadocon la segundaposible acepciónde juicio que rechazaremose implique algún

tipo de “pronunciamiento” sobre la realidaddel supuestodelito cometidopor el procesado,

no perteneceal ámbito de problemasde los quese ocupa una teoría lógica del juicio.

En segundolugar, Brentanoy algunosde sus seguidoreshablanhablado deljuicio

positivo como un “reconocer” (Anerkennent y del juicio negativo como un “rechazar”

(J’erwerfen). Sin embargo,estostérminospresentanunagran ambigúedady multivocidad

quenecesitaseresclarecida.Un primer sentidoposiblede “reconocimiento” y “rechazo” es

el que serefiere a una estimacióno aprobaciónpositiva o negativa1.Así, por ejemplo,

cuando alguien nos invita o propone determinadaactividad,ésta suscitaen nosotrosun

sentimientode aprobacióno rechazoque traducimosen frasesafirmativas o negativas.Un

juicio negativono sería,pues, más que el rechazodel correspondientejuicio positivo. El

juicio negativo “A no es E” equivaldríaal juicio doble “el juicio ‘A es E’ es falso”. Este

segundojuicio ya no podríaser pensadocomo unavinculaciónseade un predicadocon un

sujeto o seade dosrepresentaciones,sino que se tratarlade un acto tota]mentedistinto: un

“enjuiciamiento” (Beurteilnng, en términos de Windelband)cuyo resultado es, en última
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instancia,un “rechazo”, o con otras palabras,un modo de procederde la concienciaque

consisteen la desaprobacidn del intento de vincular un determinadopredicadoa un sujeto

¿de unir dos representaciones.Por consiguiente,a la función “teorética” del representaro

de la unión de representacionesse le afiadiríauna segundafunción “práctica”: la estimativa

o desestimativadel contenido de la representación.Este momento de “aprobación” o

“desestimacidn” constituirlala clave de la distinción de los juicios segúnla cualidad. Esta

segundafunción seríaseparablede la “teorética” sólo en la abstracción,puestoque en la

realidadson momentosfundidos entre sí de uno y el mismo indivisible acto psíquico.Las

demás cuestiones relacionadascon el juzgar como, por ejemplo, si el objeto de la

estimación o desestimaciónes una representación 1’simple” o una síntesis de

representaciones,son secundarias.Por consiguiente, los momentos de “estimación” o

“desestimacidn” no serianexclusivosde los fenómenosde amory odio, sino que también

entranen la esferajudicativa. De estemodo, la diferenciaentre los fenómenospsiquicosde

la segundaclase(los juicios) y los de la tercera(fenómenosde amor y odio) - segúnla

clasificaciónde Brentano- quedadesdibujada2.Por otra partey como consecuenciade lo

anterior, la “estimacidn” admitida una diferencia gradual. Podríamos ‘aprobar” o

‘desestimar” con mayor o menor intensidad una determinada combinación de

representacioneso la adscripciónde un determinadopredicadoa un sujeto.

Ahora bien, es difícil pensar que conceptos tales como “estimaciónt’ o

“desaprobacidn” sentimentalestengancabidaen la teoríadel juicio. ¿Quésignificarla que

el juicio “la sumade los ángulos de un triángulo es 180 grados” es ‘aprobado” y el juicio

“la sumade los ángulosde un triángulo es 360 grados” es “desaprobado”?Ya Brentanoy

Marty se refirieron al doblesentidocontenidoen la expresiónapreciar (bililgen), queunas
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vecesse refiereal asentimientopositivo del entendimientoquejuzga (urtellende Bejahung,

Zushrnmung des Versiandes) y otra al sentir o querer(ZuneignungPm Gem¿de>3.

Sin embargo,cabehablar con Reinach4 de un reconocimientoque no porta en si

ninguna carga “sentimental” y que puede caracterizarsemás exactamentecomo un

“asentimiento” (Zustimniung).Así cuandoescuchoel juicio “A esB”, lo entiendo,medito

sobre él y digo asintiendo: “si”. Este “sí”, este asentimientono se refiere al correlato

objetivo del juicio “A. es B” - el estado de cosas “ser-E de A”, sino al juicio “A es E”

mismo, Ahora bien, el juicio al cual asiento (“A es E”) tambiénpuedeser caracterizado

corno un reconocimiento,Sin embargo,en estecasoéstesedirige al estadode cosasmismo,

Nos encontramos,pues, ante dos sentidos de reconocimiento (Anerkemiung) que es

necesariosepararcuidadosamente:el reconocimientoen el sentido de asentimiento y el

reconocimientoque juzga, Así podríamosdecir que “el reconocimientoen el sentido de

asentimientoes reconocimientode un reconocimientoque juzga”5. Es el segundotipo de

reconocimiento,el que se refiere a un estado de cosas,el que nos interesaen la teoríadel

juicio,

Una vez que, en la línea iniciada por Reinach,hemosexcluido reconocimientoy

rechazo - en el sentido de una estimaciónpositiva y de una desaprobaciónnegativa -

• llegarnosahoraa la cuestiónde cuálesson los sentidosde “juicio” quetienencabidaen una

teoríafilosófica del mismo.

Para ello, representémonosla siguiente situación. En estos momentos estoy

escribiendosobre un papel blanco. Estoy ante él y veo quees blanco.Al dársemesu ser
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blanco nace en mí la convicción de que es de tal color. Supongamosque por cualquier

motivo interrumpo momentáneamentemi actividad y salgo de la habitaciónen que me

encuentro.Unapersoname preguntapor el color del papel en el queescribo y yo respondo:

“el papel es blanco”. De estemodo, la convicciónque habíaobtenido anteriormenteante

el ser blanco del papel “en persona”continúa,aunqueno lo tengade hecho ante mí. Sin

embargo,cuandoante la personaqueme interrogaformulo el juicio “el papel (sobreel que

escribía) es blanco”, en éste no solamentetengo una convicción, sino que me estoy

dirigiendo aseverativamentea un estadode cosasconcreto, un modo de dirigirme al estado

de cosasdistinto del modo interrogativo en el que la personaqueme preguntabasedirigía

a él. Estemomentodeponeraseverativamenteescaracterísticode todojuicio y lo distingue

de otro tipo de actos. Falta en aquellos casosen que yo, por ejemplo, repito un juicio

efectuado por otra persona sin comprenderlo (como cuando repito una proposición

judicativa en otro idioma sin saberqué significa). “En los dos casoses mentadoel mismo

estadode cosas,pero sólo en el primero es púestoaseverativamente”6.

Lo que aquínos interesanotar es la necesidadde distinguir claramentedos sentidos

del término ‘juicio”, a saber, juicio como convicción y juicio como aseveración.La

confusiónde ambossentidosestaría,segúnReinach,en la basede la teoríadel juicio de

Brentano.Estafalta de distinción le habríallevado a hablarenla Psicologíadesdeun punto

de vista empírico de la intensidaddel juicio en analogíaa la intensidaddel sentimiento,

aunqueposteriormenteen El origen del conocimientomoral modificara estaconcepción7.

TambiénWindelband8habíahabladodeuna“escalagradual” del sentimientode convicción

de certeza,

Resultaclaro que esta“gradación” deljuicio no puedeaplicarseaéste, si por juicio

ntendemos“aseveraciónt’.Un estadode cosasno puedeser ~ aseveradoque otro, Sin
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embargo,la situa¿idnescompletamentediferenteenel casode la convicción.En ella si que

podemoshablar de grados, de modo que podemosestar “más o menos” convencidosde

algo.

Esto último nos muestra - ademásde una primera diferencia entre aseveracióny

convicción - que cuandoBrentanohablabade “grados” del juicio, lo que tenia “in mente”

erala convicción,Ello indica, asimismo,la ambigtiedaddel conceptode “reconocimiento1’

(A nerkennung).

Una segundadiferencia entre aseveracióny convicción se refiere a su origen.

Mientras que la convicción puedeser descritacomo un estadoo disposiciónde conciencia,

que, por así decir, nos “surge” anteun determinadoestadode cosas,la aseveracióntiene un

papel activo, es “realizada” por nosotrosy es totalmentedistinta de cualquiersentimiento

•o estadode conciencia,Dicho con otras palabras,tiene el carácterde un acto espontáneo9.

En tercer lugar, tanto la aseveracióncomo la convicción tienen una naturaleza

temporal.Ahora bien, mientrasque la primeraesun acto puntual, no admiteuna extensión

temporal, la convicciónpuededurar en el tiempo.

Aunque, corno hemos puesto de manifiesto, aseveracióny convicción son

esencialmentedistintas, ello no quieredecir que no exista ningún tipo de relaciónentre

ellas. Por el contrario, estántan estrechamenterelacionadasque “no es posible ninguna

aseveraciónque no fuera acompaffadade una convicción que le sirva de base”’0. Sin

embargo,no es necesarioque toda convicción dé lugar a una aseveración,Yo puedo

adquirir unaconvicción antecierto estadode cosassin por ello darle la forma de un juicio

(enel cual aseveroel estadode cosas)y, por tanto, permaneceestaconvicciónen mi foro

interno.
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Una objeciónposiblea estasexplicacionesde Reinach,y queél mismo, se planted

puede aducir el caso dc ciertas aseveracionescarentesde conviccidn, como podrfan ser la

mentira y la preguntacuya respuestaconocemos.Sin embargo,un examenmásdetenido

muestracorno en ellasno puedehablarsede un auténticoaseverar.En el casode la mentira

se trata de un aseveraraparente,mientrasque una preguntacuyarespuestasabemosno es

unaauténticapregunta,pues “el preguntar auténticoexcluyela convicción acercadel ser

de aquello que es preguntadoexactamentedel mismo modo que la auténticaaseveración

excluye la no-creenciaen lo aseverado”1’

¿Cuálesson, por tanto, los rasgos fundamentalesdel acto dejuzgar?

La concepciónfenomenológico-realistadel acto de juzgar, en el sentido de

aseveracidn, se etnarcadentro de unateoría,más general, que versasobre la esenciade

los actos. Esta teoría parte de una distinción, absolutamente..fundamental,entre cuatro

elementos’2:

a) Las vivencias singulares.

b) Los actos (las vivencias “in specie”). Así a las vivencias singulares (de

determinacidn, juicio, de pregunta,de orden,etc.) seoponeaquíel acto (de determinar,de

juzgar, de preguntar,de ordenar,etc.> queen ellasserealiza.

e) La proposición.Éstapresentaunaobjetivaciónpeculiardel actoy no coincidecon

la formulación gramatical que pudiéramosdarla, Así, en sentido estricto, es la misma
e

proposiciónla quese puedeexpresaren alemán,inglés o castellano.
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d)El contenidode los actos(lo determinado,lo juzgado,lo preguntado,lo ordenado,

etc.) Éstesedistingue de los ‘actos y de las proposiciones,respectivamente.Es justamente

en el modo en el que los actos“desarrollan” sucontenidoen el queaparecenlas principales

diferencias entreellos, Podemosdistinguir, pues, entretres tipos fundamentalesde actos:

los juicios (“actos de adaptación’1),las preguntasy los actosde “determinación”.

Los juicios se caracterizanpor “reproducir” en su posición algo existente. Incluso

si se afirma un estadode cosasno existentesehalla en el sentidode la afirmaciónel tenerlo

como existente.Junto con el “poner comoexistentes” - en actosde juicios llevadosa cabo

por personas- hay un existir en síde los estadosde cosas al que intenta “adaptarse” la

posición.

En el casode la preguntaocurrealgo completamentedistinto, Aunqueéstatambién

se refierea un estadode cosasno reproduceun carácterexistenteen sí, sinoque, por asi

decir, lo “pone libremente”.En el casode la dudaacercade un estadode cosassucedealgo

semejante.Aquí, como señalaReinach,el “acto de adaptación”no es la duda misma,sino

la aseveraciónde la “dudabilidad” del estadode cosas. -

Por su parte,en un acto de determinación- el que, por ejemplo, da lugar a cualquier

proposición del Derecho positivo -se pone algo como debiendo ser. Este carácter de

posición perteneceal acto en cuanto tal sin que exista paralelamentea él en la esfer.a

objetivaun en sí al que“adaptarse”. Aquí no tenemosla nota característicade los juicios,

a saber,la posiciónde un ser que pudierajuzgarsecorno verdaderao falsaen virtud de que

exista o no este ser. Más bien, nos encontramosante un acto de determinaciónque se

encuentramásallá de la contraposiciónentreverdaderoy falso, De unaproposicióndel

Derechopositivo podemosdecir que es “justa” o ‘injusta”, “vigente’1 o ~~novigente”, pero

‘3no que sea lógicamenteverdaderao falsa
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Relacionadocon lo anterior,Reinachseñalaque toda teoríaacercade la esenciade

los actosha de tener en cuentatoda una serie de posiblesatributos de éstos,Él se refiere

tan sólo a tres: la correcciónlógica, la fundameffiación y la eficacia,

La primera de estas notas la poseenexclusivamentelos “actos de adaptacidn” en

tanto que lo que ponen corno existente exista en realidad Por lo que se refiere a la

fundamentación,

“Una preguntaestá fundamentadaen tantoque el estadode cosasque pone
en cuestiónes objetivamentedudoso;unadeterminaciónlo estáen tanto que
realmente y en sí debe ser lo que pone como debiendo ser según la
determinación”’4

Por último, y a diferencia de los “actos de adaptación”y de las preguntas,las

determinacionesposeenla nota de la eficacia, Se trata de actosque a travésde su ejecución

quierenefectuary eventualmenteefectúanun cambio en el mundo.

Una aproximaciónmásdetenida a la esenciadel acto de juzgar revelael carácter

activo que, a diferencia del contacto cognoscitivo,éste posee”.Un juicio, en el sentido

de aseveracidn, es un acto específico en el que, a través de unaproposición,nos referirnos

a un estadode cosas.Éstees “puesto de relieve” por nosotrospor medio de los conceptos

y palabras.En este juzgar no obtenemospropiamenteconocimiento, sino que másbien

bjetivamos un conocimiento que ya poseíamos.Por ello, podemosdecir que el juicio

onstituyeel “punto final” del procesodel conocimientoqueno pertenecea éste, sino que

e trata de un acto en el que el conocimiento “desemboca”16

Podemosresumir, con Hildebrand, las diferencias entrejuzgar, en el sentido de

severar,y conocerdel- siguientemodo:
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(1) En el ¿onocimientoun objeto se “revela” antemí, recibo,de algunamanera,el

conocimientode un objeto. Sin embargo,enel juicio la direcciónde la intenciónes inversa.

Éstava de mí al objeto.Éste no meestádado,sino que afirmo queésteexiste o que es de

tal o cual modo. El conocimientodel objeto está,por tanto, supuesto.

(2) Objetosde conocimientopuedenser objetividadesde todo tipo: estadosde cosas,

cualidades,sucesos,personas,valores,etc. Por el contrario, los correlatosobjetivos de los

juicios son siempreestadosde cosas,

Asimismo, podemos resumir así las diferencias entre juicio, en el sentido de

convicción,y contacto cognoscitivo:

(1) La convicciónposeeun carácterespontáneomientrasqueel conocimientoes, en

el sentidomásamplio del término, esencialmentereceptivo.

(2) En la convicción el objeto no se “revela” antemi, sino quemásbien yo tomo

una posturaanteél. Este punto alude al carácterde respuestaque la convicciónposee.

(3) El objeto de una convicción sólopuedeser un estadode cosas , el “ser-b de un

~ mientras que, como veíamos anteriormente, el objeto..~~del conocimiento no está

restringido al ámbito dé los estadosde cosas,

(4) Por último, la convicción se dirige “directamente” al estado de cosas y no a

travésde la proposicióncomo lo hacela aseveración.“La convicciónes, másbien, el tener

por verdaderode un juicio o más bien la creenciade que un estadode cosasexiste”’7

ti

SNNNW
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2. El mentar (Meinen,),

Dentro del esfuerzopor distinguir entreaseveración y convicción,Reinachpropone

unacríticade la conocidatesis deBrentanode que los fenómenospsíquicosque llamamos

juicios estánfundadosen representaciones.

Por otra parte,representación,contenidorepresentativoy juicio constituyenalgunos

de los términosmásequívocosen la historia de la filosofía y necesitan,por ello, de una

clarificación especialcomo, por ejemplo,mostró,entreotros, EdmundHusserl’8.

El eje de la crítica de Reinacha la teoríade Brentanoreside en la constatacidn de

que “lo quees verdaddeljuicio coma convicciónno necesitaen modoalguno ser verdad

deljuicio corno aseveracidn”’9, aunqueello no quita que puedadarsealgo que seaverdad

para los das sentidosde juicio. Así, por ejemplo, tanto la aseveracióncomo la convicción

poseenun carácterintencional,esto es, se refierena algo objetivo distinto de ellasmismas.

Esto último significa que lo objetivo está,por así decir, “a la mano” de la conciencia,

Representadoes, pues, todo aquello que está “ante mi”, que me es presente.La cuestión,

sumamenteinteresante,que Reinachplanteaes si este “estar ahí” antemi de todo objeto

intencional lo estásiempreen el modo de la representación.Surespuestaesclara: “(..) este

no es el caso en ningúnmodo”20,

Así, la hoja de papel queestoypercibiendoen estemomento, la catedralde Toledo

queahoraimagino, el recuerdode unaexperienciapasadadetristeza,el paisajequeimagina

en la fantasía,etc, tienentodos ellos, aunquede diferentesmodos,la característicacomún

de estar.‘!ante mf”, Sin embargo,esteconceptode representaciónno se limita a la esferade

la percepciónsensible, porque como Reinach afirma “también la bellezade unaobra de

arte, como algo que experimento,está ahí paraml como lo estátambién, por ejemplo, el

‘4
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número 2, cuya naturalezame hago presente en relación a dos objetos individuales

cualesquiera”21.

Lo que Reinachcriticapropiamentees queel conceptode representaciónagote todos

los diferentesmodosen que el sujeto conscientese refiere intencionalmentea los objetos.

El representares, segúnReinach,una clase de las “intenciones a lo objetivo”, Estaclase

comprendela percepción,la fantasía,etc, A estosactosles escomúnel que todos ellos son

una “re-presentación”.Junto aestetipo de actosexisteunaclasediferente que,ciertamente,

intienden algo objetivo, pero que no es, en modo alguno “re-presentado”.Estos son los

actosde “mentar”.

Porconsiguiente,de las brevesindicacionesde Reinachal respecto,cabededucirque

existirían unaseriede actosque sedirigenespontáneamentea lo objetivo, pero queen ellos

no se puede hablar de una presenciade estos objetos, de unarepresentaciónde ellos,

Reinach pone el ejemplo de la enumeraciónde una serie de nombrespor alguien que

desconoceabsolutamenteel idioma en el queéstosaparecen.Esta personase limitaría a

recitar la seriede los nombres,pero sin comprenderloso, lo que es lo mismo sin mentar

los correlatosobjetivos de ellos. En estecaso no sepuedehablar de una “representacidn”

de estos correlatospor la sencilla razón de que no estánen modo alguno “presentes” al

sujeto que pronuncia las palabras. Generalizando, en la conversaciónnormal nos

encontraríamoscon ciertas aseveracionesque se refieren a lo aseveradosin, por ello,

representarlo.Ciertamente,tiene queexistir una ciertarelacióncon lo que afirmo o niego

para poder aseverarlo.Lo que Reinachcuestionaes que sólo la representaciónpueda

considerarsecomo esta relación,

Los actosde mentar,pues, acompañanal hablarcomprensivoy a ellos les pertenece

esencialmenteuna“vestiduralingúistica”. Cuandohablamoso leernoscomprehensivainente,

m’ >+ 14*. SNN?4N
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el objeto al que nos referirnos no nos es “re-presentado”por reglageneral. Incluso si nos

fuerarepresentadoa travésde la percepción,del recuerdoo de la fantasía,el acto de mentar

es un acto completamentediferente del acto de representar.

Las indicacionesde Reinachal respectono ofrecenmucha másinformaciónacerca

del punto aquídiscutido, Porotra parte,el problemaqueaquíse planteaescapaal propósito

fundamentalde nuestro trabajo: un análisis fenomenológicode los estadosde cosas. Sin

embargo,puede resultar interesantecompletar las “breves” sugerenciasde Reinachcon

algunosde los puntosque otro de los miembrosdel circulo de Gotinga, Theodor Conrad,

ofreció en su artículo “Sobre la percepcióny la representación”.El articulo en cuestión

pretendeserunainvestigaciónacercade las semejanzasy diferenciasesencialesqueexisten

entre los dos tipos de vivencias que denominamosrepresentacióny percepción~Paraello

se parte de la constataciónde los dos modos diferentesen lo que lo percibido como tal y

lo representadose dan ante la conciencia.Mientras que en el primer caso lo percibido da

la impresióndc estar inmediatamenteahí, lo sóló representadono provocaestaimpresión,

sino que, si cabehablarasí, “tenemosuna vagaidea acercade ello”22.

Ahora bien, si utilizamos un sentidoamplio de representaciónde modo que incluya

a ésta en sentido estricto (la comúnmente denominada “mera representacidn”) y la

percepción,podríamos decir que lo propio de ésta seria la ‘visibilidad” del objeto

representado.Ahora bien, piensaConrad, seriaposible “apuntar” a un objeto sin que éste

sea “visible”, pues el simple “estar ahí” de un objeto no convierte a la vivencia en

representación.En estos casoshabríaque hablarmásque de representaciónsimplemente

de vivencias intencionales23
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Por su parte, Reinachdistingue24 entre los actosde representacidn y los actos de

mención. En este sentido, podemosdestacartres diferencias de las cuales la terceraes la

más importante:

(1) Mientras que la representaciónes un acto que puede teneruna mayor o menor

duración y es un “tener simplemente receptivo”, el acto de mentar tiene siempre una

naturalezatemporal puntual y es un “dirigirse a” espontaneo.

(2) Los actos de mentar están siempre “vestidos lingtlisticainente”. Los

representativosno necesariamente.

(3) Los actos en los cuales los objetos son representadosson absolutamente

diferentessegúnel tipa de objetividadesa las que se dirigen. Así,

“los colores son vistos, los sonidos oídos, las cosas del mundo externo.
percibidassensiblemente,los números,pensados,los valores,sentidos”25.

No obstante, a estas diferencias cualitativas en los objetos no les corresponde

ninguna diferencia cualitativa en los actos de mentar correspondientes.Es cierto que el

mentar un color se diferencia <leí mentar un número precisamenteen que en un caso se

mientaun color y en otro un número,pero en amboscasosse tratade un mentar.Aquí no

hay ningunadiferenciaentreel ver y el pensarcomo si la encontramosentrerepresentarun

color y representarun número.

No obstante,podríapensarseque la distinciónentre los actos de mentary los actos

de representares la que existe entre los diferentes gradosde plenitud intuitiva, De este

modo, las representacionesseríanactosintuitivamente plenosmientrasque las menciones

se caracterizaríanpor su ~~vaciedad”intuitiva.
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Sin embargo,esto no puedeser así,puestoque plenitud y vaciedadde intuición se

encuentrantanto en el representarcomo en el mentar, Un representarcarentede plenitud

intuitiva no es, porello, un mentary, viceversa,un mentar “pleno” intuitivamenteno es una

representacidn26.

Reinachadmite queen la esferade la representaciónesdificil encontrarintenciones

totalmenteno intuitivas. Veamosquésucedeen el casode la representaciónconun ejemplo

tomado de la percepciónsensibley aducidopor el propio Reinach:

“Un libro está antemí. El libro me es representadoy, sin embargo,sólo
algunaspartes.de él sonrepresentadasintuitivamente. La parteposteriordel
libro, por ejemplo, no se me da, de ningún modo, intuitivamente.Ni la
percibo, ni normalmente,suelo crear una representaciónintuitiva con la
memoria o la fantasía.Con respectoa estasituaciónquizá sediría quesólo
la parte representadaintuitivamente del libro es de hecho traída a la
representación.Pero lo que está antemí esel libro todo y no el reversode
un objeto”27.

La representacióndirige su intenciónal objeto todo incluyendola parteposteriorno

dada intuitivamente, de modo que podría suceder que al dar la vuelta al objeto,

experiment&íramosun “conflicto” entrelo primeramenterepresentadono-intuitivamente y

lo ahorarepresentadointuitivamente. Por consiguiente,dentro de toda percepciónde cosas

encontramosestecomponenteno intuitivo de la representaciónque, entérminosde Husserl

es meramente“escorzado”.

Por el contrario, en el mentar son habituales los actosno intuitivos. A veces el

mentarsueleir acompañadode algunasimágenesintuitivas, peroéstastienenunafunción

completamentedistinta a la que tienen en el representar.En este último me,presentanel

objeto al cual capto en ellas. En el mentar, por el contrario, falta toda función

representativa;acompañanal acto pero no son inmanentesa él.
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Una vez aseguradala distinción entre actos de mentar y actos de representar,

Reinach vuelve a la cuestión de si todo juicio está necesariamentefundado en una

representación,Con respectoal juicio en el sentidode aseveraciónla respuestade nuestro

autores claramentenegativa,Ciertamentehede estarrelacionadode algúnmodo conlo que

afirmo parapoder aseverarlo.

“Pero es falso que sólo la representación,en nuestro sentido, pueda
considerarsecomoestarelación.Tambiénen el mentarno representativome
relaciono con algo objetivo”28.

Por lo tanto, puedoefectuaraseveracionesen las que de ningúnmodo me represento

aquello a lo que estoy aseverando,

Estoúltimo lleva a Reinacha sostenerque, de hecho, la aseveraciónestácompuesta

de dos momentos,ninguno de los cuales es una representación.Se trata del momento

especificode la aseveracióny del componentedel mentar29.El momentode la aseveración

adquieresu relacióncon el estadode cosasmercedal componentedel mentar,esto es, se

funda necesariamenteen él, Por el contrario, es imposibleque-unaconvicciónsefunde en

un mentar semejante.Si esto es así, surge la cuestión de en qué modo la convicción

adquiereuna relacióncon su correlato objetivo (un estadode cosas).Cuandoobservo un

estado de cosas surge en ml una convicción. En este sentido, a ésta subyace una

representación.Por tanto, podríadecirseque el juicio, en cuantoconvicción,estáfundado

en una representación,Sin embargo, la convicción puede permanecer aunque la

representaciónno exista, Ante esto hay que notar que (1) aquí se trata del juicio como

convicción y no del juicio en general y (2) que aquí se puede hablar de unaposible

fundacióndel juicio en la representación,pero no de su estarnecesariamentefundado de

este modo,

-I
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Hemosvisto cornoReinachinsisteen queesesenciala todo acto de mentar el poseer

una “vestidura lingflística” a diferenciade la representación.Sin embargo,estono parece

del todo claro, puespareceevidentequeen muchasocasionesde la vidacotidianaquerernos

mentar algo y, no obstante,no encontramosen esemomento la expresiónadecuada.Es el

corrient<simo fenómenode “tener algo en la punta de la lengua”,

Por otra parte y, por lo dicho anteriormente, hemos puesto de manifiesto la

necesidadde distinguir entretres “capas” de la teoríadel juicio: la de los actosde juzgar,

la de los juicios o proposicionesy la de los estadosde cosas,Así cuando hablamosde

“actos” de juzgar podemosreferirnosa ellos o bien desdeel punto de vista de la psicología

descriptiva o bien desdeuna óptica lógica. Podríamos,incluso, decir con Reinachque la

teoría del juicio constituye un ámbito en el que lógica y psicologíase “solapan”. Ahora

bien, ambas disciplinas tienen tareas, fines y métodos completamentediferentes. A

diferenciade la psicología(que estudiaactos de juicios “realmente” llevados a cabo) la

lógica considerael acto de juzgar con independenciade en quéesenciase dé éstey si se

realizaefectivamente30.

En este orden de cosas,no piensoque este segundo tipo de consideracionessean

meramentepsicológicas,sino que correspondena un análisis fenomenológicode los actos

de juzgar en cuantoparteesencialde una fenomenologíade las vivencias en general, una

fenomenolog<a,pues, que no tiene nadade psicológicoy

“que serefiereexclusivamentea las vivencias aprehensiblesy analizablesen
la intuición, con pura universalidad de esencia, y no a las vivencias
apercibidasempíricamente,comohechosreales,comovivencias de hombres
o animales vivientes en el mundo aparente y dado como hecho de
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experiencia.La fenomenologíaexpresadescripílvarnenteconexpresiónpura,
en conceptosde esenciay en enunciadosregularesde esencia, la esencia
aprehendidadirectamenteen la intuición esencialy las conexionesfundadas

“3’
• puramenteen dicha esencia

.3. El juicio como unidad idealy complejade sign¿/icacidn(oroposicidn,)

3.1. Expresióny significación.

El punto de partidade la teoría deljuicio que los fenomenólogosrealistassostienen

es, a mi juicio, el mismo que el de Husserl, a saber, el análisis del fenómego de la

expresión,En la primeraJnvestigacicJnlógica Husserl planteael estudio de los términos

expresióny sIgno, los cualesse suelenutilizar frecuentementecomosinónimos,aunqueno

siemprecoincidencompletamente.“Todo signo es signo de algo; pero no todo signo tiene

unasign(/icacidn,un ‘sentido’, que esté‘expresado’ por el signo”32. Por consiguiente,es

precisodistinguir, segúnHusserl,unadobleacepciónde estetérmino: los signosindicativos

o señalativos(señales,notas,distintivos, etc.) y los signossignificativos o expresiones.Los

primeros no “expresan” nada a no ser que ademásde su función indicativa cumplanuna

función expresiva.La funciónindicativa es realizadapor ciertosobjetos o estadosde cosas

que indican a alguienquetiene conocimientode ellos “la existenciade ciertos otrosobjetos

o estadosde cosas - en el sentidode que la convicción de que los primeros existen, es

vivida por dicho alguien como motivo (motivo no basado en la intelección) para la

convicción o presunciónde que los segundostambiénexisten”23.Por su parte, el modo en

- 4<
4$ ~%ThTkn,



69

el que los signossignificativos o expresionesdesignanlo designadopor ellos es distinto de

la forma en la que los signos indicativos remiten a lo señaladopor ellos.

El término “expresión” se suele utilizar equívocamentepara referirse o bien a

aquellasvivencias psíquicasqueconviertena la expresiónen expresiónde algo, o bien a

la significaciónmisma o bien a la objetividadexpresada.Es cierto que a las expresionesle

suelen estar unidas ciertas vivencias. Sin embargo,el hablante no tiene normalmenteel

propósito de expresarlas.Por consiguiente,es de la esenciade la expresiónel poseeruna

intención significativa. En este sentido, podemos decir, por ejemplo, que ciertas

exteriorizacionescomogestosy ademanesquese produceninvoluntariamenteal hablar o

quemanifiestandealgúnmodo el estadode ánimo del hablante,no son expresiones,puesto

queel sujeto carecede la intenciónde presentarunospensamientosen modo expresivo.Por

ello, podemosdecir que estas exteriorizacionescarecende significación.

Los análisis husserlianosde la expresiónson muchosmásamplios de lo que aquí

tan sólo hemosesbozado,En ellos adquiereun papel fundamentalla consideracidn de los

actosquedansignificacióny los que,eventualmente,la cumplen.Aquí nos interesabaponer

de manifiesto que lo que unaexpresiónexpresano son las vivencias psíquicasasociadas

a este fenómeno,ni la objetividad, sino la significación.A la lógica no le basta,pues,con

distinguir entreel signo fisico y las vivenciasque le prestansentido,sinoqueestadisciplina

es fundamentalmenteuna “ciencia de las significaciones”.
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3.2. La peculiaridadontológicade las proposiciones.

Una forma relativamentecomúnde comprenderlasproposicionesespensarquelas

significaciones, en general, estánconstituidas por imágenesilustrativas de la fantasía

coordinadascon la expresión.Así, por ejemplo, el Russell de 19 19-1921 defendíauna

concepciónsemejantecuandoafirmaba,dentrode su teoríageneraldel significado, queuna

constabade tres elementos:(1) el contenidoen el que recaela creencia(y que

cuandoseexpresaen palabrases denominado“proposición”), (2) la relacióndel contenido

consu “objetivo” (Qbjekfiv,Sachverhaft),aquello queexistefuera de la creenciay que hace

que ésta sea verdaderao falsa, y (3) lo que es la creencia, el acto de creer en cuanto

diferente de la meraconsideración,la duda,o el deseodirigidos al mismo contenido(lo que

en términosfenomenológicospodríamosdenominarla “cualidad” del acto de creer).Por lo

que se refiere a (1), Russell señalaque la posiciónque se adopteacercade esta cuestión

depende de qué se entienda por “idea” o “representación”3t Este contenido de la

concienciapuede estarformado solamentepor palabraso- por imágenes,o bien por una

mezclade ambaso bien por palabraso imágenesunidas con unao mássensaciones.Se

trata, pues, de una unidad compleja que incluye no solamente ciertos elementos

constituyentes,sino tambiénrelacionesdefinidasentre ellos. Cuandoeste contenidode la

concienciaseexpresaen palabrases “lo mismo (o casi lo mismo) que lo que en lógica se

llama ‘proposición”’”~ Ahora bien, no toda seriede palabrasconstituye una proposición,

sino tansólo aquellasquetienen“significación” o, en la terminologíade Russell, “referencia

objetiva”.

En esta consideracidn russelliana resulta decisivo clarificar qué se entiende por

“imagen”. SegúnRussell,existen, al menos, dos posibilidades: (a) considerarque se trata

SRNNN



71

de representacionessensibles de carácter privado o bien (b) reproducciones de una

sensación,las cualesson radicalmentediferentesde lassensacionesy que, porconsiguiente,

a diferencia de éstas,no estánsujetasa las leyesde la fisica.

Prescindiendode la vaguedadde estadistinción, lo que aquí nos interesareteneres

que, segúnRussell, “pensaren el significado dc una palabraesevocar imágenesde lo que

ésta significa”36. Para descubrir este significado no es necesario ningún “intermediario

mental” (ideas), sino tan sólo atenderal uso que de la palabraen cuestiónse hace37.

Sin quererentrar en un análisis detallado de esta teoría,no creo que sea correcto

deducirde la presenciade ciertasimágenesilustrativas quese suelenpresentaral pensarel

significadodeunapalabrao enunciado,el queésteconsistaprecisamenteenestasimágenes.

Ello - comoya señalóHusserl,fundamentalmentepor dosrazonesde ordenpsicológico:(a)

porqueestas imágenescambianaunquela significaciónseala mismay (b) porque,a veces,

cuestatrabajo, e incluso semalogra,la provocaciónde estasimágenes(como,por ejemplo,

en el caso del significado de proposicionesde la matemáticá.¿Cuálesserian aquí las

“imágenes”?) En resumen, estas imágenespueden desempeñar,tan sólo, el papel de

“auxilios de la comprensión’t,pero no el de significaciones.o depositariasde éstas35.

También cabría pensarque la proposiciónse ve afectada,de algún modo, por el

modo de expresión.No obstante,tampocoestoparececierto comosemuestraenel hecho

de que comprendemosa un extranjero a pesarde que viole unaregladel uso língílistico.

En una situaciónsemejante,Reinachsostieneque

“en todo casose le objetaríaqueno se estáexpresandoen el modo habitual,
pero nunca se l~ podría reprocharque lo que dice es falso solamenteen

ti
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virtud de su ¡nodo inusual de expresarsey que cuandose expresarade otro
modo seríaverdadero”39

Por otra parte, toda proposiciónsuele teneruna “vestidura lingÉlistica” (ya seaoral

o gráfica) a la cual llamamosenunciado,Es a través de éste como se nos manifiestauna

proposición.Sin embargo,se tratade entidadestotalmentediferentescomo lo muestra,por

ejemplo, el que en muchasocasionesla significación se presentaa la concienciaantesque

la palabra (el corrientisimo “tener la palabraen la punta de la lengua”)40.

Antes de abordar directamentela idealidad de la proposición veamos algunas

diferenciasentre ésta y su “vestidura gramatical”, a saber,el enunciado4t.Un enunciado

esun productodel lenguajequeconstade palabrasy éstas,a suvez, de letras,mientrasque

una proposición no consta de palabras, sino de conceptosy algunasformas conectivas

como, por ejemplo, la cópula. En segundolugar y como tendremosocasiónde ver más

detenidamente,a los enunciadosse les denominaverdaderoso falsos tan sóloen un sentido

traslaticio. En realidad, sólo pueden ser correcta o incorrectamenteformados según las

reglas del lenguaje.Por su parte, las proposicionesson los portadoresde la verdady de la

falsedad, En tercer lugar, se muestra que en un mismo enunciado pueden expresarse

proposicionesdiferentes(por ejemplo, “el gato estásobre la mesa” dependiendosi en este

caso con “gato” nos referimosal animal o al aparatode levantarpesos)y, a la inversa,una

proposiciónpuede expresarsecon enunciadosdiferentes. En cuarto y último lugar, como

señalaPfdnder,puedenformarse enunciadossin que ellos contenganproposiciónalguna

mientrasque no es de la esenciade estaúltima poseeruna “vestidura lingillstica”. Puede

haberproposicionesno expresadasen enunciados.
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Estas diferenciasentre la proposicidti y el enunciadono impiden el que exista una

relaciónentre ambas,fundamentalmenteporque la proposiciónse manifiesta a través del

enunciado,La relaciónque se estableceentreenunciadoy proposiciónes completamente

peculiary se realiza en la conciencia de los serespensantes,pues solamenteellos son

capacesde formar y “vestir lingCiisticamente” las proposiciones.Dicho con otras palabras,

la proposicidn es senfido, inteligibilidad. El sentidoes lo que seentiendepor un intelecto.

Perode este modo, no se ha determinadoexactamenteen qué consisteestarelaciónentre

enunciadoy proposición.No parece,como señalaPfánder,que se trate de una relaciónde

asociacidn, pues, por ejemplo, una frase puede recordar un pensamientoque no esté

expresadoen ella y que, porel hechode serrecordadono seconvierteenel sentidode este

enunciado.

Si atendemosa la estructurade las proposiciones,podemosdistinguircon Pfiinder~

tres elementosesenciales,a saber,el conceptosujeto, el conceptopredicadoy la cópula.

(a) El conceptosujeto es aquel elementode la proposiciónquese refiere al objeto

al cual la proposiciónse relaciona.Si prescindimosde este concepto,la proposiciónqueda

mutilada, le faltaría, por así decir, el “soporte” objetivo. A pesarde que se trata de un

elementonecesariopara la proposicidn, él sólo no es suficienteparaformarla,

(b) El conceptopredicado. Una proposiciónno se refieresimplementea un objeto,

sino queafirma algo sobre éste.Por consiguiente,en toda proposiciónha de estarpresente

necesariarnenteun segundoelemento,el conceptopredicado Sin embargo,ni el concepto

sujeto ni el conceptopredicadoson suficientespara la formaciónde un a proposición,sino

que requierenun tercer elemento,
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(c) La cópula. No basta,pues, con poner el uno junto al otro los dos elementos

anteriores,sino que tiene que haber tambiénun elementoque les pongaen conexión.Así

el conceptopredicadono mientasimplementeunadeterminacidn, sino queal mismo tiempo

tiene la flinción de adscribir dichadeteríninacidn al objeto. El elementoproposicional que

poneen conexiónal conceptosujeto y al conceptopredicadoy querefiere la determinación

predicativa al objeto es la cópula.

Pfiinderseñalaque la lógica tradicional ha solido concluir susanálisisacercade los

elementosdc la proposicidnseñalandolos tres que aquíhemosreseñado,pero pasandopor

alto un elementomás, tambiénnecesariopara[aformaciónde un juicio y al que, de algún

modo,ya nos hemosreferido enparágrafosanteriores:el momentoaseverativo,Se tratadel

momentoque haceque un mero pensamientoseaun juicio y no, por ejemplo,unapregunta,

unaduda, una conjetura,etc.

Podemosver, pues,que la cópuladesempeffadasfuncionesen el juicio: por un lado,

ejerce la función de referir la determinaciónpiedicativa al objeto (Hinbeziehungsfienktion)

y, por otro, realizaal mismo tiempo la funciónaseverativa.Lapeculiaridadde estasegunda

funciónde la cópulase ponede manifiestosu comparamosun juicio con unaexigencia.En

la exigenciade que un objeto deba tener una propiedad> por ejemplo, no solamentese

adscribeéstaal objeto, sino que tambiénes exigida, En cambio, en el juicio la pretensión

es que la adscripciónde la determinaciónpredicativoal objetocoincida con unaexigencia

del objeto mismot

Podríamosseñalaruna tercerafunción de la cópula,no señaladapor Pfánder,pero

puestade relieve por Conrad-Martius~ la funciónontológica.Estafunción expresael puro

ser “estadode cosas”, Mediante la cópula el juicio asignaal estadode cosassu modo de
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ser propio antesde que lo puedaafirmar. Se trata del ser estadode cosas,del ser a de un

o el no-sera de un B.

En conclusión,el juicio no consistede objetos a los que se refiereni se refiere a

conceptosde los queconsiste.Estosconceptosqueconstituyenlos elementosesencialesde

todo juicio sonel conceptosujeto, el conceptopredicadoy la cópulacon su doble función.

¿En quéconsiste,pues, la índole ideal de las proposiciones?

Imaginémonosque llevo a caboel juicio “el cuadradode la sumade los catetosde

un triángulo esigual al cuadradode la hipotenusa”. Cuandorealizo estejuicio el que me

oye se da cuentade que lo que mi enunciadoenunciano es mi vivencia psíquica,mi acto

de juzgar ni ninguna otra actividad o función mía45, sino algo que es siempre lo mismo,

seaquienseaquien lo formule y seancuálesseanlas circunstanciasen queseaformulado.

Seacual seael momentoen el que llevamos a cabo el juicio se repite un quid idéntico, a

saber,la significación o pensamientojudicativos46.Es de estaunidadde las proposiciones

verdaderasde la que filósofos comoBolzano,Husserl,Fregey otros concluyenla existencia

atemporal de éstas. Esta unidad es posible sólo si las proposiciones no dependen

esencialmentede los actoshumanosde pensar,

Es cierto que no podríamoshabermanifestadoestasignificaciónsi no hubiéramos

llevado a cabo un acto psicológicode juzgar. Sin embargo,“acto dejuzgar” y “contenido

judicativo” (proposición)sonentidades- aunquerelacionadas- completamenteheterogéneas.

El acto de juzgar es algo concreto,realizado en un tiempo determinadopor una persona

mientras que el contenido del juicio no tiene nada de psicológico o subjetivo. Frente al

caráctertemporal, efímero, de las vivenciasjudicativas, lo que el enunciadoenunciaes
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siempre lo mismo, algo idéntico de naturalezaideal47, Por consiguiente,es a estaunidad

ideal a la que aludimos cuando hablamosde “proposición”. Es justamenteel estudiode la

esenciay las especiesde estasunidadesideales, de los elementosque las constituyen, de

las leyes de construccidu de susdiferentesclasesasí como las diversasrelacionesen que

puedan hallarse unas con otras el objeto de la lógica entendida como una ~~ciencia

sistemdticade las significaciones”4’

Juntoa la unidadde las proposiciones,un segundoaspectoquemuestrasu idealidad

es su universalidad,esto es,el hechode que las proposicionesverdaderasno sonpatrimonio

de ninguna personacorno sí lo son los asentimientosdados a ellas. Dicho con otras

pa[abras, si las proposicionesfueran “productos” de los sujetospensantes,entoncesésta.s

les perteneceríande algúnmodo. Sin embargo,diferentesvivencias en diferentessujetos

juzgantes pueden tener el mismo contenido judicativo, la misma unidad ideal de

significación. A la misma proposición,pues, pueden corresponderletoda una serie de

“vivencias judicativas”, en cuantohechos psicológicosde diferentessujetos. Esto último

suponela posibilidad de distinguir en las vivencias entresu contenido ideal y su, por asf

decir, “vivir” este contenido.

Resumiendocon palabrasde Husserl:

“La esenciade la significaciónno la vemos, pues, en la vivencia que da
significación, sino en el ‘contenido’ de ésta, contenidoque representauna
unidadintencionalidéntica,frentea la dispersamultiplicidad de las vivencias
reales o posibles del que habla y del que piensa”49.

Asimismo,unacaracterísticaimportantede las proposicionesesel ser los portadores

primariosde la verdady de la falsedad.La verdadde la proposiciónes comprendidaen la

fenomenolog¡’arealistacomo la conformidadentre,por unaparte, la proposicióny, por otra,

la realidad(el estadode cosasal quela proposiciónserefiere).Estaversiónfenomenológica
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de La teoríade la verdad como adaequatioestaría,por otro lado, en consonanciacon la

máxima que mandavolver a las cosasmismas,una máxima que constituye no solamente

el “principio de los principios” del métodofenomenológico,sino tambiénel hilo conductor

de toda filosofía que quieraatenersea lo dado. Por consiguiente,no podemosconstatarla

verda~/ de un juicio sin mirar al estado de cosas que le transciende.Dicho con otras

palabras, la verdad del juicio consiste en un encuentro entre él mismo y el

“comportamiento”de las cosas,el estadode cosas,La verdaddeljuicio depende,pues, de

la existenciadel estadode cosasafirmadopor él50, Tan sólo en sentidotraslaticio podernos

hablar de estados de cosas verdaderos, En resumen, sólo las unidades complejas de

signiiicacidnque llamamosjuicios puedenser verdaderasen sentidopropio.

3.3, Algunas consideracionescriticas,

La teoríade la idealidadde las proposicionesqueacabamosde exponery quesigue

las líneasfundamentalesde la interpretaciónhusserlianano estálibre decriticas; críticasque

se han ejercido incluso dentro del mismo movimiento fenomenológicoafirmando, por

ejemplo, que ésta no es másque el resultadode un “ir demasiadolejos” en la crítica del

psicologismo y de pasarpor alto la evidenterelaciónque existe entre las proposicionesy

los actosmentales.A continuaciónme referiré a cinco dificultadesquepodríanpresentarse

al respecto.

f&nprhner lugar, cuandohablarnosde la unidady universalidadde las proposiciones

¿nosreferimossólo a las proposicionesverdaderaso la proposiciónen cuanto tal y, por

consiguiente,habríamosde admitir que tambiénlas proposicionesfalsas existenideal y

¡¡temporalmentedel mismo moda que las verdaderas?De este modo, dos o máspersonas
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puedencreererróneamenteuna y la misma proposicióncomo, por ejemplo, que Platón

escribió la (Srúk’a dc la RazónPura.

En segundolugar, ¿quésucederla con las proposicionescontenidasen unaobra de

arte literaria? Se trata de entidades ate¡nporalesque el autor se limita simplemente a

‘descubrir” y a darlas, si cabe hablar así, “vestidura lingUistica”? ¿No estamos,de esta

manera,privando cíe todo poder creadoral autor?Dicho con otraspalabras,¿tienentodas

las significacionesuna existenciaideal?

En tercer lugar, podríadecirsecon Reinachqueno deberíamoshablarrealmentede

proposicionesatemporales,sino más bien de estadosde cosasatemporalesa los que estas

proposicionesse refieren. Estos estadosde cosas pueden ser conocidos actualmenteen

proposiciones verdaderas, sin embargo, ello no es necesario para su existencia. Lo

atemporal e independienteserían pues los estados de cosas y no las verdadesde las

proposicionesque apuntana ellos y quesonformadasen el tiempo. Dado que la respuesta

a esta cuestiónsuponela tesis reinachianasegún la cual la lógica no es otra cosaque

ontologfa,esto es, relacionesentreestadosde cosas,posponemossu tratamientohastaque

hayamosanalizadoeste punto.

En cuarta lugar, y recogiendo de algúnmodo todas las observacionesanteriores,

¿cómopasarpor alto que la verdadconsisteen unaciertacorrespondenciaentreel intelecto

y la realidad (estadosde cosas)y que, por tanto, la verdad implica la existenciade dos

polos: el de la mentey el de la realidad?La verdad, en cuanto propiedadde algo “en” la

mente- las proposiciones- seriaimposible sinunaconcienciapersonal.PadrEamosformular

estaobjeción de otro modo: la proposiciónessentido,inteligibilidad. El sentido es lo que

se entiende. ¿Cabe un in¡elIlgIhIle desligada de toda relación con un intellectus?

Relacionadocan esto,podríaafirmarseque lassignificaciones(conceptosy proposiciones)
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presuponensiempre una conciencia y que, por consiguiente,no existirían sin actos de

abstraery juzgar. Volviendo a la cuestión de la verdad de las proposiciones,si aquella

consisteen unapropiedadde éstas,la verdad deberlasu ser a la mentedel hombre.Dicho

con otras palabras, la verdad dependeríade la mentehumana,

La respuestaa la primera objeción (la cuestión de si existen falsedadeseternas)

depende,a nuestrojuicio, de quése entiendapropiamentecuandohablamosde “unidad de

las proposiciones”.Estaunidad puedeentendersede dos formas: o bien (a) como unamera

identidad lógico-formal (en estesentido,podríamoshablar de unidad de las proposiciones

falsas> o bien (b) como unidad interna (cualitativa) en el sentidode no-contradictoriedad

y de unidad de todas las proposicionesen sucomplementación mutua. Aun poseyendouna

cierta forma de existencia ideal, las proposiciones falsas carecende la unidad y mutua

complementariedadque se da entrelas proposicionesverdaderas.Éstasúltimas, en virtud

de su unidad material o cualitativa,estánunidasentre si de tal modoque existentoda una

serie de relaciones esencialesentre ellas. Por consiguiente,la existencia ideal que se

atribuye a las proposicionesverdaderases una idealidad mucho mássignificativa que la

ixiera unidad lógico-formal o identidadde sentido tambiénencontrableen las proposiciones

falsas. Estasúltimas secaracterizanmásbien por la confusión,la superficialidad,la falta

de conexión entre ellas y por toda una serie de imperfecciones51.Sin embargo, nos

referiremosmásdetenidamentea este punto cuandoconsideremosla cuartaobjeción.

Por lo quese refiere a la segundaobjeción, constituye uno de los ejesde la crítica

de RomanIngardena la tesis huaserlianaacercade la idealidadde las significaciones.El

filósofo polaco parte de la consideraciónde que los cambios que se producen en la

significaciónde unaoracióncuandoen ella cambia la posición de unapalabrano son, en

modo alguno, cambios psíquicosque experimentael sujeto que usa estassignificaciones.

1 ~<
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Una teoríaque sostengala idealidad de las significacionesresponder=aquelo que en estos

casos sucedees que las significacionesson sencillamentediferentes.Es justamente•este

punto el quees rechazadopor Ingarden,que sostieneque lo que realmentetiene lugar son

operacionessubjetivasde producciónde proposiciones.

Si se admitieraunateoríade las idealidadde las proposiciones,ello supondría, según

Ingarden, aceptar que el mundo se nos poblara de una multitud de significaciones

equivalenteal numerode usos distintos de una misma palabra.No solamentese llegaría,

así,aunamultiplicaciónde las significaciones,sino que tambiénseriaimposible indicar en

quéconsisteunasignificación, puestoque ello sólopodría realizarsecon la ayuda de otras

significaciones.Ademásestemundode múltiples significacionesseda un mundo deobjetos

acabados,existentesatemporalmente,de modo que, en el casodel autorde unaobra de arte

literaria, éste no crearlapropiamentesu obra, sino que se limitarla a descubrir conexiones

de proposicionesya preexistentes.

En resumen,segúnIngardenlas proposicionesque aparecenen una obra literaria

tienen la apariencia de proposiciones reales (por .eso, los denomina “cuasi-

juicios”[proposiciones]) y puedenserverdaderaso falsas en el mundoficticio, Existe,pues,

unacoherenciadentro de la obra literaria que nos permitedecir, por ejemplo, que fue don

Quijote y no SanchoPanzael que luchó contra los molinos de viento, Sin embargo,estas

proposiciones no son• ni verdaderas ni falsas con respecto al mundo real ni son

proposicionesreales que se refierenactualmentea estadosde cosas.

Por consiguiente,estasproposiciones,producidasen la obra de arteliteraria,poseen

la mismaunidad e igualdadde las significaciones,en el sentido descrito por Husserl. De

estemodo, las proposicionescontenidasen el Quijote tienenunacierta autonomíaquenos

permite sabercuandoalguien se refiereverdaderao falsamentea algúnsucesocontenido

Y~ .SNN?.mr
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en esta obra, Ésta puede ser leída por millones de personas. Sin embargo, estas

proposicionesno dejan de ser creacióndel genio de Cervantesy la cuestiónquese plantea

es si sobre la basede esta “unidad e igualdadde las proposiciones contenidasen la obra

maestrade esteautor,podemosmantenerqueéstaexisteatemporalmentedesdela eternidad.

En definitiva, segúnIngarden habríaque buscarotro tipo de objetividad entre lo

“ideal” y lo “real” (en eL sentido husserlianode estos términos) que hiciera justicia al

estatutoontológico de las significaciones.Lo esencial,en todo caso, es que cadapalabra

tiene unasignificacióna travésde la cualscmienta intencionalmenteun objeto.Este mentar

no esuna propiedadde la palabraqua palabra, puestoque esde una naturalezadiversa a

esta, Esta heterogeneidades precisamentela quehaceimposible que la palabra “porte” la

significacidn. Esto solo es posible si estafunciónle esproporcionada,por así decir, “desde

fuera”, por un acto de concienciaque le prestala referenciaintencionala unasignificación.

De estemodo,esteacto “crea”, de algunamanera,algo queantesno estabapresentey cuyo

ser no es ni real ni ideal, sino algo análogoal “aparecer” y que, por tanto, no tiene una

existenciaautónoma52,

Parlo que se refiere a la cuartaobjeción,y quecomo decíamoscomprendeal resto,

su respuestaestá relacionadacon los argumentosde la unidad y universalidad de las

proposicionesverdaderasque hemos mencionadoen arasde probar la idealidad de éstas.

En estesentido, hablarnosafirmado que la verdadde la proposicidn poseeuna unidaden

virtud de la cual puedenparticipar de ella juicios realizadospor personasdiferentesy en

tiempos distintos. Por tanto, de aquí se sigue que la verdad no dependedel pensamiento

humano, no es una creaciónde éste, Si un juicio correctoque yo produzcoahoraen mi

pensamientofuera el único portadorde verdady estaverdad fueraengendradapor mi acto

dejuzgar,entoncespodríancrearse(por ml y por otros sujetospensantes)todaunamultitud
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de verdadesdel mismo contenido, Estas verdadesdejaríande existir cuando el sujeto

pensantemuriera, se volviera loco, etc,

Por tanto, si reflexionamoscuidadosamentesobre la experienciade la verdad,ésta

nos revelaunauniversalidad,atemporalidad,infinitud, claridad, profundidad,consistencia

interna,armoni7ay “perfecciónideal” quesobrepasancualquierjuicio particularformadopor

la mente humanay que, por ejemplo, no poseela falsedad (las proposicionesfalsas). Por

consiguiente,la consideraciónde la esenciade la verdadnos muestraqueésta no puede

dependerdel pensamientohumanocontingente.Así puededecirseque

“La perfecciónideal de la verdad implica la atemporalidadde la verdad
mismay su unidad interna perpetua,la cual nunca puedeser alcanzadapor
medio de un crecimiento exterior del número de proposicionesverdaderas
pensadasy formuladaspor el hombre””53,

“La verdad que hace verdaderasa las proposiciones formadas por el
hombreesmásque la correspondenciade las proposicioneshumanascon la
realidad, ce., con los estadosde cosasque existenindependientemente.La
verdad subsiste en una forma atemporal y resiste cualquier intento de
interpretaciónque le adscribeun serqueemergeen el tiempo y quepasa. La
verdadno puedeexistir parcialmente(.,.) La verdadesun todo ordenadode
una sublimidad, estructuracióny orden que contiene todas las conexiones
lógicas y todas las dependenciasentre las diversasverdadesdel juicio.

En estaperfecciónideal la verdadnuncapuedeser encarnadaplenamenteen
“54

la mentehumanao producidaen pensamientospor el hombre

Ahora bien, esta independenciade la verdad can respectoa la mentehumanaes

plenamentecompatiblecon la afirmaciónde que la verdadestáordenadaa la persona,que

éstasuponeconceptosy actosde pensardel hombre, La clave de la conciliaciónde estas

dos afirmaciones pasa,a mi juicio, por mostrar,como, por ejemplo, ha llevado a cabo

últimamenteJosefSeifert, que la verdadsuponeciertas significaciones(proposiciones)de

las quees predicada.Sin embargo,los rasgosde la verdadquemencionábamosmásarriba

(universalidad,atemporalidad,etc,)hacen imposible identificar las proposicionesque son
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portadoresde la verdad con los pensamientosque la mente humanaproduce, los cuales

muchasvecesson confusosy equívocos.Es, pues, tan sólo de un ámbito de proposiciones

“puras” - del que nuestro pensamientopuede patticipar tan sólo imperfectamentey que

excedennuestracomprensidn plena - del quese puedepredicarla verdaden sentidopropio.

No obstante- aunque,a nuestrojuicio, el estatutoontológicode estassignificaciones,que

son los auténticosportadoresde la verdad,no seagotaen su relacióncon unaconciencia

personal - éstasno puedenexistir aisladasen si mismasen un mundo de Sñtzeun sich a

la Bolzano ,que, si cabehablar así, están“suspendidasen el vacío”, Por el contrario, se

relacionansiempre con unaconcienciapersonalque las aprehendede modo que ésta se

refiere a la realidad“por medio” de ellas. “En última instancia” - volviendo al problemade

la verdad - “‘la verdad’ no puedeserunatotalidadestática,infinita, de proposicionesideales

sin vida e intelecto”55.

En resumenunasignificacidn o pensamiento(seaun conceptoo unaproposición)

independientedel pensar,de la conciencia,coñducea una contradicciónen sentido lógico.

¿Cómopensaren un “sentido” que no lo esparanadie?Esteobjetivismo extremono es en

modo alguno defendidopor los fenomenélogos realistas,los cualesno obvian el que las

significacionespresuponensiempreun intellectusparael cual son intelUgibUle y, por ello,
3

podemosdecir cum granu salis que “dependen” de él o, incluso, son “producidas” por él,

Ahora bien, y aquí reside el componenterealista,estassignificacionesno son “productos”
‘7

arbitrarios del pensamiento,sino que su “norma” es la realidada la queel sujeto serefiere

.. por medio de ellas. En el casode los conceptoséstosse refierena las esenciasmientrasque

las proposicionesremitena estadosde cosas56.El punto decisivo en esta cuestiónes darse
-y

cuentade la falsedad que supondríapensarque “ser pensado” y “ser dependientede la

51conciencia son lo mismo
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Plasta aho~ahemosvenido hablandode la existenciade los estadosde cosascomo

condiciónde la verdadde los juicios o proposiciones.Sin embargo,cabepreguntarsesi ésta

es la única condicióno si, por el contrario, unaproposiciónha de reunir algunacondición

másparaque se la puedallamar verdadera.Estacuestióntambiénfue abordadaen el seno

de la fenomenologíarealista,en particular por Edith Stein en su obra E¡nfñhrung ¡ti ‘Ile

Philosoph¡e.

En esteescritoSteinse refierea las condicionesformalesde la verdad,estoes, alas

leyesformalesen lasquelo mentadopor un juicio, el estadode cosas,ha deser expresado.

El estudio de estas leyes o, lo que es lo mismo, el estudio de las posiblesformas de

proposicionesverdaderas,y de sus miembros constituye la tarea de la lógica formal58. Se

trata del estudio de las categoríassignificativas. Estasleyes hacenreferencia,pues,a la

correcciónde la forma de un juicio. Sinembargo,estascondicionesformalesno garantizan

ellas solas la verdaddel juicio y, por consiguiente,no es posible separarla esferade los

juicios o de las proposicionesde la esferaobjetivaa la que serefieren.Dicho de otra forma,

las condicionesde posibilidadde un juicio verdaderono ataflenexciusivamentea su forma,

sino tambiénal darsedel objeto sobre el quejuzgan,esto es, a la existenciade un estado

de cosas,que en el juicio es mentado59, De esta forma, la ontologíaformal y la “teoría

formal de las significaciones” son disciplinas correlativas,de modo que el nombre de

“lógica formal” - piensaEdith Stein - puedeser usadoparaambas,

1
j
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La diferenciaentre la proposicidn y la objetividad expresada(el estadode cosas).

Las diferenciasprincipales.

Dentro de nuestroesfuerzo por clarificar en qué consiste-la proposiciónen cuanto

unidad ideal de significación, queremosfijarnos a continuaciónen la diferencia entreesta

entidady el estado de cosasal que serefiere, entrelo que la expresiónjudicativa significa

o dice y aquello acercade lo cual lo dice, Por otra parte, y comomencionábamosal inicio

de estecapitulo, a falta de un análisisdetallado de en quéconsistaun estadode cosasaquí

es suficiente decir que se trata de un objeto estructuralde la forma “ser-b de A”, que, en

términosde Hildebrand,expresaun “cómo es” o “que es” y que estasestructurassonpara

Reinachlos correlatosobjetivos de los juicios60

Los fenomenólogosrealistas consideran que los estadosde cosas son entidades

“fuera” del juicio, trascendentesy, por consiguiente,con elementostotalmentediferentes.

Ciertamentea todo juicio perteneceun estado de cosas,pero este pertenecerno significa

que se trate de una partedel juicio.

Pfdnder señalaunaclaseespecialde juicios que, a su vez, se refierena otros juicios

y conceptos.Se trata de los juicios lógicos. En ellos los estadosde cosascorrespondientes

contienen, a su vez, juicios y conceptos. Pero, incluso en estos casos, los juicios y

conceptosque se contienenen estosestadosde cosasson diferentesde los juicios quea

ellos se refieren,

Una diferenciafundamentalentre las proposicionesy los estadosde cosas reside -

como hemostenido ocasiónde ver - en que las primeras son las portadorasprimarias de

la verdad y de la falsedadmientras que a los segundosse les denominaverdaderos(o

falsos) sólo en un sentidotraslaticio.

y
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Ahora bien, el que nos encontremoscon planosabsolutamentediferentes no quiere

decir queno exista ningunarelaciónentre los enunciados,las proposicionesy los estados

de cosas.A pesarde su diferencia, estostres elementos- cuyo estudio ha de ocupara toda

teoríadel juicio - estáníntimamenterelacionados.Los enunciadosexpresano constituyen

la “vestidura ling(ilstica” de las proposiciones, de modo que la comprensiónde un

enunciadonos remite a la proposiciónexpresadapor él. Pero,al mismotiempo, nos remite,

a través de la proposición,al estado de cosas que constituye el correlato objetivo de esta

última. De estamanera,las proposicionesson comprendidascomo “conduciendo” al estado

de cosas. No obstante, hay casos especiales, como señalaPfánder6t, en los que el

enunciadopuedeser concebido de modo que ya no estépor el estado de cosas al que, a

través de la proposición,remite, sino por la proposiciónmisma,que en ella es expresada.

En este caso, nos encontramosanteel enunciadaen suposiciónlógica o formal. Así, para

indicar que un enunciadoes tomado en este tipo de suposiciónse le suele encerrarentre

comillas.

Otro punto en el que sepuedenotar la diferenciaentrela proposicióny el estadode

cosas es que ninguno de los elementosquecomponenéstees elementode aquélla62.En

la proposición“el azufreesamarillo1’, el “azufre”, queesunamateriadeterminada,en tanto

que es mentado como parte del estadode cosas, no es un elemento de la proposición.

Tampoco lo es el “amarillo”. La proposiciónno consta, pues, ni de estamateria ni de

aquella cualidad de color, sino de otro tipo de elementos totalmente diferentes, que

tendremosocasiónde estudiaren el próximo apartado.
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b) E.xcursus:la identificaciónentreestadode cosasy proposiciónen la ontologíade R.

M, Chisholm.

Uno de los filósofos contemporáneosque mashareflexionadosobre la problemática

de los estadosde cosasha sido R. M. Chisholm63.A continuaciónexpondremoslas II neas

básicasde su ontologíade los estadosde cosaspara despuésllevar a cabo un examen

critico de ésta.

La ontologíade los estadosde cosas de Chisholm se basaen la idea de que las

proposicionesy los hechos(“facts”) no son otra cosaque “subespecies”o clasesdel género

estadosde cosas. Chisholm funda la verdad de su posición en das premisas de orden

metodológico. En primer lugar, consideraque las teoríasque contradicensu posturason

incapacesde resolverciertos problemasfilosóficos y, en segundo lugar, éstas son más

complejasque la suyapropia.

Chisholm consideraque los estadosdé cosas son entidadesabstractasque existen

necesariay eternamente,y sonde tal modo quealgunosde tIlos, pero soloalgunosde ellos,

tienen lugar, sucedeno subsisten(“take place, occur or obtain”). De estemodo, nuestro

autor pretendehacerjusticia a lo que R. Carnap entendfapor proposición64•En cuanto a

su ser, los estadosde cosas no dependenen modo alguno de las cosas individuales

concretas.Ahora bien,si no existierancosasconcretasindividuales,habríaindefinidamente

muchos estados de cosas.En cualquier caso, el propósito fundamental de Chisholm es

mostrarque si suposición es correcta,no habríapor quéasumirquejunto a los estadosde

cosasexistenproposicionesy hechos.

En esteorden de cosas,Chishotmconfiesaque lo queél denominaestadode cosas

se parecea lo que tradicionalmentese ha denominado “proposición”. Asimismo en el

3<
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articulo publicado en 1979 y que constituye una adaptacióndel capitulo IV de su libro

Personay objeto, publicado tres añosantes,reconocesin ambagesque utiliza el termino

“estadode cosas” paralo que Fregedenominaba“pensamiento” (Gedanke>65,

Pero veamosmásde cerca algunasde las característicasmásimportantesde los

estadosde cosassegúnChisholm. La primeraque nuestroautormencionaes la posibilidad

de quealguienlos “acepte”.Estacaracterísticade los estadosde cosasjunto conel concepto

de implicación (entailmend de estadosde cosas,le permiteel establecimientode un criterio

de identidad para estasentidades.Un estadode cosas p “implica” un estadode cosas q

equivale a decir que p es necesariamentede tal modo que (a) si el subsiste,entoncesq

subsistey (b) quienaceptep aceptaq. El criterio de identidad mencionadoafirma que si

un estadodecosasp “implica” q y q “implica” p, entoncesel estadode cosasp esidéntico

con el estadode cosasq.

Hasta ahora hemos venido utilizando los términos “existencia necesaria” y

“subsistencia” aplicándolosa los estadosde cosas.Chisholm sostieneque los estadosde

cosas “existen necesariamente”al igual que las propiedadesy los atributos. Ahora bien,

decir de un estadode cosasque existe no es lo mismo que decir que ocurre (“occurs”) o

que “subsiste” (“obtains”). Paraexplicar qué significa que un estado de cosas subsiste

Chisholm recurrea la explicaciónde la relaciónqueexiste entrelos estadosde cosasy las

propiedadeso relaciones:

“Paratodapropiedado relaciónO hay un estadode cosasp y un estadode
cosasq talesque p subsistesi y sólo si O esejemplificaday q subsistesi y
sólo si O no esejemplificada””
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EsteprincIpio nospermite decir, pues, que los estadosde cosasson de dos clases:

aquellos que subsisten,sucedeno tienen lugar y los que no subsisten,sucedeno tienen

lugar. A suvez, podemosdistinguir entrelos estadosde cosasquesubsistennecesariamente

como, por ejemplo, el “no existir cuadradosredondos” y aquellos que, posiblemente,no

puedensubsistircomo esel casodel“existir cuadradosredondos’.En cualquiercaso,ambos

estadosde cosas,subsistano no, puedansubsistir o no, “existen necesariamente”o existen

62

en todo inundo posible
Al principio de estacaracterizaciónde la posición mantenidapor Chisholm hemos

afirmado que su intenciónfundamentales construirunaontologíaen la que la categoría

fundamentalsea la de estado de cosas. De este modo, Chisholm intenta probar que las

proposiciones- al igual que los sucesos- no sonotra cosaqueestadosde cosas.Veamos

brevementecuálesson los puntos principales de estaargumentación.

Si tomamoseste termino en lo quesuele llamarsesu “sentido filosófico correcto1’,

con él nos referimos a un objeto abstractocjue existe en todo mundo posible68. Por lo

tanto, las proposiciones- si es que hay tales cosas - son muy semejantesa los estadosde

cosas.Sin embargo,Chisholm reconocequea ambasentidadesse les suelenasignarnotas

diferentes,Así de las proposicionessedice que sonverdaderaso falsasy no que subsisten

o no, mientrasque los estadosde cosassubsisten.En segundolugar, las proposicionesson

eternamenteverdaderaso eternamentefalsasmientrasque los estadosde cosas - algunos

de ellos - puedensubsistiren ciertos momentosy dejarde subsistir en otros.

No obstante,y aquíresideel pasodecisivo en la identificaciónentreestadosde cosas

y proposiciones,Chisholmconsideraqueestaríamos“multiplicando los entessin necesidad”

si dijéramosque entre las cosasque existeneternamenteen todos los mundosposiblesse

encuentrael estadode cosas del “ser modal de Sócrates” y, asimismo, la proposición

7k
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“Sócrateses mortaI”~t Por consiguiente- y a modo de aplicaciónde la “navaja” de Occam

- Chisholm afirma queun estadode cosasesunaproposiciónque esnecesariamentetal que

o siempresubsisteo nunca subsiste,o, dicho de otra forma, unaproposiciónes un estado

de cosasque no puedesubsistir en un momentoy dejar de subsistir en otro70. De aquí se

sigue tina definición de proposición verdadera como aquella que subsiste y de la

proposición falsa corno aquella que no subsiste, A una proposición verdadera se la

denominatambién“hecho” (“fact”).

Recuérdeseque uno de tos rasgos fundamentalesde los estadosde cosas es la

posibilidaddc que alguien los aceptara.Sinembargo,pareceque hay proposicionesque no

son objetos posibles de aceptación,por lo cual no se podría igualar sin mas las

proposicionescon los “objetos de aceptación”.Dicho con otras palabras, “un objeto de

aceptacidnpuedeser un estado de cosasque no es tal que subsistasiempreo no subsista

nunca, Un ejemplo sería‘El creeque mañanalloverá””’,

Antes de pasar al examencritico de lii posición de Chisholm, permitasemeunas

breves palabrasacerca de lo que este filósofo entiende por -“sucesos” (“events”). Los

sucesos,al igual que las proposiciones,constituyenuna claseo subespeciede los estados

de cosas,a saber,aquellosque subsistenen ciedoslugaresy momentos,Pero, ¿nosehaNa

dicho anteriormenteque los estadosde cosasexistiannecesariay eternamente?Parasalvar

estaaparentecontradicciónChisholm recurre al conceptode “concreción” de un estadode

cosas:

“e (un estado de cosas) es concretado por A en un tiempo t = Df e ocurre
(“oceurs”); paratoda propiedadIt si e “entails” P y si P es tenidasólo por cosas
contingentes,entoncesalgún miembro de A tiene p en t; y no hay un subconjunto
5 de A tal que paratodo 1’ algúnmiembro de 5 tengaP”’2.



91

Dado este conceptode concreción,podemosdecir ahoraqué espara un estado de

cosasque puedaocurrir en un tiempo y en un lugardados.El que un estadode cosasocurra

en un tiempo t significa quehay un conjunto A tal queesconcretizadopor A en el tiempo

t. Que un estadode cosas ocurraen un lugar quiere decir que hay un conjunto A y un

tiempo t talesque e es concretizadopor A en t y todos los miembrosde A estánen el lugar

P en t, Finalmente,los sucesosson aquellosestadosde cosasqueocurrenen ciertoslugares

y tiempos.Por tanto2 + 2 = 4, 2 + 2 = 5, etc. no son hechos,Por consiguiente,los sucesos

no pertenecena la clasede los estadosde cosas que o subsistensiempreo no subsisten

nuncao, lo que es lo mismo, no son proposiciones~t

Despuésde haberanalizadolas lineas fundamentalesde la ontologíade los estados

de cosas de RM. Chisholm, quisiéramos ofrecer algunas consideracionescriticas al

respecto.En primer lugar, no me pareceque el hecho de queuna teoríaseamas “simple”

que otra constituyauna nota de su verdad. En este sentido, habríaque precisarqué es lo

que se entiendepropiamentepor un termino tanvago como “simplicidad” de una teoría,En

cualquiercaso,no pareceque simplicidad seasinónimode verdad.

No obstante, el punto más problemático es el de la identificación de las

proposicionescon los estadosde cosas.En este sentido,no creemosque el problema se

reduzcaa unameracuestiónterminológicaque se resuelvesustituyendopor “proposición”

el termino “estado de cosaS” en. los escritos de Chisholm. Así, sus análisis partende la

consideraciónde un ejemplo: sabiendoqueel autorde Waverleyera la mismapersonaque
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el autor de Marnilon las expresiones“el ser armadocaballerodel autorde Mannion” y “el

ser armadocaballerodel autor de Waverley” expresaríandos estadosde cosas diferentes.

El fundamentode estadiferencia residiríaen que el primer estadode cosasno existiríaen

un mundo en el que no existieraMarmion y el segundono existiríaen un mundoen el que

no existiera Waverley. Sin embargo, la formulación de Chisholm es equívoca. Si con

“estado de cosas” se refiere al contenido ideal de un acto de juzgar, esto es, a la

proposicidn, es cierto que estamosante dos estadosde cosasdiferentes,Ni uno ni otro

podríanhabersido formulados enmundosen queno sesupierade la existenciade Waverley

y de Marmion, o simplementeno los habría formulado una personaque desconocieraen

estemundo la existenciade estasdos obrasliterarias.Ahora bien, el uso del termino “estado

de cosas”esequívocodebidoala formulación “el serarmadocaballero.,.’,una formulación

que parecereferirse al correlatoobjetivo de un acto dejuzgar, estoes, a la objetividad que

hace verdaderaa una proposición. Vistas así las cosas, nos encontraríamosante dos

proposicionesdiferentesque se refierenal mismo estadode cosas,el cual si existe,existe

con independenciade su ser reconocidopor un sujeto a travésde una proposición.Lo que

sucedees que, a travésde ésta,el sujeto “pone de relieve” esteacto y le trae, por así decir,

a su presenciaconsciente,

Por otra parte, si se aceptala visión de Chisholm, quedasin resolvercuálesserían

las objetividadesque hacenverdaderaa unaproposición.En estesentido,afirma quetodos

los estadosde cosas(proposicionesen nuestraterminología)existennecesariamente,pero

tan solo algunosde ellos “subsisten,ocurreno tienenlugar”. Estos últimos serianaquellos

que “ejemplifican” una propiedad o atributo. Prescindiendode la vaguedaddel termino

“ejemplificacidn”, no resulta claro cuál es la novedadradical de los estadosde cosasque

subsisten,Ello es fruto de la falsaidentificaciónentredos entidadesabsolutamentedistintas.

~
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Un análisis del problema - en las claves de la fenomenología realista - muestraque la

situaciónes bien diferente.

Lo que ocurre es que es preciso distináuir entre las proposiciones,en cuanto

contenidosidealesde los actosde juzgar, y los estadosde cosasa que serefieren. De este

modo, una proposiciónesverdaderacuandoaquello a lo quese refiere, a saber,un estado

de cosas,un determinado“comportamiento”de la realidad, existe. Así la verdadconsistiría

en un “encuentro” entre lo que la proposiciónformula acercade la realidady la realidad

misma, Siguiendo el ejemplo de Chisholm acerca de la “no subsistencia”del estado de

cosas“el ser redondode los cuadrados”>lo queunaconsideracióncuidadosamuestraes que

si por “existencianecesariay atemporal” entendemos“existencia ideal’1, éstacorresponde

a las proposiciones,a las unidadessignificativasidealescomplejas.Por su parte, los estados

decosas“subsisten” o no y precisamenteen virtud deello, “hacen” que unaproposiciónsea

verdaderao falsa.La idealidad de los estadosde cosasdependeríadel tipo de componentes

de éste,

En todo caso, no resultan claros los motivos que impulsana Chisholin a llevar a

cabo estaidentificacióna no ser unasuefle de “economía”ontológicaqueno consideramos

justificada, puesestadosde cosasy proposicionesson entidadesabsolutamentediferentes

no susceptiblesde ser reducidasunasa otras.

Otro punto de apoyo de la tesis de Chisholm es de carácterhistérico, Así cuando

serefierea la “existencianecesariay eterna” de los estadosde cosascomparasu concepción

con la de Husserl,segúnel cual - en la interpretaciónde Chisholm - los Sachverhalteson

“unidades ideales” queno tienencomienzoni fin temporales74.Paraprobarestasemejanza

con Husserl,remite a la página44 de la edición de las InvestigacionesLógicas publicada
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cii 1928 por Max Niemeyer y que correspondeal parágrafo11 de la primeraInvestigacicín

lógica. Allí se afirma:

“Der objektivenGeltungcines Sachverhaltsglaubtenwir versichert zu sein
und gaben ihr als solcher in der Form des AussagesatzesAusdruck. Der
Sachverhaltsclbst ist, was er ist, ob wir seineGeltung behauptenoder nicht.
Br ist cine Geltungseinheit an sich, (“Hemos creído estar seguros de la
validez objetiva de un estado de cosas y le hemos dado expresiónen la
forma de la proposiciónenunciativa,El estadode cosasmismo es lo que es,
ya afirmemos,ya neguemossu validez, Es una unidad de validez en

Aunque el modo en el que en estepasajeHusserlutiliza el termino “Sachverhalt”

no essuficientementeclaro, susesfuerzosestánencaminadosa distinguir entrela expresión

misma,su sentidoy la objetividadcorrespondiente.Sin embargo,como es sabido,Husserl

no lleva a cabouna consideraciónsistemáticade los estadosde cosas, limitándosetan sólo

a sei~alar algunos de los rasgos característicosde éstos. Sin embargo, creo con K.

Mulligan76, que Husserl modificó profundamente las . consideraciones sobre los

Sachverhaltede los alumnos de Brentano - entre los cuales er•a habitual hablar de los

estadosde cosas,como de hecho hacEa, por ejemplo, Anton Marty, en tanto que contenido

ideal del juicio” y como tambiénlo haceel propio Chisholm - preparandoasí el camino

para la primera reflexiónsistemáticasobre los estadosde cosas,tal y como fue expuesta

por algunos de sus discípulos (fundamentalmenteAdolf Reinach, pero tambiénRoman

Ingarden,1-1, Conrad-Martius, Dietrich von Hildebrand,etc,).

En todo caso, los estadosde cosasconstituyen la objetividad que es significadaa

través de una proposicióny, por ello, se trata de entidadestotalmentediferentes cuyas

distincioneshemosanalizadoen este capítulo II, Por consiguiente,es necesariodistinguir
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cuidadosamenteentreel acto de juzgar, la proposicióna travésde la cual nos referimosal

estadode cosas,y el estadode cosasmismo. Es de la proposiciónde la quepredicamosla

verdad o la falsedaddependiendosi correspondeo no al estadode cosas en cuestión.

En resumen, la capa de los estados de cosas es radicalmente distinta de las

proposicionesque se refieren a éstos, Ciertamentea todo juicio perteneceun estado~de

cosaspero este “pertenecer” no quiere decir que se trate de unapartedel juicio.

c) ¿Creanlas proposicioneslos estadosde cosas?

¡Insta ahora hemos visto las principales diferencias entre el acto de juzgar, la

proposición(el juicio) y el estadode cosas,Hemospuestode manifiestocomo todo juicio

se caracterizapor “aseverar~~ o ‘poner aseverativamente”un estadode cosas,Ahora bien,

¿enquéconsistepropiamenteeste“aseverar”?¿Setratadeunacreacióndel estadode cosas

por parte del sujeto quejuzga?

“Al proyectarel juicio el estado de cosasdistinto de él mismo, lo determina
a partir dc sí, y, en estamedida,el juicio es, pues, lo primario y el estadode
cosaslo secundario.Entanto queexclusivamenteproyectado(entworfen)por
el juicio, el estadode cosases completamenteno-independienterespectode
éste,Es proyectadopor él como la imagenen la pantallaesproyectadapor
la lámpara. Y los enunciados,pertenecientesal dominio lingiilstico, vienen
a ser sólo algo así como el armazón que soportan las lámparas de
proyección’78.

No quisiéramosconvertir nuestroanálisisde este importanteproblemaen una mera

consideraciónterminológica,pero gran partedel sentido de éste se juega en lo que en el

texto citadoquieradecit Pfándercon el término “proyectar”. A nuestrojuicio, esclaro que
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“proyectar” no poseeaquí un sentidocreativo, sino que, másbien, se refiere a la relación

intencional que se estableceentre el pensamientoy su objeto (en este caso entre la

proposicióny el estadode cosas).

El juicio “pone” un estado de cosaspero como si lo crearao produjera, sino en la

forma del “poner aseverativo”. Por consiguiente,es de la esenciadel juicio el aseverarque

un estadode cosassubsiste.En suaseveraciónel juicio tiene la pretensiónde coincidir con

el modo en que las cosasse “comportan entre si” y, por lo tanto, de ser verdadero.Esta

pretensióncíe verdad,vinculadanecesariamenteconeljuicio comoaseveración,puedeverse

cumplida o no, En resumen,es preciso comprender,por unaparte, la especificidadde la

función aseverativadel juicio y, por otra parte, la autonomía ontológicapropia del estado

de cosas.De estemodo,es la realidadmismala queseconstituyeen “norma” paranuestros

79

conceptosy juicios y no al contrario
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Notas.

1. Estaes precisamentela interpretaciónque defendióW. WINDELBAND en su articulo
“Beitrágezur Lehre von negativenUrteil”, pp. 167-195.

2. PrecisamenteWindelband critica a Brentano el haber distinguido entre juicios y
fenómenosde amor y odio cuando,en realidad,en ellos hay másque una simple analogía,
sino, por así decir, una“comunidad de género”. Cf WINDELBAND, art.cit., p. 178.

3. Cf. BRENTANO, F., Vorn Ursprung sittlicher Erkenntnis, p. 56.; MARTY, A.,
Untersuchungenzur Gtundlegungder aligemeineGramatikundSprachphilosophie,p. 233.
Vid, todo el §47)

4. REINACH, A. “Zur Theorie des negativenUrteils”, p. 96ss.

5. Ibid.

6. REJNACH, A., op.c¡t., p.97.

7. Cf BRENTANO, F., Voin Ursprung siuhicherErkenntnis,pp. 21, 25-26,nota28.

8. Op. cit. p, 186.

9. Por su parte, Dietrich von HILDEBRAND, un estudiantede Adolf Reinach, insiste en
el carácter de “respuesta” que tiene la convicción, Ésta “has in no way a voluntary
character,much less a capricious one...Neverthelessis always the accomplishmentof my
responseto the existenceof an object” (HILDEBRAND, D.v., PVhat is phllosophy?p.2l).
Este carácterde respuestaestátotalmenteausenteen Reinach: “Die Úberzeugungist (...)
meine Stellungnahmezu dem - meineQuittung sozusagenOberdas, wasmir die Erkenntnis
darbietet” (“Zur TheoriedesnegativenUrteils”, p. 120). SEIFERT,J,,Erkenntnis objekiiver
Wahrheit, p. 101 ofrece una solución quecombinalas dos posiciones.Para ello distingue
dos “pasos” o elementosde la convicción: en primer lugar, y como consecuencianecesaria
del conocimiento de un estado de cosas, hay un “dejarse convencerpor él”. El segundo
elementohacereferenciaal carácterespontáneode ésta,al “st” que doy como respuesta
teóricaal estado de cosasquese muestra anteml.

10. REINACH, A., op.cit., p. 100. Una de las figuras emblemáticas del circulo
fenomenológico de Munich y de la cual, desgraciadamente,no conservamosningunaobra,
JohannesDAUBERT, criticó la tesis de Reinachsegúnla cual toda aserciónestáfundada
en unaconvicción.Basándoseen algunos manuscritosquede este autor se encuentranen
la BayerischeStaatsbibliothekSCI-IUHMANN (“JohannesDaubertsKiritik der ‘Theorie des
negativenUrteils’ von Adolf Reinach”) reconstruyelas lineasfundamentalesde estacrítica.
Para Daubert la convicciónpertenecea un ámbito totalmentedistinto al de la aserción,a
saber, al de lo psíquico individual, Es “mi seguridadinterna”, “un residuo psíquico del
juzgar en la función cognoscitiva”.

11, REINACH, A., op.cit., p: 100,
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12. Cf. REINACH, A., Dic apriorischen Grundiagen des búrgerlichen Rechtes,p. 243ss.

13. Aquí no podemosentraren las diferenciasqueexistenentredeterminacionesy órdenes
a pesarde que ambaspertenezcana la categoríade los actossociales.Sobre estepunto cf.
REINACI-I, A., op. cii., p. 241ss.

14. REINACH, A., op. cit,, p. 245.

15. Sobre las diferencias entrejuzgar y contacto cognoscitivo, cf, HILDEBRAND, D.v,,

What is Philosophy?, cap. 1. y SEIFERT, J., Erkenntnis objektiver Wahrheit? p. 98-103.

16. Cf. I-IILDEBRAND, D.v,, op.cit, pp. 17-18).

17. SEIFERT, J., op.cit., p, 101.

18, Cf. el parágrafo44 de la quinta Jnvestigacidnlógica.

19, REINACH, A., “Zur Theorie desnegativenUrteils”, p. 100. La cursiva es mía,

20. REINACH, A., op.cit., p. 102.

21. REINACH, A,, op.cit., p. 101,

22. CONRAD, T., “Uber Wahrnehmungund Vorstellung”, p. 52,

23, Existen, pues, tresposibilidades:

1. “cm Gegenstandkann intendiertsein, ohne “da” zu seinund zwar ohnesichtbar
oder auch unsichtbar da zu sein; hier solIto man nicht von Vorstellung, sondern von
intentionalemErlebnis sprechen(Beispiele beim Besinnen).

2. ein Gegenstaudkann da sein, gleichgíiltig ob als ziel einer Intention oder
nichtintendiert. Hier kann man von Vorstellung (in erweitertemSinne) reden, indem man
den Vorstellungsbegriffan diesem ‘Da’-sein orientiert. Der Gegenstandist dann da, aber
eventuelínoch gewissermal3en‘verdeckt’ oder ‘unsichtig’.

3, ein Gegenstandkann ‘da’ sein und zugleich ‘sichtbar’ sein und zwar entweder
wahrnehmungsmdl3igoderin derWeisederblol3en Vorstellung.Die Gegenúberstellungvon
Wahrnehmungund blof3er Vorstellung ist nur mdglich in dom durch dio ‘Sichtbarkeit’
ausgezeichnetenBereiche”. (CONRAD, T., art.cit., p. 64-65),

24. Cf. REINACH, A., op.cit., p. lO2ss.

25. REINACH, A., op.cit,, p. 104.

26, Ibid.
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27. Op. cit,, p. 105.

28. Op. oit,, p. 107.

29. Ibid.

30. Cf. REINACH, A., “Einleitung in die Philosophie”, p. 460

31. “JedesZeichen ist Zeichen flir etwas, aber nicht jedes hat eme ‘Bedeutung’, einen

‘Sinn”’, (HUSSERL, E., Investigacioneslógicas, p, 23.)

32. Ver nota anterior.

33. HUSSERL, E,, Investigacioneslógicas, p. 25.

34. RUSSELL, 13., “Sobre las proposiciones:qué son y qué significan”, p. 428.

35. RUSSELL, 13,, “The Belief’, p. 265.

36. RUSSELL, 13., op.cit., p, 420.

37. Aqufno podemosentraren la discusiónacercade la importanciaque la reglas del “uso”
de unapalabrao de unaoracióntienen a fin de determinarsu significado. Sobreesto cf.,
por ejemplo, el clásico artículo de STRAWSON “On referring” en el que para esteautor
mencionar o hacer referenciaa algo es una caracteristicade un uso de una expresión
Asimismo es interesantela reformulaciónque de la teoríade la verdad como adecuación
llevan acaboE. TUOENDHAT y U. WOLF en su obraLogisch-semantyschePro.pádeutik,
p. 235ss,empleandoestecriterio del “uso” deunaexpresión.Sin embargo,diremostan sólo
que no nos pareceque el “uso” de un enunciadoreferido a un estadode cosas necesario
juegueun papel esencialparadeterminarsusignificado.

38 Cf. el § 17 de la primeraInvestigacidnLógica de Husserl,ZUBIRI tambiénse refiere
a estepunto en su tesis doctoral: Ensayode una teoríafenomenológicadeljuicio, Pp. 139-
140.

39. REINACH, A., “Zur TheoriedesnegativenUrteils”, p, 113.

40. ZUBIRI, X., op.cit., p. 141,

41. Cf. por ejemplo,PFÁNDER, A., Logik, Cap. 1 y WENISCH, F., “Insight andobjective
Necessity”.

42, PFÁNDER, A., op.cit., p. 38ss,

43.Cf. los textos citadosen la nota80.

44 Cf. CONRAD-MARTIUS, E,, Das Sein, p. l9ss.

45, “Von denAkten (bzw. den Sátzen)uníerscheidenwir ganz alígemeinden Inhalt, auf
welchensio beziehen,vom de.mZrteil (undem Urteilssátze)dasGeurteilte,von demBefhle
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(und Befehlsatze)dasBefohhleneusf’ (REINACH, A., Die apriorischen Grundiagendes
bargerhichenRechtes,p. 243). De un modo másclaroincluso queREINACH, INGARDEN
serefieretambiéna estepunto con un texto quepodríaser asumido como el programade
nuestrotrabajo: “Wir nebmendie S~itze nicht als Ausdrúckweisenirgendwelcherkonkreter
psychischerErlcbnisse, noch als einen Ausdruck irgendwelcher ‘Gedanken’, die durch
irgendein Subjekt im Moment der Ausprache des Satzesvolízogen werden, sondernwir
nehmensi als cine gewisse ideale begriffliche Einheit, d~e einem bestirnmtenGegenstand
(..,) zugeordnetist. Indem wir diesen‘Gegenstand’analysieren,erreichenwir einerseitsdie
Beseitigungder subjektivenUntrschiede,andererseitseme objektive I-Iinweisung darauf,
welche Bedeutung ein Satz habenmul3, wenn er acWquatden betreffenden‘Gegenstand’
bezeichnen solí (...) Dic Autkhirung und die BegrUndung bestiminter logische
Agelegenheitenbetreffs der essentialenFragenwollen wir durch Aufklárung bestimmter
ontologiseher Sachíagenerreichen, die dic GegenstÁndewah.rer und uns bekannter
Beantwortungender genanntenFragenbilden” (“EssentialeFragen”, p. 145).

46. “Es (el juicio en el sentido de contenido ideal del acto de juzgar) solí im Sinn von
Husserls‘Bedeutung’ als Gehalt einerBehauptunggefai3t werden. Es solí das Alígemeine
des Urteils (nicht dasGenerelle)genanntwerden.Dic Billigung oder Verwerfung bezieht
sich auf dasUrteil in diesemSinn” (REINACH, A., “Úber impersonaleUrteile”, p. 343).
“Der Satz, nicht der grammatische,sonderndic Bedeutungder Wortgruppe,dey Gedanke,
der ihr zugrunde liegt. Der Satz ist unabhiingig von Urteilserlebnissen,von faktischen
Fijílen. Er ist ideelí und aui3erzeitlich” (REINACH, A., “Notwendigkeit und Allgemeinheit
im Sachverhalt”p. 351). “Der Gedankeist immer ideel, seingegenstandlichesKorrelat kann
nattirlich real oder ideel sein, Auch im letzterenFalle ist der Gedankevom Gegenstandzu
trennen(gemeintezwei - dic Zahízwei). Dem gedanklichenGehaltzugeordnetsind gewisse
Worte” (R.EINACI-1, A., “Einleitung in dic Philosophie”, p. 420).

47. SCHWARZ (Der Irrtum in der Philosophie, p. 84) alude a la heterogeneidadde
Ur¡eilsakt y Urteilsinhalt en lo que se refiere a su constituciónesencial (Wesensa«/bau),
pero,al mismo tiempo,señalala relación“estructural” queentreambasobjetividadesexiste.

48. Cf, por ejemplo, el siguientetexto de la primeraInvestigaciónlógica de Husserl: “Ist
alíe gegebenetheoretischeEinheit ihre¡n WesennachBedeutungseinheitund ist dic Logik
dic Wissenschaftvon der theoretischenEinheit tiberhaupt;so ist zugleich evident, dafl dic
Logik Wissenschaftvon Bedeutungenals solehen,von ihren wesentlichen Arten und
Unterschiedemsowie von den rein in ihnen grtindenden(also idealen) Gesetzensein
mul3”.(LU II!, p. 92). Por su parte,en la introduccióna suLogik, PFÁNDER señalala gran
variedad dc especiesde “pensamientos” (término con el que alude a lo que Husserl
denominaba“significaciones”) que existen, Por tanto, segúnesteautor, la lógica no puede
limitarse al estudio de una clasede pensamientos,los enunciativos,sino que habríade
existir,asimismo, una lógica de la pregunta,de la suposición,de la valoración, del ruego,
de la advertencia,de los mandamientos,de las órdenes,etc.

49. HUSSERL, E., Investigacioneslógicas, p. 96-97,

50. Indicaciones sobre los juicios como portadores primarios de verdad en los
fenomenólogosrealistasse encuentran,por ejemplo, en PFÁNDER, A., Logik (cap. 2),
HJLDEBRAND, D.v., What is Philosophy?,p. 17; REINACH, A., “William Jamesund der
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Pragmatismus”,p. 49 (dentro de una crítica a la teoríapragmatistade la verdad),STEIN,
E., Einji7hrung in die Philosophie,p. lOlss., SEIFERT,J,, Erkenntnis objektiver Wahrheit,
pp. 98-102, y 1987, pp. 54-55, WENISCH, F., “Insight and objective Necessity”. Sin
embargo,estaposición no es exclusivadel realismofenomenológico,sino quetambiénfue
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CAPITULO III.

¿QUÉES UNESTADODE COSAS?

1. Observacioneshistóricassobre el término “estado de cosas”.

No es mi intenciónllevar a cabo un análisis detallado del concepto de estado de

cosas ta] y como ha hecho aparición a lo largo de la historia de la filosofía. Ello

fundamentalmentepor dos razones:en primer lugar, porque esuna tareaque en parte ya

ha sido realizada’ y, en segundo lugar, porque mi trabajo quiere centrarseen un análisis

temáticode la categoríade estadode cosasdesdeunaperspectivafenomenológico-realista.

A pesarde ello, quisieraseñalaralgunosrasgoshistéricosquepiensoson relevantespara

los análisisque siguen.

El origen del término estadode cosas’ esjurídico y procededel conceptode status

rerunz (estadoo constituciónde las cosas) a diferenciadel status hominum (el estado o

condición de un hombre,a saber, libre, esclavo,etc.)2. En un terrenofilosófica, algunos

autores hancreído encontrarapoyossuficientespara mostrarque cl conceptoaristotélico

de “pragma”, en cuanto aquello que hace verdaderaa una proposición,constituye una

¡‘3

anticipacic5n de lo que posteriormentefue denominado“estadode cosas
Ya en la EdadMedia SantoTomásde Aquino utiliza el conceptode dispositioreptan

como aquello que es causa ver/taus in opinione et oratione4,

No obstante,el conceptode estado de cosastiene su ‘apogeo” a finales del siglo

pasado y principios de éste en las obras de autores como e] primer Brentano, Marty,

Meinong, Husserl, Pfánder,Daubert,Reinach, Ingarden,Russell y el primer Wittgenstein

entreotros5,En este sentido,Brentanoy susdiscípulosseñalaronla diferencia queexiste,



106

en un acto,entreel contenidorepresentativoy el contenidojudicativo. Ésteúltimo sueleser

expresadolingilisticamentepor proposicionescompletivaso medianteunaconstruccióncon

un infinitivo sustantivado,

Fue Franz Brentano quien por primera vez insistió en la importancia de los

contenidosdel juicio. En un artículo de su primera etapa6y dentrode unarevisióncrítica

de la doctrina de la verdad como adaequatio, el filósofo de Wtirzburg sostieneque el

contenido del juicio positivo es lo “existente” y del juicio negativo, lo “no existente”7.

Dicho con otras palabras,un juicio es verdaderocuando afirma de algo quees, que es y

cuando de algo que no es, niega que es, Por el contrario, es falso cuando está en

contradiccióncon lo quees o con lo queno es.

Como señalaO. Kraus8 y como, por otra parte, se deducede una lectura detenida

del artículoque Brentanoescribióen 1889, éste no sosteníaque la doctrinaaristotélicade

la adaequatio fuera falsa, sino que, más bien, la interpretabade otro modo; no como

concordanciaentreel juicio y la res sino comoconcordanciadeljuicio afirmativo conalgo

existentey deljuicio negativocon algo no existente.En cualquiercaso,amboscontenidos

son inmanentesal sujeto que juzga.

Estavisión inmanentistade Brentanofue desarrolladapor su discipuloCarl Stumpf,

el cual introduceel términoSaclwerhaft paradesignarel ‘contenido del juicio” en el sentido

brentaniano,En un articulo dedicadoal análisis de las apariciones y de las funciones

psíquicas9señala que toda función psíquica se caracterizaprecisamentepor tener un

correlatoal que denomina“formación” (Gebilde)lO, Así un Inbegriffconstituyeel correlato

de la “función unificadora”, el concepto,del captar(Erfassen), los valoreso bienes,de las

funciones emocionales y los estadosde cosas de la función psíquica intelectual del

juzgar”. En resumen,fo característicode estasconfiguraciones(Gebilde) - los cuales no

1

‘¡1
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hande ser conftu¿didoscon la esferade las funcionespsíquicas- es el ser hechossólo en

tanto quecorrelatosde funcionespsíquicas.Por consiguiente,los estadosde cosasson para

Stumpfentidadesque no tienen una existenciaindependientede ¡a actividad psíquicadel

12

sujeto que juzga
Por suparteAnton Marty argumentaen contrade la ideade quehaya“formaciones”

imnanentesen el sentido de Stumpf. El contenido del acto de juzgar - al igual que el

contenidode los fenómenosde interés,a saber,los valores,- es independientede cualquier

ser animicovivo existente. Más bien, se trata de un

“prius objetivo (sachliches) para la posibilidad de ciertos actos,a saber,de
aquellos que en el ámbito del juicio y del interés tienen el carácterde la
corrección” (...).

Si el contenido judicativo (...) es algo independientedel acto de
juzgar, entoncesel juicio, para ser verdadero,tiene que dirigirse a él. El ser
del contenidojudicativo es, en cierta manera,el ‘Prius’ para la verdad del
juicio y por esto,y sólo por esto, mereceel nombrede algo ‘objetivo”’ 13,

Estos contenidosdel juicio son, por tanto, independientesde los actospsíquicosde

juzgary constituyen,en sentidopropio, la condición objetivade su posibilidad’4.

Sin embargo,enMarty no hay, en mi opinión, unacomprensiónclara del concepto

de estadode cosas,de modo que se mezclanelementosde las proposiciones(aquello que

puedeser verdaderoo falso) con elementosde aquellasobjetividadesque consu existencia

hacenqueunaproposiciónseaverdadera,a saber,los estadosde cosas,Esto semuestraen

el uso indistinto que los términos “contenido judicativo” (Urtei/sinhalt)” y “estado de

cosas” (Sachverhalt)haceel filósofo suizo’5.

El mismoerror lo encontramosen la nociónde “objetivo” (Objektiv) de A. Meinong.

El contextofilosófico en el que apareceeste términoes la investigacidn de las “asunciones”

1
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(¡¡ana/unen) en cuantoámbito intermedio entrelas representacionesy los juicios. Másen

concreto, los objetivos constituyen - junto con los Objehe - una especie del género

Gegetistaud.Un objetivo es aquello queesjuzgado. En el juicio “hay nievefuera” la nieve

es el objeto de la representacióny “que hay nieve’, el objetivo. Si tuviéramosqueseñalar

la principal característicade los objetos - tal y corno son entendidospor Meinong -

podemosdecirque éstossólo puedensercaptadosa travésde un objetivo. Esto no significa

que el objeto esté separadodel objetivo, sino todo lo contrario: el objeto forma parte

integrante de] objetivo’6, Por su parte, los objetivos pueden ser objetos de objetivos

ulteriores, es decir, un objetivo puede tener sobre si infinitos objetivos de orden superior.

Pero, sin embargo,no es necesarioque todo objetivo tenga bajo sí objetivos de orden

inferior. Lo que es claro es que todo objetivo debeestar constituidopor un objeto y este

objeto puede,a su vez, serun objetivo~ Asimismo, Meinong distingueentre Seinsabjekflve

positivos y negativos(“que A es”, “que A no es”> y Soseinsobjektive positivos y negativos

(“que A es 13”, “que A no es

En todo caso,no parecequehayaen Meinongunadistinciónclara entreproposición

- en cuanto entidadestudiadapor la lógica - y estado de cosas- en cuanto objetividad de

la que se ocupa la ontología.Ello lo muestrael reconocimientode la cercaníadel concepto

cíe Saiz cm sich de Bolzano al conceptode “objetivo”. Es más,el filósofo de Graz rechaza

el término “estado de cosas” (Sachverhalt) por ser su ámbito de aplicación demasiado

“estrecho”. ParaMeinong unaproposiciónesun objetivo expresadoconpalabras18 De este

modo, en la medida en que no se diferencia entre significado y objeto, en esa misma

medida nos encontramoscan una identificación del objetivo con el significado de la

proposición,
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Sin ernbar~o,ñie en las Investigacioneslógicas de Edmund Husserl en donde se

planteé por primera vez la especificidady relevanciadel conceptode “estado de cosas”

preparandoasí el camino a la reflexiónsistemáticaqueacercade esteconceptollevé a cabo

su discipulo AdolfReinach, Dado que en nuestraconsideracióntemáticade los estadosde

cosas haremos referenciaa las consideracioneshusserlianasal respecto,expondremosa

continuacidn tan sólo los rasgosfundamentalesde lo queHusserlentendíapor “estado de

cosas’ ~

En primer lugar y como ya mencionamosen el capitulo1, la categoría“estadode

cosas”constituyeen la filosofíade Husserl una de las formas de la región “algo en general”

o, dicho de otro modo, una forma de ser objeto. Entre sus principales características

destacanlas siguientes:

a) Los estadosde cosasson los correlatos objetivos de los juicios. En este sentido,

sediferenciande los objetos (Gegenstande),queconstituyenlos correlatosde los nombres.

Se tratapuesde aquello que es aseveradoen un juicio, la objetividad expresadaenun acto

de juzgar20.

b) No sonsolamentelos correlatosobjetivosde los juicios, tambiénlo sondel deseo,

de la presunción,de la preguntade la duda, etc.21. La diferencia entre estos actos no

estribaríapuesen aquello a lo que se refieren,sino en su cualidad.

e) Aunque, comohemosvisto, se diferenciande los objetos,puedensertambién,en

un acto modificado, correlatosde actos de nombrar.

c) Expresanel “ser así” o la existenciade un objeto22.

d) Los estadosde cosasson aquellosque con suexistencia“hacen” verdaderaa una

proposicidn23.
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2. Primera aproximnacidn: los estadosde cosas como correlatos objetivos de actos

comojuzgar, preguntar, dudar, desea,;a/egrarse, etc..

lEn el capítulo anterior nos dedicarnos,en gran medida, a analizar los diferentes

sentidosdel término “juicio” o “proposición” y a diferenciarlo de la objetividadjuzgada.

Para ello nos hablamosservido de una noción provisional de estadode cosas.Ahora es el

momentode llevar a cabounaprimeraaproximacióna la naturalezade estaforma peculiar

de objetividad cuya primera característicaes el ser el correlato objetivo de actoscomo

juzgar, preguntar,dudar o desear.Para ello nos centraremos,en un primer momento, en el

análisis de estosobjetos estructuralesen cuantoaquello que es aseveradoo creídoen los

juicios.

El puntode partida de los análisisde los fenomendlogos realistasal respectoviene

dado por la afirmaciónde que en el juicio existenrelacionesesencialesnecesariaséntreel

“lado de la conciencia” y la objetividada que éstaserefiere, Los actosde la concienciano

forman,pues, una región aisladade los objetos externos.En estesentido,es imposible,por

ejemplo, que unaconvicción se refieraa un color, a un sonido,etc, al igual que no puede

aseverarsecualquier objeto real o ideal24.

“Cualquiera que sea el sentido en el que tomemos el concepto de
proposición, la proposición,según las leyes de su esencia, nunca puede
referirse a este tipo de objetividades que podemos designar muy

r comprensiblementecomo objetos (Gegenstánde)(realeso ideales)”2’

A mi juicio, esta posición de Reinach está en clara conexión con los análisis

husserlianosacercade la diferencia - en la esenciasignificativa - entre los actos nominales

y los actosjudicativos. Un primeracercamientoingenuoal problemapodría llevar a pensar

ji

1
¿1 $
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que el objeto del Juicio es la objetividad que hace de sujeto. Sin embargo, ello no es así,

El correlato objetivo del juicio es, más bien, el estado de cosas enunciado, el cual es

análogo al objeto nombrado por el nombre. Es, posteriormente, en un acto reflexivo en el

que diferenciamos el estado de cosas del juzgar mismo al igual que distinguimos el objeto

percibido de la percepción en cuanto acto,

En este orden de cosas, la diferencia que existe entre los nombres y los enunciados

no es meramente extrínseca, sino que afecta - como acabamosde mencionar- a la esencia

significativa de los actos respectivos. La constatación de esta diferencia no significa negar

que exista algún tipo de relación entre los nombres y los enunciados. De hecho, en muchas

ocasiones parece que ciertos nombres han “nacido” de juicios o que constituyen, por así

decir, “sedimentos” de juicios. Asimismo, a veces enunciamos un estado de cosas y

posteriormente nos referimos a él nominativainente. Sin embargo, en uno y otro caso, la

manera de ser intencional el objeto es radicalmente distinta. La “conciencia sintética” o

“tesis plurirradial” que tiene lugar en el juicio es algo muy distinto del referirse a un estado

de cosas en una tesis “unirradial”, por ejemplo, cuando le nombramos, Dicho de otra forma,

el dirigirnos unirradialmente a un estado de cosas (por ejemplo, nombrándolo) supone el

haber adquirido “originariamente” concienciade éste en un acto plurirradial, a saber,el

26

juicio
En cualquiercaso,lo queaquí nos interesaseñalares la relaciónexistenteentrelos

tipos de actos y los tipos de objetos.En el casode los objetosy de los estadosde cosasnos

encontramos ante dos tipos de objetividades diferentes a los cuales apuntan actos distintos.

Ello abunda en )a tesis reinachiana según la cual existe una coordinación entre el “lado de

la conciencia” y el reino de las objetividades27. De este modo, podríamos decir, por
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ejemplo, que el carácter plurirradial de los juicios tiene su “pendant” ontológico en el

carácter estructural de los estados de cosas.

Una vez seff aladas estas relaciones entre actos y objetos, Reinach defiende su

posición de que sólo los estados de cosas pueden ser correlatos de los juicios criticando dos

teorías que parecen pensar de modo diferente, a saber, la teoría del juicio de Brentano y la

teoría aristotélica.

Brentano y sus seguidores consideraban que toda objetividad puede ser juzgada. Esta

afirmación tiene que ver esencialmentecon lo que el propio Brentanoentendíapor juicio

que, como recordábamosen el capítuloanterior, equival<a a “reconocer’t o “chazar”. Ya

allí nos referíamosa la ambigUedadde estos términos, Ahora bien, piensa Reinaeli, si

eliminamos todas las significacionesextrañasde este término y nos centramosen los

auténticossentidosdejuicio, a saber,conviccióny aseveración,podemosapreciarque estos

actos ño puedenreferirse a entidadescomo colores, cosas materiales,vivencias, etc, No

“afirmamos” un árbol, no “creemos” unamesa,sino que afirmamosel ser-frondosode un

28

árbol o el ser-extensade unamesa
Ahora bien, si los objetosno puedenser juzgados,¿podríanser las relacionesentre

ellos los candidatosa ser los correlatosobjetivos de los juicios?La respuestaafirmativa a

esta cuestiónconstituye el núcleode la teoríaaristotélicadel juicio29.

Reinachno creenecesarioentraren una investigaciónespecialacercade la relación

para mostrarque estateoríano resiste a un examendetenido. Sin embargo,hay juicios

como, por ejemplo, “A essemejantea B” o “A estáa la derechade B” queparecenreferirse

a relaciones,Perojunto a estetipo de juicios hay otros - los másfrecuentes- en cuyo lado
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objetivo no parece que encontremos una relación, por ejemplo, el juicio de la forma “A es

B”. La teoría tradicional sostendría que en un juicio de este tipo lo juzgado es una cierta

relación entre A y 13. Lo que Reinach cuestiona es justamente que esto sea así; que, por

ejemplo, sea la relación de inherencia o de subsistencia lo que es “puesto” en el juicio “la

rosa es roja”. Los juicios “la rosa es roja”, “la rosa subsiste al rojo” (o “la rosa es el

portador sustancial del rojo”) y “el rojo inhiere en la rosa” son juicios que tienen como base

el mismo hecho objetivo (sachifoher Tatbestand~, pero lo conciben y se dirigen a él de

modo diferente, Una consideración desprejudicada de los tres juicios muestra que sólo los

dos últimos se refieren a relaciones mientras que en el “lado objetivo” del primero no

encontramosalgo así como una relación, sino que, más bien, nos hallamos ante un estado

de cosas de dos miembros30. Se trata, pues, de juicios con significados diferentes a pesar

de que estén fundados en el mismo hecho31. En resumen, a pesar de haber afirmado que

todos los juicios se refieren a estados de cosas, Reinach parece admitir ahora que algunos

juicios puedentenerrelacionescomo correlatosobjetivos.Hablaremosmásde esacuestión

cuandoabordemosel problemade si todos los estadosde cosasson relaciones.

Dentro de su esfuerzopor clarificar la naturalezade los estadosde cosas,Reinach

distingue entre el ser rojo de la rosa y el rojo mismo. La distinción es evidente si

atendemosa los enunciadosquevalen paracadauna de estasobjetividades,Así la rosaroja

que estáen el jardín, puedeniarchitarse;el ser rojo de la rosani estáen el jardín ni tiene

sentidodecir quesemarchita. Aquí no se trata de unameradiferenciade palabras,sino de

dos objetividadesdiferentes,Comoel propio Reinachafirmamuy gráficamente:
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“El ser r¿jo de una rosa en tanto que tal no puede estar en el jardín
exactamentedel mismo modo como, por ejemplo, las fórmulas matemáticas
en cuanto talesno puedenser fragantes”32,

La rosa es una “cosa” y en cuanto tal nunca puede ser aseveradao creída. E~ el

juicio “la rosaes roja” el ser rojo de la rosaconstituye su correlato objetivo, es, pues, algo

completamentedistinto de eseobjeto físico del mundo externo que llamamos rosay de

cualquierobjeto en general,sea ideal o real. Se trata, pues, de un estadode cosas.

Ahora bien, los estadosde cosasno son sólo los correlatosobjetivos de los juicios,

sino que tambiénlo son de actos tales como preguntary desear.Sin embargo,como

mencionabacii el capituloanterior, en el caso de la preguntaocurrealgo completamente

distinto, Aunque éstatambiénserefiere a un estadode cosas, no reproduceun carácter

existente de éste(como sucedeen el juicio), sino que, por así decir, lo “pone libremente”.

En el caso de la duda acerca de un estado de cosas sucedealgo semejante.Aquí, como

seilala Reinach lo característicodel acto no es la duda misma, sino la aseveraciónde la

“dudabiliclad” del estadode cosas,

Los actos de deseoestán tambiéndirigidos a estadosde cosas,Así, siguiendo un

ejemplo de Husserl

“(.,.) el deseo: el cuchillo deberú~ estar sobre la mesa,correspondienteal
juicio, conciernesin duda al cuchillo, pero en él no deseoel cuchillo, sino
que el cuchillo esté sobrela mesa,que la situaciónseaésta de hecho (dajS
dic Sacheso verba/te). Y es notorio que esta situaciónno debeconfundirse
con el juicio respectivo, ni menos con la representación del juicio; no se
desea, en efecto, juicio ni representación alguna. La pregunta correspondiente
se refiere igualmente al cuchillo; pero aquello por que se pregunta no es el
cuchillo (lo que no tiene sentido), sino que lo preguntado es si efectivamente
el cuchillo está sobre la mesa”33.
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Por último, un estadode cosaspuedeserel correlato de un acto de alegria.Así, por

ejemplo, aquello que constituye el objeto de mi alegrí a cuando me encuentro con una

personaque haciamucho tiempo que no veía,no es la personamisma,sino el hecho (el

estado de cosas) de encontrarme con ella

3. La estructura de un estado de cosas: elementos necesarios y elementos inesenciales

Corno hemosvenido diciendoa lo largo de nuestrotrabajo, un “estadode cosas”es

unaobjetividad estructural,compleja de la forma “ser-b de A”. Husserlconsiderabaque se

tratabade “‘objetos complejosdel pensamiento’,objetosde ordensuperior’ que encierran

en sí realmentesus objetosfrndamentantes”~. Sin embargo,corno señalaK. Mulligan,

dadoqueel término “fundamentacidn” en Husserlhacereferencianormalmentea la relación

entreobjetos temporalesy no a una relaciónentre un objeto ideal y uno temporal - como

el fundadordel método fenomenoldgico parecedar a entenderque sucedeen los estados

de cosas- no resultadel todo claro qué es lo que él piensaacercade la relaciónentre los

35

estadosde cosasy suscomponentes
Volviendo al fenomenólogo que más sistemáticamentereflexioné acerca de la

naturalezade los estadosde cosas,Adolf Reinach,ésteafirma que hay ciertos elementos

de los estadosde cosas que son necesariosmientrasque otros son inesenciales.En este

sentido,los estadosde cosas,tal y como aparecenen las afirmacionesa ellos dirigidas, no

puedenestar,por así decir, hechosarbitrariamentede “retazos” cualesquiera,sino queestán

sujetosa determinadasleyes lógico-formalesde carácterapriórico de un modo análogoa

lo que sucedeen la construccidn de una melodía36.

1

1

.1

Y.

‘3
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De este modo, cuando la “construccid n” de un estado de cosas ha comenzado, ésta

no puede ser truncada o completada arbitrariamente, sino que requiere que sean añadidos

elementos prescritos por las leyes a las que nos referíamos. Así, por ejemplo, en el estado

de cosas “ser-rojo de la rosa” el elemento sujeto y el elemento predicado (o determinacidn

predicativa) son elementos esenciales. Por el contrario, en el estado de cosas

correspondiente al juicio “el coche era conducido rápidamente” el “rápidamente” constituye

un elementoinesencial,

Una de estasleyesde la “construcción”de los estadosde cosasafirmaque aquellos

elementosnecesariosde un estado de cosas que son rechazadospor un “no” han de ser

reemplazadospor otros elementosde la misma forma, En el caso de los elementos

innecesariosno se requierede este reemplazamiento.

Por otra parte, estos elementosesenciales(sobre todo, el elementosujeto) son, en

última instancia,tos responsablesdel estatutoontológicodel estadode cosasen suconjunto.

Así, el estadode cosasque constituyeel correlato objetivo del juicio “el perro ladra” es un

estadode cosas temporal,que tiene lugar en el mundo real y que dejaráde subsistircuando

el perro deje de ladrar, Ahora bien, el estado de cosas de que el perro ladró en aquel

instantesubsistedealgúnmodo quenos permite,posteriormente,juzgary decirquesucedió

efectivamenteasí,

Si, por el contrario, llevamos a cabo un juicio en cuyo correlato objetivo nos

encontrarnoscomo elementosujeto a un objeto ideal (por ejemplo, “2 x 2 4”, “todo ser

material esextenso”),podemosdecir que el estadode cosas“hereda” la atemporalidadde

su elementosujeto37.Todo estopone de manifiesto la importanciadel elementosujeto para

el estatutoontológicodel estado de cosasen su conjunto.
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Resumiendo,podemosdecir que los estadosde cosas son unidadessintéticasde

determinados elementos. No se trata, pues, de “configuraciones de objetos” - como, por

ejemplo, defendía el Wittgenstein del Tractatus -, sino, más bien, del desarrollo de las

propiedadesque existenen un objeto y que son puestasde relieve por el sujeto quejuzga.

Un estado de cosas, en cuanto es una unidad y no un todo, no tiene partes, sino

“miembros”,

Corno señalaRe¡nach,s/hte.sisno significa aquí funcióno actividadalguna,sino que

tiene un sentidoobjetivo. Estaunidadontológicase expresaen la síntesisde la afirmación.

Ésta es la respuestaa una unidadque me hacefrente en el estadode cosasobjetivo38.Nos

encontramos,pues, con al menostres elementosesenciales:un objeto sujeto, un objeto

predicadoo determinaciónpredicativay la cópulaque los une. Estadeterminacida, ejercida

por el elemento predicado,puede ser de dos tipos: (1) aquella que tiene lugar en las

aseveracionesen las que es aseveradoel estadode cosasen su totalidad,y (2) aquellasen

las que la afirmaciónva dirigida a la partedeterminantela cual determinaa otra (“El león

esun animal del desierto y se encuentraen Africa”)29.

4. Las carac¡er¡’sllcas de los estados de cosas.

A la hora de estudiar las características de los estados de cosas podemos hacer una

diferenciaentrecaracterísticasno esencialesy característicasesenciales.Éstasúltimas son

exclusivas de los estadosde cosas,En lo que sigue, algunasde ellas aparecentan sólo

apuntadas,puestoque constituyenel objeto de apartadosposterioresde nuestro trabajo.

Veamosen primer lugar, las no esenciales,
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4,1. Característicasno esenciales.

a) Son una forma de objetividad (Gegenstdndlichkeu).

En el capftulo primero de nuestro trabajo nos referíamosa la multivocidad del

término “objetividad” (Gegenstú’ndiichkeU). Podemosconsiderarcomo “objetividades” a

entidadesmuy distintas,por ejemplo,una “cosa”, unarelación,unapropiedad,un conjunto,

una nota,un estadode cosas,etc. También vimos como todos estosdiversossentidosde

objetividad (objeto en sentidogenera[) no son equivalentesentresi, sino quecadauno de

ellos remite a unaforma de objetividad distinta que llamamos categoría.Esjustamentela

ontología formal (en el sentido husserlianodel término) la que se ocupa de la esencia

formal “objeto en general’. A las categoríasde esta región - entrelas que seencuentrala

de estadode cosas- se las llama “categoríasanalíticas”o categor5asobjetivo-formalesy su

estucho,junto con el de las categoríassignificativas, constituye - segúnel fundadordel

método fenomenológico - una de las tareasde la lógica pura. No pertenece,pues,a las

cuestionesde la teoríadel objeto analizar ]os diversosmodosen quese nos dan las cosas,

sino cl estudiarsu estructura40.

En resumen,un “estado de cosas’1 es una forma de ser “objeto en general”, una

objetividadpeculiarque, comohemosvisto, secaracterizapor su carácterestructural,esto

es, por ser un modo en el que las cosasestánconectadasentresi.



119

b) Pueden ser señales de otros estados de cosas.

lEn el apartado3.1 deL capítulo2 nosreferíamosal punto de partidade la teoríadel

juicio de la fenomenoLogí’arealista,a saber,los análisis husserlianosacercade los términos

expresióny signo. Corno se recordará,el propósitode Husserl en estosparágrafosiniciales

de la primera Investigacidnlógica es mostrar que, aunqueestostérminossesuelenutilizar

frecuentementecomo sinónimos, no siempre coinciden plenamente.En este sentido, es

preciso distinguir una doble acepción del término “signo”: los signos indicativos o

señalativos(señales,notas,distintivos, etc.)y los signos significativos o expresiones.Los

primcros no “expresan” nada a no ser queademásde su función indicativa cumplanuna

[unciónexpresiva. Pues bien, esta función indicativa es realizadapor ciertos objetos o

estadosde cosasque indican a alguienque tiene conocimientoactual de su existencia

“la exisíenciade cienosobjetoso estadosde cosas- en el sentidode que la
convicción de que los primeros existen, es vivida por dicho alguien como
motivo (motivo no basadoen la intelección) para la convicción o presunción
de que ¡ambidn los segundosexisten”41.

Por consiguiente, nos encontramoscon una nota de los estados de cosas que

compartencon los objetosy que no sueleser consideradapor los fenomenólogosrealistas,

a saber,el carácterde estas objetividades estructurales como señalesde otros estados de

cosas. La esencia de la señal residiría, según Husserl, en la unidad descriptiva entre los

actos de juicio en los que se constituyen para el pensante los estados de cosas indicadores

e indicados. Estaunidad tiene tambiénel carácterde una unidad de juicio que tiene, por

tanto, comocorrelatoobjetivo un estadode cosas,a saber,“que unascosaspueden o deben

existir, porque otrascosasson dadas”42.
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4.2.

a)

Caracterfsiicasesenciales,

Lo quepuede estaren relaciónde fundamentoa consecuencia.

Una característica que corresponde a los estados de cosas es el poder estar en

relaciónde fundamentoa consecuencia,Por su parte, los procesoso condicionesfisicas, los

objetos pueden estar en relaciones de causa y efecto, pero no de fundamento y

consecuencia. En este sentido,Reinachafirma

“Un objeto nunca puede ser el fundamento o la consecuencia de otro. Es
imposible que una cosa o una vivencia o un número, por ejemplo, pueda
fundamentaralgo o quede ellosse sigaalgo. A lo sumo, la existenciade una
cosa o de tina vivencia puedefuncionarcomofundamento,Pero la existencia
de un objeto no esobviamenteella mismaningún objeto, sino un estado de
cosas. Que algo se “comporte” (verh¿Ilt) deeste o de aquel modo, es el
fundamentopara otro estado de cosasquese siguede él; del hecho de que
todos los hombresson mortales, se sigue la mortalidad del hombreCayo”43

La relación fundamento-consecuencia que puedeexistir entredos estadosde cosas

se expresaen una proposiciónhipotética. Siguiendo el ejemplo de Reinach, podríamos

presentarel siguienteesquema:

PROPOSICIONES

P
1) “Todos los hombresson mortales”

todos los hombres

P2) “Cayo es un hombre”

Cayo

P3) “Cayo es mortal”.

Cayo

ESTADOS DE COSAS

EC1.sermortalesde

EC2.serhombrede

EC3:sermortal de
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En este ejemplo nos encontramos con un estado de cosas (EC3) que se encuentra

fundado en [SC,y EC1, Con otras palabras, EC3 existe “sobre el fundamento de” EC2 y

EC1
44. La relación de ftmdamentaeidnque existe entre estos estadosde cosas es muy

distintade la relación de “creación” que se establece,por ejemplo, entreunapromesay la

pretensióny obligaciónque de ella surgen.Sin embargo,existeuna analogíaentreambas:

del mismo modo que si quierocaptarmejor algún aspectode ¡a pretensióny obligación,he

de remitirme a la promesade la que ambassurgieron, si quiero comprenderla existencia

de EC
3 lic de remontarmea los estadosde cosas fundamentalesy derivarla otra vez de

ellos,

En definitiva, toda relación de fundamentoa consecuenciaque encontramostanto

en la vida diariacorno en la actividadcientíficaesunarelaciónentreestadosde cosas,Esto

es válido también- piensaReinach - para las leyes de la inferencia. Así, por ejemplo, de

que todos los naturalesde Toledo sean simpáticosse sigue. que algunos de ellos son

simpáticos;de que algunosnaturalesde Toledo seansimpáticosy ciudadanosespañolesse

sigue que algunossimpáticosson ciudadanosespañoles,etc, Unaconcepcióncomoésta es

la que - como posteriormentetendremosocasiónde analizar - condujo a A. Reinacha

considerarque la lógica no es otra cosa sino relacionesentreestadosde cosas, De este

modo, la Lógica se convierte en una Onto-légica Dado el interésy la importancia de este

punto paranuestro trabajo aplazamospor el momentosu tratamientodedicándoleel último

apartadode este tercercapítulo
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b) Puedenportar determinadasmodalidades,

Otra característica que, según Reinach, peitenece con exclusividad a los estados de

cosases el serportadoresde modalidadesontológicas.Resultaevidentequeno tiene sentido

hablarde un árbol probable.Tan sólo podríamosreferirnosa la existenciaprobablede un

árbol, Peroéstaes - segúnRei.nach - un estadode cosas,Por consiguiente,la forma propia

de un objeto excluyelas modalidadesmientrasque “la forma propia de los estadosde cosas

las admite universal y esencialmente”45. Preferimos mencionar ahora esta nota de los

estados de cosas y analizar críticamentela posiciónde Reinach y Pfdnder en apartados

sucesivos.

e) Puedenser positivos o negativos.

Unaterceracaracterísticapropiade los estadosde cosases quepuedenser positivos

o negativos, esto es, puedenestaren relación de oposiciÓn contradictoria. Al igual que

sucedeconlasmodalidades,tampocopodemosencontrarestadiferenciaen el mundode los

objetos.No hay, pues,objetospositivos yio negativos.De estaforma, junto al ser-bde A

existe, coordinadocon él, el estadode cosasno-serb de A. Ambos estadosde cosas son

contradictoriosentresí, es decir, la existenciade uno excluye la existenciadel otro, Esto

último no sucede en los objetos. Para los objetos no existentes no hay existencias

correspondientes.Por consiguientela relaciónde positividad y negatividadcontradictorias

seencuentrasólo en el ámbito de los estadosde cosas.

Es cierto que también puede hablarse, por ejemplo, de actitudes positivas o

negativas.Así la alegríaante el mal ajeno nos pareceunaactitud negativamientrasque la
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compasión frente a ese mal es una actitud positiva. Sin embargo, la oposición que se da

entre ellas no es una oposición contradictoria. En todo caso, podríamos decir que en una

persona que adopta actitudes positivas y negativas con respecto a la misma cosa existe una

cierta autocontradicción. Corno tendremos ocasión de comprobar en el siguiente capitulo

de nuestro trabajo - la relación de positividad o negatividad contradictoria que aquí nos

interesa se da solamente en la esfera de los estados de cosa&6

Una consecuencia lógica de este planteamiento de Reinach es el reconocimiento de

la existencia de muchos estados de cosas (positivos y negativos) fundados en una cosa:

“Si existe una rosa roja, entonces,junto con la existenciade estacosa,están
dadosmuchosestadosde cosaspositivosy negativos.La rosaroja existe, la
rosaesroja, el rojo inhiere en la rosa; la rosano es blanca, amarilla, etc. La
rosa roja, este complejo ‘cósico’ es el hecho Q’atbestand)que subyacea
todos estosestadosde cosas”~,

Nos referiremosmásdetenidamenteal problemade los estadosde cosasnegativos

en el cuarto capítulo de nuestroestudio.

d) “Subsisten” (Bestehen)y no “existen”.(existieren).

Una cuartacaracterísticade los estadosde cosashacereferenciaa supeculiarmodo

de existencia.Mientras que los objetos “existen” (“existieren”), Reinachpiensa que seria

máscorrectodecir que los estadosde cosas“subsisten” (“bestehen”).A esta diferenciaya

se hab!a referido I-Iusserl en el § 39 de la sexta Investigacidnlógica donde, dentro del

esfuerzopor definir los conceptosestrictosde la verdady del ser, adscribeesteúltimo al

48ser de los objetosy lo distinguede la peculiar “subsistencia” de los estadosde cosas

ji
‘4
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Por otra parte, Reinach seflala un punto de analogía que existe entre los objetos y

los estados de cosas, Tanto unos como otros no incluyen, en modo alguno, como un

momento esencial, su existencia (o subsistencia). Así como ciertos objetos (como, por

ejemplo, los cuadradosredondos)no puedenexistir, del mismomodo ha de separarseentre

los estadosde cosasy su subsistencia,No obstante,esta analogfa se rompe en un punto

fundamental:dondeno subsisteun estadode cosas,allí subsistenecesariamentesu estado

de cosas contradictorio. Esto no ocurre con los objetos. Para los objetosno existentesno

hay existentes objetivos correspondientes.Dicho con otras palabras, la relación de

positividad y negatividadse da sólo en el dominio de los estadosde cosas49.

e) Puedenser temporaleso atemporales50.

Por otra parte, los estadosde cosaspuedenser temporaleso atemporales.Este punto

fue pasadapor alto por Reinachy Meinong ya queambosfilósofos consideraronque todos

los estadosdc cosaseranatemporales.Sin embargo,resultaevidentequehayciertosestados

<le cosas quecomienzany acabanen el tiempo. Así que yo vivo es un estadode cosasque

subsistedesdequeÑi concebidoy que conmi muertedejaráde existir. Paraestosestados

de cosas valen también las limitaciones impuestas, por ejemplo, por el principio de

contradicción(en su versión ontológica).Así Teetetono puedeestarsentadoy de pie a la

vez. Por el contrario, los estadosde cosasque constituyenlos correlatosobjetivos de los

juicios siguientes: “los valores morales se encarnanen sujetos libres”, “una promesase

extingue por un acto de renuncia”, “2 + 2 = 4’, no tienenunasubsistenciatemporal, sino

queson ateníporales,estánal margendel tiempo.
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fl Poseenun conjunto de valores que sólo les correspondea ellos como, por ejemplo,

valores existenciales, “rectitud” (Rechthefi), “no-rectitud” (Unrechtheit), carácter

agradable,caráctertrágico, etc.

En sexto lugar, los estadosde cosaspuedenposeeruna seriede valoresquesólo les

correspondena elLos. Veamosestepunto por v[a de ejemplos.Cuandonos alegramosde la

existenciado un bien lo hacemosporquela existenciade estebien nos parecealgo valioso,

Pero,¿cuáles en estecaso el “portador” de este valor? Diríamos que el hecho de que este

bien exista, o sea,un estadode cosas,Por consiguiente,no sólo las cosaso personas,sino

tambiénel hechode que éstasexistanpuedeser, a su vez, valioso51. No sólo unapersona

humildeesportadorade valores,sino que tambiénes valioso el hechode que estapersona

exista.

Evidentemente,comoseñalaHildebrand,el valor del estadode cosas “existencial”

no esde la misma cualidad que el valor de su elementosujeto, o sea, del objeto valioso,

La humildad de tina personaes un valor diferente de la existencia de esapersona.Sin

embargo,existeuna relaciónesencialentreambostipos de valoresde modo que todo estado

de cosasexistencial de un bien superior es másvalioso que el de uno inferiorS2. Es más

valioso que exista una personacariñosaque existauna personasimplementeobediente.

En resumen,nos encontramoscon un primer grupo de valores que corresponden

exclusivamentea los estadosde cosas,a saber, los “valores existenciales” en palabrasde

Dv. Hildebrand.

Podemos seguir preguntándonossi existen más tipos de valores que sean

característicosde los estadosde cosas.Así, a vecespensamosque el queeste ladrónfuera
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castigadoseria “justo”, “recto” (recht), que el queesta personainocente vaya a la cárcel

supondríauna gran injusticia, etc. Por tanto,

en la rectitud (Rech¡heix)de estadosde cosas encontramosun tipo que, en
primer lugar, escualitativamentediferentede los valoresexistencialesy, en
segundolugar, que sólopuedencorrespondera los estadosde cosassimples
y no a los existenciales.”~

En cualquier caso, tanto los llamados “valores existenciales” como el valor de la

“rectitud” puedencorrespondersolamentea los estadosde cosas.

Un tercergrupo de valoresquecorrespondencon exclusividada los estadosde cosas

es lo que podríamosdenominarel “carácteragradable”de un suceso,Así, por ejemplo, el

hecho de encontrarmecon un amigo que hacia tiempo que no vefa, el que unapersonaa

la que quiero recobrela saludperdida, el hechode sentirmeperdonadopor alguiena quien

ofendí, etc, son estadosde cosasqueposeenun cierto carácteragradableque suscitaen ml

alegría. Lo mismo sucedecon ciertos valoresestéticoscomo, por ejemplo, lo trágico. Lo

trágico no es, pues,Romeaen sí, sino el hechode que se suicide creyendoqueJulietaestá

muerta.Por tanto, ni personasni cosaspuedenser portadoresde lo trágico, sólo estadosde

cosas.

El hablarde valores “en” estadosde cosasno debehacerpasarpor alto la distinción

rigurosaqueexiste entreel valor moral de personas,acciones,actos,etc, de, por ejemplo,

la rectitud moral. Éstase encuentraen unaestrecharelacióncon el mundo de los valores

personales,pero no estan rica como lo es éste. Como hemosvisto, “rectos” o “no rectos”

sólo lo puedenser estadosde cosas.Por su parte, moralmentevaliosossolamentepueden

serlo objetos, esdecir, personas,acciones,etc. Dicho con un ejemplo del propio Reinach,
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“La felicidad del hombre moral es recta (“recht”), es decir, es rectoque el
hombre moral sea feliz. (,..) ‘El hombre moralmente valioso es
necesariamente feliz’ es algo completamente diferente de “debe ser que el
hombremoralmentevalioso es más feliz que el moralmentedisvalioso”~.

4’
4

Y
4De este modo, quedan delimitadas dos esferas de la ética que, aunque son

4/
esencialmentediferentes, estánconectadasentre si. De esta conexión nacen, al menos, A

cuatro proposiciones:

(1) Es recto que todo objeto moralmente valioso exista,

(2) Es recto que no exista un objeto moralmente disvalioso,

(3) No es rectoque exista un objeto moralmentedisvalioso.
4

4.(4) No es rectoque no existaun objeto moralmentevalioso55,

Por consiguiente, la ética no tiene que ver solamente con aquello que es moralmente

‘4

valioso, sino que también ha de ocuparse con otro concepto fundamental: lo recto y lo no »
4

Ji
recto. Ello hacequenos encontremosante el ámbito de una filosofía de lo Recht y de lo k

414Unrecht, por tanto de una Rechtphilosophieen sentido amplio, de la cual la filosofía del
1

Derechopositivo seriatan sólo un capítulo. 4/A.
1

itNo obstante, como acabamos de ver, hay conexiones esenciales entre el ámbito de

lo moralmentevalioso y el de lo “recto” hastael punto quepuedeafirmarseque cuandoun ~»

estadode cosases“recto”, la volición que sedirige a su correcciónes valiosa. Querer,por
<44

ejemplo, quevenga al ser el estado de cosasde que un inocente no vaya a la cárcel es ¿
‘~<13

moralmentevaliosa. Dicho con términosde Hildebrand,ya anunciadosen su tesis doctoral Kl.
Z¿’

de 1916 y que serándefinitivamenteestablecidosen suÉeíca,muchosde los valoresde los
4,1

“44+

estados de cosas son moralmente relevantes, es decir, las acciones que realizan estos valores ‘

42de estados de cosas, son moralmente valiosas56,
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g) Los estados de cosas son aquello que con su subsistencia “hace” verdad una

proposición.

Una séptima característica de los estados de cosas, íntimamente relacionada con la

que señalábamos en cuarto lugar, es el de ser las entidades en virtud de las cuales una

proposicid n es verdadera o falsa. Dicho más exactamente, una proposición es verdadera

cuando el estado de cosas que asevera subsiste, Es, pues, el estado de cosas el que con su

existencia “hace verdadera” a una proposición’7. No se trata, sin embargo, de un “hacer”

creativo, de una suerte de producción, sino, más bien, de una relación peculiar en virtud de

la cual las proposiciones verdaderas suponen un fundamento ontológico que es responsable

de su verdad.

De este modo, la verdad de una proposición consiste en la adecuación o

concordancia de lo en ella afirmado con el existir real del estado de cosas a que se refiere.

Por consiguiente, los fenomenólogos realistas conservan el concepto clásico de verdad como

adaequado intellectus ad rem pero con una modificación: intellectus no significa aquí el

acto de juzgar, sino el juicio en el sentido de la proposición, y res, no la cosa, sino el

estado de cosas’8.

Esta nueva versión de la teoría de la correspondencia intenta eliminar algunos

malentendidosen los que se han apoyado las objecionesquea ella se hanefectuado.En

primer lugar, cuando se habla de coincidencia con la realidad, no ha de identificarse esta

tiltima con aquello que es temporal (con real en el sentido husserliano del término). De lo

contrario, quedarían sin explicar juicios como los matemáticos, los lógicos, etc, En segundo

lugar, la relación que se establece entre las proposiciones y los estados de cosas que las



129

“hacen verdaderas” no es una especie de igualdad o semejanza o de relación de “copia”,

puestoque ya vimos que se trata de entidadescompletamentediferentes.

Por otra parte, como Roman Ingarden59 mostré, esta relación entre estados de cosas

aseverados y juicios es también diferente de la que en una novela histérica se establece

entre los juicios que en ellas se encuentran y los estados de cosas del mundo real (en estos

juicios no hay propiamente una “aseveración”, Por eso son calificados como “cuasi-

juicios”).

5. Estados de cosas y relaciones.

Si consideramosciertosjuicios como, por ejemplo, “A es semejantea E”, “A está

a la izquierda de B” o “A está encima de E” parece que estamos obligados a admitir que

sus correlatos objetivos son relaciones, En este sentido, Reinach afirma

“El ser semejante de A y E es algo que puede ser aseverado, creído,
aprehendido, que puede admitir modalidades, etc, Por consiguiente, es
ciertamenteun estadode cosas”60.

No obstante,el término “relación” es un término ambiguo. Por un lado, puede

referirsea sustantivoscomoizquierda,derecha,abajo,arriba, similitud y, por otro, al “estar

a la izquierda/derecha de algo”, al “estar arriba/debajode algo”, al “ser similar de unacosa

con respecto a otra”. Sóto las relaciones en el segundo sentido son estados de cosas, puesto

que puedenreunir las caracterCsticasque hemos mencionado con anterioridad. Ni la

izquierda ni la derecha ni la similitud pueden estar en relación de fundamento a

consecuenciani portar determinadasmodalidadesontológicasni ser positivos o negativos,

etc, En estos casos nos encontramos con relaciones que han sido sustantivadas (“A tiene
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similitud con B”). El correlato objetivo de los juicios es un estado de cosas que tiene a tina

relación (en este caso, la similitud) como un elemento objetivo.

En resumen, los correlatos de los juicios son siempre estados de cosas. Ello no quita
que ciertos estadosde cosasseanrelaciones,Ahora bien, estasrelacionesson correlatosde

4.

los juicios en virtud de su carácter de estados de cosas y no en razón de su condición de

relaciones.No obstante,si utilizamosel término “relacidn” parareferirnosasustantivaciones >1

tales como “encima”, “izquierda”, “similitud”, etc, hemosde decir que las relaciones -

comprendidasen estesentido - no puedenser estadosde cosas.

41
6. T¡~os de estados de cosas,

Son varias las clasificaciones que de los estados de cosas han ofrecido los
It

fenomenólogosrealistas. Nosotros nos centraremosen las ofrecidas por Adolf Reinach,

Roman Ingarden y Alexander Pflinder, respectivamente,insistiendo - por ser, a nuestro

juicio, la más completa - en la de este último.

6.1. La clasificacid n de Reinach.

Como hemosindicado en los apartadosanteriores, los esfuerzosde Reinach se

centranen el análisis de las diversaspropiedadesque correspondena los estadosde cosas,

Basándonosen ellas podríamosdecir, por ejemplo, que los estadosde cosassedividen en

positivos o negativos o que se diferencian según el tipo de modalidadontológica que

posean. Dado que aún no hemos abordado directamente la problemática de los estados de

cosas negativos ni la de las modalidades que estas objetividades estructurales pueden portar,
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nos referiremos a continuacid n a una clasificación - tan sólo esbozada por Reinach6’ - que

atiendeal númerode los miembrosde los estadosde cosas.

(1) Estados de cosas de un solo miembro, Se trata de los correlatos de los juicios

impersonales(“llueve”, “truena”, “está oscuro”, “hace frío”, Reinach afirma - un tanto

obscuramente- que, en algunos casos, existe un segundomiembro al cual “afecta” el

contenido experimentado,pero que no es “co-captado” en el juicio, de modo que la

convicción no se refiere en modo alguno a él. Pero, en otros casos, no puede decirse que

exista este segundo miembro, Por tanto, si estoy convencido de que está oscuro o

silencioso,no es normal ni posible indicar “qué” estáoscuro en el casoparticular62.

(2) Estados de cosas de dos miembros, por ejemplo, el estado de cosas “ser rojo de

la rosa” que constituyeel correlatoobjetivo del juicio “Esta rosa es roja”.

(3) Estadosde cosas de tres miembros, Son los correlatos de los juicios que se

refierena relaciones,por ejemplo, “A es semejantea B”, “A es C en relacióncon B”.

62, La clasificacidn de Ingarden.

En La obra de arte literaria Roman Ingarden ofrece una clasificación de los estados

de cosas en tres tipos utilizando como criterio las diversas formas en que éstos presentan

a los objetos:

(1) Sosetnsverhalte: expresan el “ser-así” de un

amarillo”,

(2) Soaussehensverha¡te: asignanal elementosujeto unapropiedadfenómenicamente

perceptible.Ejemplo: “En invierno mi habitaciónpareceoscura”.

objeto. Ejemplo: “El oro es
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(3) Geschehensverhalte,Se refieren a una actividad, Ejemplo: “Mi perro huye

deprisa de mi vecino”,

Estos tres tipos de estados de cosas cotresponden a tres modos peculiares de

presentacid n del objeto, pero pueden ejercer diferentes funciones de presentacid n según los

elementosque en él aparezcano segúnqué elementosse prefieran en uno y el mismo

estado de cosas.

Según el fenomenólogo polaco, una proposición cuyo correlato objetivo es un estado

de cosas del tipo (1) puede recibir dos interpretaciones diferentes, Por un lado, la

proposición “esta rosa es roja” puede entenderse como diciendo que la rosa está constituida

así simplemente,pero, porotro lado,puedeserentendidaen el sentidode “estarosaaparece

(tiene el aspecto)roja” en dondeeste “aparecer” o “tener el aspecto” no se comprendeen

el sentido de lo “meramente aparente”. Precisamenteporque “rojo’1 pertenecea las

propiedadesvisuales de la rosa, ésta aparececomo roja. En este segundo caso, una

proposiciónque, en principio, se referíaa un Soseinverbairpuedeser interpretadacomo si

en ella se tratarade un Soaussehen, Tambiénpuedesucederlo contrario: las proposiciones

que “despliegan” un Soaussehendel objetopuedenutilizarse de un modo tal queno setrate

primordialmentedel Soaussehen del objeto, sino de su Sosein,Es lo que sucedecon una

proposicióncomo “la maderaes un mal conductorde la electricidad”, La propiedadque

aquí se atribuye a la maderano pertenecea las propiedadesdirectamenteexperimentables

de ésta.

Por su parte, los estadosde cosas del tercer tipo nos presentanlos hechosen los

cualesculminael respectivosuceso63,

En cualquier caso, y este es, a mi juicio, el punto importante en la clasificación

realizadapor Ingarden,
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“la diversidad en los estados de cosas y en el modo de su relación conduce
a una diferencia en el modo de presentación del objeto correspondiente
()64

6.3. La clasificación de Pfltnder.

En la clasificación de los estados de cosas que Pfánder ofrece en su Lógica puede

apreciarse una vez más el carácter fundante que la ontología tiene para la lógica. En este

sentido, las diversas clases de juicio se articulan según las diferentes especies de estados

de cosas a que éstos se refieren, A continuación exponemos los rasgos fundamentales de

esta ordenación.

Según Pfdnder los estados de cosas se dividen en dos grandes grupos, a saber, (1)

aquellos que “residen” en el elemento sujeto y (2) aquellos que expresan una relación. A

su vez, los estados de cosas del tipo (1) se dividen en (a) aquellos que expresan la relación

del elemento sujeto con su ‘qué” (por ejemplo, el “ser un ser vivo de un perro”); (b)

aquellosqueexpresanla relacióndel elementosujeto consusdeterminaciones(por ejemplo,

el “ser-amarillo del azufre”) y (b) aquellos que expresan la relación del elemento sujeto con

su “tipo de ser” (Seinsan) (por ejemplo, “el ser-idealde 2”), Por lo que se refiere a los

estados de cosas del tipo (2), éstos se dividen en (a’) estados de cosas de comparación, esto

es, aquellos que expresan la relación del elemento sujeto en comparación con cualquier otro

objeto; (b’) estadosde cosasde pertenencia.Éstos expresanla relación de pertenenciadel

elemento sujeto a otros objetos; (c’) estados de cosas de dependencia, es decir, aquellos que

expresanla autonomíao dependenciadel objetó de otros objetosy, por último, (d’) los
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estados de cosas intencionales que expresan el hecho de “ser alcanzado” el objeto por

intenciones de otros objetos65.

Ya que los juicios aseveran siempre estados de cosas y que pueden referirse a

cualquiera de éstos, los juicios se clasifican según las diferentes clases de estados de cosas.

Así, los juicios que tienen como correlatos objetivos los estados de cosas del tipo (a) son

los llamados juicios de determinación,Estos responden a la pregunta “¿qué es esto?” No

lo hacen enumerando la lista de determinaciones que corresponde a un objeto, sino que

habitualmentede lo que se trata es de la determinacidn de la especie ínfima del objeto

sujeto, de su “qué”, de su “esencia”, En esta clase de juicios la cópula no solamente ejerce

la función de adscribir la determinación predicativa (elemento predicado) al objeto sujeto,

sino que al mismo tiempo “pone” la unidad objetiva que existe entre el objeto y su qué. Por

su parte, los juicios atributivos son aquellos que tienen a los estados de cosas del tipo (b)

como correlatos, Responden a la pregunta “¿cómo es esto?” y nos informan sobre el

tamaño, el color, la forma, etc, del elemento sujeto (por ejemplo, el juicio “el azufre es

amarillo”). En este tipo de juicios la unidad objetiva existente entre el objeto y sus

determinaciones es distinta de la que existe entre aquel y su “qué” En tercer lugar, los

juicios de ser responden a la pregunta por el tipo de ser del objeto sujeto. Asimismo en la

medida en que en este tipo de juicios un determinadoelementopredicativo esadscrito al

elemento sujeto, podemosdecir que se ponede manifiesto una claseespecialde unidad

objetiva entre el objeto y su ser. Entre estos juicios se incluye como un caso especial a los

juicios existenciales, Estos últimos no aseveran que el objeto esté en un determinado lugar

en determinadas relaciones espaciales o temporales con otros objetos ni que el objeto actúe

sobre otro, ni que éste sea percibido o perceptible, ni que haya de ser pensado

necesariamente, ni que sea independiente de la conciencia, de la voluntad o de los
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pensamientos del sujeto que juzga. El correlato objetivo de los juicios existenciales es una

determinada relación del objeto consigo mismo. Por último, los juicios de relación

comprenden los juicios que establecen las cuatro especies de estados de cosas que

anteriormente enumeramos (o sea, a’, b’, c’ y d’) y expresan la relación del elemento sujeto

con otros objetos.

Cabria preguntarse hasta qué punto es completa la clasificación de Pfánder, En este

sentido, no me parece que quede suficientemente claro cuál es el lugar que en esta

clasificación ocuparían aquellos estados de cosas referidos al lugar y al tiempo (por

ejemplo, “el estar aquí y ahora de mi reloj”) y aquellos que se refieren a una actividad del

elemento sujeto, por ejemplo, “el ladrar de este perro”). Por otra parte, RomanIngarden

echa de menos en Husserl, Reinach y los demás fenomenólogos, una distinción clara entre

estados de cosas “puramente intencionales” y aquellos que tienen una autonomí a ontológica

frente a la conciencia66.Los primeros se caracterizanpor tenersu razón de ser en la

proposicióncorrespondiente,con lo cual pertenecenesencialmentea ella como su correlato.

En ellos podríamosdistinguir entre su contenido,su estructuraintencional y su modo de

ser. Por lo que se refiereal carácterdel ser del contenido puramenteintencional es uno u

otro segúnel tipo de proposiciónde la que se trate. Asl, en un juicio el contenido es

caracterizado como existente, mientras que en una pregunta es cuestionado. Además, el

contenido del correlato intencional del juicio “esta rosa es roja” presenta el carácter de un

modo de ser al cual llamamos realidad, mientras que en el juicio “las diagonales de un

cuadradose cortanen un ángulorecto” es reemplazadopor el carácterdel ser ideal,

Por su parte, los estados de cosas cuyo ser “sobrepasa”, por así decir, la correlación

intencional, existen en una esfera ontológica independiente de la proposición, tienen su
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“lugar ontológico”’ en el objeto mismo que aparece como su elemento-sujeto y son

descubiertos por nosotros en el juicio. Asimismo, para existir han de cumplir una serie de

c¿ndiciones que no obligan a los estados de cosas puramente intencionales. No solamente

han de ajustarse a las leyes que se refieren a la constitución67 de toda objetividad, sino

también a todas aquellas que dominan en la región objetiva a la que pertenece su elemento

sujeto. A esto se añade que, si se trata de estados de cosas que se dan en un mundo

contingente y fácticamente existente, deben cumplir las condiciones que expresan las leyes

empíricas. Por otra parte, mientras que por razones ontológico-formales no es posible que

un estado de cosas contenga elementos contradictorios entre sí, sí que lo es en los estados

de cosas puramente intencionales,

Antes de seguir adelante, quisiera insistir en los tres tipos de unidad objetiva que se

muestran en los estados de cosas del tipo (a), (b) y (e). Sin perder de vista que un estado

de cosas no es un simple conglomerado de elementos, sino una unidad peculiar en la que

podemos hablar de miembros, la clasificación de Pfrnder nos da pie a hablar de lo que

podríamos denominar tres “niveles de profundidad” de la relación de los objetos con los

estados de cosas, Es cierto que si queremos averiguar la verdad de un juicio, hemos de

dirigirnos al elemento sujeto y comprobar si aquella determinación suya que es

“desplegada” en el estado de cosas le corresponde de suyo. Sin embargo, la unión que

existe entre el elemento sujeto y su determinación en los estados de cosas del tipo (a) es

mucho mayor que la que existe en los otros tipos de estados de cosas.

De este modo - y como tendremos ocasión de comprobar - unateoríafilosófica que

intente probar que los estados de cosas necesarios son aquellos en los que el elemento

predicado está fundado en la esencia del elemento sujeto u objeto, ha de llevar a cabo un
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cstudio de los diversos tipos de “qués” o esencias y de las conexiones que en ellas se

fundan. Con otras palabras, la ontología de los estados de cosas necesarios no puede

contentarse con una mera investigación acerca de estas objetividades como “formas de la

región objeto en general”, sino que ha de llevar a una investigación detenida de los diversos

tipos de esencias o unidades inteligibles.

7 Excwsus:los corre/absobjetivosde losjuicios impersonales.

Antes de comenzar con el estudio de los estados de cosas necesarios quisiera

referirme nl correlato objetivo de juicios de la forma “llueve”, “hace frío”, etc, esto es, los

llamados “impersonales”. Para ello me serviré de los análisis de Adolf Reinach y

Alexander PfUndcr, respectivamente.

En su articulo Wesen¡md Systematikdes Urbelis Reinach critica la consideración

clásica del juicio según la cual el sujeto es aquello de lo cual se afirma algo en el juicio,

a saber, el predicado, ya que hay juicios sin sujeto y sin predicado.

Pues bien, un caso dejuicio sin sujeto sen a un juicio impersonal como, por ejemplo,

“hace calor”. El correlato objetivo de este juicio seria un estado de cosas que, ciertamente,

se diferencia de otros como, por ejemplo, el “estar caliente de un liquido”. En este caso nos

encontrarnos con un estado de cosas de un solo miembro.

“El estado de cosas es absolutamente unimembre (eingliedrig). Conocemos
y estamosconvencidosde un determinadoser, de un ser-así(So-SeIn), pero
éste no es, en modo alguno, el ser-así de un objeto (el aire, etc.),sino que es
un ser-asísimple, ‘suelto’ (unverknapftes)II68,
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El tratamiento de esta cuestiónpor parte de Pfiinder69 difiere del de Reinach. A

diferencia de este último, Pfdnderconsideraque los juicios impersonalestienen un sujeto

aunque,por asi decir, “oculto” o no expresadolingt~ísticamente.En primer lugar, un juicio

impersonal no parece que sea un juicio de determinaciónen el que se respondaa la

pregunta“¿qué esesto’?”. En segundolugar, tampocorareceverosfmil queen estosjuicios

los términospredicativos,que aquí funcionaríancomo objetos-sujetos,indiquen que éstos

caenbajo el concepto“hacer frío” o “llover”. En tercer lugar, podríapensarsequeun juicio

impersonalcomo “llueve” lo que indica es que “esto que sucedeaquí y ahora” significa

“llover” en español. En cuarto y último lugai, tambiénsen a erróneo considerarque los

uicios impersonalesno son otra cosasino juicios existenciales,Así, “llueve” significaría

“existe la lluvia”. Pfduder reconoceque el sentido normal de un juicio impersonalcomo,

por ejemplo, “llueve” afirma implícitamente la existencia de la lluvia, pero su sentido

explIcito 110 se refiere a “llover” como a su elemento sujeto. La única interpretación

correctade estas proposicioneses obtenidacuando nos damoscuentade que las frases

“llueve” o “hace frío” expresanIncompletamente su sentido. Lo que, en sentido propio,

quiere expresarla frase“hace Fn o” no es quehacefrío en general,sino quees precisamente

cii esta habitacióno fuera dondehaceFn o,

‘Para comprender correctamenteel enunciado es preciso que el oyente
tácitamente añada mentalmente el lugar del mundo circundanteque es
mentado;de modo que comprenderlafalsamenteel enunciadosi piensaen
un lugar de la realidaddistinto del mentadoy adscribieraa éste el ‘hacer
Fr!o’ o ‘llover’ (,,.) Estelugar es objeto sujeto en sentido propio sobreel cual
los juicios afirman algo“~.

De este modo, el estadode cosas que correspondea estejuicio es el “estar ahí de

cualidadesy fenómenosen determinadaslugares de la realidad”1t. Por tanto, el objeto-
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sujeto de este estadode cosas es el lugar determinadode la realidad, los conceptos- no

expresadoslingúisticamente- que mientan estarealidadson los conceptos—sujetode estos

juicios y los conceptos“llover” y “hacer frío”, los conceptos-predicado. si

Pero, ¿es realmente así? ¿Es justo decir que el objeto sujeto es el luga

expresadolingtiísticamente- de la realidad donde acaeceel fenómenodel frí o o de la

lluvia? ¿No habríaque decir, más bien, que el sujeto de un juicio impersonales, por así

decir, “anónimo”, que el correlato objetivo del juicio “llueve” no es sino el “suceder ¡

anónimodel llover aquíenestelugar”? Dejamosabiertaestadifícil cuestiónya quenuestro
4

interés se centra fundamentalmenteno en los estadosde cosas que correspondena los t

juicios impersonales,sino en los estadosde cosas necesarios,

8, El modode darse de los estadosde cosas.

Una vez que hemosconsideradolas caracteristicasy los tipos fundamenta

estadosde cosas,podemospreguntarnospor el modo en que éstos se nos dan, Reinach

sostieneque mientrasque podemosver unarosa,no podemos“ver”, en sentido propio, el

“ser rojo de esta rosa”. Por tanto, la vivencia en la que se me da el “ser rojo de la rosa” es

diferentede las vivencias en las que se me da la rosa o el rojo. Los objetosson percibidos

mientrasque los estadosde cosasson captadosmedianteaprehensidn (Erkennen).Dicho
gp

entérminoshusserlianos,un acto de percepción,seasensibleo categorial,puedefuncionar
~i%t

comoacto fundantede un nuevo actoen el que brota “una nueva conciencia de objetividad,

que supone esencia/mente la primera” 72, Esta objetividad de la que ahora somos

~fr
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conscientes- siendo distinta del objeto percibido - tiene una referenciaobjetiva a él, se

“funda’ en él.

Algo distinto sucedeen el caso de la aprehensiónde un estado de cosas cuyos

miembros no son ciados sensiblemente,por ejemplo, 2 + 2 4. En este caso, afirma

Reinach,siguiendotambiéna Husserl,estosobjetos idealesson intuidos categorialmente.

En cualquiercaso, hemosde distinguir el modo en el que senos danlos objetos(sensibles

o categoriales)del modo en que se nos da, por ejemplo, el estadosde cosas“ser igual de

2 + 2 y 4”.

Aunque la “aprehensión”es el ¡nodo originario en el que estamosreferidos a los

estadosde cosas,éstano es la únicaforma dereferirnos intencionalmenteaellos. Así puedo

hacermepresenteun estado de cosassin que vaya acompafladode una aprehensión,por

ejemplo, en la memoria, Puedohacermepresenteel ser rojo de la rosa,su no-seramarilla,

etc. sin percibir la rosa roja misma,

La aprehensiónde un estadode cosasha de serdistinguidatambiéndel juicio, tanto

en el sentido de aseveracióncomo en el de convicción. Por lo que se refiere a la

aseveración, la diferencia descriptiva es para Reinach inmediatamente clara: a la

aprehensiónle es esencialque el estado de cosas “estéahí”, ante mf, mientrasqueen la

aseveraciónes meramentementado. Aunque la convicción, al igual que la aprehensión,

requiereque el estado de cosasesté presente,existen entreestos actos tres diferencias

importantes.En primer lugar, en la aprehensiónseme presentael estado de cosasy sobre

la basede éstaaprehensiónsurge en ml la convicción,la creenciaen él. Por consiguiente,

la convicciónestáfundadaen el acto de aprehenderel estadode cosas.En segundolugar,

mientras que en la convicción hay grados(puedo estarmás o menosconvencidode un

estado de cosas), ello no sucede en la aprehensión.En tercer lugar, al igual que la
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aseveracida, la aprehensiónes de naturalezatemporal puntual mientrasquela convicción

puededurar.

Otro modo de expresar la diferencia entre el conocimiento de objetos y el

conocimiento de estados de cosas es la expresada por los términos alemanes kennen y

u’issen, respectivamente. Después de haber distinguido tres formas básicas de conocimiento

en general (conocbn(enbo actual, esto es, cuando actualizamosla “posesiónespiritual” de

un objeto y cuando el objeto conocido está completa y conscientemente ante nuestras

mentes; conocimiento superaclual, cuando la conciencia implí cita de ciertos hechos y

objetosconstituyeel “trasfondo” continuode otras experienciasy, por último, conocimiento

en la járma dc la memoria, en donde el conocimientosubsistetan sólo potencialmente),

Hildebrand distingue dos tipos de conocimiento básicamentediferentes: el saber y el

“conocer algo” o conocimiento en sentido más limitado73. Ambos, a diferencia del

aprender,son estáticosy puedentenerlugar en las tres formasbásicasde conocimientoen

generalanteriormenteindicadas.Sin embargo,sediferencianen cuantoa suobjeto y estatus

en cuanto posesiónespiritual de su objeto. El “saber” (wissen)se refiere exclusivamente a

estadosde cosasy seexpresasiempreen frasescomo “sé que la lunaes redonda,queCésar

cruzó el Rubicánel 49 antesde Cristo oque2 másdosson 4”. Por el otro lado,el “conocer

algo” se refiere a cualquier cosa (sustanciao accidente) excepto a estados de cosas.

Expresarnoseste tipo de conocimientocuando decimos “conozco estamelodía,estepaís,

estaciudad,estecolor

La segundadiferenciaestriba en que el “saber” tiene un sentido más lineal, más

¿ directo, Así cuandoalguien nospregunta“¿sabesque Vaduzes la capital de Liechtenstein?”

4$
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respondemoscon un simplesí o no. Sin embargo,si alguiennospreguntasi conocemostina

obra de arte de la coleccióndel príncipe de Liechtensteino al príncipe mismo, podemos

responder,ciertamente,con un simple “no”, Perosi a unapreguntacomo éstarespondernos

afirmativamente,en lugar de un simple “si”, podemosdecir “sólo superficialmente”, “sólo

de vista”, “muy bien”, etc. Es decir, hay todaunaserie de gradosposibles de “intimidad”

con el objeto. Por el contrario,en el tipo de conocimientoque hemosdenominado“saber”

(wissen) y cuyo objeto son exclusivamenteestados de cosas, no encontramosesta

gradaciones.O sabemoso no sabemosqueVaduzes la capital de Liechtenstein, A lo sumo

podemoshablar de gradosde certeza14.

En todo caso,el término “conocimiento” o “aprehensión”de estadosde cosases un

término muy amplio. Como hemosvisto puede referirse a estadosde cosas fundadosen

objetossensiblesy a estadosde cosasfundadosen objetos categoriales.No obstante,liemos

puesto de manifiesto que el conocimiento d~ estas objetividadesestructuraleses muy

distinto del conocimientode los objetos.Asimismo, sediferenciadel juzgar. Mientras que

ésteesun acto espontáneo,que va del sujeto al estado de cosas,el conocimientode los

estadosde cosasesun actoesencialmentereceptivoen el que la direcciónva del estadode

cosasal sujeto. En uno y otro caso, “conocimiento” alude a una “actividad receptiva”,a la

autonomía del objeto, al “revelarseel objeto a nuestro intelecto”75.

En este éapltulode nuestrotrabajonos hemosdedicadoa ofrecer las lineas básicas

de lo que los fenomenólogosrealistasentiendenpor “estado de cosas”. Hemospasado

revistaa los antecedenteshistóricosde estetérmino, ala estructura,características,tipos y
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modo de dársenosde los estadosde cosas, Hemos podido comprobarcomo a todos los

objetosles correspondenmuchosestadosde cosassobresu existenciay su “ser-así”.En este

sentido, podemos afirmar que conocemos estados de cosas en la medida en que

consideramos los objetos o esencias en que éstos se fundan. No obstante, en el

conocimiento de estadosde cosas no se trata simplementede captar un objeto, sino de

conocer la estructuracompleja que es el estado de cosas en cuanto tal, Se trata, por

consiguiente,de un acto de conocimientosui generis fundado en el conocimientode los

objetos.

9. La lógica como teoría de relaciones entre estados de cosas.

Ya hemosmostradoqueunade las característicasesencialesde los estadosde cosas

es el que ellos, y sólo ellos, estánen relaciónde fundamento,a consecuencia,Reinachy

Pfánderamplíanestaafirmaciónal ámbito de las leyes de la lógica y sostienenque éstas

no son sino principios referidosa relacionesuniversalesentreestadosde cosas,

“La estructurade la unidad de la fundamentaciónes el ámbito de la lógica
(...) las reglas parala normaciónde la fundamentaciónde estadosde cosas
no-evidentespor otros evidentes.(...) La tareaesencontrarlas formas puras
quesonuniversales:lógicacomodoctrinade las relacionesde inferenciamás
generales”16.

Ya me he referido en estecapítuloa la relaciónpeculiarqueexiste entrelos estados

de cosasy su repercusiónen el ámbito de la lógica. En dicho apartadomostrabacómo,

segúnReinach,el silogismo“Todos los hombressonmortales,Cayo eshombre,luego Cayo

es mortal” era, en última instancia, expresiónde una relación de Fundamentaciónentre
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estadosde cosas,esto es, el ser-mortal de Cayo se funda en el ser-mortalde todos los

hombresy en el ser hombrede Cayo.

De este modo, no sólo los argumentosindividuales, sino también los principios

supremosde la lógicason, en última instancia,principios de la teoría a priori del objeto u

ontología formal, puesto que se ocupan fundamentalmentede estadosde cosas. Así, el

principio de identidadse refiereal estadode cosasque consisteen el ser idéntico de todo

objeto consigo mismo; el de contradicción afirmana que dos estados de cosas

contradictoriosno puedenexistir a la vez. Lo mismo sucederíacon el principio de tercero

excluido, el cual afirmaría que no hay una tercera posibilidad fuera del subsistir o no

subsistir de los estadosde cosas,y con el principio de razónsuficienteque no diría otra

cosasino que todo estado de cosas ha de poderser dadoen un acto cualquiera77.

Evidentemente,la verdad de estosprincipios no se fundaen la naturalezaespecial

de ciertosestadosde cosas,sino en su carácterde estadosde cosasen cuantotales, esto es,

en su “forma”, Estasrelacionesde fundamentaciónentreestadosde cosapuedenformularse,

pues, sin considerar lo material, es decir, considerando la forma categorial de la

fundamentacidn, la cual es totalmenteindependientede la materia fundamentada,De este

modo,piensa Reinach la lógica se “despega” de las “ciencias de esencia” racionalesque

investiganprecisamentela región materialque les corresponde.En el caso del principio de

contradicciónes el estado de cosas ontológico-formal de que dos estados de cosas

contradictoriosno puedensubsistir el fundamentoúltimo de su verdad.

Tampoco<encuentransu fundamentaciónen la concienciaempíricao trascendental.

En estesentido,tenemosevidenciadedosestadosde cosascontradictoriosno puedenexistir

a ]a vez y, por ello, no los pienso comojuntos. Es decir, porque existenciertasconexiones
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entre estadosde cosas,hay ciertas conexionesen el pensamiento.Perono se tratade una

necesidadimpuestapor mi constituciónpsicológica,como el psicologismodefendía.

A un esquemainterpretativo de la lógica corno el queaquí acabode exponerse le

podríaobjetarque las relacionesentre proposicionesy las relacionesentre estadosde cosas

constituyen dos esferas totalmentedistintas, Así existirían algunasleyes lógicas que se

fundan en fenómenospuramentelógicos (por ejemplo, la equivocaciónde términos)o en

la oposiciónentre verdad o falsedadcomo, por ejemplo, que de una falsa conclusióny de

la correcciónlógica del argumentose sigue que al menosunade las premisases falsa.

A mi juicio, la intención de Reinaehcon su tesis de que la lógica no era másque

una teoríade relacionesentre estadosde cosaseramostrarque las leyeslógicassebasaban

en leyes ontológicasfundamentales.De estemodo, considerabaque las leyes de la lógica

son en última instancia leyesacerca de estadosde cosas y derivativamentereglaspara las

proposiciones.Dicho con un ejemplo, la explicacióndel principio de contradicciónque ha

ofrecido la lógica tradicional (dosjuicios contradictoriosno puedenser amboscorrectos)

es incontestable,pero esun principio derivado, Dos juicios <contradictoriosno puedenser

amboscorrectosporque dos estadosde cosascontradictoriosno puedensubsistir a la vez.

De estemodo, las leyes lógicasreferidasajuicios se fundanen leyesreferidasa estadosdc

cosas.

Vistas así las cosas, la lógica no es consideradacomo un juego en el que los

axiomasy las reglas son asumidasarbitrariamente,sino que tiene que ver con lo queesy

lo que no es de forma que la “esferacompletade los juicios sólopuedeadquirir verdad o

falsedad,graciasa que frente a ella se encuentraun mundo de objetoscon independencia

y decisión”78.
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Notas

1. Cf, por ejemplo, SMITH, B., “Sachverhalt, Bine begriffgeschichtlicheUntersuchung”,
MORSCHER, E., “Propositions and States of Affairs in Austrian Philosophy before
Wittgenstein”, SIMONS, P., “Aristotle’s Conceptof State of Affairs”.

2. Sobre la historia del término “estadode cosas”cf. el articulo de B. SMITH citado en la
nota anterior y su “Introduction to Adolf Reinach on the Theory of the negative
Judgement”,especialmente,pp.293-297así como MULLIGAN, K., “‘Wie die Sachensich
zueinanderverbalten’ inside and outsidethe Tractarus” y MORSCFIER, E., “Propositions
¿md Statesof Affairs in Austrian Philosophy before Wittgenstein”, entre otrasobras.

3. Cl’. SMITI-I, E., “Sachverhalt.Bine begriffgeschichtlicheUntersuchung” y, sobre todo,
el interesantearticulo de P. SIMONS, “Aristotle’s Concept of Statesof Affairs”. En esta
breveobra, Simonssostienequehay evidenciassuficientesparapensarque en el Estagirita
hay un conceptode estado de cosas,Así, en las Categortas y en el De Jnterpretatione,
Aristótelesutiliza el término “pragma” en un sentido muy próximo al de “estadode cosas”,
Paraello se citan los dos siguientestextos:

“(...) puesel enunciadoy la opiniónno sediceque seancapacesde admitir
contrariosporqueellos mismosadmitanalguno,sino porquela modificación
se ha producidoafectandoa algunaotra cosa: en efecto, espor el hechode
que la cosa(pragma)exista o no existapor lo que tambiénel enunciadose
dice que es verdaderoo falso, no porque él mismo seacapazde admitir los
contrarios” (Cat., 4 b 5-10).

“(...) en efecto, de entre las cosas reversibles según la implicación de
existenciapodría verosímilmentedecirseque la causade la existenciade
cualquier cosa es anterior por naturaleza, Que hay cosas de este tipo, es
evidente: en efecto, el que exista un hombre es reversible, según la
implicación de existencia, con el juicio verdaderoacercade ello, pues,si
existe un hombre, es verdaderoel juicio en el que decimosque existe un
hombre; y viceversa,pues,si es verdaderoel juicio en el quedecimosque
existeun hombre,existe un hombre; peroel juicio verdaderono es en modo
alguno causa de que se dé el hecho (pragma), mientras que el hecho
(pragma) parecede alguna manerala causade queel juicio seaverdadero:
en efecto, por darseo no darseel hecho (pragma) espor lo que el juicio se
llama verdaderoo falso” (Cat. 14 b 9-23. Trad. de M. CandelSanmartin.Las
cursivas son mías),

Estos dos textos, entreotros, mostrartanque el “pragma” aristotélicoposeeuna de
las notas esencialesde los estadosde cosas,a saber, el ser aquello que con su existencia
“hace” verdad una proposición(truth-maker). Ahora bien, a Simons no se le escapala
ambigtiedadquese escondeen estetérmino aristotélicoy quepuedeapreciarseen los textos
que hemosreproducido: por un lado, pragmaparecedesignaruna cosa concretaque un
término significa en uña de las categoríasy, por otro, puede mentar el objeto de la
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proposicióncompleta.En cualquiercaso,quedaclaro quesetratade algo independientedel
pensamiento.

En este art!culo, así como en el anteriormentecitado de Barry SMITH pueden
encontrarsereferenciasbibliográficas acerca de los desarrollos medievalesde estateoría
aristotélica.

4. hi Met. IX, 11, n. 1897. Otros pasajesen los que SANTO TOMÁS exponesu teoríadel
juicio son, entreotros, los siguientes:In Peri Herm., J,lect.3.In Roel, de TUn. q.5.a.3.Q.D.
de Ver. q.I,a.9, In Met. VI, lect.4,S.Th.I,q.16 a.2. Un libro clásico sobre la teoríadeljuicio
de Santo Tomáscomo esel de P. HOENEN, La théorie dz¿jugemeníd’apres St Thomas
d’Aquin, ofrece, a mi juicio, una descripciónde qué seaun estadode cosasque se reduce
al uso “inmanentista” que de este término hicieronBrentanoy sus discípulos.

5. Por lo que se refiere al concepto de estado de cosas en el Tracía/ns de
WITTGENSTEIN, hay que teneren cuentaque en estaobra su autor pretendediseñarlos
mínimos ontológicoscon los quela lógicase compromete.Por otraparte,a diferencia,por
ejemplo, de REINACH, WITTGBNSTEIN rechaza la existencia de estadosde cosas
negativos.

6. BRENTANO, F., “Úber den Begriff der Wahrheit”, Compárese la evolución de su
pensamientoal respectocon las cadasque,<entre 1906 y 1916, escribeBRENTANO a
MARTY, KRAUS y HILLEBRAND y que aparecenrecogidasen Wahrheit undEvidenz
y conDic AbkehrvomNichírealen en donde serechazala existenciade objetostalescomo

proposicionesy estadosde cosas,los cualesson consideradoscomo ficciones“carentesde
utilidad”,

7. Cf, BRENTANO, F., “Úber den Begriff der Wahirheit”, Nr, 50.

8. Cf. “Anmerkungendes Herausgebers”,Nr. 16, en Wahrheit und Evidenz, p. 171.

9. STUMPF, C., “Erscheinungund psychischeFunktionen”.

10. Cf. STUMPF, C., art.cit,, p. 28.

11. Cf. STUMPF, C., art.cit., Pp. 29-30.

12. Los estados de cosas no se encuentran “irgendwo abgesondert[...] an einem
‘úbersinnlichenOrt’als flir sich seiendeWesen [.,.]. sic existierennicht als tote Pr~.parate,
als Petrefakten,sondernim Verbandedes lebendigenseeliscbienDaseins” (STUMPF, C.,
art.cit,, p. 34.). Sobre la inmanenciaal juicio de los estadosde cosassegúnStumpfpuede
considerarseel siguientetexto, que, como puede apreciarse,se sirve del argumentode la
imposibilidad de la existenciade estadosde cosasnegativos.

“(...) was solíte es heii3en, daI3 wir einen Sachverhalt,z,B. das Nichtsein emes
Zyklopen, als Bewul3tseinstatsache.in uns vorfdnden?Was ich vorfinden und beobachten
kann, ist ein Urteilen, dasdiesesNichtseinzu seinemInhalte hat, wie bel dem Satz: ‘es gibt
keine Zyklopen’. Wohl kdnnen wir cm Gebilde begrifflich denken, ohne dafl es
augenblicklich Inhalt der zugehórigenFunktion ist, z. B. einen Sachverhalt,ohne daB
augenblicklich ein Urteil vorhandenist, dessenInhalt er bildet. Dies zeigt sich daran, daB



148

wir dic Bedeutung cines Dafl-Satzes,wenn er fúr allein ausgesprochenwird, verstehen,
obschoner so nicht eme Behauptung,sondernnur den Inhalt ciner m6glichen,wahren oder
falschen, Behauptung wiedergibt. Aher der Sachvcrhalt kann nicht f6r sich allein,
unabhángigvon irgendeinerFunktion unmittelbargegebenund damit auchreal sein. Nur
als lnhalt cines aktuell stattfindendenUrtelís kann er real sein. Sonstxviire jeder beliebige
Sachverhalt,auch der sicher falsche,ja absurde,nicht nur wahr, sondernsogar real, Die
Funktionenalso (und zwar nattirlich nur dic bewul3tencigenengegenw~irtigcnFunktionen)
sind unmittelbar erkannteTatsachen,dic Gebilde ahersind Tatsachentiberhaupt nur als
Inhalte von Funktionen” (p. 32).

1.

13. MARTY, A., Unlersuchungen zur Grundlegung der aligemeinen Grarnatik und
-< Sprachphilosophie, p. 401, 404. (La traducciónes mía).

14. MARTY, A., op.cit., p. 401-402.

15. Puedenencontrarsenumerosostextos en el libro de MARTY citado en las dos notas
anteriorescon los que ilustrar estepunto,por ejemplo,p. 405, 430, etc. Paraunaexposición
general del pensamientode dicho autory susraícesbrentanianascf. SMITH, B,, “Brentano
and Marty: An Inquiry into Being and Truth”.

16. Cf. MEINONO, A., Úber Annahmen,p. 47.

17. MEINONO, A., op.cit., p. 162.

18. Cf. MEINONO, A., op.cit., p. 100. Cf, tambiénel interesanteestudiode M, LENOCI,
La eorfa della conoscenza¡ti Alexius Meinong.

19. Para una consideraciónmás detallada de la noción de estado de cosas en las
Investigaciones Lógicas, cf. MULLICAN, K,, “Las situaciones objetivas en las
Investigaciones lógicas de EdmundoHusserl”,

20. Cf. Invesfigaciones lógicas, B445). Cf. también,de la misma obra las páginasl2ss y

43ss,

21. Cf. Investigaciones lógicas, p. 429 y p. 378.

22. Cf. HUSSERL, E., op.clt. p. 417,

23. Sin embargo,HUSSERL adscribe a vecesa los estadosde cosas la propiedadde ser
verdaderoso falsos> con lo cual pareceexistir unacierta confusiónentre “portadores” de
verdad (proposiciones)y aquello que haceverdada unaproposición.Cf. HUSSERL, E.,
op.cit., p. 597

24. En estesentido,estoy totalmentede acuerdocon la observaciónque realizaB. SMITH
en la p. 192, nota de su art!culo “Qn the cognition of Statesof Affairs”: “Froin this point
of view the comrnon conception of Munich phenomenologyas a ‘phenomenologyof the
object’ - as contrastedwith Husserl’s‘phenomenologyof theact’ - is seento be erroneous.
ReinachandDaubert,and alsoPfbnderwereconcernednot with objectsfor their own sake,
but rather with the way act - and object-structuresare related together”.

4
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25. REINACH, A., “Zur Theorie desnegativenUrteils”, p. 111.

26. Como puedeapreciarse,en estepunto sigo los análisisde Husserlcontenidosen tos §§

35 y 36 de la quinta Inves¡lgacidnlógica, B466-476).

27. Cf. REINACH, A., “Notwendigkeit und Allgemeinheit im Sachverhalt”,p. 352.

28. REINACI-I, A., “Zur Theorie des negativenUrteils” , p. 111-112 y “Einle¡tung in die
Philosophie”,p. 426.

29. Cf, por ejemplo,ARISTOTELES, De Interpretatione, 16a10, 16b27,17a25,Analíticos
posteriores, 86b33. SANTO TOMAS DE AQUINO, In Peri Hermenelas L.I,l,VIII,90,
IX, 1 lOss. GREDT, 1., Elementophilosopl-dae aristotellco-thornisíicae, Vol, 1. n.26 y 27.
MARITAIN, J., L ‘ordre des concepís,pp. 435ss,

30. Cf REINACH, A., “Einleitung in die Philosophie”, p. 427, p. 463.

31. REINACH, A., “Zur TheoriedesnegativenUrteils”, p. 112.

32. REINACH, A., op.cit., p. 113.

33. HUSSERL, E., Investigaciones lógicas,p. 378.

34. HUSSERL, E., op. cit., p. 619.

35. Cf MULLIGAN, K., “Las situaciones objetivas en las Investigaciones lógicas de

Edmundo Husserl”, p. 41.

36. Cf. REINACH, A., “Zur TheoriedesnegátivenUrteils”, p. 135). Por cierto, no acabo
de comprenderpor quéB. SMITH traduceen su versión inglesade esteart!culo de Reinach
noíwendigepor esseníial(cf SMITH, 13. (ed.) Paris atid Mosnents, 1982, p. 367)

37. Sobre el difícil problema del estatuto ontológico de los estados de cosas cf
MULLIGAN, K., art.cit., dondesepone de manifiesto la falta de claridad del tratamiento
husserlianode esta cuestión.Es cierto que en el § 47 de la sextaInvestigación lógica se
habla de los estadosde coascomo“‘objetos complejosdel pensamiento’,como‘objetosde
ordensuperior’ que encierran en sírealmentesusobjetosfundamentontes”. Por otra parte,
“la tesis segúnla cual las situacionesobjetivas puedencontenerun objeto temporal (§ 28
de la quintaInvestigaciónlógica) proporcionaa Husserl,sin embargo,unanuevarazónpara
distinguir entreel significadoproposicionalideal y las situacionesobjetivas: el primero no
puedecontenerobjetosespacio-temporales”(Ibid., p. 41).

38. REINACH, A. “Einleitung in die Philosophie”, p. 462.

39. REINACH, A.,”Wesen und Systematik des Urteils”, p. 344. Los análisis de otra
fenomenóloga del circulo deGotinga, Hedwig CONRAD-MARTIUS, prestanunaespecial
atenciónal elementocopulativo queapareceen los estadosde cosasy al quedenominadas
sachverhaltsimmanente‘Sein’ o existenliale Momente(cf CONRAD-MARTIUS, H., Das
Sein,p. 39).
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40. Cf. REINACH, A., “Einleitung in die Philosophie”, p. 396).

41. HUSSERL, E., Investigacioneslógicas, p. 25.

42. Ibid.

43. REINACH, A., “Zur Theoriedes negativenUrteils”, p. 115.

44. Reinachutiliza la expresión“auf Grund von” que guardael matiz de la relaciónde
fundamento a consecuenciaque existe entre los estados de cosas. Cf., por ejemplo,
REINACH, A., Dic apriorischen Crundiagendes bífrgerlichen Rechíes,p. 156.

45. REJNACH, A., op.cit., píló

46, Husserl se refiere tambiéna estarelaciónde oposicióncontradictoriaentreestadosde
cosas en una frase añadida en la segundaedición al § 27 de los Prolegómenos:
“Apodiktische Evidenz, di. Einsicht im priignanteSinne des Wortes,habenwir beztiglich
des Nichtzusammenbestehender entgegengesetztenSachverhalte. Das Gesetz dieser
Unvertrtiglichkeit ist das echtePrinzip vom Widerspruche” ( Hita. XVIII, 13 91)

47. REINACH, A., op.cit., p. 116.

48. I-IUSSERL, E., Investigacioneslógicas, p. 598

49. REINACH, A., op.cit., p. 116-117.

50. Agradezcoal prof. JosefSeifertel habermellamadola atenciónsobre estacaracterística

de los estadosde cosas,

51. En este punto sigo fundamentalmentelos siguientestextos de fenomenólogosrealistas:
I-IILDEBRAND, Dv., “Die idee der s.ittlichen Handlung” y REINACH, A., Dic
apriorischen Grundiagendes b1~rger1ichen Rechtes,

52. HILDEBRAND, D,v., art,cit,, p. 195.

53. HILDEBRAND, D.v., art.cit., p, 196.

54. REINACH, A., Einleitung iii dic Philosophie, p. 486.

55. REINACH, A., “Die Grundbegriffe der Bthik”, p. 337 y del mismo autor Dic
apriorischen Grundíagen des blirgerlichen Rechtes, p. 153. Es más,como señalaReinach
en el pasajeindicadoen primer lugar: “Todo debermoral tiene como condiciónnecesaria,
aunqueno bastante,la rectitud moral de estadosde cosas,presuponeespecialmenteque la
existenciade la conductade una determinadapersona,que forma el contenidode su deber,
esmoralmentejusta en si, o a consecuenciade la rectitudde otros estadosde cosas, ligados
con ella”. (La traducciónes mía).

56. HILDEBRAND, D,v,, art.cit., p. 198.
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57. A este carácter de los estados de cosas se refiere Husserl en el § 39 de la sexta
Investigacidn Lógica (p. 597): “Aber bei jedem Schritte muB man zwischen den dem
wahrmachendenund dem dic EvidenzselbstkonstituierendenSachverhalteunterscheiden,
zwischen dem Objektivierten und dciii nicht objektivierten”. Cf también, por ejemplo,
REINACH, A., “William Jamesund der Pragmatismus”,p. 351, y MULLIOAN, SIMONS
y SMITH, “Truth-makers”. Por otra parte, es sabidocomo Wittgenstein defiendetambién
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CAPITULO IV:

LA PROPOSICIÓNNEGATIVA Y EL PROBLEMADE LOS ESTADOSDE COSAS

ÑEGATIVOS

En estasegundapartede nuestratrabajo nos liemos propuestoesclarecercuálesson

los fundamentosde una ontologíade los estadosde cosas.Despuésde haberanalizadoen

qué consisteuna objetividad estructuralde este tipo, suscaracterísticasmásimportantesy

sus diversasformas, quisiéramosabordaruna cuestióníntimamenterelacionadaconéstas,

a saber,el problema de la proposiciónnegativay de la subsistenciade estadosde cosas

negativos.

1. La convicciónnegativa.

Una vez puestode manifiestoque los estadosde codas son los correlatosobjetivos

de los juicios y una vez consideradassus principales c.axacterfsticas,Reinach aborda

directamentela cuestióndel juicio negativo.Paraello partede la distinciónentreunaserie

de actos, como, por ejemplo, la representacidny la mención en los que captamos

objetividades“apuntando” a e]las”, y otros en los que “tomamos posición” frente a algo.

Entreestosúltimos seencuentranel tendera algo, la expectaciónpor algo y la convicción.

A diferencia de la primera clase de actos, este segundo tipo se caracterizapor admitir

positividad o negatividad.Yo puedoestarexpectanteanteun acontecimientopróximo de

dos formas: o bien temiendoque acaezcao bien deseandoque venga al ser. En el primer

caso,adopto una posiciónnegativay en el segundo,unapositiva.

Lo mismo sucedeen la convicción. Veámoslocon un ejemplo del propio Reinach:
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“Supongamosquealguien afirma que una flor es roja. Vamos al lugar en el
que la flor seencuentraparaconvencernosa nosotrosmismosy vemosque
es amarilla. De este modo,despuésde habernosaproximadoa la rosacon la
preguntade si esroja, ahora nos surgeuna convicciónnegativafrente aeste
estadode cosas,una “increencia” (Unglaúbe) en el ser rojo de la rosa”’.

“Convicción negativa” significa para Reinach tanto la “increencia” dirigida a un

estado de cosas positivo (el no creer en el ser amarilla de la rosa) corno la convicción

positiva en un estadode cosasnegativo(el creerel no-ser-amarillade la rosa).En el primer

caso,se trata deun “volver la espalda”a algo y en el segundode un “decir si” con nuestra

convicción al estado de cosas2,En cualquiercaso, uno y otro tipo conservanel momento

de convicción.Es estemomentoel que las distinguede otras tomas de posturaintelectuales

corno, por ejemplo, la expectación,la conjeturao la duda.

Por otra parte, independientementede si la concepciónclásicadel juicio, segúnla

cual el juicio positivo es un juntar o unir, es sostenible(Reinachpiensa queésta tiene un

sentido diferente segúnse pienseen la conviccióno en la aseveración),los problemasde

esta teoría surgirían al buscarun correlato objetivo al segundo sentido de convicción

negativaquehemossefialado,Estepunto ya hablasido seflaladopor Brentanocuya crítica

al modo aristotélico de entenderel juicio como un “unir” o un “separar” essupuesto,sin

duda,por Reinach3. Al no “encontrarse”correlato alguno, sepensabaque la negaciónera

algo puramentesubjetivo,un modo de relaciónde la conciencia.Aun cuandoenel caso de

la convicciónnegativade estadosdecosaspositivos,puedaadmitirseque la negaciónafecta

‘1

exclusivamenteal “lado de la conciencia, la teoríaaristotélica- segúnReinach- fracasaría
a la hora de explicar aquellos casos en que una convicción se dirige a algo negativo.A

Reinachle pareceevidenteque lo negativoa lo quese refierela convicciónpositiva del no

ser-b de A no es una relación, sino un estado de cosas negativo. En este sentido,una
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primeradiferenciá importanteentre los estadosde cosaspositivos y los negativosestriba

en que los primerospueden,por asídecir, ser “leídos” (abgelesen)dela realidad. Así, sobre

la base de una intuición (sensible o categorial) de un objeto, surge simultáneamentela

aprehensiónde (y la creenciaen) un estadode cosasapropiado.Por el contrario,un estado

de cosasnegativo nuncapuede ser “leído” de la realidad.

Atendiendo,pues,a los dos tipos diferentes de negatividadque encontramosen la

esferadel juicio y en la de los estadosde cosasnos hallamosantecuatro posibilidades:

(1) Convicciónpositiva de un estadode cosaspositivo,

(2) Convicciónnegativade un estadode cosaspositivo.

(3) Convicciónpositiva de un estadode cosasnegativo,

(4) Convicciónnegativade un estadode cosasnegativo.

La primeraposibilidades la másfrecuentede todasy hasido en la que nos hemos

centradoen el capítulo anterior.

Son (2), (3) y (4), pues, los que merecenel nombredejuicio negativo. Si dirigimos

nuestraatencióna los supuestosbajos los cualessurgenlos juicios negativosde estetipo,

encontramosimportantesdiferencias con respectoa los juicios positivos, Estossupuestos

son, segúnReinach,de orden psicológicoy epistemológico,respectivamente.Veamos,en

primer lugar, qué es lo que sucedeen el caso de la convicciónnegativa. Como acabamos

de decir, en ella nos encontramos:

(a) Un supuestopsicológico, a saber,una “toma de posición” intelectual (conjetura,

creencia,duda, pregunta,etc.)referentea un estadode cosas 5, Estesupuestoes la actitud

necesariaparaque el juicio tenga lugar.
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(b) Un supuesto episteniológico: una vez que hemos tornado tal posición, nos

dirigimos a un estado de cosas5’ queestáen conflicto con 5. Cuandoaprehendemos5’ y

este conflicto, 5 apareceante nosotrosde un modo completamentediferente (parael cual

Reinachconfiesano tenerun término adecuado).El segundoestadode cosasaprehendido,

5’, está presenteante nosotrosen un modo que podemoscaracterizarcomo “evidencia”,

Cuandocaptamosel conflicto en el cual el primer estadode cosas estácon el segundo,el

primero adquiereantenosotros lo queReinachdenominaunaevidencianegativa, Es sobre

la base de esta evidencia negativa sobre la que surge en nosotros la correspondiente

convicciónnegativa4.Estesupuestode ordenepistemológicoes el que hadesatisfaceruna

convicción negativa para adquirir certeza y justificación. Reinach lo denomina el

fundamentodel juicio negativo.

Veamos qué sucede en el caso de la convicciónpositiva de estadosde cosas

negativos.También aquí,piensaReinach,son precisosciertospresupuestospsicológicosy

epistemológicos:

(a) Supuestopsicológico:en primer lugar, he de dirigir mi interésal estadode cosas

negativoen cuantotal (ponerlo en duda,cuestionarIo,etc.) paraasípoder efectuarunjuicio

sobre él. Por consiguiente,al igual que en el caso anterior, hemosde tomar una posición

intelectual con respectoal estadode cosas.

(b) Supuestoepistemnológico:al igual que en el caso (2), la convicciónpositiva de

un estado de cosas negativo presupone la aprehensiónde otro estado de cosas. La

convicciónde que “3 no es menorque 2” sólopuedesurgir sobre la basede la aprehensión

de que “3 es mayor que 2”. Sin embargo,aquí podemosnotar ya una diferencia con

respectoa la convicciónnegativade estadosde cosaspositivos. Comovimos, en estecaso

se requeríaque fuera aprehendidoun estadode cosasen contradiccióncon el estado de
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cosas positivo juzgado. En cambio en el caso que ahoranos ocupa el estadode cosas

negativo que juzgamos (por ejemplo, el no-ser 2 mayor que 3) está en una conexión

necesariacon el estadode cosaspositivo contradictoriode tal modoque la subsistenciade

uno estáinmediatamentevinculada con la subsistenciadel otro. Por tanto, la situaciónes

aquí completamentediferenteque en el caso anterior:

“Anteriormente el estadode cosas(positivo) al cual se refería la convicción
(negativa) era negativamente evidente en el sentido de que estaba en
contradiccióncon el otro estadode cosas positivamenteevidente.Ahora el
estado de cosas (negativo), al cual se refiere la convicción (positiva) es
positivamenteevidente,puestoqueestáen unarelaciónnecesariacon el otro
estadode cosaspositivamenteevidente”’.

Por último, tambiénseriaposible una convicción negativa de un estado de cosas

negativo.Aquí el presupuestopsicológicosen a - al igual queen los otroscasos- una “toma

de postura iñtelectual” ante el estado de cosas negativo en cuestión, El presupuesto

epistemológico- al igual que en los otros casos- seríala aprehensiónde un estadode cosas

positivo que subyaceala convicciónnegativa.Como en el primer caso,este estadode cosas

tiene que estaren conflicto con el estadode cosasjuzgado, pero aquf el conflicto es una

relaciónpeculiar: los dos estadosde cosasson contradictorios.

Resumiendo,podemosdecir que

“toda convicción positiva de un estado de cosas positivo o negativo
presupone- epistemológicamente- la evidenciapositiva de este estado de
cosas; toda convicción negativa de un estado de cosas positivo o negativo
presuponela evidencianegativade eseestadode cosas;la evidenciapositiva
de un estadode cosasnegativo, a su vez, la evidenciapositiva de un estado
de cosaspositivo presupone,a su vez, la evidenciapositiva de un estadode
cosaspositivo que estánecesariamenteunido con él. La evidencianegativa
de un estado de cosas positivo o negativo presuponela evidencia de un
estadode cosaspositivo que estáen conflicto con él y que en el caso de la
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evidencianegativade un estadode cosasnegativoambosestadosde cosas
¡ifi

son entre sí contradictorios

2. La aseveracidnnegativa.

En el capítulo anterior vimos las principales diferencias entre aseveracióny

convicción. Tambiéntuvimos ocasiónde poner de relieve cómotoda aseveraciónse funda

en una convicción. Despuésde los análisis reflejados en el apartadoanterior, Reinach

precisa que toda aseveraciónse funda en una convicción positiva. Evidentemente.Si

tenemosuna convicción negativa acercade un estadode cosas, ésta ha de convertirse

primero en unaconvicciónpositiva acercadel estadode cosascontradictorio antesde que

unaaseveraciónpuedasurgir de ella,

También sabemosya que en la convicción,al igual queen la aseveración,sóloun

estadode cosaspuede funcionarcomo sucorrelato objetivo. En estepunto Reinachseñala

dos interesantesdistincionesentreel modo de dársenosun estadode cosasen la convicción

y la forma en que se nos da en la aseveración.En primer lugar, mientras que en la

convicción el estadode cosasme es presente,estáantemi, en la aseveraciónesmeramente

mentado.En segundolugar,y conectadocon lo anterior,en la convicciónel estadode cosas

estáante mi, por así decir, “de un golpe”. No hayuna sucesiónde actosde captaciónde los

diversoselementosdel estadode cosas,sino un solo actoen el que éste es captadocomo

un todo. En la aseveraciónpasaalgo diferente. Cuandose lleva a cabose encuentranuna

seriede actosen los cualeslos elementosdel estadode cosasson mentadossucesivamente,

Dicho con otras palabras,el estado de cosas no es mentado “de golpe”, sino que se

“construye” sobreunaseriede actossucesivosanálogamentea como los elementosde una
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melodíaseconstruyenen vivencias auditivassucesivas.Claro está queestosactosno están

uno junto al otro sin ningunarelación.

Al igual que la unidad de los elementos unifica las diferentes vivencias en la

audicióntotal de la melodía, así la unidadde los elementosdel estadode cosasunifica los

actosdel mentar en un mentar global de todo el estado de cosas. En este caso el mentar

total estágobernadopor el momento específicode la aseveraciónpero lo podia estarpor

el momentode la pregunta7.

Por otra parte, al igual que en la conviccidn, en la aseveracidn hemosde distinguir

entrejuicios positivosy negativos,entrejuicios del tipo “A es b” y de la forma”A no es

Reinachllama la atenciónacercade cómo la lógica tradicionalha consideradoestosjuicios

como una aceptacióno rechazo,como una aseveracióno denegación,como un afirmar o

un negar,etc. Piensaque estepunto de vistaha pasadopor alto el quetanto la convicción

positiva como la negativasonambasconviccionesaunquede signo opuesto.Esto es lo que

nospermiteel incluir a ambasen la clasede los juicios. Sin embargo,¿quées lo quetienen

en comúnla aseveracióny la denegaciónque haceque ambasseanjuicios?8Esta cuestión

no puedeser respondidainmediatamentesi no se tienenen cuentalo siguiente.

En primer lugar, del mismo modo que en la esfera de la convicción, hemos de

distinguir dossentidosqueel término “juicio negativo” tiene enel ámbito de la aseveración,

Paraello Reinachacudea un ejemplo. Consideremosel juicio “el rey no eraenérgico”en

dos casos:

(a) en cuantoexpresadopor un historiador que reaccionacontra la opinión de que

el rey eraenérgico.En estecaso, el juicio se dirige contrael juicio positivo contradictorio.



En este caso, la visión tradicional que presentael juicio negativo como una denegació

rechazopareceplausible,

(b) en cuanto expresadode un modo puramentedescriptivo en el curso de la

narraciónhistórica. En este caso setrata de una simple descripción.Aquí, a diferenciadel

primer caso, lo que tenernosesuna simple “posición”, un “aseverar”.

Sin embargo,estacuestiónestá lejos de ser evidente.Con el fin de arrojar mayor

claridad sobreella Reinachpasaa analizarel término “no” que, al menosexternamente,es

lo que diferenciaal juicio negativodel positivo.

3. Los términossincategoremdticos.Análisisdel “no”.

Reinachpartede la constatacidndel hechode que no en todaslas palabraspodem

hacerla distinción entrementarobjetivo (gegenstándliches Meinen) y objetividad menta

(gemeintesGegenstdndlichen). Ésteesel casode los términossincategoremdticos(“y”, “n

“pero”, “también”, etc.). Estaspalabras son comprendidosen el curso del uso de

proposicionessin que seamoscapacesde decir que estánguiadaspor actos de men

correlatosobjetivos. Sinembargo,cuandoutilizo estaspalabrashay algo másque un it

uso de ellas , pero este “algo más” no es algo mentadopor estostérminos,Por tanto, ¿q

es lo que realmentecorrespondea estas expresiones“sin objeto”?9

Reinachrestringesusanálisisa los términossincategoremáticos“y” y “no”, Aunq

nuestro interéssecentraen el análisisdel término “no”, puede ser útil esbozarlas lín

básicasde la interpretaciónde la palabra“y”.

“Si digo: ‘A y 13 son e’ merefiero como sujetosa A y aB, perono a un ‘y’.
A pesarde ello; con el referirme a A y a 13 no se agotatodo lo que aquí

4

¾
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tiene lugar. A y 13 no son sólo mentados,sino que, al mismo tiempo, están
¿¿nidosel uno al otro. A esteunir es aquelloa lo que el ‘y’ corresponde.El
y , por tanto, une, conecta”’0.

En primer lugar, resultaclaro que la función principal de este término es la de

conectar,Ahora bien, de estafunciónde “unir” o “conectar” que adscribimosal término “y”

hay que distinguir muy cuidadosamenteaquelloque seconstituyeantenosotros en el acto

de unión, a saber, la “totalidad” o “todo” “hecho” de A y 8, Éste no es ni una totalidad

espacial ni un todo temporal. De hecho, ¡os objetos másheterogéneospuedenser unidos

medianteel “y”.

Al igual queal término “y”, al término “no” no le correspondeobjetividad alguna.

Se trata también de un término sincategoremático.Sin embargo,existe una diferencia

importantecon respectoa la función de unir realizadapor el término “y”. Mientras que a

éstale correspondeteneral menosdos cosasque unir, la función de negarse ejerceen una

objetividad sola,

“Su lugar puede determinarseexactamente.Ni A ni b puedenser negados,
sino sólo el ser-b de A: en nuestroejemplola funciónde negaciónsedirige
especialmenteal ‘es’ y medianteél, al mismo tiempo, a todo el estado de
cosas quees constituido, articuladoy formado en el juicio A es

Al igual que en el caso anterior,tambiénaquíhemosde distinguir entre la función,

aquello en lo cual éstase ejerce y lo que surgeen el curso de estaactividad. En este caso

la funciónde negaciónserefiereal “es” y, de estemodo, surgeel estadode cosasnegativo.

Dicho con otras palabras,esta función negativa que correspondeal “no” se dirige al

elementodel estadode cosasquese expresaen el “es”. Este“es” esnegadoy seconvierte

en un “no es”. De estemodo, el estadode cosasnegativo surgepor medio de la negación.
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Evidentemente,no nos encontramosestadosde cosas negativos en el curso normal de

nuestro pensamiento,sino que se “constituyen” para nosotros y quedan,por así decir, a

nuestradisposiciónparaquepodamosvolver a hacernoslospresentesy aprehenderloscomo

aquello que se constituyópara nosotrosmedianteactosde negación,

Ahora bien, la expresión“constitución” de un estadode cosasnegativono ha de ser

malinterpretada.No setrata, segúnReinach,de una suertede “producción” o creaciónde

los estadosde cosas, Ya sabemosque para este autor los estados de cosas negativos

subsistenexactamentedel mismo modo que los positivos, esto es, independientementede

toda concienciaque los capte.Los estadosde cosasjuzgadosson “puestos” en actosde

aseverar. En este sentido decimos que los estadosde cosas positivos se “construyen”

(aujhauen) en actos del mentar objetivo. Por su parte, los estados de cosasnegativos

requierenparasu “construcción”que ciertoselementosmentadosseannegados.En resumen

“constitución” significa aquí: “no que los estadosde cosas en sí mismos son creados

mediantela función de la negación,sino que, por medio de esta función, se construyenen

y para el mentar”’2. El mentar, pues, podríamosdecir “pone de relieve” los estadosde

cosasnegativos,los cuales subsistencon independenciade este mentar.

Los análisis anterioreshan puesto de manifiesto el desacuerdode Reinach con

aquellasteoríasdel juicio que sostienenqueésteno es otra cosa másqueun uniro separar

y que, en concreto, la esencia el juicio negativo no es sino denegar”. Reinach ve

confirmado este desacuerdoen los análisis desarrollados acerca de las funciones

desempexiadaspor los términossincategoremáticos.No es verdad, pues, que el negarsea
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lo específicamentecaracterfsticodel juicio negativo.Hay formacionesen las cualessucede

estosin que por ello seanjuicios. Así cuandoal juicio “A no es b” replico diciendo “dudo

mucho que A no sea b”, en este caso hay ciertamenteuna negación,pero no podemos

hablarseriamentede la presenciadel juicio “A no es B”, el cual es revocadoen la segunda

parte de la frase. Aquí falta justamenteaquel momento que caracterizaa todo juicio

(positivo y negativo), a saber, el momento de la aseveracidn. Lo mismo sucederíacon

ejemploscomo “¿A no es bR’, “Supongamosque A no fuera b...”

Por tanto, para Reinachno hay actos de “afirmar” o “denegar”. Tanto los juicios

positivos como los negativosson “aseveraciones”,Lo que sucedees que los primeros son

aseveracionesen las cualesno existe ningún función de negación(como lo demuestrala

ausenciadel término “no” en su formulación lingtilstica), mientras que en los juicios

negativos

“el aseverarse dirige aun estadode cósasnegativoquese constituyeen la
función de negación.Estafunción de negaciónes la que haceque el juicio
negativoseajuicio negativo.El momentode la aseveración esel responsable
de que el juicio negativoseaun juicio I3i~

4. La lógica del énfasis

Lo dicho hasta ahoraacerca del juicio negativo se ha referido al juicio negativo

simple, pero ¿quésucedecon el juicio negativopolémico, estoses, con el juicio negativo

que va dirigido contra un juicio positivo, cuando,por ejemplo, a una personaque ha

aseveradoel ser-bde A le respondocon el juicio “No. A no es 1,”?

En los juicios polémicossalta a la vista la presenciade un énfasis especial. Sería

muy superficial pretendérrelegaresteénfasisa la esferapuramentelingUlstica. Ciertamente,
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hay tambiénun énfasis que se refiere a las palabrasy que se expresaen las diferenciasde

entonacióno de impresión.Pero éste no es sino la traduccióno expresiónde un énfasis

lógicamentesignificativo que es el que aquí nos interesa.

En el caso del negarenfático simple Reinachdestacaque aquello queen estecaso

es acentuadoes la negatividaddel estadode cosas negativo constituido en e! ejercicio de

la función negativa.Ahora bien,

“todos estosjuicios que portan un énfasispresuponenalgo contralo cual se
dirige el énfasis, La negaciónenfática se dirige necesariamentecontra otro
juicio contradictorio o contra una proposición contradictoria, que es
rechazadapor el sujetojuzgante”14

Por tanto, el juicio negativopolémicose distinguedel positivo en dosrespectos:en

primer lugar, en quesuponeun juicio positivo contradictorio(o unaproposiciónpositiva

contradictoria)contra el cual se dirige el que juzga polémicamentey que rechaza,y, en

segundolugar, en que el énfasis se encuentraen la función negativamediantela cual es

puestode relieve el carácternegativodel estadode cosasen oposiciónal correspondiente

estado de cosaspositivo.

Por consiguiente,de lo anteriorsesigue que el rechazova dirigido contrael juicio

positivo contradictorio,mientrasque el énfasisse dirige contrael estadosde cosasnegativo

“puesto” en la aseveración,

Por último, espreciso seflalar quela distinciónentrejuicio simple y juicio polémico

tambiénse puedeefectuaren los juicios positivos. Así, al juicio simple “A es b” le puede

corresponderel juicio positivo polémico“A es b”, quese dirige contraun juicio negativo

contradictorioo contrauna proposiciónnegativacontradictoriamedianteel énfasisdel es,

el cual acentúala positividad del estadode cosas,
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En cualquiercaso, la significación del “no” no se agota dando expresióna una

función de negar.Hay otro tipo de función que puedeestarvinculada con el “no” que, no

obstante,no convierteal juicio en negativo.Consideremoslos juicios “A no es 13” y “A no

es13, sino C”. Podríamosdecir que la diferenciaqueexiste entreellos resideen que en el

primer casoel “no” se dirige a la cópulay en el segundoal elementopredicado,a “B”. Sin

embargo,esta descripciónno es del todo satisfactoria,puestoque, como hemosvisto con

anterioridad,es imposible que exista algo así como “objetos negativos”.

A estosjuicios no se les puede llamar juicios negativos,ya que enellos no hay un

negarni es aseveradoun estadode cosasnegativo. Lo único que tiene lugar es el rechazo

de un elemento del estado de cosas.En el juicio “A no es B, sino C” es aseveradoun

estadode cosaspositivo, a saber,“el ser C de A”.

5, El lugar de la negación.

Uno de los problemasclásicoscon respectoal juicio negativo es el del lugar de la

negación.¿Eséstauna “relación real” o algo “meramentesubjetivo”? A unapreguntatan

equívocacomo estano sepuederespondercondos palabras.Reinachreiteraqueespreciso

distinguir entre la negatividad en el “lado de la conciencia” (aspecto subjetivo de la

negación)y la negatividad en el “lado objetivo” (aspectoobjetivo de la negación).En

ambos“lados” podemoshablar de una negatividad. Así, hemosvisto anteriormentecomo

en el “lado de la conciencia puedehaber conviccionesy aseveracionesnegativas.Pero,

junto a las conviccionesnegativas,podemosencontrarnoscon conviccionespositivasde

estadosde cosas negativos. De este modo, hemos consideradocómo en la función de
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negaciónse constItuyenestadosde cosasnegativosa los cualessedirige la aseveración.En

estecaso hablamosde negatividad,pero en el “lado objetivo” del juicio.

No obstante,la “subjetividad” de la negaciónque acabamosde ponerde manifiesto

ha sido tradicionalmentemalinterpretada. Dado que lo negativo (un estado de cosas

negativo) puedeser el correlato objetivo de una conviccióno de una aseveración,se ha

pensadoque se trataba de algo que dependíaesencialmentede la concienciay que, por

tanto, no tenía un ser objetivo, autónomo,

Ciertamente,en el juicio negativono es “puesta” ningunarelaciónreal, Peroes que

esto tampoco sucede en los juicios positivos. Una vez más hay que recordar, piensa

.Reinach,que tanto los juicios positivos como los negativosse refieren a estadosde cosas

y no a relaciones.Estos estadosde cosasse dividen en positivosy negativosy ambos,a su

vez, en subsistentesy no subsistentes.Como afirma Reinach

“Si un estadode cosassubsiste,entoncessusubsistenciaes independientede
toda conciencia.No hay ningunajustificación para explicar los estadosde
cosas negativoscomo dependientesde la conciencig’Yt

Por consiguiente,negarpor principio que la subsistenciade los estadosde cosases

objetiva constituye para Reinachel punto de partida del escepticismo absoluto, pues los

estadosde cosasson aquello que esconocido y juzgado,Hay, pues, unaconexióna priori

entre la subsistenciade los estadosde cosaspositivos y la de los negativostal como es

expresadapor los principios fundamentalesde la lógica

27
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Otra direc¿iónen la quese puedediscutir la cuestióndel lugar de la negaciónes la

consideracidn, mantenidapor algunoslógicos, de que en el juicio negativo la negaciónno

afecta a la cópula,sino que se refiere al predicado.Con predicadoen el juicio “A no es E”

no se comprende el “ser-E”, sino el “B” mismo. Reinach tiene esta concepción por

totalmenteerrónea.Su inconsistenciase muestra,sobretodo, en la esferade la convicción,

Si sobre la basede haberaprehendidoel ser-rojade una rosa,aprehendosu no-seramarilla

y mi convicción se refiere a este estadode cosas, aquí no tenemosni una función ni un

“no” quepudieraconfirmarse en un predicado o en una cópula, sino que la situaciónes

mucho más sencilla,En estecasoaprehendemossimplementeun estadode cosasnegativo.

Comovimosanteriormente,essóloen la esferade la aseveracióndondepuedeapareceruna

función de negación.Pero en estecaso la negaciónse refiere al “es” y no al “13”. Ello es

másclaro en los juicios del tipo “A no es E, sino C” donde,como pusimosde manifiesto,

el elementopredicadoes “afectado”, pero esta“afección” no esun negar, sino un, por así

decir, “arrinconar”,

Unavez quenoshemosdado cuentade que la funciónnegativasólopuedereferirse

a la cópulano tiene sentidohablarde ‘juicios limitativos” o “proposicionesinfinitas” en los

que supuestosobjetos negativos funcionarían como predicados o sujetos de juicios

positivos: “la rosaes no-roja” o “los no-fumadoresviven másy mejor”, etc. No hay que

dejarengañarsepor las expresioneslingúisticas.Ya hemosvisto queno tienesentidohablar

de objetosnegativos.Aquello que admite la positividad y negatividadson exclusivamente

los estadosde cosas.Enlos dos ejemplosque acabamosde mencionarson estadosdecosas,

y no objetos,los que son negados.Lo que sucedees queestosjuicios han experimentado

una modificaciónen su sujeto o en su predicado.
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6. ¿Presupone un juicio negativo siempre un juicio positivo> realizado o intentado,

que es rechazado?

Otra cuestión que puede plantearsea la hora de estudiar la esencia del juicio

negativo es si estepresuponesiempreun juicio positivo, explícitamentellevado a cabo o,

al ¡nonos, intentado, el cual es rechazado.Esta era en esencia la posición de Sigwart,

Brdmann y Maler paralos cualesla “significación propia de la negación”no erasino “el

rechazo del correspondientejuicio positivo”16. Reinach piensa que en este tipo de

consideracionesestánmezcladoselementosverdaderosy elementosfalsos de todo género.

Estepunto puedeinterpretarsede dos modos:

(1) Puedepensarseen la afirmaciónde Reinacbde que toda convicciónpositiva o

negativa de un estadode cosasnegativopresuponela aprehensiónde un estado de cosas

positivo. Sin embargo,aqu( no se habla de la presuposiciónde un juicio positivo, puesla

aprehensiónde un estadode cosaspositivo es bien distinta de la convicciónque sobre él

surge.

(2) Puedepensarseque tanto la convicciónnegativacomo la convicciónpositiva de

un estado de cosas negativo tienen a ciertas tomas de postura intelectualescomo

presupuestoscte orden psicológico.Pero sólo en la convicciónnegativasedirige éstaa un

estadode cosaspositivo. Ademásestatoma de posturapuedeserunaconvicción (por tanto,

un juicio sobre el estadode cosaspositivo), unaconjetura,unaduda,etc.

En resumen,Reinachconsideraque la tesis de que todo juicio negativopresupone

un juicio positivo ha de ser restringida sólo a un caso, el de la convicción negativa, e

incluso en este caso no es necesario aplicarlo. De todas formas, lo que es rechazado

absolutamentees la consideracióndcl juicio negativocomo un juicio acercade un juicio

L
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positivo explícitamenteLlevado a cabo o, al menos, intentado. Como hemos visto, la

17

conviccidu negativano se dirige a un juicio, sino a un estadode cosas
Esto último nos revelael desplazamiento4ue a vecesse ha efectuadode la esfera

de la convicción a la de la aseveración,En esta última vimos como existían juicios

negativos (los juicios negativospolémicos) que estabandirigidos contrajuicios positivos

contradictoriosy que eran rechazados.Aunque en este casotengamosrazonespara decir

que cl juicio negativo presuponeun juicio positivo contra el que se dirige, no podemos

pasar por alto que el correlato objetivo del juicio negativo es tambiénel estadode cosas

positivo. Por tanto, la tesis de queel juicio negativo presuponeun juicio positivo que es

rechazadoes restringida por Reinachexclusivwnente al caso de la aseveraciónnegativa

poldmiccz. Incluso en este caso no se trata de nadapeculiar al juicio negativo, puestoque

la

tambiénhay juicios posllh’os polémicosen un sentido correspondiente

7. La crú¡ca de ingarden.

Dentro del esfuerzo por diferenciar los estadosde cosasde los objetos,hemosvisto

cómoReinachconsideraqueaquellospuedenadmitir las notasde positividad y negatividad

mientras que estos últimos no. Así, pues, es posible un estado de cosas negativo y

contradictorio, mientrasque no es posible un objeto negativoy contradictorio. Utilizando

el hallazgo ontológico de estasobjetividades estructuralesy dentro de una teoría de la

verdad como adecuación,el juicio negativo se diferenciada del positivo en que la

aseveracidn esallí dirigida al estadode cosasconstituidoen la forma de la negación.Dicho

más brevemente:un juicio negativo es aquel que se dirige a, que tiene como correlato
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objetivo, un estadode cosas negativo. Ambos juicios, el positivo y el negativo, presentan

el momentode la aseveracidn (por eso son juicios) perose refieren a estadosde cosasmuy

d ¡sil ntos.

Por tanto, la negatividadno sólo afecta al lado de la concienciasino que también

tiene cabida en el lado objetivo. Aquello a lo que se refiere, por ejemplo, la convicción

positiva del no-ser-b de A no es ni un objeto, ni una relación, sino un estadode cosas

negativo. Junto al ser-b de A hay un no-ser b de A. Los estados de cosas negativos

oxistirfan, piensaReinach,en el mismosentido y exactamentecon la mismaobjetividad que

los estadosde cosas positivos y estaríancoordinadosunos con los otros,

Esjustamenteesta igualdadentre el modo de ser de los estadosde cosaspositivos

y el de los negativos el eje fundamental de la crítica de uno de los alumnos de Adolf

Reinach,a saber,Roman Ingarden’9.El punto de partida del fenomenólogopolaco es la

cuestióndesi a toda proposiciónenunciativale correspondeun determinadoestadodecosas

que subsiste auénoniamenteo, viceversa, si a todo estado de cosas que existe

autónomamentele correspondeunadeterminadaproposiciónenunciativa.Ingardenreconoce

que entre. las proposicionesenunciativasy sus correlatos puramenteintencionalesexiste,

ciertamente,unarelación. Por el contrariono existesiempreentreestasproposicionesy los

estadosde cosasquesubsistenautónomamente.Ello lo mostrarla,porejemplo, la existencia

de las proposicionesfalsasy de los cuasi-juicios de las obras de arte literarias.

Ingardencelia de menosen Husserl, Reinach y los demásfenomenólogos,una

distinción claraentreestadosde cosas“puramenteintencionales”y aquellosque tienenuna

autonomíaontológicafrente a la conciencia20.Los primeros se caracterizanpor tenersu

razónde ser ea la proposicióncorrespondiente>con lo cual pertenecenesencialmentea ella

como su correlato. En ellos podríamosdistinguir entre su contenido, su estructura

k

1

1
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intencional y su modo de ser. Por lo que se refiere al carácter del ser del contenido

puramenteintencional es uno u otro según el tipo de proposiciónde la que se trate,

Además, el contenido del correlato intencional del juicio “esta rosaes roja” presentael

carácter de un modo de ser al cual llamamos realidad, mientras que en el juicio “las

diagonalesde un cuadradose cortanen un ángulorecto” es reemplazadopor el carácterdel

ser ideal.

Por su parte, los estadosde cosascuyo ser “sobrepasa”,por asídecir, la correlación

intencional, existen en una esfera ontológicaindependientede la proposición,tienen su

“lugar ontológico” en el objeto mismo que aparececomo su elemento-sujetoy son

descubiertospor nosotrosen el juicio. Asimismo, paraexistir han de cumplir una serie de

condicionesque no obligan a los estadosde cosaspuramenteintencionales,No solamente

han de ajustarse a las leyes que se refieren a la constituciónde toda objetividad, sino

tambiéna todasaquellasque dominanen la región objetivaa la que pertenecesu elemento

sujeto. A esto se añadeque, si se trata de estadosde cosas que se dan en un mundo

contingentey í’ácticamenteexistente,debencumplir las condicionesque expresanlas leyes

empíricas.Por otra parte,mientrasque por razonesontológico-formalesno es posibleque

un estadode cosas contengaelementoscontradictoriosentresí, sí que lo es en los estados

de cosas puramenteintencionales21,

Perovolvamosal problemade los estadosde cosasnegativos.Unade las razones

queparecenexistir paraadmitir la existenciade estasentidadesesel que seríanla garantía

de los principios ontológicosde contradiccióny de tercero excluido. Así, en su versión

ontológica,el principio de contradicciónno afirmaría otra cosa sino que dos estadosde

cosasdel tipo “ser-b de A” y “no-ser b de A” no puedensubsistir al mismotiempo, o que

si no subsisteel estadode cosaspositivo, entoncessubsisteel negativo Ingardencuestiona



172

queseaprecisamentela subsistenciade estadosde cosasnegativosel garantede la validez

de estosprincipios. Al contrario, piensa,que cuando se admite que los estadosde cosas

negativosno subsistenautónomamentees cuandoestosprincipios alcanzanclaridadplena.

Como decíamosal inicio de este apartado, la crítica ingardeniana va dirigida

fundamentalmentecontra la equiparacióndel modo de serde los estadosde cosaspositivos

y negativos. Si éstos subsistierandel mismo modo que aquellos, llegaríamos, piensa

Ingarden,a unaseriede consecuenciasabsurdas,por ejemplo,a queel “ámbito ontológico”

de todo objeto se dividiera en dosesferas: la esferade los estadosde cosaspositivos que

en él se fundan (en definitiva, lo queun objetoes) y la esferade todos los posiblesestados

de cosas negativos con respecto a todo aquello que el objeto no es, De este modo los

objetos estaríancaracterizadostanto por lo que es como por lo que no es.

Ingarden22consideraque esta equiparaciónde los modosde ser de los estadosde

cosaspositivos y negativoses insostenible,porque,en última instancia,conduce a la tesis

de que el ser es lo mismo que el no ser. Con esto no se quiere decir que los estadosde

cosasnegativosposeanalgún tipo de entidad,sino que la solución habríaque buscarlaen

un punto medio: si los estadosde cosas negativossubsisten,su subsistir ha de ser muy
2

diferente del de los positivos.
<1

“Aquí sedescubrela ‘positividad’ del ‘ser’ (es decir de aquello que existe
en un modo autónomo),su ‘presencialidad’ (Selbstgegenwart),su ‘plenitud’
en contraposicióna la ‘vaciedad’, a la ‘carencia’ del ‘no-ser”’23.

El “de no-hierro” (o “no-ser-hierro)de estepapel, por ejemplo, no esmás que un

producto intencional que es en su ser relativo a la operación subjetiva del negar.

Ciertamenteestá relacionado con algo positivo, pero es algo determinadoen si sólo

t

Y
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aparentemente;tiene su fundamentoen la totalidadde los estadosde cosaspositivosque

existenen un objeto y en el acto del conocimientodel sujeto queconcibe el objeto y que

rechazael momentocorrespondiente.El hechode que estepapel seablanco da lugar a que

el pensamientoesboceuna infinidad de estadosde cosasnegativos: no es negro, no es

amarillo, no es rojo, etc.24

Por otra parte, como se recordará,Reinachhabía puestode manifiestoque, a pesar

de que los estados de cosas positivos y negativos subsistenen el mismo sentido, los

segundosno podíanser “leídos” (abgelesen) simplementede la tealidad.Para aprehender

un estadode cosasnegativoerapreciso la aprehensiónpreviade un estadode cosaspositivo

y ver que con éste estáunido necesariamenteun estado de cosasnegativo. De estemodo,

el estadode cosasnegativose haceevidentepositivamente,pero, segúnIngarden,quedada

sin explicar la diferenciaen el modo de ser de los estadosde cosasnegativoscon respecto

a los positivos.

Según Reinach, los estadosde cosas negativoseran “constituidos” o surgíanpor

medio dela funcióndenegaciónde la cópula. “Constitución’~no significa aquí“producción”

por estafunción, sino quese “construyen” (aujbauen) en y parael mentarpor medio de la

negación.Con la utilizacióndel término “aufbauen” Reinachpretendíaeliminar todoaquello

que sugiriera que lo que es aufgebaur en el enunciado por la palabra “no” pierde

independenciaontológicade la conciencia.Los estados•de cosas(positivos y negativos)

subsistencon independenciade la concienciaindependientementede si los aprehendemos,

los pensamos,etc. Lo que sucederíaes quepara que los estadosde cosasnegativossean

accesiblesal pensamientoha de serejercidala funciónde negaciónexpresadapor la palabra

“no”. Por tanto, lo que haceesta función esdescubrir a la conciencialo que en el objeto

en quejuzgamossubsiste,
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Las cuestiones que Ingarden plantea son ¿por qué es indispensable este

descubrimiento en un estado de cosas negativo y no en uno positivo? ¿Por qué esta

operación “ensambladora” es necesariasolametite en el caso de los estadosde cosas

negativos?Si los estadosde cosasnegativosexistierandel mismo modo que los positivos,

es incomprensiblepor qué no se pueden“leer” (ablesen)de la realidadde la mismamanera

que los positivos?¿Cómose llevaría a cabo esteaulbanen por medio de la función de la

negación?

La conclusión de Ingarden es que los estados de cosas negativos no están

existencialmenteen el mismo nivel que los positivos. Pero tampocoson meros entesde

razón,porque quealgo no poseauna determinadacaracterísticaes tambiénun hecho, pero

diferente de un hechopositivo. Soncomo “sombras” que, por así decir, se encuentrantras

el objeto tanpronto corno un foco luminososedirige a él25. Mediante los estadosde cosas

negativosel sujeto completasu conocimientodel objeto. En palabrasdel propio Ingarden,

los estadosde cosasnegativos

“son suscitadosy determinados,por un lado, por la subsistenciade los
correspondientesestadosde cosas positivos y, por otro lado, por un sujeto
cognoscitivo que está interesado por un determinado ámbito de
determinacionesmateriales(...) El sujeto completaintencionalmenteal objeto
medianteestadosde cosas negativosen los cuales es puestade relieve la
separaciónde ciertasdeterminacionesmaterialesdel objeto”26.

Los estadosde cosasnegativostienen, pues, un doble fundamentoontológico: por

un lado, la totalidadde los estadosde cosaspositivosfundadosenun objeto y queexcluyen

una serie de propiedadescomo ajenasal “ámbito ontológico” de este objeto (no habría

estadosde cosas negativos, si no hubiera una esferade propiedadesimposibles de ser

concretadasen unoy el mismo objeto) y, por otro lado, el acto de conocimientodel sujeto

que captael objeto y réchazaque ciertaspropiedadeso momentosseden en el objeto”.
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Si no hubiera el interéscognoscitivo del sujeto y si ésteno llevara a cabo una

función enunciativa> no habríaestadosde cosasnegativos.En estesentido,y sólo en este

sentido, piensael fenomenólogopolaco, puede hablarsede estasentidadescomo “entia

rationis”. Sin embargo, como hemos visto, tienen un fundamentum in re aunque son

“diseñados”por el pensamiento.Por el contrario, los correlatospuramenteintencionalesde

las proposicionessonpurosentia rationis sine fundamento in re y sólocumfundamentu in

intellectu, como sucedeen los “cuasi-juicios” de tas obras literarias28. E n resum e n,

para Ingarden aquello que existe en sentido propio, esto es, con independenciade la

actividad intelectivadel sujeto,no son los estadosde cosasnegativos,sino sufundamentum

in re , a saber,las cosasy suspropiedades.

1-lasta aquí la posiciónde Ingardenacercadel carácterintencionalde los estadosde

cosasnegativos. A nuestro juicio, una lectura apresuradade las difíciles páginasde La

polémica acerca de la existencia del mundo en las que se aborda la cuestión de la

subsistenciao no subsistenciade los estadosdecosasnegativospodríasuscitarla impresión

de que éstos no son parael fenomenólogopolaco sino meros productosintencionalesde

actos contingentes de un sujeto cognoscente. Ciertamente, se trata de entidades

intencionales,pero> comoinsinuábamosal final del párrafoanterior,podemoshablarde una

cierta“gradación”o “diferencia” en el carácterde intencionalesde estasentidades.Mientras

quelos estadosde cosasqueconstituyenlos correlatosde los juicioS contenidosen unaobra

de arte no parecenteneruna subsistenciaindependientede los actoscreativosdel literato,

no tenemosla impresiónde que los estadosde cosasnegativosseanmeras“creaciones”de

un sujeto. El “ser-enjuto de Don Quijote” es un estadode cosascuya subsistenciadepende

del juicio de Cervantes “Don Quijote es enjuto”. Sin embargo, los estadosde cosas
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negativos- como acertadamenteponíade relieve Ingarden - tienenun cierto anclaje en la

realidad, “son suscitadospor los correspondientesestadosde cosaspositivos”. No son,pues,

creacionesarbitrariasde un sujeto.

Por consiguiente,los estadosde cosasnegativosocuparían,segúnIngarden,un lugar

intermedioentrela autonomíaontológicade los estadosde cosaspositivos y el carácterde

“meros” productos intencionalesde los estadosde cosas puramenteintencionalesde, por

ejemplo, los “cuasi-juicios” contenidosen una obrade arte literaria29.

Antes de concluir estecapítulodedicadoal difícil problemade los estadosde cosas

negativos quisiera referirme, en primer lugar, a una objeción que se suele hacer con

respectoa la subsistenciade este tipo de objetividadesy,. en segundolugar, al problema

que, a mi juicio, subyaceen esta cuestión.

Seha solido decirque si se aceptala subsistenciade-estadosdecosasnegativos,nos

veríamosabocadosa sostenerquesubsistenuna infinitud de éstos.Así, por ejemplo,el no-

ser-rojo de este papel”, su “no-ser azul”, su “no-ser de mantequilla”, su “no-ser de

hormigón”, su “no-ser de hierro” y asíad inftnitum. O, por ejemplo, habríainfinitos estados

de cosasquesedesprendedande todo estadode cosasconocidocon evidencia: “Si séque

es verdad que yo soy, yo sé también que es verdad que es verdad que yo soy y así cid

infinftum. El resultadoúltimo ser!auna “superpoblaciónplatónica” de estadosde cosasque

habríaque solucionar recurriendoa la “navaja de Occani”. Por el contrario, como señala

Barry Smith, en el Tractatus de Wittgenstein nos encontraríamoscon una teoría de la

verdadlibre de las connotacionesplatónicasque existiríanen Reinach.
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Prescindiendode que calificar a un autor de “platónico” no tiene por qué constituir

una suertede “insulto filosófico”, y de que, evidentemente,los estadosde cosasnegativos,

por ejemplo, el no ser un oso pandadel autor de este trabajo, no tiene el mismo estatuto

ontológico que el ser un hombre del autor de esta tesis, podríamospreguntarnospor la

razónúltima del temor a admitir unainfinitud de estadosde cosasy si no sucede,másbien,

que aquellos estadosde cosas a los que se refieren los juicios verdaderos,subsisten

autónomamentecon respectoa éstos,

En cualquiercaso,piensoqueel problemade los estadosde cosasnegativos,aunque

parezcamodernoen su formulación, apuntaa una ‘vieja” y debatidacuestión,a saber,el

estatutoontológico de las negaciones.Por lo que acabode exponer,resulta difícil pensar

que un estadode cosasnegativo,unaobjetividad estructuralqueexpresala carenciao falta

de una propiedaden un objeto seauna creaciónarbitraria del sujeto. Conello no pretendo

decir que la actividad subjetivano desempeffe un papel importanteen la formulaciónde

estos estadosde cosaspero, en mi opinión, la cuestiónque aqu! ha de debatirsees la del

tipo de “anclaje” en la realidadque tieneun estadode cosasnegativo.¿Hastaquépunto una

objetividadde estetipo tienepor fundamentoin re el hechode queunacierta determinación

positiva no estédadaen un objeto?30

Todaestacuestiónpone de relieve la necesidadde examinarel objeto en el que se

funda el estadode cosasparadeterminarla subsistenciao no subsistenciade éste.Así, por

ejemplo, sólo si conocemosqué es la culpa podremosafirmar queel estado de cosasque

constituyeel correlato objetivo del juicio “la culpapresuponelibertad” subsisteo no3t. Por

consiguiente,el objeto se constituyeen criterio parasabercuandosubsisteo no un estado

de cosas32.Desarrollaréesta afirmaciónen los dos próximos capítulos.
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Notas

1. REINACH, A., “Zur Theorie des negativenUrteils”, p. 109. Tómeseaquí “increencia”
en el sentidoliteral de no-creenciaen un estadode cosas(disbelief en inglés),prescindiendo
de las connotacionesde incredulidadreligiosa que éstetérmino tiene en castellano.

2, Los términos técnicos utilizados por Reinach son Úberzeugunszuwendungpara la
convicción positiva y Úberzeugunsabwendungpara la convicciónnegativa.

3. En su conocidaconferencia“Sobre el conceptode verdad”,pronunciadael 27 de marzo
dc 1889 ante la Sociedad filosófica de Viena y reproducidaen el volumen Wahrheit und
Ei’idenz, I3RBNTANO seflalalas dificultadesde la concepciónaristotélicadel juicio corno
“unión” y “separación” y de la verdad de éstecorno adecuacióna la realidaden lo que se
refiere especialmenteal juicio negativo. La cuestiónbásica es la siguiente: ¿cuál es el
correlato objetivo de un juicio negativoverdadero?“Wenn die Wahrheit: ‘es gibt keinen
Drachen’ in ciner Úbereinstimmungzwischen meinemUrteil und einern Dinge besttinde,
welches solíte dann diesesDing sein?” (ERENTANO, F., op. cit., Nr. 41); BRENTANO
llega a La conclusión de que en todos los juicios negativos “(...) jene Relation der
Úbereinsammung zwischen Urteil und Realiá’át, dic angebllch ni jedem wahren Urteil
gehóren iví/rde, )licht vorbanden (st” (op.cit., Nr. 43).

4. REINACH, A., opcit.,p. 123.J. DUJ3OIS (Judgement andSachverhalt. Att Introduction
of Adolf Reinach ‘s Phenonwnology, p. 50, nota 42) critica que Reinachconsiderecomo
ocurriendosimultáneamente¡a aprehensióndel estadode cosascontradictorioy la captación
de esta conlradiccidn. Esto seríaparticularmenteverdad cuando hay un lapso de tiempo
entre la aprehensióndel estadode cosas originario y la aprehensióndel estadode cosas
contradictorio.Por su parte,DAUBERT pensabaque la captacióndel “conflicto” entredos
estados de cosas no es un juicio negativo sino un conocimiento del conflicto. (Cf
SC¡IIJIIMANN, K., “JohannesDaubertsKritik der ‘Theorie des negativenUrteils’ von
AdoLf Reinach”, pp. 232-233).

>1 5. REINACH, A,, op.cit., p. 124.

6. RBINACH, A., op.cit., p. 125.

7. RBINACH, A,, op.cit., p. 126.

-.8. REINACH, a., op. cit., p. 127,

9. Ya HUSSERL, el maestrode Reinach,habla reflexionado sobre estostérminos tanto en
La Filosof¡’a de ¡a ArUm ática comoen la sexta¡nvestlgacio’nlógica. En estaúltima obra, el
fundadordel método fenomenológicopone de relieve cómo hay una serie de palabras
“formales” que aludena determinadaspartesde las significaciones. Se trata de palabras
como el, un, algunos, muchos, pocos, dos, es, no, que, y o, etc. Dentro del ideal del
cumplimiento perfectamenteadecuadoformulado en el capitulo III de esta misma sexta
investigación,HUSSERL se preguntaqué clasede elementosson aquellosa los que se
refierenestaspalabras.En este sentido,llega a la conclusiónde quese trata de elementos
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de la significaciónparalos cualesno existeun correlatoobjetivo en la esferade los objetos
reales, “lo cual sólo quiere decir en la esfera de los objetos de una posible percepción
sensible” (Investigaciones lógicas, p. 611). Esto no quieredecir que el origen de estas
categoríasseala percepcióninterna.Lo que HUSSERLsostieneesla necesidadde ampliar
el concepto de intuición y distinguir en éstaentreintuición sensiblee intuición categorial.
De este modo,“y” constituyeunaforma categorialsintáctica(cf. sextaInvestigaciónlógica,
especialmenteel capítulo vi).

10. REINACI-I, A., op.cit., p. 128.

11. REINACH, A., op.cit., p. 130.

12. REINACH, A., op. cit., p, 131

13. REINACH, A., op.cit., p. 132.

14. REINACH, A., op.cit., p. 133.

15. REINACH, A., op.cit., p. 137.

16. SIOWART, C,, Logik, p. 123, 151; ERDMANN, B,, Logisohe Elementarslehre, p, 504,
505; MAIER, Psychologiedes emotionalen Denkens, p. 272; HÚBENER, W,, “Negation

als ontologischesErkenntnismittel”, p. 134 señalaqueel último Husserlseenmarcadentro
de estatradición cuandosostieneque el “ichliche Negieren” esun “Aul3ergeltungsetzen”o
una “UngúltigkeitserklArung”, que se dirige ‘entweder gegen eme vorangegangene
Gtiltigkeitserkhtrung oder gegen eme bloI3e Neigung zu einer soichen wendet”’ (Cf.
Erfahrung und Urte11, p. 352)

17, “Zur Theorie des negativenUrteils”, p. 139,

18. Cf REINACH, A,, op.cit., p. 139, nota.

19. La posición de Ingarden con respectoa los estadosde cosas positivos se encuentra

fundamentalmenteen el § 53 de su Der Streit um die Existenz‘ter Welt,

20, INGARDEN, R., Das literarische Kunstwerk,Pp. 134-135.

21. Cf. INGARDEN, R., op.cit., §§ 21 y 22.

22. Cf INGARDEN, R., Der Streit um cite Existenzder Weit, p. 295ss.

23. INGARDEN, R., op.cit., p. 295.

24. Puederesultarcuriosa la proximidad que estos análisis de INGARDEN guardancon
algunos aspectosde la discusióndel conceptode omnitudo realitatis, por ejemplo, en la
Crítica de la razón pura de KANT (Cf. Crítica de la razón pura, A574/B602 -

A576/B•604).
Aunque puedan percibirse ciertas “resonancias” de los análisis kantianosen las

consideracionesde Ingarden, salta a la vista que los enfoquesde ambosautores son
claramentedistintos. Mientras que Kant aborda la cuestióndesdeuna óptica claramente
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trascendental, Ingarden se sitúa, más bien, en una perspectiva realista. Esto puede
observarse,a mi juicio, en lo quecadauno de los dos autoresentiendepor el “sustrato” de -

si seme permite utilizar la expresión- de los estadosde cosasnegativos.Mientras que
paraKant se trata de un sustratotrascendental,parael fenomenólogopolacoel fundamento
último de los múltiples estadosde cosasnegativoses, por así decir, doble: una operación
subjetivadel, pero tambiénla totalidadde los estadosde cosaspositivosque existenen el
objeto.

25. INGARDEN, R., op.cit., p. 308.

26. INGARDEN, R,, op.cit., p. 308.

27. Cf, INGARDEN, R., op.cit., p. 311.

28. Ibid.

29. El concepto de “cuasi-juicio” tiene como trasfondo la distinción, llevada a cabo por
Pfánder,entrelas dos funcionesde la cópula: la función aseverativay la funciónrelacional.
El “cuasi” se refiere a una modificación de la función aseverativaque, por un lado, se

oponeal juicio categóricoy asusimplefuncióncategóricaincondicionaday, por otra parte,
a la “modificación de neutralidad” o la privación completa de función aseverativa.Sobre
estepunto cf. INGARDEN, R., Das literarische Kunstwerk,p. 187.

30. A estepunto se refiereMILLAN PUELLES en su Teoriadel objetopuro, pp. 518-519.

31, Además, en este caso, el conocimiento de ese “qué” que es la culpa hace posible
tambiénque reconozcamosel carácternecesariodel estadode cosas.Como veremosen los
capítulos siguientes,la explicaciónresideen el tipo de ser de este“qué”.

32. Esta idea de la fundación de los estados de cosas en los objetos recorre todo el
tratamiento ingardenianode los estadosde cosas,Cf., por ejemplo, Der Sireir um che
Existenzder Welt, p, 290.
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CAPITULO V
LOS ESTADOS DE COSAS ESENCIALMENTE NECESARIOS.

1. La dgferencia entre modalidadespsicológicas, lógicasy ontológicas.

En el capítulosegundode nuestrotrabajo nos referimosa las tres funcionesque La

cópulapuedeejercer.Como se recordará,allí nosreferíamosa (1) la/Unción de referencia,

mediantela cual la cópula, a través del conceptopredicado, relacionala determinación

mentadacon ésteal objeto mentadopor el conceptosujeto; (2) lafunción ontológicacomo

‘posición’ del estado de cosas y (3) la función aseverativa. Esta última función es la

responsablede que el juicio seaunjuicio y no unmeropensamiento.Ahora bien, cabeque

esta fuerzaaseverativao “peso lógico’ disminuya o aumente.Pues bien, las modalidades

lógicas del juicio se refieren a estafunciónaseverativade la cópula’. De este modo,existe

toda una escalaque va desdeel juicio problemáticoal juicio apodíctico pasandopor el

juicio asertórico.En el juicio prob]emáticotiene lugar una ‘amortiguación” de la fuerza

aseverativa.Éstano desaparecedel todo , peroqueda,por asídecir, ‘atenuada’,no conserva

el peso lógico pleno. En el juicio asertóriconos encontramoscon el peso lógico norma]

mientrasque en el otro extremo de la escalase encuentrael juicio apodíctico en el cual

tiene lugar un aumentoo intensificacicín del peso lógico, Diferentes de las modalidades

lógicasdel juicio son las modalidadespsicológicasdel actode juzgar2~ Un juicio puedeser

aseveradocon unamayor o menorvehemencia,intensidad,etc. Ejemplos de modalidades

psicológicaspodrían ser la timidez o el “arrojo” con el que determinadosjuicios son

llevadosa cabo. Estasmodalidadesson diferentesde las lógicas y, por tanto, no afectanal

pesológico del juicio. Así puedenreaiizarsejuicios con un pesológico pleno (asertórico),

pero,por ejemplo,de unaforma ‘tímida”. Esto último no quita - piensaPfánder- queexista
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unaconexiónpsicológicaentrela “suavidad” o timidez del aseverary la inclinación a dar

al juzgar un caráctermáso menosproblemático.

Totalmentediferentesde las modalidadeslógicasy psicológicassonlas modalidades

ontológicas corno, por ejemplo, posible, imposible, real, ideal, ficticio, necesario,

contingente,etc. Estasmodalidadesno se refieren ni a los actos realesde juzgar ni a la

función aseverativa,sino al estado de cosas mentadopor el juicio. Así, por ejemplo, la

equivocidaddel conceptode “poder” puede inducir a confundir las modalidadeslógicascon

las ontológicas, Sin embargo, cuando realizamos juicios como “Juan puede escribir a

máquina”o “el niño puedecaersepor la ventana”,éstosafirman,respectivamente,queJuan

posee una capacidaddeterminadao que existe la posibilidad objetiva de que el nifio se

caigapor la ventana.No se trata, pues, de juicios problemáticos.Por otra parte, y como

tendremosocasiónde ver, existendiferentestipos de la mismamodalidadontológica,como

sucede,por ejemplo,en la necesidad(necesidadempírico-contingente,necesidadesencial,

etc.).

Por consiguiente,las modalidadesontológicasno sonpropiedadesdel aseverarcomo

lo son las modalidadeslógicas. Ello lo muestra el que puedo realizar juicios tanto

problemáticoscomoasertc5ricossobre contingenciaso necesidadesen sentidoontológico.

Así, por ejemplo, puedoaseverarel mismo estadode cosas contingente“el habernacido

en Toledo del autor de estetrabajo” tanto en un juicio asertóricocomo problemático.En

estoscasos,hay que distinguir cuidadosamentela modalidadlógica de la aseveraciónde la

modalidadontológica(en estecaso, contingencia)del estadode cosasaseverado,

En resumen, las modalidades que pueden podar los estados de cosas son

modalidadesontológicas y no modalidades(lógicas)del juicio o modalidades(psicológicas>

del acto de juzgar.
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2. Las característicasde los estadosde cosasesencialmentenecesarios,

Consideremoslos estadosde cosasque constituyenlos correlatosobjetivos de las

proposicionessiguientes:“el objeto A está a la derechadel objeto B” y “de toda promesa

surgenuna pretensióny una obligación”. Tenemosla impresiónde que aquíse tratade dos

estadosde cosascompletamentediferentes.E] primero es contingente;sucede,pero podría

no suceder. Lo conocemosen virtud de una serie de observaciones.Es, pues, un puro

factum, Sin embargo,en el segundonotamosque setrata de un estadode cosasque se nos

da como no pudiendo ser de otro modo, o sea como un estadode cosasesencialmente

necesario.Estanecesidadqueaquípercibimosesun momentoinmanenteal estadode cosas

mismo. Se tratade un dato~5ltimo,queno puedeser deducidode otra cosay que, por tanto,

no puedeser “explicado”, sino que lo aprehendemosdirectamentecon certezaabsoluta.En

nuestroejemplo, la necesidadse funda en la esenciade la promesay no, como Reinach

escribe con humor, en que “sea realizadapor sujetos que caminan erguidos sobre dos

piernasy a los que llamamos hombres”3,Se trata, pues, de unanecesidadesencial,

2.1. Necesidadesencial(modal, objetiva, absoluta).

En el artículo que Reinachdedicaa examinarsi la presentacióndel pensamientode

Hume que Kant realizaen el períodocritico es acertada,argumentaque estos dos autores

manejan dos conceptosdiferentesde necesidad4.Hume hablarlade necesidadmaterial.

mientrasqueKant se referirla a la necesidadmodal.Por lo que se refiereal primer tipo de

necesidadReinachescribe:
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“Si tenemosel juicio “A sigue a E” y luego el juicio “A está conectado
causal o necesariamentecon E”, el segundo juicio, comparadocon el
primero, enriquece el contenido material. En amboscasos se afirma una
relación entre A y B; en un caso se trata de una relación de sucesión
temporal, y en el otro de una conexión necesaria.La segundarelación
incluye, en cierto modo, a la primera,pero, segúnsu contenido, va mucho
más allá de ella. Por consiguienteexiste una diferencia fundamental del

5

contenidoobjetivo dependiendode si realizo el primer juicio o el segundo

Por su parte, la necesidadmodal no supone un enriquecimiento del contenido

material del juicio.

“Tambiénen el juicio ‘2 x 2 4’ afirmo unarelaciónentre2 x 2 y 4; pero
cuando realizo el juicio 2 x 2 es necesariamente4 evidentementeno se
afirma ningunarelación nueva,diferente, entre las expresionesaritméticas,
sino que tan sólo es determinadomásde cerca,en un modo determinado,e]
estado de cosasen su totalidad, El contenido objetivo del juicio, que aquí
resideen la esferade los númerosy de susrelaciones,no esenmodoalguno
ampliado.Precisamentepor ello, y a diferenciade lo quesucedíaen el caso
anterior, aquí esposible dejarsin formular la necesidaden el juicio a pesar
de la totalidad [Vollst&ndigkeit]de su contenido”6,

Por consiguiente,observamosque existeunadiferenciafundamentalentreestosdos

tipos de necesidades,Así en el juicio “el acontecimientoE es el sucesornecesarioo causal

del acontecimientoA” la necesidad(material) “enriquece” o “completa” el predicado del

juicio. Sin embargo, en el juicio “el acontecimiento B es necesariamenteel sucesor

necesarioo causal de A” el término “necesariamente”sirve para determinarla cópula y

medianteella el estadode cosasensu totalidad.En estesegundocasosetratade necesidad

modal.

“La necesidadmodal no esun predicadode relaciónde dos objetos,sino que
esunadeterminaciónquecorrespondeal estadode cosasentero incluyendo
su predicado”7
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Podemosaducir varios ejemplosde estadosde cosasdotadosde necesidadmodal,

por ejemplo, los correlatosde proposicionescomo el teoremade Pitágoras,el principio de

contradicción,el de razón suficiente o los de proposicionescomo “todos los coloresson

necesariamenteextensos”, “la mora] presupone necesariamentelibertad”, “los valores

morales se encarnansólo en serespersonales’1,“toda duda presuponenecesariamente,al

menos,dos posibilidadesentrelas queoptar”, etc.

Lo que aquínosinteresaconsiderares queen todos estoscasosnos encontramoscon

unanecesidad,en sentidoontológico,que afectaal estadode cosas,y no conunamodalidad

lógica de la proposicióno con una modalidadpsicológicadel acto dejuzgar. Entodosestos

casosel término “necesariamente”se refiereal tipo de estadode cosasqueesaseveradoen

la proposición.La necesidadde estosestadosde cosas se funda en la naturalezade los

objetos-sujetosque en ellos apareceny no en la existenciaactual de éstos8. Así en la

esenciao naturalezade un valor moral se funda necesariamenteel que pueda encarnarse

sólo en personas,mientrasqueno se funda en la esenciade ningún objeto el queesté a la

derechao a la izquierdade otro. Dicho de otro modo, los estadosde cosasnecesariosson

aquellosquepuedenserconsideradoscomo conexionesesenciales,comoexpresionesde un

“tener que ser así y no poder ser de otro modo”, La necesidad,por tanto, se “construye”

sobre la conexiónesencial9.

La necesidaddeestos estadosde cosastransciendela esferade lo meramentefáctico.

Aunque la necesidadno es idéntica a la noción de universalidad, no puede negarseque

aquellaposeeunacierta universalidad. Que mi promesaseextingapor el acto de renuncia

de la personadestinatariade ésta estan necesariocomo el estadode cosasuniversal que

toda promesase extinguepor un acto de renunciade su destinatario.Por tanto, cuando

afirmamosqueel elementopredicadode un estadode cosasestáfundadoen la esenciade



187

su elementoobjeto, estono vale solamentedel objeto individual, sino tambiénde todos los

objetos de la misma esencia. Sin embargo,aunque esta necesidadestá esencialmente

conectadacon la universalidaddel estado de cosas, no es idénticaa ella’0.

En resumen, nos encontramosante una necesidadque no indica ningún “estar

forzadosa pensarasí”, sino de un “tener que ser así y no poderser de otro modo”. Dicho

de otra forma, se trata de una necesidadobjetiva queexpresauna imposibilidad del ser y

no una imposibilidad del pensamiento”.

Por otra parte,en la modernadiscusiónacerca de los tipos de necesidadno parece

habersecaracterizadosuficientementeesta modalidadontológicade la necesidad,Aunque

no creo que éste seael lugar para desarrollaruna discusióndetalladadel modo en que la

llamada “filosofía analítica” contemporáneaha abordadoesteproblema(modoquesupone

el rechazode lo sintético a priori’2 y en la consiguienteidentificaciónde lo necesariocon

lo analítico),no quisieradejarde referirme a un conocido estudio acercade estacuestión,

Me refiero a The Nature of Necessityde A. Plantinga. Ei esta obra se lleva a cabo una

importantedistinción,asaber,la existenteentremodalidadesde dicto (modalidadeslógicas)

y modalidadesde re (modalidadesontol6gicas)’t Unaproposicióncon modalidadde dicto

es, por ejemplo, la siguiente: “nueve es necesariamentecompuesto”. Esta proposición

predicaunapropiedadmodal - en este caso la necesidad- de otraproposición: “nueve es

compuesto”.Un ejemplode necesidadde re seexpresaen el hechode poder adscribir al

mismo objeto - el número9 - la posesiónnecesariao esencialde unapropiedadtal como

la de ser compuesto.De este modo, Plantingasostieneque la necesidadde re indica que

unacosade un cierto tipo tiene esencialo necesariamenteuna propiedad.

Ante estadistinción introducidapor Plantinga,podríamosplantearsumariamentelas
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siguientescuestiones:

1, En primer lugar, cabríapreguntarsesi la supuestanecesidadde dicto de una

proposicióncomo “nueveesnecesariamentecompuesto” no esprimeramenteunanecesidad

del estadode cosasmatemáticomentado,que, como consecuenciasuya, hacenecesariala

verdad de la proposición.Aunque Plantinga distingue las modalidadesde dicto y las

modalidadesde re, indica ejemplosde necesidadesde dicto de proposicionesverdaderas

cuya necesidadse funda en la necesidadde los estadosde cosas mentadaspor ellas. Por

otra parte, la distinción entre estosdos tipos de modalidadesparece“difurninarse” cuando

Plantingaintentabuscarun criterio que le permitaexplicar la necesidadde re mediantela

necesidadde dicto’4.

2. En segundolugar, no parecedel todo claro cuál es el portador de la modalidad

de re según Plantinga. Dicho autor afirma que quien acepta la idea de este tipo de

modalidad sostiene que algunos objetos tienen algunas propiedades esencial o

necesariamente.Con estaspalabras,pareceindicarseque el portadorde la necesidadno es

el objeto en sentido estricto, sino el estado de cosas que consiste en su tener esta

propiedad’5.

3. En tercerlugar y como el propio Plantingasefiala, seha solido decir quesostener

quealgunosobjetostienen ciertaspropiedadesesencialo necesariamenteesesenclalismo,

Incluso, seha llegado a decir que estasmodalidadesno residenen las res, sino que no son

másque modosde hablar acercade ellas’6. No puedo entrar aquí en un debateacercade

quees esencialismo”y qué no lo es, Creo quelas explicacionesacercade la necesidad

esencialque aquí ofrezco dan unaclara idea de qué es a lo que me refiero cuandohablo

de estados de cosas esencialmentenecesarios, En cualquier caso, no pienso que la

adscripciónde una“etiqueta filosófica” seamotivo suficientepararechazaruna teoría.
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Pero volvamos al análisis de la necesidad objetiva de los estados de cosas

esencialmentenecesariosmostrandolos diversostipos de necesidaddiferentesde ésta.

contingente”)

Los estados de cosas necesarios a los que apuntan proposiciones como las

mencionadasmásarriba(“de todapromesasurgenunapretensióny unaobligación”, “todos

los colores son necesariamenteextensos”, “los valores moralesse encarnansólo en seres

personales”,“toda dudapresuponenecesariamente,al menos,dos posibilidadesentrelas que

optar”, etc,) son, por otra parte, distintos de los estadosde cosasde los quese ocupanlas

CienciasNaturalescomo, por ejemplo, el “agua hierve a 100 ~C” o “el calor dilata los

cuerpos”, aunqueestosúltimos poseanunacierta necesidad,

Si nos fijamos en la necesidadde la existenciade la conexióncausalentre el calor

y la dilatación de los cuerpos,nos encontramoscon una seriede diferencias importantes.

El primer tipo de necesidades constatadoa través de la inducción. La observaciónde

muchoscasosen los que la actuacióndel calor ha provocadola dilataciónde los cuerpos

nos permitesuponerque el resto de los casosno observadossecomportandel mismo modo.

Ahorabien, esta “necesidad” a la que llegamospor medio de la constataciónreal y de la

inducciónes, por asídecir, una “necesidadcontingente”,unanecesidadqueno es másque

alta probabilidad. En principio, no quedaexcluida la posibilidad de que en el futuro se

descubraque no es realmenteel calor lo quedilata los cuerpos,sino un factor hastaahora

desconocido.Por consiguiente,nadiepuedeafirmar que el. estadode cosasque constituye

el correlato objetivo de la proposición“el calordilata los cuerpos” esabsolutamentecierto,

El fundamentoúltimo de quenuncapodamosllegar a unacertezaabsolutaacercade este

estadode cosasreside en quenuncapodremos“intuir1’ unaconexióntal en su necesidad,



190

No obstante, la conexióncausal que existe entre el calor y la dilatación ele los

cuerposno es una simple conexiónfáctica. Es más, podríamosdecir que se funda en la

naturalezadel calor y de la expansión,Sin embargo,la necesidadde este estadode cosas

es completamentediferente de la que encontramos en el principio de causalidad

consideradoen sí mismo o en el hecho de que el color presuponela extensión.En estos

dosúltimos casospodemos “intuir” la necesidadde la conexióndada,No esposible,pues,

“decepción” alguna. Podría pensarse,no obstante, en ciertas excepcionescomo, por

ejemplo, en una intervenciónde Dios que suspendierala validez de estas leyes o en

fenómenos“extraños” comolos “agujerosnegros”, etc. No haynada, pues, en las leyesde

la naturalezaque prohíbasu ser de otro modo, Por otra parte, esta contingencia de los

estadosde cosasfundadosen leyes de la naturalezaesconfirmadapor el hecho de se que

requieren“experimentos” para conocerestas“necesidades”y la experienciapuedeofrecer

ciertos casosindividuales que se “desvien” de las leyes de la naturaleza.Por el contrario,

la necesidadde estadosde cosascomo “2 x 2 = 4” nos esdadacomo siendo absoluta, de

un modo tal queno podríaser suspendidapor poderalgunoo serdiferenteen otros mundos

posibles,Tampocopuedeafirmarseque esteestadode cosas es conocidosobrela basede

un númeromáso menoselevado de experiencias,En segundolugar, los estadosde cosas

referidosaleyesde la naturalezano estánfundadosinteligiblementeen ¡a esenciadel objeto

en cuestión- o lo que es lo mismo - no poseenla inteligibilidad de los estadosde cosas

esencialmentenecesarios,Más adelantemostraremoscomoun determinadotipo de esencia

inteligible es la basede los estadosde cosasesencialmentenecesarios.

Por consiguiente,la necesidadesencialy la necesidadde la naturaleza(delas leyes

naturales)es completamentediferente,La primerase funda estrictamenteen la esenciade

la cosaen cuanto tal.
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“(...) la necesidad de la naturaleza es, de algún modo, relativa a la
contingenciadel mundo. No es imposiblepensarque un cuerpo no se dilate
a pesarde habersido calentado.Sin embargo,pensarqueun ser impersonal
como unapiedra pudieraestardotadode valor moral, justicia o humildad,
por ejemplo, es - aunqueno contradictorio - intrínsecamenteimposible”’7

Una posible interpretaciónde esta necesidadque encontramosen algunos estados

de cosasconsisteen sostenerque en el fondo no se trata, sino de una necesidadpsicológica

o necesidaddel pensamiento.Ésta es la consideracidn que - como vimos en el capitulo

primero - está en la basede la interpretaciónpsicologistade los principios supremosde la

lógica y de las matemáticas,La explicaciónde la necesidaddel principio de contradicción

residiría en que a nuestramente le “repugna” la subsistenciade dos estadosde cosas

contradictoriosdel mismomodo queesimposiblepsicológicamenteprestaratenciónacinco

actividadesdiferentesal mismo tiempo ~. De estemodo, no habríanecesidad“objetiva”,

sino una “necesidadde la naturaleza” referidaa la mentehumana,

Sin embargo, hemos de afirmar con Reinach 4ue no existe tal “coacción”

fundamentalmentepor tres razones.En primer lugar, no es cierto que todas las personas

que observanun cambio esténimpelidasa pensarque éste tiene una causa.En segundo

lugar, si existiera esta “coacción” no habríauna explicaciónconvincentede la verdad y

falsedadde ciertasproposiciones,puestoqueestesentimientofuncionada automáticamente.

Es más,el fenómenode la verdadquedaríadisuelto ya que no habría modo de explicarpor

qué el sentimientoque nos impulsa a asentira la proposición“2 x 2 = 4” estal y no un

sentimientode rechazo.En tercer lugar, estesentimientono surgiríaexclusivamentede los

estadosde cosasnecesarios,sinoquetambiénpodríasurgir anteestadosde cosasempíricos.

Así, me siento impulsado a pensaren Toledo cuando pregunto “¿qué está máscerca de
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Madrid, Toledo o Londres?” o en la casaroja que hay enfrentede la mía - y que he visto

cientosde veces- cuandome preguntanqué es lo primero queveo cuandome levantode

9

la cama
En resumen,la necesidadque encontramosen un estadode cosases muy distinta

de la “coacción” de la que hablanlos empiristas.No se trata, pues, de una necesidaddel

pensar,de una falta subjetivade habilidad para pensaralgo, sino de unanecesidadde lo

pensado,del estadode cosas mismo. Como afirma Reinach, “la necesidadse desplazade

la esferade la captacióndel estadode cosas,dondelos empiristasla buscan,a la esferadel

t20

estadode cosas

Podríamoshablar,asimismo, de un tercertipo de necesidaddistinto de la necesidad

esencial. Se trata de la necesidadde pensar o tenerexperiencia de algo de un modo

diferentea como actualmentelo pensamoso tenemosexperienciade ello. En este sentido,

Kant interpretalos elementosa priori presupuestospor toda experienciacomo condiciones

necesariasde la posibilidad de toda experienciaque, de al~ún modo, estánya en nuestra

21

conciencia
Sin embargo,estanecesidadtranscendentaldel pensamientodifiere de la necesidad

esencialfundamentalmenteen dos aspectos:

(1) La necesidad,transcendentales una necesidadde “nuestro tener que pensar

que...”, de la estructuratrascendentaldel sujeto. Una necesidadmeramentetranscendental

podríano coincidir con la necesidadesencialobjetivaque esdescubiertaen el objeto del

pensamiento.Éstaes objetiva y absoluta,irreductible a cualquierconstituciónsubjetiva. Se

trata de unanecesidadesencialobjetiva de las cosasmismas, es independiente- como

decíaHusserl - de si hombres,ángeleso dioses la piensan22.
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(2) La necesidadtranscendentalsepresentaa si mismacomo un factwn de la razón

pura. Aquí no hay una inteligibilidad del objeto del pensamientoque expliquepor qué la

necesidadfluye de la estructuradel objeto. La necesidadesencialde la que aquí venimos

hablandoes percibida en la naturalezadel objeto en cuestión,mientrasque la necesidad

transcendentalprocedede las estructurasdel pensamientodel sujeto. Por ello, la necesidad

transcendentalno es absolutasino relativa a lo que podríamosllamar nuestra “estructura

cognitiva transcendental”. Por el contrario, la necesidad esencial se nos da como

dependiendono de nuestraconstituciónsubjetiva,sino de la esenciade un ser independiente

de toda concienciao constitución.

Como hemosdicho másarriba,aunquetodo estadode cosasesencialmentenecesario

tiene un carácteruniversal, la necesidadno es idéntica a la universalidad.En este sentido,

no ha de confundirse el momento de necesidad con lo que Hildebrand denomina el

“dominio formal de la naturalezauniversal sobreel caso individual”. Evidentemente,hay

unanecesidadformal: si es verdadque todos los españolesson europeosy estehombrees

español,entoncesestehombre es europeo.No obstante,estanecesidaddel dominio de lo

universalsobre lo individual esdiferente de la necesidadesencial.Estanecesidadse limita

a la relaciónentre el géneroy la especie y los individuos. La necesidadse refiere aquí

exclusivamentea esta relación y no se encuentrani en el estado de cosas universal en

cuantotal ni en la relaciónparticular entre estehombrey su ser europeo. Sin embargo,la

necesidadesencialde la que aquí venimos hablandono se restringea la relaciónentre el

universal y el particular, sino que se trata de una necesidadinterna, estructural, que está

presentetanto en el estadode cosasgeneralcomo en el individual. Estanecesidadesmucho

más primaria de modo que podemosdecir que la necesidadformal del dominio de la
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naturalezauniver~al sobreel caso individual se funda en ella, Sólo cuandohay necesidad

esencialpuede decirseque la relaciónentre naturalezauniversal y el caso individual es

estrictamentenecesaria.Por el contrario, cuando no hay necesidadesencial estricta, la

necesidaddel dominio de lo universal sobre lo particular es una necesidadanalítica,

semejantea la que poseenlas proposicionestautológicas23.

2.2. Idealidad.

Los estadosde cosas esencialmentenecesarios constituyenuna esfera ideal de

entidadespeculiares.En este sentido,un estadode cosasrealmenteexistentees necesario

en la medida en que en el elementoobjeto de éste seconcretasu esencia,su “quidditas”.

Dicho con otras palabras,un estadode cosas puedeatribuirse a unacosadel mundo real

si este estadode cosasesválido conrespectoa la esencia concretadaen esteindividuo. Así

el estadode cosas individual “ser extensode estacosamaterial existenteaquí y ahora” es

necesarioporquela extensiónpertenecea la esenciade las cosasmateriales,al “universal”

“cosa material”,

Ahora bien, pienso, con H. Conrad-Martius,que es necesariono pasarpor alto que

la existenciade estos estadosde cosasesencialmentenecesariosno dependede que se

refieran a un objeto universal. Ello por dosrazones:en primerlugar,porquepuedendarse

estadosde cosas esencialmentenecesariosreferidos a objetos individuales como, por

ejemplo, aquel que constituyeel correlato objetivo de la proposición‘!Pablo esun hombre

y como tal tiene la capacidadde reír” y, en segundolugar, porque podemosencontrarnos

con estadosde cosas “fácticos” con respectoa objetos universalescomo aquel al que se

refiere la proposición: “el hombre, a causa de determinadosinfortunios, ha perdido la
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capacidadde reír’. En cualquiercaso, el estadode cosasesencialmentenecesarioes aquel

al que nos referimoscuando decimos que “el hombrepuede reír” o que “el hombre tiene

la capacidadde reír”24.

Estas reflexiones ponen de manifiesto, a mi juicio, el auténtico sentido de la

“idealidad” de los estadosde cosas esencialmentenecesarios, Son “ideales” porque se

fundan, en última instancia, en “ideas”, en “esencias” necesarias, Como tambiénrefiere

Conrad-Martius

“Un estado de cosas esencial es posible no porque en él hablemos del objeto
universal “hombre”, sino porque “hemos puestoen idea” este objeto universal y,
mercedaello, lo tenemosante nosotrosen cuanto eidos. Sólo de este modoresulta
un estadode cosaskaz auto en sentido estricto, que es válido en si y por sí y, por
ello, no puede ser suprimidoni invalidadopor algún acontecimientoo poder”25

Como tendremosocasiónde estudiardirectamenteen el próximo capitulode nuestro

trabajo, estos estadosde cosasideales remiten,en última instancia, a “ideas”, a esencias

necesarias;unasesenciasque en modo alguno son creadaspor el hombre, sino que son

descubiertaspor éste26

2.3. Atemporalidad.

Los análisis de Reinachponende manifiesto que la fuente de la necesidadde los

estadosde cosasapriori no resideen el sertemporal individual, sino en la forma esencial

universal y atemporaldel objeto. Aunque los estadosde cosasesencialmentenecesarios

siempre se dan, por así decir, en estadosde cosas concretos,su fundamento reside en

“esenciasnecesarias”.En tanto que estos estadosde cosas son “explicaciones” de estas

esencias comparten con ellas el carácter de atemporalidad, de indestructibilidad e
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inmutabilidad. En este sentido,el hecho de que los valoresmorales sólo puedanaparecer

enserespersonaleses, como hemosvisto, esencialmentenecesario.Sunecesidadobjetiva

no puedeser cambiadao alteradapor poderalguno.

3. El conocimientode los estadosde cosasesencialmentenecesarios.

Una vez estudiadaslas característicasfundamentalesde los estados de cosas

necesarios consideramos a continuación algunas de las notas fundamentales que

correspondena su conocimiento.Enprimer lugar, digamosque no todaslas objetividades

de este tipo son cognosciblesdel mismo modo. En este sentido, hay estadosde cosas

esencialmentenecesariosqueson conocidosinmediatamente,sin ningúntipo de mediación,

Son conocidos,pues,en un acto de captacióndirecta, en el cual existe unarelacióndirecta

entre el intelecto y el estadode cosas en cuestión. En este acto tiene lugar, como muy

gráficamenteha señalado Schwarz27,una “lectura en el interior del ser”. En segundo

lugar, ciertosestadosde cosasesencialmentenecesariosson conocidossólomedianteotros

estadosde cosas o por medio de la deducción,Se trata, por ejemplo, de aquellosestados

de cosasque correspondena ciertos teoremasmatemáticosque se obtienenpor deducción

de los axiomas.En tercer lugar, podríamoshablarde ciertosestadosde cosasesencialmente

necesariosque calificaríamosde “transinteligibles”. Son objetividadesque estánmá~ allá

de los límites de lo accesiblecognoscitivamenteal ser humanoy que, por consiguiente,no

pueden ser captados ni directa ni indirectamente. A esta clase de estadosde cosas

corresponderían,por ejemplo, los correlatosde las proposicionesen lasqueseformulan los

28dogmasde fe
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A continuación,me referiré a dos notas de los estadosde cosas esencialmente

necesariosque se refieren a la relación entre éstosy (a) cl conocimiento que de ellos

podemosobtener (inteligibilidad incomparable)9 (b) el modo en que se nos dan (certeza

absoluta).

La nota de la inteligibilidad incomparable que poseen los estados de cosas

esencialmentenecesariosno es una caracteri>sticaque les correspondaa ellos en cuanto

tales, sino que tiene ver con su conocimiento. Sin embargo,se trata de una característica

profundamente“enraizada” en la necesidadesencial,

Ciertamente,los estadosde cosasempíricos(los individualeso los que corresponden

a leyes de la naturaleza)poseeninteligibilidad, pero en un grado muy inferior al de los

estadosde cosasnecesarios,Soninteligibles sólo en el sentido de quelos podernosconocer

como “hechos brutos”29. Es imposible, pues, comprenderlos,por decirlo así, “desde

dentro”, captarsu logos interno. Porel contrario, respectoal hechoesencialmentenecesario,

por ejemplo, de que unacosa no puede ser y no ser al mismo tiempo, comprendemosno

solamenteque es así, sino tambiénla razón profunda de por qué es así.De este modo,

podemosverdaderamenteintimo reí intus legere.

Esta inteligibilidad incomparablede los estadosde cosasesencialmentenecesarios

se funda - como decíamos- en su necesidadinterna. Esto es así hastael punto de poder

decir que esta inteligibilidad no es sino la necesidadobjetiva “emergiendocomo una luz

para la mentee iluminando el entendimientohumano”3t de tal modo que no solamente

captamosque algo tiene que ser así, sinotambiénqueno puedeser de otra forma.

Ahora bien, no podemosolvidar queestainteligibilidad incomparablecaracterizaa

los estadosde cosasesencialmentenecesariosconrespectoaunposible conocimiento.Con
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otraspalabras,no es esencialqueestosestadosde cosasseancognosciblesactualmentepara

todo hombre.En este sentido, un hecho puedeser esencialmentenecesario, y, por tanto,

poseeruna inteligibilidad objetiva, y, al mismo tiempo, ser actualmenteinaccesiblea una

personadebido a que, por así decir, “no ha reparado” suficientementeen él31.

Al igual que sucedecon la inteligibilidad incomparable,la certezaabsoluta no es

tampocounanota de los estadosde cosasesencialmentenecesariosen cuantotales,sinoque

hace referencia al modo en el que éstos se dan a nuestramente, Por tanto, aquí nos

encontramoscon unacaracterísticaque está,por así decir, no en el “lado del objeto”, sino

en el “lado del sujeto”,

Comparemosde nuevo un estadode cosas empírico como, por ejemplo, el que

corresponde a la proposición “el calor dilata los cuerpos” y un estado de cosas

esencialmentenecesariocomo el hecho de que una ~romesase extinguepor un acto de

renuncia, A pesarde que sea altamenteimprobable queun día se descubraqueno es el

calor el que dilata los cuerpos, sino un factor oculto que hasta este momento era

desconocido,esto es, en principio, posible. Por consiguiente,en las proposicionesque

expresanunaley de la naturalezano disponemosde unacertezaabsolutaeindubitable,sino

altamenteprobable.Por el contrario, no tiene ningún sentido suponerquealgúndíapodría

descubrirseque una promesano se extinguepor un acto de renuncia o que los valores

morales puedenadscribirse a seresno personales.No hay, pues, la posibilidad de una

refutación. En estos casos nos encontramosante estados de cosas inequívocamente

inteligibles, de los que estamosabsolutamenteciertos.

Como señalaHildebrand32,estadiferencia entre los estadosde cosas empíricos y
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los esencialmentenecesariosse funda, en última instancia,en el modo en queconocernos

cadauno de ellos. El conocimientode los segundoses obtenidomedianteun procedimiento

directo: la intuición o el conocimiento de las esenciasen las quese fundan. Más adelante

caracterizamosen qué consisteeste tipo de contactocognoscitivo.Por el momento lo que

aquí nos interesaver es que se tratadeun conocimientodiferentedel quecorrespondea los

estadosde cosas empfricos. En el caso de los hechosempíricos a los que se refieren las

leyes de la naturaleza,como, siguiendo nuestro ejemplo, “el calor dilata los cuerpos”, el

nexo queexiste entreel calor y ¡a dilataciónde los cuerposno nos es dado directamente,

en si mismo, sino que lo conocemosinfiriendo a partir de un númeromáso menoselevado

de observaciones.En otraspalabras,los estadosde cosasempíricosson conocidosa través

de la observación(en el caso de los hechosindividuales como, por ejemplo, el hechode

quehoy haceun calorasfixiante)y de la observacióne inducción(en el caso de los hechos

que correspondena las leyes de la naturalezacomo, por ejemplo, “el calor dilata los

cuerpos”). Es obvio que con estos dos métodosde conocimiento podemosobteneruna

probabilidadmáso menosaltapero,de ningún modo,la certezaabsolutaque se desprende

del contacto cognoscitivocon un estadode cosasesencialmentenecesario33,Por su parte,

los estadosde cosasesencialmentenecesariospuedenser conocidoscon certezaabsoluta

sin necesidad de confirmación por la experiencia. Esta certeza absoluta difiere

profundamentede la certezaobtenidacon respectoa un hechoindividual y posee,al mismo

tiempo, un carácteruniversal34.

Por consiguiente,la certezaabsolutapropia delconocimientode los estadosde cosas

esencialmentenecesariosno esunacertezaqueprocedade la experienciasensible.Es más,

los estadosde cosasde estetipo son cognosciblescon certezaabsolutajustamenteporque

soncompletamenteindependientesde la experienciaaquíy ahora.Estacertezaabsolutano
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es la que se deriva de un hecho individual, sino que se trata de una certezade tipo

diferente,accesiblea cualquieray en todo momento.

Al igual que sucedíacon la nota de la inteligibilidad incomparable, la certeza

indubitable que experimentamosal conocer un estado de cosas esencialmentenecesario

tiene su fundamentoúltimo en la necesidadde éste,Nuestrarelacióncognoscitivacon este

estado de cosas tiene una “calidad” que encuentrasu explicaciónen lo conocido y que

excluye toda duda. Por otra parte, esta certezaracional absolutano es un sentimientomás

o menosintenso, No se trata tampoconi de “confianza” ni de “fe”, Como afirma Seifert

muy gráficamente

“La certezaracional que es consecuenciade la contemplacidn de los hechos
necesariosy de su intuición es, por así decir, un ‘banquete del espíritu
(.,,y”35,

El conocimientode los estadosde cosasesencialmentenecesariosposeela nota de

la necesidadde un modo, podríamosdecir, derivado,puestoque aquello que, en primera

instancia,esnecesarioes el estadode cosas.Dicho conotraspalabras,el tipo de certezaque

aquí hemospuestode relieve presuponeque el objeto es en si mismo necesarioy que

nuestrarelacióncon él tiene un grado de “ultimidad” con respectoa la cual no esposible

la decepción,el error o la duda. Se trata de una notafundadaen la naturalezadel objeto

conocido y que, por tanto, distingue al conocimientosensibledel filosófico,
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4. La captac¡ónde la necesidadde los estadosde cosasesencialmentenecesarios,

Hastaahorahemosvisto en quéconsisteun estadode cosasesencialmentenecesario

y cómo lo conocemos.Hemostenido ocasiónde ponerde relieve la necesidadobjetivaque

estasobjetividadespresentan.Velamoscomo éstano tienenadaque ver con una suerte de

procesosubjetivo de coerción,de tener quepensarasí y no poderpensarde otro modo,

sino que se trata de una necesidaddel ser, de un tenerque ser así y no poderser de otro

modo, Ahora bien, cabepreguntarseasimismocómoconocemoso captamosla necesidad

de estos estadosde cosas,Ante este problemapodemosplantearnosdos preguntas:

a) ¿Captamosdirectamenteeste “tener que ser así” o, como pensabaReinach, la

captaciónde estanecesidadestámediadapor la captacióndel “no poderserde otro modo”?

Adolf Reinach,el fenomenólogoqueconmás detenimientoreflexionóacercade los

estadosde cosas,sosteníaque la necesidadde éstosno es accesibledirectamente,sinoque

está “mediada” por la captación de la imposibilidad del estado de cosas opuesto

contradictoriamente.Ésta seria una “determinación subjetiva” de la captación de la

necesidad,lo cual no quieredecir, en absoluto, que estanecesidadseaalgo subjetivo. De

estemodo, la necesidaddel estadode cosasespercibidacomoun momento inmanentedel

estadode cosasnecesarioy la evidenciaque de sucaptaciónsurge no puedeser puestaen

cuestiónpor reflexión algunaposterior.

A mi juicio, cabepreguntarsehastaquépunto no esposiblerealmenteunacaptación

directade la necesidadde un estadode cosas.Estaríainclinadosa pensarquela aprehensión

de la imposibilidad del estado de cosas contradictorio “reforzaría” la conciencia de la

necesidadobjetiva del estadode cosasen cuestión,perocuando,por ejemplo, “contemplo”

la esenciadel fenómenomoral de la culpa me doy cuentade la necesidaddel estadode
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cosas -fundado¿n ella - segúnel cual la culpa presuponenecesariarnente la libertad.

b) Por otra parte, la realidadde un estadode cosasesencialmentenecesario¿severía

afectada al descubrir, por ejemplo, que nuestta percepción no era una “auténtica”

percepción,sino unaalucinación?

Si tenemosen cuentala “calidad” de la necesidadde la queaquí venimos hablando,

es fácil darse cuentaque la realidad de un estado de cosas esencialmentenecesariono

puede ser puesta en peligro por el descubrimiento de que mi percepciónno era una

“auténtica” percepción,sino unaalucinación.Acudiendo a un ejemplo, no se necesitade la

existenciareal de unapromesaparadarsecuentadel estadode cosasnecesariode que toda

promesase extingueconun acto de renuncia.El hechoen cuestiónsefundaexclusivamente

en el ser-asíde la promesa. No tenemos necesidadde preguntar si la promesa existe

realmenteo es meramenteimaginadao soñada.Algo muy distinto sucede- corno veremos

en el próximo capítulo - con otros tipos de “ser-asV’, Cuando estamosinteresados,por

ejemplo,en conocerla naturalezadel oro, suexistenciaactuales muy importante.No habría

ningún interésen conocer un objeto como el oro, si éste no existiera. Como Hildebrand,

señalafrecuentementeun “ser-así” de este tipo “resistirla” todos los intentos de nuestro

intelecto por descubrirestadosde cosas esencialmentenecesariosfundadosen él. Incluso

proposicionescomo “estacosano puedeexistir y no existir al mismo ~iempo’~o “el oro es

extenso” no estánenraizadasen el oro en cuanto tal, sino en el ser de ésteen cuanto ente

o en cuanto objeto material.

Conotraspalabras,los estadosde cosasesencialmentenecesariossoncompletamente

independientesde la existenciaactual aquí y ahorade alguna“instancia” de la esenciaen

quesefundan.
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5. La experienciadel %er-asi”’.

Acabo de referirme a las característicasque correspondena los estadosde cosas

esencialmentenecesariosen relacióncon su conocimiento.En estasconsideracionespuede

entreversecómo el concepto de experienciaque los fenomenólogosrealistas manejan

experimentaunaclara ampliacióncon respectoal uso empiristade este término.

Por otra parte, creo necesariorecordarque nosencontramosanteuna filosoffa “con

fundamentofenomenológico”. Esto quiere decir,básicamente,que la actitud con la cual el

realismofenomenológico se enfrentaa los objetos del conocimientoesun enf’oque a través

del cual se pretendeaccedera las cosasmismas, esto es, a las cosas en su darse a sí

mismas, En este sentido, y como sefiala Max Scheler36 la orientación o enfoque

fenomenológicos sonradichimentedistintos del procedimientometódicoconel queoperan

las cienciaspositivas.La filosofía fenomenológicaesaquellaque tiene comocaracterística

fundamentalun “contacto vivencial con el mundomismo”, un contacto,pues, no mediado

por ningún tipo de símbolo que impida el accesodirecto a las cosas mismas”. En este

sentido, podríamosdecir que la fenomenologíacoñstituye el empirismo y el positivismo

másradicales.Fenomenólogoes aquel que funda todos susconceptosy proposicionesen

el contenidomismo de la vivenciarenunciandoatoda sistematizaciónprematurao prejuicio

asumido acriticamente. Este es el “principio radical de la experienciapropio de la

fenomenología”38.De modo que la verdad de las proposicionesque el fenomenólogo

forrnula estásuspendidahastaqueéstasno hayan “superadosatisfactoriamente”el examen

de la experiencia. Vistas así las cosas, las discusionesacercadel criterio para probar la

realidadde unacosamentadao la verdad de un juicio pasana un segundopíano. Lo que

realmenteimporta es el darsea si mismo de algo mentado,
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A pesarde estasemejanzacon el empirismo y el positivismo en lo quese refierea

la fidelidad a lo dado en la experiencia,existen, claro está,grandespuntosde discrepancia

con respectoa estascorrientesfilosóficas y que podemosresumir, con Scheler, en tres39:

a) En primer lugar, cl empirismo y el positivismo manejabanun concepto

demasiadoestrechodel término experiencia. Ello suponíauna reducciónde lo dado en la

vivencia a lo experimentadosensiblemente,a lo vivido por medio de los sentidos.El error

consistía,justamente,en no apreciarque el conceptode “experiencia” es másamplio que

el conceptode “sensación” o “impresión”40~

b) La segundagran diferencia entre empirismo y fenomenologíase refiere al

apriorismo. Mientras que, como tendremosocasiónde ver, el “principio radical de la

experiencia conduce a la fenomenologíaa la justificación del apriorismo y, es mús, a la

ampliaciónde esteconcepto,el positivismoy el empirismoeranradicalmenteantiaprióricos.

e) En tercer lugar, la fenomenologíase distingue del empirismo en que la primera

recurre a la “plena vivencia espiritual”. Dicho con otras palabras, la fenomenología

consideralos contenidosesencialesque se dan inmediatamenteen las vivencias y que se

diferenciande todo cuantose da sóloen semejante“oportunidad”. Setrata, pues,de separar

entreel contenidoapriorístico de la vivencia del contenido concretocasualde la posible

observacidne inducción.

Esta fidelidad a lo dadoen la experienciada origena un modelo de conocimiento

en el que la experienciaes “la puerta que conducedel ser al conocer”41,En el caso del

conocimientode los estadosde cosasesencialmentenecesarios,estosignifica queéste no

AL



205

“crea” su objeto, sino que lo “encuentra”. En estesentido, el conocimientofilosófico sensu

stricto consisteprecisamenteen tomar en serio, por asf decir, la “voz de lo que se da”42.

Por otra parte, y corno se desprendede lo dicho acercade lasnotasdel conocimiento

de los estadosde cosasnecesarios,ésteno es un conocimientosensibleni quese obtenga

por medio de la abstracción.Y ello por unasencilla razón: ni por los sentidos ni por la

inducciónpodemosobtenerla certezaabsoluta quesedesprendedel conocimientode estos

estadosde cosas.Con la inducciónpodremosllegar, a lo sumo,a conocerestadosde cosas

dotadosde unaalta probabilidad,pero no absolutamenteciertos. Por último, hemostenido

ocasiónde comprobarque la universalidadde los estadosde cosasnecesariosno seobtiene

mediante“generalizacidn” a partir de los muchoscasosobservadosni su necesidadtieneel

carácterde unaprobabilidadelevada,sino que es absoluta,

Todasestasconsideracionesponende relieve cómoen el conceptode experiencia

existendosdimensionesqueno fueronpuestassuficientementede relieve hastaqueDietrich

von Hildebrand las analizó,Siguiendoun ejemplo de este autor, alguien puededecir: “no

puedohablar sobreel amor.No sé lo que esporque nunca lo he experimentado”.En este

caso, el término “experiencia” tiene un sentido completamentediferente a la mera

observacióno constataciónreal de la existenciade un determinadotipo de realidad.Aquí

significa el que algo (el amor) nunca se ha revelado en si mismo, en su esencia,a mi

mente.Carecerde experiencia,en estesentido,significacarecerdel conocimientodel “ser-

así “ en cuestión43.

Por consiguiente,con el término “experiencia” se puede mentar, por un lado, el

contacto real con el enteaquí y ahoraexistentey, por otro, la experienciadel ser asíde

aquelloquenosesdado. Latradiciónhabríautilizado el término “experiencia” parareferirse



206

indistintamentea estosdos elementos.Conuna explicacidn como esta,no seríanecesario-

así lo señalaSchwarz- renunciarala concepciónde que la experienciaes la “puerta que

conducedel ser al conocer” para asi “salvar” el conocimientoesencial.De lo que se trata

es de darsecuentade quela experiencia,en el sentidode constataciónreal, me permite el

accesosólo a la universalidadempírica(característicade las cienciasempíricas),pero no

a la universalidadabsoluta,De esta forma, el conceptode experienciadel ser-asíadquiere

unaimportanciafundamental44.

Si profundizamosen estos dos sentidosde experiencia, nos encontramoscon una

semejanzay con unadiferenciaentreambos.Por lo que se refierea la similitud, nos damos

cuentade que en amboscasosla percepciónconstituyeel punto de partida. Sin embargo,

ello no nos debe hacer pasarpor alto la diferencia que existe entreambos modos de

contacto cognoscitivo, Es cieno que cuandoun objeto se nos da a st mismo, tenemosun

conocimientode su ser-asíy tambiénde suexistenciareal. No obstante,estosdos tipos de

experienciason radicalmentedistintos.Mientras que una observaciónpuedeser invalidada

porquese trate de unaalucinación,la experienciadel “ser-así” no seve afectadapor ello.

Alguien puedeestar familiarizado con un determinadocolor a travésde unaalucinación,

En este caso no ha tenido experienciade una cosa dotada de esecolor actualmente

existente,pero sí ha tenido una genuinaexperienciadel “ser-así” del color en cuestión,

Por consiguiente,la experienciadel “ser-así” abreun amplio campo deposibilidades.

En este sentido, yo puedo tener experienciade un acto de bondad sin haber entradoen

contacto real con un acto bueno existente.De estamanera,a través de la lecturade una

novelao de la considerációnde un acto bueno,mio o de otra persona,o de la realización

efectiva de un acto buenopor parte mía, puedo“experimentar” el “ser-así” de la bondad

moral. Incluso podría tener experienciade la bondad a través del conocimiento de su
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opuesto,a saber,la maldad45.

Aplicando lo anterior al tema que es objeto de nuestro interés,el conocimientode

los estadosde cosas esencialmentenecesarios,se hace ahora evidente que éste es un

conocimientodirecto al cualsubyaceun tipo especialde experienciadel ser-así,a saber,la

del ser-asíesencialmentenecesario.Mientrasque el accesoa los estadosdecosasempíricos

es posible mediante la constataciónreal y la inducción, el conocimientode los estadosde

cosasesencialmentenecesariostiene lugar a travésde la intuición, a través, del hacernos

presenteel ser-asíde un objeto. En este ordende cosas,la cuestiónde si el objeto existe

o no aquí ahora no juega papel alguno. Por tanto, si con “experiencia” se suponela

existenciaaquí y ahoradel estadode cosasexperimentado,entoncespodemosdecir que el

conocimiento de los estadosde cosas esencialmentenecesarioses independientede la

experiencia.Sin embargo,con ello no se ha dicho nadaacercade si ese“hacernospresente”

el ser-asíde un objeto puedetener lugar sin una experienciaprevia.

Resumiendo,el méritode Hildebrandreside, a mi entender,enhaberdistinguidocon

claridad estos dos sentidos del término “experiencia” y en haber mostrado que el

conocimientode los estadosde cosas esencialmentenecesariossólo es posible cuando se

trata de determinadosobjetos, a saber, de aquellos que poseen un ser-así necesario,

inteligible, tales como el ser mismo, el tiempo, el espacio, la persona,el obrar moral, el

lenguaje,el querer, el conocimiento,etc,
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6? El problema de lo a priori.

Si tenemosen cuentalos dos sentidosdel término “experiencia” que acabamosde

analizar (constataciónreal de las cosas y experienciadel “ser-así”), la expresión“lo a

priori es independientede la experiencia puedetenerdos sentidos:

a) Puedeindicar independenciade la experienciaen el sentidode independenciade

la observacióne inducción.Dicho con otraspalabras,a priori equivaldríaa “anterior” a la

constataciónreal de la existencia de algo. La cuestiónque aquí se nos plantearíaes si

podemosconocerun estadode cosas absolutamentecierto y esencialmentenecesariocon

independenciade la experienciaen éste sentido. Cuandoaquí hablamosde conocimiento

a priori no nos estamosrefiriendo a la posibilidad, consideradaen si misma, de un

conocimiento absolutamente cierto de estados de cosas altamente inteligibles y

esencialmentenecesarios, Lo que aquí es importantenotar es que la independenciade la

observacióne inducciónno garantizaautomáticamentela inteligibilidad de los estadosde

cosas.Dicho en positivo, el conocimientoa priori es independientede la observacióny de

la induccióna causade su inteligibilidad. La proposicióninversa, a saber,que los estados

de cosas poseensu inteligibilidad graciasa la independenciade la observacióny de la

inducciónes falsa46.

b) En segundo lugar, “lo a priori es independientede la experiencia” puede

significar independenciade la experienciadel “ser-así”. Formuladode otra manera,lo que

aquí se debateesla posibilidad del conocimientode ciertoscontenidoscon independencia

de toda experiencia.Hildebrand aborda este problemade un modo, en mi opinión, muy

breve en ¿Quéesfilosof¡¶a?Allí se atiendea dos casos diferentes.Por un lado, se estudia
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lo que sucede,p¿rejemplo, con los colores, En este caso pareceevidente queestarnos

tratandoconcontenidosque tienenquehabersepresentadoa la mentehumanaal menosuna

vez en su “ser-así~~. En este sentido, un ciego de nacimiento no podría asentir a la

proposiciónque afirma queel naranjaesun color que en la escalacromáticaestáentreel

rojo y el amarillo. Ahora bien, ¿sucedelo mismo con contenidos como “unidad’1 o con

valoresmoralesbásicoscorno “bueno” o “malo”? l-lildebrand no abordadirectamenteeste

problemapuestoque consideraque la cuestiónrealmenteimportantees la del conocimiento

absolutamentecierto de estadosde cosasaltamenteinteligibles y esencialmentenecesarios

con independenciade la constataciónreal de objetosexistentesaquí y ahora.

A mi modo de ver, resulta óvidente que podemosconocer con certezaabsoluta

ciertos estadosde cosasesencialmentenecesarioscon independenciade la observacióny ¡

de la inducción, Sin embargo,resulta más dificil pensaren la captaciónde este tipo de

estadosde cosassi el objeto en el que éstos tiene su raíz no se ha “desplegado” de algún

modo antenuestramente, ¿Cómopodriayo, por ejemplo, conocerqueel correlato objetivo

de la proposicidn “los valoresmoralesse encarnanen personas”esesencialmentenecesario ti

si no he tenido un cierto acceso,más o menostematizado, al “ser-así’ que es un valor ¡

moral? Precisamentesi calificamos a este estado de cosascomo esencialmentenecesario

esjustamenteporque lo percibimoscomo fundadoen la esenciade un determinadotipo de

“ser-así”, Por otra parte, la experienciadel ser-as! constituye un recurso cognoscitivo

absolutamentedecisivo en la filosofía47.

Asimismo, y como decíaen el apartadoanterior, uno de los puntos de diferencia

entrela fenomenologíay el empirismoresidíajustamenteen lo queserefiereal apriorismo.
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La aprioridadde ciertosestadosde cosas,que defiendela fenomenologíarealista,no es un

carácterque venga dado por conciencia trascendentalalguna. El a priori del realismo

fenomenológicosedesmarcade toda forma de filosofía idealistaen cuantoque se trata de

~n a priori que se funda, en última instancia,en la esenciade lo conocido’11..Apriori no

se aplica, en sentido primario, a una determinadaclasede conocimientoso la forma de

ciertasproposicionessino a “‘lo dado’, a la esferade los hechos , y unaproposiciónes sólo

verdaderaa priori (o falsa) en cuanto que se cumpleen tales hechos”49.Por consiguiente,

lo que mereceel nombrede apriori en primery auténticosentido sondeterminadosestados

de cosas,

“aquellas entidadespeculiaresque hemosde diferenciarcuidadosamentede
toda objetividad que en ellas entre como elemento y de todo juzgar y
conocer que se refieraintencionalmentea ellos”50

Ello determinaque todo aquello que vale para la esenciade éstosvale tambiéna

priori paratodos los objetosde esaesencia.Por consiguiente,la esferade lo apriori no se

reducea lo formal - en estesentido,lasproposicionesdela lógicasonformalmenteapriori

para la aritméticay las proposicionesde las matemáticasparala fisica -, sino quetambién

hay un a priori material que encontramos,por ejemplo, en la teoríade los números, la

teoríade las cantidades,la teoríade grupos, la geometría,la mecánica,la física, la química,

la biología, la psicología,etc,51 De este modo,en todas estascienciasnos encontramoscon

todo un sistemade proposicionesmaterialmenteapriorísticas basadassobre la intuición de

‘a esenciade los objetosde cadauna de ellas,

Estas últimas consideracionesacerca del concepto de a priori que maneja la

fenomenologíarealista ponen asimismo de manifiesto dos diferencias importantescon

respecto al uso kantiano de este concepto52. En primer lugar, para el filósofo de
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Kénigsberga pri¿ri equivalíaa “presupuesto”,a aquello queconstituíauna condición de

posibilidadde la experiencia,En este sentido,el carácterapriori del espacioy del tiempo

viene dado por su carácterde presupuestosde todas nuestras percepcionesexternas e

internas,respectivamenteSS.Sin embargo,setrata de problemascompletamentediferentes:

por un lado, el carácterabsolutamentecierto, inteligible y esencialmentenecesariode

ciertos estados de cosas y de las proposiciones que a ellos se refieren y, por otro, el

problemade cómociertos estadosde cosassirven baseparaun conocimientoposterior.Así,

la necesidadesencialqueciertosestadosde cosasposeenes independientede susrelaciones

con otros estados de cosas. Lo mismo sucede con su inteligibilidad y con su certeza

absoluta54. Un segundo punto de diferencia entre el a priori kantiano y el de la

fenomenologíarealista viene dado por el hecho de queno es esencialque un estado de

cosasapriori seacognoscibleparatodo hombre, A diferenciade lo que pensabaKant, el

conocimiento universaimentedisponibleni está inseparablementeconectadoo es incluso

idéntico con lo a priori. Como se afirmó anteriormente,el conocimientoa priori, en el

sentidoutilizadopor la fenomenologíarealista,tiene queserindependientede la experiencia

en el sentidode la meraobservacióne inducción,pero no de todaexperienciaen el sentido

amplio de este término que incluye la experienciadel “ser-así”,

Si tuviera que resumir mis consideracionesacercadel carácterapriórico de los

estadosdecosasesencialmentenecesarios,diría antetodo que en la fenomenologíarealista

la palabraapriori sirve para designaruna propiedadde ciertos objetosde conocimiento.

De este modo,cuando sehabladejuicios y conocimientosaprióricosla palabraapriori se
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usa en un sentidoderivado. Son a priori los juicios que se refieren a estadosde cosasa

priori. De hecho, la tarea fundamentalde la filosofia consiste en el estudio de estas

objetividades aprióricas55. Por consiguient~aquello que realmente distingue el

conocimientoa priori del conocimientoempírico es la profundadiferenciaen los objetos

mismos,entre objetosque poseenunaunidad necesariainteligible y otros que poseenuna

unidad contingente.

Por su parte, los estadosde cosasempíricos(seancorrelatos dejuicios universales

inductivos como, por ejemplo, “el calor dilata los cuerpos”, sean correlatos de juicios

particulares de observacióncomo “hoy hace un calor asfixiante”) se nos dan como

dependientesde que hay de hecho seresrealesconcretos,En cambio, los estadosde cosas

esencialmentenecesariossedan comosubsistentescon independenciadequeexistanobjetos
~42

para los que valgan’6. Este hecho, a saber,el que estos estadosde cosas valgan con

independenciade queexista lo real concretolo expresamosdiciendoque les corresponde

aprioridad con respectoal mundo de lo fácticé. Por consiguiente,la aprioridad no es una

propiedadde los juicios, sino de ciertosestadosde cosas.Derivativamente,denominamos
y)

y-

a priori al conocimiento de estos estadosde cosas.

Por último, quisierainsistir en la importancia de la experienciadel ser-así,Esta nos

permite tenerun conocimiento universalmenteválido de estadosde cosas inteligibles y

necesarios,Relacionadoconestetipo de experienciacabepreguntarse:¿essuficiente apelar

a la experienciadel “ser-así” paraalcanzarun conocimientoa priori de un estadode cosas

esencialmentenecesario?Para respondera es preguntapienso que es necesariotener en

cuentaaquelloa lo que “apunta” un conocimientotal. Dicho de otro modo: el conocimiento

a priori de los estadosde cosasesencialmentenecesariosdepende,en última instancia, de -y
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un cierto t¡~o de esencia.Un esclarecimientodel auténticosignificado de estatesis lleva

a distinguir - comohizo Hildebranden el capitulo cuartode ¿Quéesjdosofía?- tres tipos

de “ser-así” de los cuales tan sólo uno - las esenciasnecesarias - hace posible el

conocimiento de conexionesesencialesnecesariasque se “despliegan” en los estadosde

cosas necesarios.Como Seifert sefiala:

“Sólo bajo el trasfondodel descubrimientode estasunidadesnecesariasde
ser-así’(Soseineinheiten)(...) puedecomprendersepor qué la experienciadel

ser así constituyeen muchoscasosel punto dc partidadel conocimientode
estadosde cosas necesariosuniversalmenteválidos y, de este modo, de
juicios sintéticos a priori57”.
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Notas

1. Comopone de relieve PFANDER (Logik, p. 92ss.),el que la modalidadlógica afecta a
la función asertivay no a la HinbeziehungsJi¿n/aionse muestratambiénen que tanto los
juicios positivos como los juicios negativos pueden tener un carácterproblemático o
apodíctico.

2. Un ejemplo claro de confusiónde las modalidadespsicológicascon las lógicas se
encuentraen la obra de ÚBERWEG, ~S’ysternder Logik und Geschichteder logisohen
Lehren, p. 207 donde se afirma: “Der Modalit&ít nach ist das Urtheil probleniatischoder
apodiktisch.Der problematiseheCharakterliegt in der UngewissheitderEntseheidungtiber
die Úbereinstimmungder Vorstellungskombinationmit der Wirklichkeit”,

3. REINACH, A., Die apriorischen Grundíagendes bargerlichen Rechtes,p. 188.

4. Cf. REINACI-I, A., “Kants Auffassung des Humeschen Problems”, SegúnKANT
HUME centrasu atenciónen el carácterproblemáticode la ley causaluniversal y de los
juicios causalesen cuanto al contenido.Hume habría reducido la cuestión de los juicios
sintéticosa priori a la cuestiónde la posibilidad de los juicios causalespasandopor alto -

lamentablemente,según Reinach - el hecho de que los juicios matemáticos son de
naturalezasintética, Por su parte, Kant vio que la posibilidad de los juicios sintéticos a
priori, que 1-lume habría planteadotan estrechamente,no significaba otra cosa sino la
cuestiónde la posibilidad de la ciencia en general.

5. REINACH, A,, op. cit,, p. 86.

6. Ibid.

7. REINACH, A., op. oit,, p. 89.

8. Cf. HILDEBRAND, D.v., What is Philosophy?pp. 76~77.

9, Cf. REINACH, A.,”Kants AuffassungdesHumesehenProblems”,p. 70. “Was im Wesen
grtindet,kommtdemSubjektnotwendigzu” RE]NACH, A., “Einleitung in diePhilosophie”,
p, 438.

10. Cf. REINACH, A., “Kants Auffassungdes HumeschenProblems”,p. 70; Cf. también
SCHWARZ, B., Der Irreum in der Phllosophie,Pp. 28-29,En estemismo articulo Reinach
critica a Kant por haberselimitado a sefialar la universalidady necesidadcomocriterios de
los apriori y no haberaclaradosi éstastienen su sedeen el conocimientoo en el estado
de cosas conocido. Por su parte, SEIFERT (véasepor ejemplo la p. 199 de Back (o (he
Things in Themselves)completalos análisisde Hildebrandy Reinachacercade la relación,
que no identidad, entre universalidady necesidad.

11. HUSSERL se refirió en tasInvestigacioneslógicasala necesidadesencialcuando,por
ejemplo, en la tercera investigación- la dedicadaa la teoría de los todos y las partes -

sefialó que hay ciertas partes no-independientes(unselbstandige).Ci. Investigaciones
lógicas,p. 226-227y 235.
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12. Cf, por ejemplo, LLANO, A., Metafísicay lenguaje, p. 335 y ss. dondese encuentra
una exposición crítica de la discusión contemporáneaacerca de la necesidadseñalando
comoen algunosdesarrollosde éstapuedeadivinarseunarehabilitaciónde la necesidadde
re. Cf. tambiénNUBIOLA, J., El compromisoesencialistade la lógica modal.

13. El propio PLANTINQA señalaque el conceptode necesidadno ha sido tratado en el
siglo XX con la seriedadque merecía,No obstante, reconocedos excepciones: tanto en
MOORE (Philosophical 5/tic/les, p. 276) como en MALCOLM (“Wittgenstein’s
Philosophical Investigations”) se encuentra la distinción entre necesidad de dicto y
necesidadde re.

14. “(...); it would be useful, if possible,to explain the de re by the de dicto. What might
suchan explanationcome to? Perhapsthe followin.g would suffice: a generalrule that lcd
us from suchpropositiosnas‘Socratesis essentiallya non- planet’ to suchpropositions as
‘Socratesis a non-planetandthe propositionsSocratesis a plane¡~ is necessarilyfalse’ - a
generalrule, that is, thatenablesus to find, for anyde re proposition, ade dicto equivalent.
Or, alternatively,one that enablesus to replaceany sentencecontainingcxpressionsof de
~ modality by an equivalentesentencealí of whosemodalterms expressmodality de dicto”
(PLANTINGA, A., op.cit., p. 29).

15. “For every property P there is the property of having P essentiakky; and if x has P
essentially, thenx has the propertyhaving P essenticilly” (The Nature ofNecessity,p. 1 6).
¿Nose estárefiriendo aquí Plantingaa un estado de cosas?

16. “The claim that objectshavesomeof their propertiesessentiallyor necessarilyis part
of what we may calí essentiafism” (PLANTINGA, A., op.cit., p. 14). “Necessity resides in
the way we talkk aboutthings, nov in Ihe things we talk about” (QUINE, W.O., The Ways
ofParado; p. 174; otros textosde QUINE enlos que sepuedeobservaresta “alergia” ante
lo por él denominadocomo “esencialismo” son, por ejemplo,”Referenceand Modality” en
From a Logical Point of View, WordandOhject, Ontological RelativityandQiher Essays,
etc.) W. KNEALE, por su parte, considera que un objetono tiene esencialmente,en cuanto
objeto, unapropiedadP, sino que la tiene relativamentea ciertos modosdeespecificar(Cf.
KNEALE, W., “Modality De Dicto and De Re”, p. 622). LAZEROWITW y AMBROISE
(Necessuyand Language) dentro de la tradición wittgenstenianade que los problemas
filosóficos surgencuando el lenguaje “se va de vacaciones’,pretendenhaberdemostrado
que antesde distinguir entre la dimensiónepistemológicay la dimensiónontológicadel
problema de la necesidad,hemos de clarificar qué significa que una proposicidn es
necesaria- y aquí reside su reduccionismo - lo cual es una cuestiónque pertenecea la
gramáticalógica.

17. HILDEBRAND, D,v,, op.cit., p. 69.

18. El ejemplo es de SEIFERT, J., op.ciL, p. 203.

19. Cf. REINACH, A.,”Einleitung in die Philosophie”, pp. 434-435 y del mismo autor
“Notwendigkeit und Allgemeinheit im Sachverhalt”,p. 351.

20. REINACH, A., op. oit,,, p. 435.
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21. Recuérdeseasimismo la vinculación que en Kant se estableceentreel conocimientoa
priori y la necesidad: “Se trata de averiguar cuál es el criterio seguro para distinguir el
conocimiento puro del conocimiento empírico. La experiencianos enseñaque algo tiene
estasu otrascaracterísticas,pro no queno puedaser de otro modo. En consecuencia,si se
encuentra en primer lugar, una proposición que, al ser pensadaes simultáneamente
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CAPITULO VI.

LA ESFERADE LASESENCIASNECESARIAS.

Al estudiar, en el capítulo anterior ese peculiar tipo de objetividades que

caracterizamoscomo“estadosde cosasesencialmentenecesarios”,llegamosa la conclusión

de queen su captacióno conocimientosubyaceun tipo especificode esencia.En esteorden

de cosashablamospuestode relieve la importanciade la experienciade esenciao de “ser-

así” (Soseinserfahrung),Puesbien,pensamosque sóloun determinadotipo de “experiencia

de esencia es el que nos permite el conocimiento de estadosde cosasesencialmente

necesarios,de conexionesnecesariasque tienensu raízúltima en las cosas.Nos referimos

al ámbito de las esenciasnecesarias.

Somosconscientesde que el estudiode las esenciasnecesarias,de las ideas,de las

radonesaeernae,de las Wesenheiten,o como se las quierallamar, constituye unade las

cuestionesfundamentalesde la reflexiónfilosófica desdePlatónhastanuestrosdías, No es

nuestraintención enumeraraquí los hitos másimportantesde esta discusiónni todos los

problemasrelacionadoscon ella, Ello supondrfa, en gran medida, reproducirel núcleo de

unahistoria que - como Alfred N. Whiteheadseñaló- puedeentendersecomouna seriede

notasa pie de páginadel pensamientoplatónico.Por otra parte, ello daríalugar aun estudio

diferentedel que aquí se ofrece,

No obstante,en este último capítulode nuestrotrabajo nos proponemosunabreve

“incursión” por el ámbito de las esenciasnecesariasfundamentalmentepor dos razones:

a) En primer lugar,porrazónde la tesis fundamentalde nuestrotrabajo, a saber,los

estadosde cosas esencialmentenecesariosson aquellos que se fundan en un determinado
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tipo de esencias: las esenciasnecesarias.Dicho con otras palabras,un análisis de estas

objetividades estructuralesquedaríaradicalmente incompleto si no desembocaraen un

estudio dc los diversos tipos de esencias,Este estudio constituye, a nuestro juicio, el

problemafundamentalde una teoría a priori del objeto u ontología.

2) La segundarazóntiene que ver con el tratamientode este tipo de cuestionesen

el senodel realismofenomenológico.Como he intentadomostrara lo largo de mi trabajo,

el fenomenólogoque mássistemáticamentereflexionó acercade los estadosde cosasfue

Adolf Reinach.Sin embargo,sutemprana muerteen la PrimeraGuerra Mundial le impidió

continuar - si se me permitehablar así - con el “desarrollo natural” de su teoría,es decir,

conunaexplicaciónsistemáticade los tipos de esenciasy, másen concreto,de las esencias

necesarias’.Reinach no distinguió explícitamentelas esenciasnecesariasde las esencias

contingentes, aunque una lectura detenida de sus obras (especialmente Uber

Phanomenologiey Dic apriorischen Grundiagen des bñrgerlichen Rechtes)muestraque

concibió con claridad la objetividad de estas entidades señalando sus características

fundamentales.Encualquiercaso,estalabor fue continuadapor otros fenomenólogoscomo

JeanHering, Roman Ingarden,Max Scheler,Hedwig Conrad-Martius,pero sobre todo por

un estudiantedel propio Reinach: Dietrích von Hildebrand y, hoy día, por JosefSeifert,

2

entre otros

Por todo ello, permítasemeofrecer las lineas fundamentalesde lo que podemos

entenderpor ‘~esenciasnecesarias”,fijándome sobre todo en su condiciónde fundamento

de los estadosde cosasesencialmentenecesarios,
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1, Los diversostipos de esenciaso de unidadesdel %er-así(“Soseine¡nheften’9.

Antes de iniciar el estudio de los tres tipos fundamentalesde esenciassegún

Hildebrand quisiera señalarque el punto departida de los análisisde esteautor esel hecho

de que toda esenciao “ser-así” es unaunidad en la cual varios elementoso rasgosestán

unidos.En este sentido,en la unidad de la esenciao ser-así” que se encuentraen todo ser

no sólo hay grados,sino que también- y sobretodo - existen diferentestipos de unidad.

Esteaspectode la unidadinterna de todo “ser así” - queconstituyeel criterio de la división

quenos ocupa - es inseparable,po’r otra partey como tendremosocasiónde comprobar,de

los momentosde necesidade inteligibilidad4.

El primer tipo de esenciao unidad del “ser-así” que Hildebrand distingue son las

unidades accidentales’. Estas unidades se diferencian tanto de lo internamente

contradictoriQ (como, por ejemplo, un círculo cuadradoo una alegría azul) como de lo

totalmentecaótico. Ejemplos de estasunidadesaccidentalesserianun montónde cascotes,

unaseriearbitrariade sonidosque no formanunamelodía, llñéas trazadasarbitrariamente,

el conjunto de objetosque estánen mi mesade trabajo,etc.

En estasunidadesno existe unacoherenciao unidad interna desuselementos,sino

que se trata de una coherenciameramentefáctica.Nada interno al conjuntode objetosque

enestemomentoseencuentran“desperdigados’tpor mi habitaciónprescribequeel rotulador

azul queestoy viendo estéa la derechade mi ordenadory no a la izquierda. Se trata, por

consiguiente,de una unidad que viene “de fuera”, mantenidaporque se encuentraen algo

realmenteexistenteo bien, si setrata de algo imaginado,por el hecho de que lo estamos

considerandoaquíy ahora.
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En cuanto al conocimiento de estas unidades accidentalessomos incapacesde

“penetrar” intelectualmenteen ellas. Esto sedebea unasencillarazón.No tienenunaforma

genuina.No hay unarazóninteligible para que el objeto seacomo es. Se trata de “ciega

facticidad”,

Un segundo tipo de esenciases el constituido por lo que Hildebrand denomina

unidadesde un upo genuino o unidadesmórflcas6. Se trata de un tipo de esenciadistinto

del anterior. Encontrarnoseste nivel de unidad en el “ser-así” de objetoscomo el oro, el

metal, la piedra,el agua,tas plantas, los animales,etc. Es el tipo de unidadque presupone

la ciencia y que estudiacon métodos tales como la observación,la experimentacidn, la

inducción,etc,

Estos entesposeenunaconsistenciay unidad internascompletamentediferentesde

las unidadesaccidentalesque permiten que hablemosde ellos como “tipos” o “especies”.

No setratade algo que hayasido, por así decir, “recolectado” desdefueray quesolamente

poseeunidad en cuanto meracoexistenciafáctica de sus elementos,sino que poseeuna

unidad desdeel “centro”. Su unidadno viene dadapor su localizaciónespacio-temporalo

por ser concebidapor alguien.

Esto haceque la inteligibilidad de estas esenciasseamayor que la de lasunidades

accidentalesaunqueno se tratade una inteligibilidad en el sentidopleno de la palabra,esto

es, una inteligibilidad que sigue a la necesidad.Ello se muestraen el hecho de que aquí

“esencial” significa aquelloquedefacw esconstitutivo de la especiey no aquelloque tiene

que ser así y no puedeser de otro modo,

En aquellos entes cuyo “ser-asf” tiene el carácterde un tipo genuino podemos

distinguir, segúnHildebrand, dos estratos7:
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a) La unid¿idde las apariencias,por ejemplo,el color del oro, suscaracterísticasque

hacenque desempeñeun papel importanteen nuestrasvidas, por ejemplo, su atractivoen

cuanto adorno, en cuanto símbolo de riqueza, etc. Esta unidad de las apariencias es,

evidentemente,una unidad contingente. Si prescindimosde la existencia real de estos

objetos, éstospierdensu interésen cuanto objetos de conocimiento.Es unaunidadque no

nos informa acercade qué rasgospertenecennecesariamente- en el sentido de lo que de

Jacto es constitutivo - a la especiey cuálesson más o menos accidentales.No es de la

“esencia” del oro el atractivo que ejerce en nosotros o el que seaamarillo, pero si que lo

es su peso atómico, el que se funda a unadeterminadatemperatura,etc. Además,suele

haberun “salto” entrela unidadde las aparienciasy la naturalezaconstitutivadel objeto y

el hecho de que puedahabertal “salto” es unade las razonespor las cualesestosobjetos

requiereninvestigacionesinductivas.Así, por ejemplo,todaslas aparienciasindican que un

delfín es un pez cuando,en realidad, es un mamífero,

b) La naturalezaconstituiva. Se trata de la naturalezadel tipo que posee estas

apariencias.Siguiendocon nuestro ejemplo, aquí nos encontramoscon el pesoespecifico

del oro, con sucomposiciónquímica,etc. En estesentido,la cienciano secontentaconel

estudiode las apariencias,sino que intentabuscaruna naturalezamásfundamentalquela

situadaen el estratode la apariencia,quiereconocer los rasgosconstitutivosdel ente que

poseeesta apariencia8.

Sin embargo,es solamenteen el casode lasesenciasnecesariasdondeencontramos

unidad en sentido estricto y, por consiguiente,unamayor inteligibilidad que la que poseen

las unidadesaccidentalesy las unidadesmórficas.En estasunidadesesencialesnecesarias

captamosno solamenteque el enteesasí,sinopor qué es asíy no puedeser deotro modo.
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Dada la importanbiade este tercer tipo de esencias,preferimos dedicaríasun apartadoa

ellas en el que estudiaremossus principales característicasasí como el modo de

conocimientoadecuadoa ellas.

2. Las caracterí‘Micas principales de las esenc¡asnecesarias.

Si alguien que dijera desconoceren qué consiste el amor nos pidiera que le

explicáramosqué es, podríamosindicarle que:

a) Se trata de una relación que se da exclusivamenteentre personaspuestoque

suponela libertad.

1,) Suponela captaciónde la unidade irrepetibilidad de la personaamada.

c) Es una respuestaafectiva - en la que también interviene la voluntad - no

solamentea la unidade irrepetibilidad de la personaamada,sino tambiénal valor captado

en ella.

d) La personaque amatiene un interésespecialen la promocióndel bien y de la

felicidad de la personaamada(intentio benevolentiae).

e) La personaqueama aspiraa unirse con la personaamada(intentio unionis).

No eséste el lugarpara llevar a caboun análisisdetalladode quéesel amor9. Sin

embargo,los rasgosqueacabamosde mencionarsenos muestrancomo evidentes.Nadie

pensaría seriamenteque un animal - un ser no libre - puedeamaren sentido propio a su

amo o queuna personapuedeamarcon un amor personal a un ser no personal.También

nos pareceda absurdoque una personaamarasinceramentea otra y no tuviera ningún

interésen buscar la felicidad de ésta.La inteligibilidad con que a), b), c), d) y e) se nos
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presentanes muy diferente de la que poseeuna unidad accidentalcomo un conjunto de

escombros o una unidad médica como la especie “quercus pyrenaica”, Esta mayor

inteligibilidad que encontramos en el caso del amor es, por así decir, la “cara

epistemológica” de la necesidadestrictade esequédenominadoamor: dadoque la esencia

del amor es necesaria,entendemospor qué suestructuraesencialcomprendea), b), c), d)

y e).

Encontramosesenciasde estetipo - esenciasnecesarias- no solamenteen la filosofía

(por ejemplo, las leyesontológicasmásuniversalescomo el principio de contradicción),

sino en los másvariadosámbitos de la realidadcomo puedenser las relacionesmateriales

“concretas” de semejanzay orden entre los colores (el naranja está, en el orden de

semejanza,entreel rojo y el amarillo), el movimiento, el amor, la moral, el derecho’0, la

persona,etc,

En resumen,la fenomenolog<arealistautiliza el término ~~esenciasnecesarias”para

referirse a una serie de entidadesque presentanunidad en sentido estricto, que son

objetivamentenecesarias,que tienen un modo de existenciaideal, que constituyen las

condiciones de la posibilidad de todo mundo real, que posee una inteligibilidad

incomparabley cuyo conocimientoesabsolutamentecierto. Así comprendidaslas esencias

necesariasson distintas de las esenciasen las cosas realmente existentesaunque las

primerastienenuna ordenaciónfundamentala los entesreales”.Veamosuna por una estas

características.
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2,1. Unidad en sentido estricto.

Si comparamosuna esencianecesariacon una unidadaccidentalo con unaunidad

mórfica, nos damoscuentade que sóloen las primerasencontramosunidad (“consistencia

interna”) en el sentido másestricto del término, Se trata, pues, de una unidad opuesta

polarmenteaaquello quetieneunidad “desde fuera”. Volviendo anuestroejemplodel amor,

la unidad que percibimosentrea), b), c), d) y e) es mucho mayor que la que existe, por

ejemplo, entreun conjunto de escombroso entrelos rasgos que constituyenla naturaleza

constitutivade la especiearbóreadenominada“quercus pyrenaica”. Además,esta unidad,

por así decir, no estáoculta - como sucedecon la naturalezade ciertosobjetosestudiados

por las cienciasempíricas-, sino que esaccesibleintuitivamente,Estoúltimo, tiene que ver

con el hecho de queen las esenciasnecesariasno existe la oposiciónentre“unidad de las

apariencias”y “naturalezaconstitutiva” que anteriormenteseñalábamos,Cuandocaptamos

que el amor suponela libertad de la persona,el deseodel bien para la personaamada,el

anhelo de unirse a ella, etc,, lo que tenemosante nosotroses la esenciaconstitutiva del

amor en sí mismo, Sería absurdo sostenerque existe una naturalezaoculta del amor

susceptiblede ser descubiertaalgún díay quecontradijera los rasgosa), b), c), d) y e).

2.2. Necesidadobjetiva.

Otra de las característicasde las esenciasque aquí estamosanalizando es su

necesidad objetiva. Esta nota de las esencias necesariaspertenece a las esencias

consideradasen sí mismasy constituye el fundamentode su inteligibilidad.
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Al igual que sucedíacon la necesidadde los estados de cosas esencialmente

necesarios,la necesidadde las esenciasen las queéstossefundan no es una necesidaddel

pensamiento.No setrata de unaconsecuenciadel “tener que pensarasí” y del “no poder

pensar de otra manera”12 Aquello a lo que nuestraconstituciónmental nos obligara a

asentirpodríaser diferenteen otros organismos.Tampocoesfruto del “consensusomnium”.

Es una necesidaddel ser, una imposibilidad de que la esencia en cuestiónsea de otro

modo’3. En ella no tenemosun “ser así” contingente,sino un “tener queser así” necesario

y un “no poder ser de otro modo. Es una necesidadque, comoSan Buenaventuramostró

convincentemente,no puede ser alteradani siquiera por Dios, pues ello sena absurdo e

imposible’4.

Evidentementeestanecesidadabsolutade la que aquívenimos hablandolo es sólo

de las esenciasnecesariasen cuantotales y no de las esenciasde los entesreales.

Relacionadoconesto,podemosreferirnosa un punto de diferenciaimportanteen lo

que se refiere a la consideraciónde la necesidadobjetiva por partede Husserl y de los

fenomenólogosrealistas’5.Como essabido,para el fundadordel método fenomenológico

la epoche’constituía- en cuantosuspensiónde la creencianaturalen la existenciaautónoma

del mundo - la llave de accesoa un análisisfilosófico de las esencias.Los fenomenólogos

realistas- en concreto,Hildebrand - divergenen estepunto de su maestroya que para ellos

la fuente de la contingenciade las esenciasaccidentalesy de las esenciasmórficasno es

su existencia,sino el tipo de esenciaque constituyen.Podriamosdecirque setrata de una

contingenciaesencialy no de unacontingencia“existencial”.

Porconsiguiente,adiferenciade lo quepensabaHusserl,los fenomenólogosrealistas

consideranque la epoché- no es el fundamento ni la condición del conocimientode las

lii
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esenciasy conexionesnecesarias.La fenomenolog=arealistaatribuye a la epoché,en el

sentidodel prescindirde la existenciareal y tambiénen el sentido de la reduccióneidética,

quese concentraen la esencianecesaria,un papelcentralen el métodofenomenológicosólo

en virtud de la necesidadabsolutainterna de algunas esencias.La reduccióneidética,en

el sentidodel prescindir de todas las propiedadescontingentesde una esencia,es posible

sólo en el ámbito de las esenciasnecesariasy aprióricasy no en el ámbito de las esencias

contingentes.Paraeste tipo de objetos,son necesarioslos métodosde la observaciónreal

y de la experimentación.Estosmétodosson exigidos aquí no por la contingencia de la

existencia, sinopor la contingencia de la esenciaen cuanto taL

Enresumen,parael realismofenomenológicoel fundamentode la necesidadesencial

y de su absolutezes un tipo de esencia completamentediferente de las contingentes

necesidadesnaturalesde la química,de la física o de la psicologíaempírica; unanecesidad

independientede todo sujeto pensante.

2.3. Existenciaideal.

Las esenciasnecesariasexisten idealmente en el sentido de que su necesidad

intrínsecales separade cualquier ficción o ilusión y no en el sentido de incompatibilidad

con la existenciareal. Con el término “ideal” tampoco se alude a las resonanciasque este

término tiene en la filosofía idealistatrascendental’6.Se trata, pues,de un tipo especialde

perfecciónque hacereferenciaa:

a) por un lado,la independenciaque estas esenciasguardan con respecto a la

subjetividadhumana,Las esenciasnecesariassondescubiertaspor el ser humanoy no son,

en modo alguno, creacionesni de un sujeto empírico ni de un sujeto trascendental.Con
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otras palabras,el comportamientocognoscitivo - permítasemela expresión - del sujeto

‘7

respectoa estasesenciasnecesariases receptivoy no activo
b) Por otro lado, con “existencia” ideal de las esenciasnecesariasnos referimosa

suexistir independientede y transcendentea las cosasque existenconcretamente,Así, por

ejemplo, el modo de existenciade la humildadde un actoreal es diferentedel de la esencia

necesaria “humildad”’8 Por consiguiente, las esencias necesariasson inmutables y

atemporales,

Seifertaducedospruebasquemuestranla idealidadde estasesenciasnecesarias.La

primerade ellasse basaen que la necesidadinterna, inteligible de estasesenciasno puede

derivarsede los seresconcretosque les corresponden,puestoque estos últimos surgen y

desaparecenen el tiempo. La segundapruebatiene que ver conel tipo de conocimientode

las esenciasnecesarias(cuestiónqueestudiaremosmásade]ante),puessi conociéramoslas

esenciasnecesariassólo en las cosasconcretas,nunca las podríamosconocer con certeza

absoluta.Esta autonomíade las esenciasnecesariascon respecto a las cosas realmente

existentesme permite considerarunade estasesenciassin “verla” en una de estascosas19.

Sin embargo,el hecho de que las esenciasnecesariassean trascendentesa lascosas

reales,deque tenganun modo deexistir diferentede éstas,no significa queno guardencon

ellas ningún tipo de relación.Las esenciasnecesariasestánordenadasfundamentalmenteal

mundoreal, son esenciasnecesariasde entes realmenteexistentes20,Aunque, en virtud de

su modo de ser, éstasno puedendarse nuncaen el mundo realmenteexistente,ésteesde

algunamanera“según” éstas,Estaordenaciónde las esenciasnecesariasal mundo real les

hacediferentesde otros objetos ideales necesarioscomo por ejemploslos númeroso las
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entidadeslógicas - conceptos y proposiciones -, los cualesnunca puedendarseen entes

reares.

Esta ordenación de un cierto grupo de objetos ideales, a saber, las esencias

necesarias,semuestraclaramenteen el caso de los valoresmorales.Valores talescomo la

sinceridad, la humildad, la lealtad, la generosidadse encarnansiempre en el mundo

realmenteexistente de las accioneshumanaspersonalesconcretas.

Asimismo, de todo lo que acabamos de decir se desprende que las esencias

necesariasno puedenser explicadas- segúnlos fenomenólogosrealistas- como fruto de

un procesode abstracción.Dado que los elementosde esenciastalescomo la justicia, el

triángulo, el amor, etc, estánunidos con una necesidadestricta absoluta,su existenciano

puededependerde objetospanicularesen el mundo ni de la mentehumana.Estasesencias

son conocidaspor el hombrea través de la intuición, lo cual no supone la abstracciónde

formas inteligibles de los fantasmaspor un intelectoagente,sinoque setrata de un método

de conocimientodirecto quenos permite captaruna esencianecesariaen un objeto. Con

intuición de esencias” no se mienta en la fenomenologla realista una especiede sexto

sentido con connotacionesmás o menosmísticas, sino que se trata de un método que

constituyeel másalto nivel del conocimientoracional.Se trata, en definitiva, de intima rei

intus legere. Es unaintuición que no se limita al ámbito de los principios lógicossupremos

(principio de contradicción,de razónsuficientey de tercero excluido), sino quese extiende

atodo el ámbitodel conocimientofilosófico, por ejemplo, la diferenciaentrecausaeficiente

y causafinal, entre sustanciay accidente,entreconocimiento apriórico y conocimiento

empírico, etc, Este modo de dársenosla esencianecesariaen un caso individual no es

solamenteposible, sino el único adecuadoa ésta2t.
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Esta “intuición de esencias”intenta, pues, hacerjusticia a la irreductibilidad de lo

intuido rechazandocualquier tipo de explicación de una esencianecesariaque intenta

reducirla a algo diferente de si mismacomo cuandosedice, por ejemplo, que la justicia no

es sino el resentimientode los débilescontra los fuerteso queel perdónno es sino el juicio

de que el agravio ocasionadono es contodo tan malo o no es en absoluto un agravio.Este

método, consistenteen reducir estas esenciasnecesariasa hechos no evidentes,parece

obedecer- como señalaReinach- al miedo a tenerante la vista las conexionesoriginarias

22

mismas

2.4. Condicionesde la posibilidad de todo mundo real.

Unacuartacaracterísticade las esenciasnecesarias,conectadacon las anteriores,es

el ser condición de posibilidad de todo mundo real. Con esta nota los fenomenólogos

realistasquierenindicar que las esenciasnecesariasconstituyenel “fundamentoúltimo de

toda razón y sentido en el mundo y en la realidad en general”23.Sin ellas nadapodría

existir. Con su necesidadabsolutaconstituyenel “trasfondo” quepermite comprenderel

mundo de las realidadescontingentes.Dicho de otraforma, todo entecontingentepresupone

ciertasesenciasnecesariasalas cualesse adecuao de las cuales“participa”. Si no existiera

la esencianecesariade la “duda” segúnla cual todadudapresupone- entreotrasnotas-en

el sujeto el deseode salir de esasituación,no habríaningúnacto “real” de dudar.El primer

filósofo que percibió este“anclaje” de lo mudabley pasajeroen algo eternoe inmutable fue

Platón.
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2.5. Inteligibilidad incomparable.

Una quinta característicade las esenciasnecesariasque no les corresponde,en

sentido propio, a ellas consideradasen si mismas,sino en cuanto referidas a una posible

comprensiónpor el entendimientoes lo que los fenomenólogosrealistashan denominado

“inteligibilidad incomparable”. Cuando conocemos una esencia necesariacomo, por

ejemplo, el amor, lajusticia, el conocimiento, etc. comprendemosno solamentequees así,

sinopor quées así y no puedeserde otro modo.Estanecesidadde las esenciasnecesarias

tiene su “cara” epistemológicaen su inteligibilidad incomparable, en una “apertura” al

intelecto como no la muestranni las unidadesaccidentalesni las unidadesmórficas. Esta

inteligibilidad no esunaespeciede “facilidad” que tienenuestroconocimientoparaacceder

a estas esencias.Al contrario, la inteligibilidad de las esenciasnecesariases tal que su~

validez objetiva no dependedel acto en el cual captamosla esencianecesaria.Así, aunque

unaesenciade este tipo seapercibida,por ejemplo, en un sueño,no por ello perderíasu

necesidadintrínseca.Cuando comprendolo que es una promesa,la justicia, el amor, una

proposición, etc. me doy cuentaal mismo tiempo que no se puede tratar ni de meras

ficciones ni de entesde razón. Esto no quiere decir que haya penetradototalmenteen la

esenciaen cuestión. Lo importante aquí es que su “ser-así es tan “potente” que impide

considerara estasesenciascomo entidadesno autónomas.

Por otra parte, aunquela necesidadesencialy la inteligibilidad incomparablevan de

la mano, no son dos notas idénticas.Ello se muestraen la posibilidad de la existenciade

ciertas esenciasnecesariasque no son accesiblesa nuestro intelecto y que, por tanto,

representanun misterio para él. Es lo que sucede,por ejemplo, con los misterios que

conocemospor fe24.
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2.6. Certezaabsoluta.

Una sextacaracterísticade las esenciasnecesariasque, al igual quela anterior,tiene

quever con la ordenaciónde éstasa un intelectoesla certezaabsolutaque caracterizaasu

conocimiento.

Como indicábamos más arriba, uno de los principios que caracterizana la

fenomenologíarealista es la afirmación de que la relaciónque existe entre el método de

conocimientoy el objeto de éstees tal queel objeto determinaqué tipo de método es el

adecuadopara su conocimiento.Puesbien, es sólo en relacióncon aquellasunidadesde

inteligibilidad incomparable, que presentanuna unidad en sentido estricto, que son

objetivamentenecesarias,inmutables,atemporales,idealesy queconstituyenlas condiciones

de posibilidad de lo real con respecto a las cuales podemosobtenerun conocimiento

absolutamentecierto, sin necesidadderecurrir a la observacióny a la inducción.

La “calidad” de la certeza que obtengo a] intuir una esencia necesariay sus

conexionesconotrasesenciasque se desplieganen los estadoscosas,la certezade queestas

conexionessedan en todo mundoposibley en todo enteconcretamenteexistenteradicaen

la esenciamismay estáconectadacon su inteligibilidad incomparable.Además,estacerteza

no esunasuertede sentimientoparticularde seguridadlimitado a un momentodel tiempo,

ni esfruto de la introspección,sino que puedesuscitarseen mí cadavez que considerola

esencianecesariaen cuestión,
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3. Esenciasy conceptos.

Por que hemos dicho acercadel caráctertrascendentede las esenciasnecesariasy

de la imposibilidad de su obtencióna travésde un procesode abstracción,resultaclaroque

para los fenomenólogosreali~tas existe una distinción entrelos conceptosy las esencias

(una distinción - seadicho de paso - que no parecemuy clara en el propio Husserl25).Por

otra parte, sólo sobrela base de esta distinción puedemantenerseuna auténticaposición

realista,

Si tuviéramosque resumir las principales diferencias entre los conceptosy las

esencias,indicaríamoslas siguientes:

a) Mientras que los conceptostienen la funciónde mentaralgo diferente de ellos

mismos, las esenciasresiden - por así decir - en sí mismas. Esta no es una propiedad

exclusiva de los conceptos,sino quepertenece- como Husserlpusode manifiesto - a todas

las unidadessignificativas(Bedeutungseinheiten),estoes, tambiéna las proposiciones.Los

conceptostienen,pues,el carácterde “medio” a travésdel cual se mientaun objeto. Están,

por así decir, “entre” mi actode mentary el objeto26.

Ahora bien, relacionadocon esto, los fenomenólogosrealistasno piensanque los

actos de mentar objetos por medio de conceptos sean estados inmanentes,procesos

condicionadospor el lenguajeo actos de “creación” en sentido estricto. Se trata másbien

de actos intencionalesespontáneosque apuntana objetostrascendentesa estosactosy de

los cuales tenemosconciencia,Esto significa que la aplicaciónde los conceptosdepende

en última instanciadel conocimiento del objeto. Cuanto mejor conozcael objeto al cual

“apunta” mi concepto,másclaro seráéste27.
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b) Los conceptossonunidadesde sentidoque solamentepuedenseractualizadasen

el pensamientoy, por tanto, sondistintos tantode las esencias(“unidadesontológicas”que

puedenser “encarnadas”en seresreales)como de la especie del acto de significar. Los

conceptossonentidadeslógicasquedenotanindividuos realesque caenbajo ellos mientras

que las esencias“gobiernan” la naturalezade los objetosreales individuales. Relacionado

con esto, la fenomenologfa realistano puedeaceptarla identificaciónrealizadapor Husserl

entre la significación y la especie del acto de significar en el sentido de que las

singularidadesque correspondena la especie“significación” son los actosdel significar28.

El concepto “roj&’ esradicalmentediferente de la esenciadel acto de mentarrojo.

c) Los conceptossonproducidospor la mentehumanamientrasque las esenciasson

independientesde cualquieractividadsubjetiva.Los conceptosni son las esenciasa las que

serefierenni contienendichasesenciasdentrode si,

d) Los conceptossonmás“estrechos”, Se refierenaunapequeñapartede la esencia,

Cabeque la esenciaa la quese refiere un conceptoposeamásdeterminacionesde las que

el conceptopiensaen ella.

4. Esenciasnecesariasy estadosde cosasnecesarios.

Una vez estudiadaslas principales característicastanto de los estadosde cosas

esencialmentenecesarioscomo de los diversostipos de esencias,quisiéramosconcretarde

algúnmodo la tesis que venimosmanejando:los estadosde cosasnecesariosson aquellos

que se fundanen esenciasnecesarias.

Por los análisis contenidosen los capítulosanterioresha resultadoclaroque aquello

que funda la modalidadde un estado de cosases el tipo de vinculo que existeentre el
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objeto del término sujeto y el objeto del término predicado29.Así veíamos,por ejemplo,

que el estadode cosasque constituyeel correlatoobjetivo de la proposición“el valor moral

siemprese da en sereslibres” es un estadode cosasnecesariopuesto que en la naturaleza

o esenciadel valor moral se funda su darseen sereslibres. Se trata, pues,de un vínculo

necesario,de un “tener que ser así y no poder ser de otro modo”, en definitiva, de una

necesidadobjetiva,

Estos vínculos o conexionesesencialesque, por así decir, se desplieganen los

estadosde cosasesencialmentenecesariosconstituyenleyesde una índole y una dignidad

tales,que sedistinguenabsolutamentede todas lasconexionesy leyesempíricasy remiten,

como tambiénvelamos,aun determinadotipo deesencias,asaber,esasunidadesaltamente

inteligibles que hemosdenominadoesenciasnecesarias.

Pero, ¿qué sucede con los estados de cosas que se fundan en las esencias

accidentaleso en las esenciasmórficas? Evidentementeen las primeras- en cuanto que

entre sus elementosno hay ningún tipo de unión necesaria- no puedefundarseestadode

cosasnecesarioalguno. En la esenciade un objeto A no puedefundamentarseque estéa

la derechade un objeto B. ¿Y en el caso de las esenciasmórficas?¿Nopodríadecirseque

es de la esenciadel hombre - en el sentido de su naturalezaconstitutiva -, por ejemplo,

tenerdospiernaso tal o cual disposicióndel sistemanervioso?

Sin embargo,en el momentoen que atendemosa estetipo de esenciasnos damos

cuentade queestamostratandoconobjetosque tienen,ciertamente,unainteligibilidad pero

que no por ello dejande serunidadescontingentes.Por consiguiente,los estadosde cosas

fundadosen ellospuedenportar a lo sumoel carácterde “necesidadcontingente”.Siguiendo

nuestroejemplo,podríamosdecirque“necesario” aplicadoal estadode cosasqueconstituye

el correlato objetivo de la proposición “los hombres tienen dos piernas~~ significa
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“pertenecientea lanaturalezaconstitutivadel hombre”, pero no aludea un tenerque serasí

esencial, Es más, como señalaHildebrand, sólo en el caso de las esenciasnecesarias,

conocidasintuitivamente, nosesdadala fundamentaciónnecesariade los estadosde cosas

en la esencia.Por el contrario, cuandotratamoscon unidadesque solamentepuedenser

conocidas “desde fuera” a través de procedimientos como la observación, la

experimentación,la inducción,etc, no podemoscaptar fundamentaciónnecesariaalguna30.

Dicho de otro modo, los estados de cosas necesariosson aquellos que pueden ser

comprendidospor nosotros con certezaabsoluta mediante la intuición de la esencia

necesaria,Porquela esenciadel objeto es necesariapuedecaptarsepor qué su estructura

esenciales así,

Llegadosaestepunto podríamospreguntarnossi cabehablarde unamayor o menor

fundamentación de los estados de cosas necesarios en las esencias necesarias

correspondientes.Enesteordende cosas,Heringmostróqueun estadode cosaspuedeestar

fundamentadocon estrictanecesidaden la esenciade un ente real y, sin embargo,este

estado de cosaspuedeno pertenecero formar partede la esenciaen cuestión.En este

sentido, Hering estableceuna distinción entre aquellosmomentosque no contribuyen a

constituir (mitkonstituieren) la esencia de algo, pero que tampoco son momentos

extraesenciales.Entre estosmomentos que no pertenecena la esenciade un objeto hay

datos que estáncon la esenciaen una relacióntal que su apariciónes comprensibleen

virtud de la esencia.Podemosver esto con dos ejemplos: uno del propio HeTing y otro de

Seifert, Así, de la esenciade una bolade un metro de diámetrosesiguenecesariamentesu

sermáspequeñaque un cubo cuyasaristasmiden un metro, Sin embargo,estono pertenece

a su esencia”.En cuantoal segundoejemplo, tomemosel estadode cosasde que el valor

de la justicia es superior a cualquier valor no personal.Se trata de un estado de cosas
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necesariopero, sin embargo,el ser superiora cualquiervalor no personalno pertenecea

la esenciade la justicia como perteneceel dar a cadauno lo suyo.

Prescindiendodel hecho de que Hering desconoc<ala distinción, establecidapor

Hildebrand, entreesenciasaccidentales,esenciasmórficas y esenciasnecesarias,aquí se

planteauna ambigdedaddel término “estado de cosasesencialmentenecesario”que pone

de relieve - por primeravez entrelos fenomenólogosrealistas- JosefSeifert32.Me referiré

a ella brevemente,

Seifertseñalaquela expresión“estadodecosasesencialmentenecesario”puedetener

tres sentidos:

a) En primer lugar, podemos referirnos a aquellos estadosde cosas que están

fundadosnecesariamenteen una esenciao en la relaciónentredos esenciaspero que, sin

embargo,no co-constituyen la esenciaen cuestión.Aquí nos podía servir de ejemplo el

estadode cosasal que se referíaHering cuandohablabade que en la esenciade una bola

de un metro de diámetrosefunda su sermáspequeñaque un cubo cuyasaristastienenun

metro o el caerde una piedraenciertas circunstancias.

b) En segundolugar, estetérmino puedementar aquellos estadosde cosasque co-

constituyen la esenciaen cuestión y son inseparablesde ella. Así, por ejemplo, el

presuponerla libertadde lajusticia esun estadode cosasnecesarioen estesegundosentido.

Sin embargo,el vínculo existenteentre la justicia y la libertad, aun siendo necesario,no

constituyela esenciaespecíficade la justicia, dado que ésta comparteesterasgocon otras

virtudes morales.Ciertamente,la libertadno solamentepertenecea la esenciade lajusticia,

sino que es intrínsecaa ella, Sin embargo,hay otros estadosde cosasque pertenecenmás

directamentea la esenciade la justicia y que la distinguende otrasvirtudes morales.

1
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e) En tercer lugar, el término “estadosde cosasesencialmentenecesarios” puede

referirse a aquellosestados de cosasque co-constituyeel proprium característicode una

esencia.Así el que la justicia es dar “suum cuique” o que unapersonajusta es aquellaque

da a otro lo “debido” es un estadode cosasque pertenecemás directamentea la esencia

específicade la justicia que el estadode cosasde que la justicia presuponela libertad. Es

precisamenteel estudiodeesteproprium de las esencias,analizar,pues,cuál esel “núcleo”

del agradecimiento,del amor, de la pureza,de la responsabilidad,etc, la tareasupremade

la filosofía en el análisis esencial.
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Notas

1. Cf, SEIFERT, J., “Essenceand Existence”, nota23, p. 137.

2. Los textosde fenomenólogosrealistasacercade las esenciasnecesariasque hemostenido
en cuenta han sido fundamentalmentelos siguientes: HILDEBRAND, D.v,, What is
Philosophy?,cap. IV; REINACH, A., Ober Ph¿inomenologie;Dic apriorische Grundiage
desbiirgerl¡chen Rechtes,Einfiihrung in die PhilosophieHERINO, Y, “Bemerkungendber
dasWesen,die Wesenheitund die Idee”; INGARDEN, R,, “EssentialeFragen”;CONRAD-
MARTIUS, H., “Realontologie”, Das 8cm; SCHELER, M., Der Forinalismus in der &hik
uncídie materialeWeneMik, “Phánomenologieund Erkenntnistheorie”,“Die Lebrederdrei
Tatsachen”;SEIFERT,J., Erkenntnisobjektiver Wahrheit, “Essenceand Existence”,Bock
(o (he Things itt Themselvesy suensayointroductorio a What is Philosophy?; WENISCH,
F,, Lafilosofi’a y su método,

3. La fuenteprincipal parael estudiode estos tres tipos de Soseineinhe¡ten es el capítulo
cuartode Wha~’ ¿y Philosophy?de D. y. Hildebr.anddondepor primeravez setematizaesta
distinción. Esto no quieredecir que esta división no hayaestadopresentede algún modo
en filósofos anteriores(cf. SEIFERT,J., “Essenceami Existence”, nota24, Pp. 137-138.)

4. Esteprincipio - del cual se sirve Hildebrandparallevar a cabo la distinción de los tres
tipos de Soseineinheitenes diferente del introducido por Hering en sus importantes
“Bemerkungenlíber dasWesen, die Wesenheitund die Idee”. Allí (p. 502ss.) seintroduce
una distinciónentrela esencia(Wesen)y el núcleoesencial(Wesenskern)del cual “fluyen”,
por así decir, el resto de los rasgos del objeto. Hering utiliza el ejemplo de una
persónalidad.Nosotrospodemosconocera una personaen virtud de sus acciones,de sus
rasgos,etc.,pero solamentecuandocaptamosel “núcleo” de suesenciacuandotodos estos
rasgos, características,acciones, etc, son comprendidospor nosotros en su unidad y es
cuandopodemosdecir querealmente“conocemos” a esapersona.Aquí no podemosentrar
en la importancia que un “conocimiento” de este tipo tiene, por ejemplo, en las
investigacioneshistóricasy artísticas.Encualquiercaso,resultaevidentequeestadiferencia
no se encuentraen todas las esencias.No está presente,por ejemplo, en los meros
conglomeradoscaóticosde objetoscomo un montónde escombroso de chatarra.

5, }-IILDEBRAND, D. y., PVhat is Philosophy? Pp. 100-102.

6. CL HILDEBRAND, D.v., Ibid., p.l02-llO.

7. Cf. HILDEBRAND, Dv., op.cit., p. lO3ss,

8. Por otra parte, los modos de accesocognoscitivo a la unidad de las aparienciasy a la
naturalezaconstitutivade las unidadesmórficassondiferentes.En el segundocaso,a veces
no bastacon una simple descripción,sino que se necesitade otro tipo de instrumentos
como, por ejemplo, del microscopio o la experimentación.Tambiénpuedesucederque
objetos que tengan la misma naturaleza constitutiva posean diferentes “apariencias
Piénseseen el carbóny en el diamante,
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9, Desde una perspectiva fenomenológico-realista se ha llevado
a cabo este análisis en obras tan significativas como las de Dv.
HILDEBRAND (Das Wesender [Jebe, Uber das Herz), 1<. WOJTYIJA <Amor
y responsabilidad, cap. ji) y J. SEIFERT <Qué es y quémotiva una
acción moral)

10. Precisamenteel queexistenestasesenciasnecesariasen el ámbito del derecho-esla tesis
fundamentalde Losfundamentosaprióricos del Derechocivil de A. REINACH. Cf. p. 143.

II, En este sentido, SEIFERT prefiere la expresión e/de para las esenciasnecesarias
reservandoe] término “esencia” para la quididaden y de los seresrealmenteexistentes,Cf.
de dicho autor “Essence andExistence”, primera parte.

12, El propio HUSSERL se refirió a este tipo de necesidaden el parágrafo7 de la tercera
Inveseígacmo’nlógica en los siguientes términos: “Wo also im Zusammenhangmit dem
prUgnanten Terminus denken das Wbrtchen kánnen auftritt, ist nicht subjektive
Notwendigkeit,d.i. subjektiveUnfahigkeftdesSich-nicht-anders-vornellen-ko”nnens,sondern
objektiveNotwendigkei¡desNicht-anders-sein-k6nnensgemeint.Diesekommtuns subjektiv
(obsohonnur ausnahmsweise)zum Bewui3tsein in der apodiktischenEvidenz. Halten wir
uns an die Aussagendieses Bewul3tseins, so mtissen wir feststellen: das Wesen jeder
objektiven Notwendigkeit liegt und findet seine definition in einer jeweils bestimmten
Gesetzlichkeit.Mit anderenWorten: objektive Notwendigkeit Uberhauptbedeutet nichts
anderesals objektive Gesetlichkeit,bzw, 5cm auf Grund objektiver Gesetzlichkeit. Eme
singul«re Einzelheit ‘fdr sich’ ¡st zufiillig, Sic ist noti’vendig, das heiBt, sie steht in
gesetzlicbenZusammenhánge.WasdarindasAnders-seinverwehrt,ist ebendasOesetz,das
sagt,. es ist nicht bloJ3 hier undjetzt so, sonderntiberhauptin gesetzlicherAllgemeinheit”
(A 23 5-236), Cf, SMITH, BIMULLIGAN, K., “Piecesof a Theory”, p.45ss.

13. En este punto muestranlos fenomenólogosrealistasde un modo especialsu oposición
al idealismotrascendentaldeKANT, Cf. SEIFERT,J,,Erkennrnisobjektiver Wahrheit, Pp.
193-194; Cf. tambiénREINACH, A., “Kants Auffasung deshumeschenProblems”, p. 69,
“Einftihrung in die Philosophie”, p. 434. Sobre los antecedentesde este concepto de
necesidadesencial en las Invesagacioneslógicas de HUSSERL,cf. WENISCH, E., La
filosofi’a y su método,p, 123ss.

14. En el num. 752 de sus Comentarios a las Sentenciasde Pedro Lombardo San
Buenaventurallega a la conclusión de que “Deus potest o¡nne illud, quod creato agenti
ludicatur esse impossibile tum propter limitationem naturalis potentiae, tum propter
limitationem nostraeintelligentiae; non autempotest, quod est impossibile in se, sive hoc
sit secundumaccidens,sive secundumdisciplinam seu ordinem divinae sapientiae”. Cf
también SEIFERT, J., “Bonaventuras lnterpretation der augustinianischenThese vom
notwendigen5cm der Wahrheit”, p. 46; FEDORYKA, K., “Certitude and Contitution, St.
Bonaventure’sContributions to the Theoryof Knowledge”.

15. Cf. SEIFERT, J., Backw (he Things in Themselves,p, 82-117.

16. Cf. SEIFERT, J,, “Essenceand existence”, nota 118.
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17. En cuanto posición realista el acto de conocimientoes interpretadoen el seno de la
fenomenologíarealistacomo un actopasivo. Son muchoslos textos que sepodríancitar en
este sentido. Aquí reproduciré tan sólo uno de los más claros al respecto y que
habitualmenteno es tenido en cuenta: “Der Erkenntnisakt is seinem Wesen nach ei.n
passiverAkt; das Momentder Aktivit~t, das in ihm unz¼eifelhaftauchenthaltenist, batmit
einem ‘Schaffen’ dessen,woraut’ der Akt sich bezieht,nichts zu tun”. (,,,) “Dic Beziehung
zwischemdem, wasetwasschafft,und demgeschaffenenGegensUíndegehdrtzu denreden
Beziehungenund ¡st eme Abwandlung der kausalenBeziehung. Was dic Erkenntnisakte
besondersauszeichnet,¡st aber gerade das, sie Akte der gegenstcindlichen Meinung von
etwas sind: dieses gegenstándlicheMeinen aber ¡st seinem Wesen nach jedemkausalen
VerNtltnis fremd, Das gegenst~ndlicheMeinen selbst ist sogar dann, wenn es sich auf
anchaulichen Gegebenheitenaufbaut, nich fáhig, irgendeinen realen Einflul3 auf den
vermeintenGegenstandauszutiben,um so wenigeralsoimstandeihn ex nihilo zu schaffen”
(INGARDEN, R,, “EssentialeFragen”, PP. 267-268).

18. “Noch abgesehenvon ihrer konkret Existenz hier und jetzt, sind sie (las esencias
necesarias) etwas vollkommen Autonomes und Objektives, unabh~ngig vom ihrem
Objektseinfúr unsereBewui3tsein”(HIDEBRAND, Dv., Erhik, p. 17). A estecarácterideal
de las esencias necesariasse refería CONRAD-MARTIUS cuando afirmaba que estas
esenciastienenunaexistenciareal sino un reinesSinnsein,Cf Das Sein, Pp. 76-87. Por su
parte, Edith STEIN hablabade un rein wesenhajtesSein. Cf Endllches und ewiges Sein,
p. 90.

19, SEIFERT, J., Erkenntnis objektiver Wahrheit, p, 270ss.

20. Estaes la razónpor la que SBIFERT denominaaestasesencias“planes esenciales”en
lugar de esencias,reservando este término a la quididad en y de los seresrealmente
existentes.Cf “Essenceand Existence”, p.86.

21. Cf HILDEBRAND, D.v,, op.cit., p. 112; WENISCH, E.; “Insight and Objective
Necessity”; INGARDEN, R., “Theory of Knowledge as Phenomenologyof the ‘Essence’
of Cognitive Experiences”,

Si se toma solamenteestepunto, podríasostenersequeexiste una clara oposición
entrelos puntos dc vista de la fenomenologíarealistay de la filosofía aristotélico-tomista,
puestoque - como es sabido - estaúltima rechazala posturaplatónicade que las formas
de las cosasexistenindependientementede la materiasensibleque los individuos reales
reciben en su acto de existir. En un interesantearticulo M. ROBERTS (“Dietrich von
I-Iildebrand and St. ThomasAquinas on Ideal Essences”)ilustra con numerosostextos el
hecho de que tanto el AQUINATE como HILDEBRAND reconocenla existencia de
esenciasidealespero, sin embargo,difieren en el modo en el que se llega al conocimiento
de dichas esencias.SANTO TOMAS fundasus argumentosen favor de la existenciade las
ideas en el ser de Dios mientras que HILDEBRAND argumentaprimero en favor de la
existenciaideal de esenciasnecesariasbasándoseen sunecesidadabsolutay despuéssugiere
que éstas existen en Dios, Para SANTO TOMAS el conocimiento de estas esencias
necesarias- que no son sino formasen la mentede Dios - seriaun conocimientono natural
debido al hecho de que el alma humanaestá “encarnada”en un cuerpo.
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22. REINACH, A., Uber Ph&nomcnologie,p, 30 de mis hojas.No puedoentrar aquí en su
estudiodetalladode la intuición de esencias- tal y como la entiendenlos fenomenólogos
realistasy desusraícesen la intuición categorialhusserliana,Sin embargo,si pensamosen
los análisis que se encuentranen obrascomo La República,Fedón,Fedro, etc, de Platón,
en los Anah’i’icos posteriores de Aristóteles, en las consideracionesacerca del tiempo
contenidasen las Confesionesde SanAgustín, etc,podemosdecirque, en la medidaen que
estosautoresintentanreflexionarsobreesenciastales como la justicia, el conocimiento,la
naturalezade tos principios lógicos,el tiempo, etc.,desdeuna actitud de sinceraapertura,
en esamedidase les puedeconsiderarcomoproto-fenomeno’logos.

23. Cf, SEIFERT, J,, “Essenceand existence”, p, 85; Erkenntnisobjektiver Wahrheft, p.
261. Sobre las relaciones entre la filosofía platónica y la fenomenologíarealista cf.
DONOHUE-WHITE, P., “Objections to the Eide in Plato’s Parmenides. A
PhenomenologicalRealistResponse”y SEIFERT,1., “Die realistischePh~nomenologieals
Rtickgang auf Platon” y la inédita “Platons PhilosophieVorlcsung” de REINACH y cuyo
manuscritohasido encontradoporKarl Schuhmannenel FondoKoyré de París.Agradezco
al Prof Seifert el habermedado a conocereste manuscrito.

24. A estepunto se refiere HILDEBRAND en su inédita sexta “Yorlesung” “Wesen und
Wert menschlicherErkenntnis”,

25, Véase,por ejemplo, Investigacioneslógicas, p. 100-101.

26, CL SEIFERT, 3., Erkenntnis objektiver Wahrheit, p. 91. Cf. también: CONRAD-
MARTIUS, H., Das Sein, p. 4Oss, p. BOss; PEÁNDER, A., Logik, p. 3Sss, l29ss, 182ss;
INGARDEN, R., “EssentialeFragen”,Pp. 218-220;REINACH, A., “Die obcrstenRegeln
der Vernunfischlflssebel Kant” en ed-cit., p. 625ss;SEIFERT, 3., Back to (he Things in
Themselves,Pp. 165-168; “Essenceand Existence”, pp.11-114, etc.

27. Cfi SEIFERT, J., Erkenntnis objektive Wahrheit,p. 92. A esécontactocon la realidad
esa lo que HILDEBRAND y SEIFERTdenominanSachkontakt.Se trata de unaactitud dc
apertura y de - podríamosdecir - “familiaridad” con la realidad que permite que e]
conocimientofilosófico sedesarrollepresidido por una atención“a las cosag mismas

28. Cf. HUSERiL, E,, Investigacioneslógicas, p. 101). CL tambiénGARCÍA-DARé, M.,
“La filosofía primerade Husserlen torno a 1900”,

29. El análisis que del fenómenode la captaciónde la verdadde un juicio hacePEANDER
en la p. 66 de su Logik es, a mi juicio, perfectamentetrasladablea lo que sucedeen el caso
de la modalidad: “Wenn mandic WahrheitcinesUrtejís direkt prilfen will, so wendet man
sichdemSubjektgegcnstanddesUrtelis selbstzuund sichtnun nach,ob das,was dadUrteil
von ihm behauptet, an ihm in derjenigen Sachverhaltseinheit,die das Urteil irnplizit
mitsetzt, auch wirklich vorfindlich ist”.

30. Cf? HILDEBRAND, Dv., What is Philosophy? pp. 128-129 y Ethik, Pp. 27-28.
SCHWARZ tambiénse refiere repetidamentea estepunto, cf., por ejemplo,Der Irrtum itt

die Philosophie,p, 30).

31. Cf HERINO, J., “Bemerkungenlíber dasWesen,die Wesenheitund dic Idee”,p. 500.

~~1<
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32. Cf, “Essenceand Existence”,Pp. 58-61
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El estudiode los estadosde cosasesencialmentenecesariosha puesto de relieve, a

mi juicio, cómo estas investigacioneshan de desembocaren un análisis - aquí tan sólo

esbozado- de los diversostipos de esenciasy, en concreto,de las esenciasnecesarias,En

este sentido, pienso que unade las principalesintuiciones de los fenomenólogosrealistas

es el habersubrayadola importanciaque en un estadode cosasdesempedael objeto sobre

el que éstese funda. Es imposible pronunciarsesobrela modalidadde un determinado

estado de cosas si no se conoce cl tipo de esenciaen el que éste tiene su raíz. He

desarrolladoestaideasirviéndomefundamentalmentede los análisisque se encuentranen

el fenomenólogoque más sistemáticamentereflexionó acercadc estas cuestiones,Adolf

Reinach,

El estudiode estetipo de objetividadesestructuralesha puesto de manifiestounade

las tesis fundamentalesde la fenomenologíarealista:la fundamentacidn apriori de la lógica

y de la ontología.He tenido ocasiónde mostrarel significado que a priori tiene en este

contexto y su diferencia con respecto al sentido que Kant atribuye a este término.

Permítasemetan sólo recordarun texto de Reinachque resumeestaconcepción:

“Lo apriórico son los estadosde cosas,y lo son en la medidaen que en ellas la
predicación,por ejemplo,el serB, estáexigida porla esenciadc A en la medidaen
que se fundanecesariamenteen estaesencia”(REINACH, “Uber Ph~nomenologie”,
p. 28).

Por consiguiente,cuando la fenomenologíarealistapostulauna fundamentacióna

priori de la lógica y de la ontologíano estádefendiendouna suertedc lógica u ontología

basadasen un sujetotrascendental,sino en unaseriedeentidadesabsolutamentenecesarias

y altamente inteligibles. La posibilidad dcl conocimiento a priori viene dada por la
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existenciade objetosque tienenuna esencianecesariaaprehendidaintuitivamente. Deeste

modo, la esfera de lo a priori sufre una ampliación considerable al superar el

empobrecimientoque suponíareducirla al ámbit6de lo formal, Por tanto, el conocimiento

a priori es posible no solamenteen las matemáticas,sino también en la lógica, en la

ontología, en la ática, en la estética,etc, Es justamenteen este contexto en el que cobra

importanciauna teoríaa priori del objetoo simplementeontologíaentendidacomoanálisis

de todaslas clasesposiblesde objetosy, en especial,de aquellosque senos presentancon

una inteligibilidad incomparable.

Antes de enumeraralgunospuntos que considerocriticables o susceptiblesde una

mayorexplicaciónporpartede Reinachquisierareferirmeatresposiblesmalentendidosque

puedenplantearse:

a> Enprimer lugar, conocimientoapriori, o mejordicho, conocimientode entidades

a priori, no es sinónimode conocimientoobvio. Estadosdc cosasnecesarioscomo, por

ejemplo, los correlatosobjetivos de proposicionescomo ‘!algo no puede ser y no ser al

mismo tiempo”, “los valoresmorálespresuponenuna personacomo su podador”, etc, son

muy evidentes.Sin embargo,el conocimientoa priori no sereducea estosestadosdecosas

que en un “primer golpe de vista” se nosmuestrancomo necesarios.

b) En segundolugar, seríaun error interpretar la necesidadde las proposiciones

referidasa estadosde cosasnecesarioscomo unanecesidadanalítica.Como hemostenido

ocasiónde analizar,lo quehaceque unaproposiciónseanecesariaesel apuntara un estado

dc cosasen el cual se “despliega” una conexiónobjetivamentenecesariaentreel objeto al

que serefiere el predicadoy el objeto al que se refiere el sujeto. Estaconexiónentredos

objetos, el hecho dc que algo está“enraizado” en la esenciadc otra cosa, no haceque la
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proposiciónque tiene este estado de cosascomo correlato objetivo sea tautológica. El

carácteranalíticode una proposiciónindica que la referenciaal predicadoestáincluida en

el concepto del sujeto. Pero el conceptodel sujeto es diferentede la esenciaa la cual el

sujeto se refiere. El que un estadode cosasse funde en la esenciadel objeto al que se

refiere el sujeto no indica que la proposiciónque le tiene como correlato objetiva sea

analítica,sino que esverdadera.

e) Relacionado con lo anterior, el tercer malentendido tiene que ver con la

formulación que Reinach realiza de una dc sus tesis fundamentale.sy que aquí hemos

expuesto: los estadosde cosas esencialmentenecesariosson aquellos cuyo elemento

predicadoestáfundadoen el elementosujeto. Puederesultarsorprendenteque un autorque

ha insistido continuamente en la objetividad de los estadosde cosascon respectoa la

proposición,a su “vestidura lingilistica” en enunciadosy al acto de juzgar, y que ha

defendidounaaproximaciónontológicaa estasentidadesutilice categoríasgramaticalespara

referirse a ciertos elementos de éstas. Sin embargo, pienso que esta ambigiledad

terminológicano es importantey que la intenciónde Reinacherareferirsedirectamentea

los objetosy no a conceptoo categoríagramaticalalgunos.

En cuanto a los puntos que considero criticables o, al menos, dignos de ser

ampliadosen sucesivasinvestigacionesson los siguientes:

1) Reinach utiliza el término juicio con cierta amplitud. Recuérdesecómo dicho

término podía mentar tanto la aseveracióncomo la convicción.

2) No bastacon prescindirde la existenciade un objeto paratenerun conocimiento

adecuadode su esencia.A pesarde su análisis de la necesidadesencialobjetiva, Reinach

no ha descubierto - como si lo hizo Hildebrand - la diferencia decisiva entre esencias
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accidentales,eseticias mérficas y esenciasnecesarias,sino que, al contrario, en “Úber

Ph~inomenologie”da a entenderque en la medidaenque seprescindede la existenciareal

y seconcentraen la esencia,puedenobtenerseconocimientosde “las esenciaspuras” (reine

Wesenheften)respectode cualquier cosa.

3) A mi juicio, es un error pensarque los portadoresexclusivos de la necesidad

objetiva son exclusivamentelos estadosde cosas. El enriquecimientode los análisis de

Reinachllevado a cabo por su estudianteD. von Hildebrandpone de manifiesto que las

esenciasnecesariasconstituyen, por así decir, la “fuente” última de la que mana la

necesidadque reciben los estadosde cosas..

4) La ideade.unafundamentac¡dnontológicade la lógica lleva a Reinacha sostener

que éstano essino una teoríade relacionesentreestadosde cosas.Creo que aquí subyace

un error, a saber, la identificaciónde la relaciónde fundamentacióncon la relación de

identidad.Es cierto, como A. Pfdndersostuvoconvincentemente,que el fundamentoúltimo

de los principios lógicos supremos es de naturaleza ontológica, que el principio de

contradicción,por ejemplo, se basaenque dosestadosde cosascontradictoriosno pueden

subsistira la vez, que, en definitiva, la lógicano esun mero ‘juego mental”, sino quetiene

una raíz en el ser. Ahora bien, ello no debellevar a identificar sin más la lógica con la

ontología.Se tratade ámbitosdiferentes,aunque,insisto, relacionados,La imposibilidad de

reducir o identificar la lógica a la ontología tiene que ver, entre otras cosas, con la

imposibilidad de la reducciónde las modalidadeslógicas a las ontológicas y con la

existenciadc ciertasleyeslógicasqueserefierena fenómenospuramentelógicoscomo,por

ejemplo, los equívocos,o que seapoyanen la contraposicidn entreverdad y falsedad.

5) Un último punto al que quisierareferirme y que constituyeuna de las grandes

cuestionesde la ontologíaes la relación que existe entrc las esenciasnecesariasy Dios.
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Evidentemente,séria muy pretenciosopor mi parteofrecer una solución definitiva a un

problema de tamafia dificultad. Por otra parte, en Reinach apenasaparecentextos al

respectoy en el restode los fenomenólogosrealistasno sonmuy abundantes,Hildebrand

sosteníaque estas esenciasexisten en Dios de un modo diferente a como existen las

esenciasmórficas. Mientras que estasúltimas puedenconsiderarsecomo “invenciones”

divinas, las esenciasnecesariasexistenen Dios de un modo completamentediferente.Puede

hablarsede una cierta “dependencia” en el sentido de que estasesenciasno existenfuera

y separadasde Dios, sino que se fundan en Su esencia inmutable, pero son, a la vez,

independientesen el sentidode no creadas.Ahora bien,el conceptode “existenciaen Dios”

esun conceptosumamenteamplio quenecesitaríadeunesclarecimientomuypreciso.Como

seflalaHildebrand,en el casode la justicia, del amor,de la verdadpodemosdecirque Dios

encarnaestasesenciasen cl sentidode que Él mismo es la Justiciaplena,el Amor infinito,

la Verdadsupremamientrasque en el caso de esenciasnecesariascomo el número3 o el

color rojo, “existencia en Dios” tiene un sentido completamentediferente. El estudio

detenidode estaapasionantecuestióny de susrepercusiones,teológicasdesbordalos limites

de este trabajo.

En definitiva, este trabajo ha intentado poner de manifiesto los problemasmás

importantesrelacionadoscon la problemáticade los estadosde cosastal y como han sido

consideradospor los autoresde lo que seha venidoenllamar “fenomenologla realista” con

especialconsideracióndel pensamientode Adolf Reinach. Estos autoreshantenido, a mi

juicio, la virtud de ponerde relieveun ámbito de aprioridad queno es el resultadode una

convenciónlingtiística o gramatical, sino fruto de una “vuelta a las cosasmismas” de un

acercamientoontologico al problemade lo apriori. En este sentido, la investigaciónde las
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leyesa priori que se “despliegan” en los estadosde cosasy de las esenciasen las que se

fundan constituye, a mi juicio, una de las tareasfundamentalesde la filosofía, Como

Reinachafirmaba, “que hay estasleyes pertenecea lo más importantede la filosofía - y si

se piensahastael final - a lo más importantedel mundo en general”.
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